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O) Análisis del conte�o. Conocimiento del Centro, de su realidad social,

económica, cultural y laboral.

0.1. Conte�o Geográfico Y Social Del Barrio.

El IES Blas Infante es un Centro de Educación Secundaria Obligatoria de titularidad
pública ubicado en el Barrio de la Ardila de la localidad de San Fernando de 96.000
habitantes aproximadamente, situado en el centro de la bahía gaditana. La economía de la
zona ha estado marcada a lo largo de la historia por su situación geográfica, junto al mar y
próxima a la ciudad portuaria de Cádiz. También ha sido y es muy importante para la localidad
la industria naval, pero la crisis del sector naval, reduciendo la actividad de los astilleros
actualmente denominados Navantia, y el obligado cierre de la Fábrica de San Carlos, ha
afectado gravemente a la ciudad. Para la economía de San Fernando, los acuartelamientos
que la Armada Española tiene en la localidad han sido tradicionalmente muy importantes, ya
que ha motivado que muchos militares y marinos hayan residido en la ciudad. También este
sector se encuentra en un mal momento, motivado por el traslado de instalaciones militares a
otros lugares del país. La crisis de las industrias tradicionales de San Fernando, agravado por
la crisis económica que viene afectando al país en los últimos años, ha provocado un
retroceso en su economía; no obstante, el municipio ha buscado nuevas fuentes de ingresos,
sobre todo en el sector turístico y hostelero, potenciando los dos amplios centros comerciales
que se construyeron en la ciudad hace ya unos años y con la apertura de un considerable
número de locales de restauración. Además, la localidad cuenta con un polígono industrial en
su territorio dedicado al sector servicios y a la pequeña industria.

Los habitantes del barrio de La Ardila donde se ubica el Centro, tienen niveles
educativos, culturales y socio-económicos bajos, dándose un alto índice de paro y un nivel de
renta y poder adquisitivo bajos, dando lugar a situaciones de pobreza y marginalidad. La
única zona cercana al Centro para actividades culturales es la sede de los Servicios Sociales
del Ayuntamiento de San Fernando; no hay zonas de esparcimiento para jóvenes y los niños,
ni instalaciones deportivas ni bibliotecas. Por esta razón el Centro colabora y ha colaborado
con todas las entidades que solicitan nuestras instalaciones.



0.2. Conte�o socio-económico y cultural de las familias.

En una encuesta pasada al alumnado a principios de curso, hemos preguntado sobre
la tipología de familias que predominan en nuestro centro, el nivel cultural y económico y los
resultados son los que siguen:

0.2.1. TIPOLOGÍA:

Como se aprecia en la gráfica anterior un 61,1% de nuestro alumnado convive con sus
progenitores y hermanos. El otro 34,9% conviven con uno de sus progenitores o con otro
familiar.

0.2.2. NIVEL CULTURAL.

Como se aprecia en el gráfico superior la gran mayoría de los progenitores de nuestro
alumnado no tienen estudios o tiene estudios básicos. Menos de 20 padres y madres de todo
el alumnado encuestado tienen estudios universitarios.



0.2.3. NIVEL ECONÓMICO

A la pregunta sobre el nivel económico de nuestro alumnado, el 88.8% afirma tener
suficientes ingresos para vivir.

0.3.Alumnado.

El IES Blas Infante es un centro de Educación Secundaria Obligatoria. La gran
mayoría de nuestro alumnado nos llega de los centros adscritos a nuestro IES, CEIP Casal
Carrillo, CEIP Manuel de Falla y CEIP Las Cortes, que se encuentran ubicados a una
distancia bastante considerable de nuestro Centro, lo que supone un hándicap a la hora de
que las familias se decidan a traer a sus hijos a nuestro instituto ya que muchas de ellas
optan por solicitar otro más cercano a su domicilio. No obstante, en los últimos años, también
estamos recibiendo bastante alumnado procedente de otros colegios como La Ardila. El
nuestro es un centro de dos líneas de Educación Secundaria Obligatoria y escolariza
alumnado, de distintas nacionalidades, también tenemos un Programa Específico de
Formación Profesional Básica en Alojamiento y Lavandería y un Aula Específica de para
alumnado TEA, de los cuales cuarenta y seis presentan algún tipo de necesidades
específicas de apoyo educativo en el presente curso escolar.

0.3.1. PERFIL ACADÉMICO.

El perfil medio de nuestros alumnos/as es el de un adolescente de clase media, media
baja, baja, sin problemática grave de comportamiento o convivencia (salvo algunas
excepciones). Nos encontramos con alumnado con escasas expectativas y escaso hábito de
trabajo. Se da, por tanto, la presencia de un grupo de alumnado desmotivado, que en su
mayoría procede de familias que valoran poco la cultura y cuyas aspiraciones de futuro son
escasas. En este alumnado, nos encontramos con abandono prematuro. Junto a estos, hay
un grupo de alumnos/as, cada vez más numeroso que sí que presentan actitudes positivas de
trabajo y que aprovechan con éxito las posibilidades que el sistema educativo les ofrece.



Es importante destacar la heterogeneidad existente en los intereses y motivaciones de
los mismos. Todo el alumnado procede de la localidad y nos encontramos con un número
importante de ellos con indiscutibles carencias sociales, culturales y económicas. Un alto
porcentaje del alumnado, sobre todo de 1º y de 2º presenta dificultades significativas visibles
en la adquisición de competencias clave como competencia lingüística, matemática,
competencias básicas en ciencia y tecnología, competencia digital y de aprender a aprender.

En un estudio que se está llevando a cabo desde el curso 2011/12 en el centro, se
muestra el perfil académico de nuestro alumnado y que se puede apreciar en la comparativa
que se muestra a continuación:

● NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR AL INICIO DE �O.

Sacando conclusiones, se podría decir que durante estos últimos tres años, el 65,25%
del alumnado que se ha incorporado al centro, tenía en el momento de su incorporación un
nivel de competencia curricular de 6º de Educación Primaria, mientras que el 34,75% tenía un
nivel inferior a este curso. De estos últimos, un 4,3% tenía un nivel correspondiente a 1º o 2º
ciclo de Educación Primaria. Si lo comparamos con años anteriores ha bajado el número de
alumnado que llega al centro con un nivel correspondiente a 6º de Educación Primaria y ha
disminuido los que tienen un nivel de competencia curricular correspondiente al 1º y 2º ciclo
de Educación Primaria.



● REPETICION�.

Del alumnado que se ha incorporado al Centro durante los últimos 3 años en 1º ESO,
ha subido relativamente el alumnado que llega a la secundaria con idoneidad curso edad. Sin
embargo y, aunque la tendencia es positiva, la relevancia sigue siendo negativa en
comparativa con los centros de ISEC similar, misma zona educativa y Andalucía, tal como se
aprecia en el gráfico de abajo.

● TASA DE PROMOCIÓN/TITULACIÓN.

Usando los datos proporcionados por los indicadores homologados.

PROMOCIÓN y TITULACIÓN DEL ALUMNADO

CURSO 20/21 21/22 22/23
1º ESO 67,74 90,20 100
2º ESO 92,50 90,48 97,96
3º ESO 73,33 92,86 90,48
4º ESO 72,5 79,25 75,00



Como puede apreciarse las tasas tanto de promoción como de titulación han ido
fluctuando a lo largo de los últimos tres años, aunque la tendencia es positiva en todos los
niveles de la etapa.

Si hacemos una comparativa de la evolución de nuestro centro con otros del mismo
índice socio-cultural, de la misma zona educativa y de Andalucía en el mismo periodo.

COMPARATIVA DE PROMOCIÓN
CURSO 20/21 21/22 22/23

CENTRO 76,52 88,20 90,86
ISEC SIMILAR 83,51 85,88 87,37

ZONA EDUCATIVA 87,74 89,98 90,85
ANDALUCÍA 86,15 88,10 89,06

Como puede apreciarse en la gráfica, el centro, pese a estar por debajo de la media
en índice de promoción en el primer curso de los estudiados, en los dos cursos siguientes, ha
experimentado una mejoría significativa. De hecho, se supera en tasa de promoción , no solo
a los centros del ISEC similar, sino superando incluso a la media andaluza e igualando a la de
la zona educativa. No obstante, debemos seguir trabajando duro en este aspecto. De hecho,
uno de los objetivos prioritarios de cada año en nuestro Plan de Mejora va encaminado a la
mejora de los rendimientos académicos.

● TASA DE ABANDONO.

TASA DE ABANDONO
CURSO 20/21 21/22 22/23

CENTRO 1,31 5,81 1,69
ISEC SIMILAR 1,90 2,72 1,40

ZONA EDUCATIVA 1,22 1,78 0,93
ANDALUCÍA 1,57 2,17 1,24



Como se puede apreciar en la gráfica anterior, la tendencia en abandono ha fluctuado
en los tres últimos años, debido a que en el curso 21/22 hubo un aumento importante del
porcentaje, que también aumentó en las demás zonas de manera exponencial. No obstante,
este pasado curso ha mejorado sustancialmente y, aunque seguimos estando por encima de
la media tanto de Andalucía como de centro con ISEC similar y la misma zona educativa,
hemos mejorado mucho. No obstante, es uno de los aspectos que necesitamos mejorar y
sobre el que inciden nuestros objetivos prioritarios anualmente.

● TASA DE ABSENTISMO.

Como se puede apreciar en la gráfica anterior nuestro centro, durante el curso 20/21
tuvo un índice de absentismo muy por encima del resto de las zonas de la comparativa.
Desde entonces se ha estado llevando un riguroso control del mismo, llevando a cabo
actuaciones para mejorar esta tasa y que viendo los resultados de los dos cursos siguientes,
está dando sus frutos, poniéndonos incluso por debajo de las demás zonas. No obstante, y
debido al perfil de nuestro alumnado, hay que seguir actuando en este sentido.

TASA DE ABSENTISMO
CURSO 20/21 21/22 22/23

CENTRO 12,18 3,87 2,61
ISEC SIMILAR 5,00 4,33 4,36

ZONA EDUCATIVA 3,25 3,03 2,97
ANDALUCÍA 5,33 4,99 4,90



● ALUMNADO QUE CONTINÚA SUS �TUDIOS.

ALUMNADO QUE CON TÍTULO EN ESO CONTINÚA SUS ESTUDIOS
CURSO 20/21 21/22 22/23

CENTRO 100 93,10 88,10
ISEC SIMILAR 91,49 92,81 92,43

ZONA EDUCATIVA 94,77 95,36 94,73
ANDALUCÍA 91,87 91.90 92,82

En este sentido, hemos bajado en los dos últimos años, al parecer porque el perfil de
la mayoría de nuestro alumnado es continuar con Ciclos Formativos de Grado Medio y no ha
encontrado vacante en las especialidades solicitadas.

● EFICACIA DE LOS PROGRAMAS DE RECUPERACIÓN.

EFICACIA DE LOS PROGRAMAS DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES

CURSO 20/21 21/22 22/23
CENTRO 13,5 29,33 38,89

ISEC SIMILAR 36,53 36,51 41,49
ZONA EDUCATIVA 43,26 49,4 51,6

ANDALUCÍA 42.32 46,04 50,01

Como se puede observar en la gráfica, el nivel de eficacia de los programas de
recuperación de materias y áreas pendientes, estaba muy por debajo de la media en el primer
curso objeto de este estudio. No obstante, cada curso se están implementando unas medidas
más específicas que están dando mejores resultados, de hecho es evidente esperemos den
mejores resultados. Es evidente que casi alcanzamos ya las cifras de las demás zonas. A



pesar de la mejora, es un campo en los que es precisa una mejora significativa y en el que
seguimos trabajando cada curso para conseguirlo.

● CONVIVENCIA.

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA
CURSO 20/21 21/22 22/23

CENTRO 87,82 93,92 91,50
ISEC SIMILAR 88,72 87,80 87,55

ZONA EDUCATIVA 94,49 95,21 94,81
ANDALUCÍA 91,62 90,16 89,00

Como puede apreciarse, en el cumplimiento de las normas de convivencia, nuestro
centro se encuentra por encima de la media de centros con ISEC similar e incluso, en el
último curso por encima de la media de Andalucía. Creo que es bastante lo que se está
haciendo en pro de una mejoría en este terreno, pero se debería seguir trabajando en este
sentido.

0.4.Profesorado.

Durante el presente curso escolar, debido a que se preveía la caída de un grupo, y por
lo tanto la reducción de dos cupos de profesorado, hubo que desplazar del centro a una
profesora de Geografía e Historia. Con posterioridad y debido a un aumento de grupo tras la
certificación de matrícula, pudimos ampliar el cupo con los dos profesores/as que habíamos
reducido, aunque de otras especialidades para poder cubrir las impartición de materias afines
a departamentos que necesitaban de profesorado.

Con todo ello, en la actualidad tenemos 27 profesores/as, además de una profesora
de Audición y Lenguaje que compartimos con el CEIP Quintanilla y el IES Jorge Juan, una
profesora de Pedagogía Terapéutica que compartimos con el IES Las Salinas y de una
profesora de Religión Católica, que compartimos con el IES Ciudad de Hércules de Chiclana
de la Frontera, una profesora de Religión Evangélica y un profesor de Religión Islámica, que
compartimos con varios centros de la provincia. A continuación, se detalla la plantilla de
funcionamiento que tenemos en el curso actual.



CUERPO ESPECIALIDAD
PROFESORADO

DEFINITIVOS PROVISIONALES

MAESTROS
Pedagogía Terapéutica 1 4 (1 compartido)

Audición y Lenguaje 1(compartido)

SECUNDARIA

Lengua Castellana y
Literatura

2 1

Geografía e Historia 2

Matemáticas 3

Física y Química 1

Biología y Geología 1

Dibujo 1

Francés 1

Inglés 3 1

Música 1

Educación Física 1

Orientación educativa 1

Tecnología 2

P.E. Alojamiento y
Lavandería

2

TOTALES: 17 12

0.5.Personal De Administración Y Servicio.

En lo que se refiere al personal de Administración, la plantilla del Centro consta de dos
personas, pero, aunque, en la actualidad debido a la jubilación de las anteriores empleadas,
sólo se ha cubierto la de Auxiliar Administrativo.

El personal de servicios está compuesto por dos conserjes, con plaza definitiva en el
centro.

En cuanto al personal de limpieza, el centro cuenta con tres limpiadoras que
pertenecen a la empresa de contrata que tiene adjudicado el convenio con la Junta de
Andalucía.



A)Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad

del alumnado en el sistema educativo.

Desde el curso 2018/19 que se presentó el proyecto de dirección estamos trabajando
en la consecución de los objetivos que abajo se relacionan, tal y como recoge el Proyecto de
Dirección presentado en su momento y revisado tras la finalización del primer mandato de
cuatro cursos. No obstante, cada año se priorizan los objetivos en función de la Memoria de
Autoevaluación y otros indicadores que se especifican más adelante.

Para la consecución de estos objetivos, esta candidatura se propone un plan de
actuación que se viene a desarrollar más abajo y que incluye las medidas que se van a
adoptar, los responsables de su puesta en marcha, la temporalización y los indicadores con
los que se va a evaluar el grado de consecución de los mismos.

a.1. Pedagógicos.

OBJETIVO 1
CONTINUAR APLICANDO MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, TANTO ORGANIZATIVAS
COMO ESTRICTAMENTE CURRICULARES
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Mantener los desdobles en las materias
instrumentales en 1º ESO siempre que los recursos
lo permitan, tal como lo recoge nuestro PC

Implementación
de la medida

Equipo
Directivo Anual

Continuar con los Agrupamientos flexibles utilizando
las horas de Libre Disposición de 1ºESO
impartiendo, para aquel alumnado que lo requiera,
Refuerzo de las Materias Instrumentales en paralelo
a los talleres que se imparten en Libre Disposición
de manera que cuando el alumnado presente alguna
dificultad pueda reforzar aquellos contenidos en los
que encuentre dificultades.

Implementación
de la medida

Equipo
Directivo Anual

Utilizar las horas de Libre Disposición de 2º y 3º ESO
para la impartición de aprendizajes no adquiridos a
aquel alumnado que lo requiera, en paralelo con los
talleres que se imparten en esta materia.

Implementación
de la medida

Equipo
Directivo Anual

Consolidar la implementación de las fichas de
seguimiento de los planes personalizados de
atención a la diversidad en las que se incluyan el
enterado por parte del alumnado, las familias y las
fechas de seguimiento

Eficacia de la
medida

Profesorado
que imparte
cada materia

Anual

Realizar reuniones mensuales de las Jefaturas de
Departamentos en un recreo con el alumnado de
cada plan de atención personalizado (pendientes,
repetidor.) para hacer un seguimiento grupal, ver la
motivación por logro alcanzados, las dudas, etc. con
traslado de la información a las tutorías y
profesorado de área

Número de
alumnado
asistente,
eficacia de la
medida

Jefaturas de
Departamentos
coordinado con
el profesorado
de la materia y
el tutor/a

Trimestral/anual

Rentabilizar el AAI con aquel alumnado que, aunque
no esté censado, presente cierto desfase curricular.

Mejora de los
resultados en el
alumnado
implicado

Orientadora/Tut
ores-as Trimestral/anual



Continuar con el PROA como vía para hacer posible
la aplicación de medidas y recursos para atender a
la diversidad del alumnado

Implementación
de la medida

Equipo
Directivo Anual

Facilitar al profesorado información básica sobre el
alumnado de nuevo ingreso, especialmente el que
presenta NEAE, para la posible realización de
Adaptaciones Curriculares

Implementación
de la medida

Orientadora/Eq
uipo Directivo Anual

Facilitar al Departamento de Orientación información
del alumnado que se incorpora en cualquier
momento al Centro, para que este pueda determinar
posibles ayudas que necesita, a la mayor celeridad
posible.

Implementación
de la medida

Equipo
Directivo

En cualquier
momento que se
produzca

OBJETIVO 2
IMPULSAR LA MEJORA DE LA TASA DE ABSENTISMO ESCOLAR Y POTENCIAR LA
ELABORACIÓN DE UN PLAN DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO PARA EL ALUMNADO EN
RIESGO DE ABANDONO PREMATURO DEL SISTEMA EDUCATIVO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Elaboración de un protocolo interno para la
prevención del absentismo que incluiremos en
nuestro PC

El documento Equipo Directivo/
Orientadora

El primer año del
mandato

Elaboración de un protocolo interno para la
prevención del abandono prematuro del
sistema educativo

El documento Equipo Directivo/
Orientadora

El primer año del
mandato

Establecer mecanismos para la prevención y/o
reiteración de la falta de puntualidad
injustificada en la incorporación a clase de un
sector del alumnado

La elaboración del
documento/
implementación del
mismo/disminución
del número de
alumnado implicado

Comisión de
Convivencia/
Equipo Directivo/
Orientadora

El primer año del
mandato

Elaboración de un programa para el alumnado
en riesgo de abandono temprano. “VOLVER” El documento Equipo Directivo/

Orientadora
El primer año del
mandato

OBJETIVO 3
POTENCIAR LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y LA MEJORA DE LOS RENDIMIENTOS
ACADÉMICOS DEL ALUMNADO, CONTRIBUYENDO A SU ÉXITO ESCOLAR EN FUNCIÓN DE SUS
CAPACIDADES, INTERESES Y EXPECTATIVAS
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN

Realizar contratos de rendimiento con el
alumnado con peores resultados académicos.

Mejora de los
resultados en el
alumnado
implicado

Tutoría/Jefatura
de Estudios/
Orientadora

Trimestral/anual

Trabajar con el alumnado pautas y técnicas de
estudio de cada área, con antelación a las
pruebas objetivas, para la consecución de
mejores resultados.

Mejora de los
resultados

Profesorado de
la materia Trimestral/anual

Implementar el aprendizaje cooperativo como
técnica de motivación para el desarrollo de las
Competencias Clave

Número de
sesiones
trimestrales en las
que se ha
utilizado esta
metodología

Profesorado de
la materia Trimestral

Realizar una evaluación de las necesidades del
profesorado para realizar adecuadamente su
trabajo

Encuesta para la
detección de las
necesidades

Equipo Directivo/
Jefaturas de
Departamentos

Al inicio de cada
curso escolar



Facilitar al profesorado los recursos que requieran
para favorecer su labor y mejorar la calidad de la
enseñanza. (TIC...)

Satisfacción del
profesorado/
Mejora de los
resultados

Equipo Directivo/
Departamentos
Didácticos

Anual

En el seguimiento trimestral y desde la ETCP, se
realizará un informe con las causas, en su caso,
de los bajos rendimientos con sus
correspondientes propuestas de mejora para la
siguiente evaluación

Mejora de los
resultados ETCP Trimestral

Realización de proyectos basados en propuestas
de trabajo interdisciplinar entre Departamentos
Didácticos relacionados con los estudios a
realizar.

Exposición de los
datos y
conclusiones
obtenidas en los
proyectos

Departamentos
Didácticos Anual

OBJETIVO 4
CONTINUAR CON LA LABOR DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACADÉMICA AL ALUMNADO Y
SUS FAMILIAS, PARA QUE LAS DECISIONES QUE ADOPTEN SEAN LAS MÁS BENEFICIOSAS,
DE ACUERDO A SUS INTERESES PERSONALES Y A SUS CAPACIDADES
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Analizar y revisar en el ETCP la mejor
organización de los itinerarios de
optativas, ofertando una estructura
curricular adecuada a la orientación
académica y profesional del alumnado

Análisis en las actas del
ETCP/Planificación de la
estructura curricular del
Centro/ Grado de satisfacción
entre las opciones solicitadas
por el alumnado y las
ofertadas por el Centro

Equipo
Directivo/ETCP

Segundo y tercer
trimestre de cada
curso escolar

Establecer un mecanismo de
información al alumnado y las familias
(Tablón de anuncios del Centro/ página
WEB) para realizar las comunicaciones
oficiales, donde quede constancia de
las obligaciones administrativas del
alumnado (solicitud de plazas,
matriculación.) evitando los errores
que puedan surgir de la comunicación
oral

Mecanismos establecidos:
tablón de
anuncios/información en WEB.

Equipo
Directivo/
Departamento
de Orientación

Anual

Mantener las sesiones que el
Departamento de Orientación tiene
establecidas en la hora de tutoría con
el alumnado de 3ºESO y 4ºESO y
hacerlas extensivas a 1º y 2ºESO en
las que se les informe y oriente sobre
la elección de optativas y/o salidas
académicas y profesionales.

Sesiones recogidas en el
POAT para este fin/Memorias
del mismo

Departamento
de Orientación Anual

Solicitar la colaboración del antiguo
alumnado para que aporten su
experiencia personal acerca de sus
actuales estudios y trabajos.

Actividades realizadas Departamento
de Orientación

Segundo trimestre
de cada curso
académico

Solicitar la colaboración de
profesionales de distintas ramas para
que aporten su experiencia personal
acerca de sus actuales trabajos.

Actividades realizadas Departamento
de Orientación

Segundo trimestre
de cada curso
académico



OBJETIVO 5
POTENCIAR EL ESFUERZO Y LA MOTIVACIÓN COMO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES PARA EL
DESARROLLO PERSONAL, ACADÉMICO Y PROFESIONAL DEL ALUMNADO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Establecer en nuestro PC procedimiento para
recompensar y/o premiar al alumnado con
mejor evolución académica fomentando el
trabajo bien hecho y la cultura del esfuerzo.

Número de alumnado
premiado

Equipo
Directivo/
Equipos
Docentes

Anual con mención
trimestral a los tres
mejores por aula

Publicar en la WEB y exponer en el Centro
aquellos trabajos del alumnado dignos de
conservarlos en los lugares habilitados para
ello y que sirvan de reflejo de la vida del
Centro

Número de trabajos
expuestos

Equipo
Directivo/
Profesorado de
áreas/
Coordinador
TIC

Anual

OBJETIVO 6
MEJORAR LAS TASAS DE TITULACIÓN DEL ALUMNADO Y LAS DE AQUEL QUE CONTINÚA
ESTUDIOS SUPERIORES
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN

Una vez realizada la Evaluación
Inicial cada año, realizar un
análisis de las necesidades
académicas de cada alumno/a y
decidir la aplicación de la/s
medida/s de atención a la
diversidad más idóneas para
cada uno-a de manera que se
pueda conseguir un mayor éxito
escolar

Mejora en los resultados con
respecto al curso anterior

Equipos
Docentes/
Departamento de
Orientación

Anual

Realizar acciones de seguimiento
con el alumnado y las familias de
los planes personalizados. Mejora en los resultados con

respecto al curso anterior

Equipos
Docentes/
Departamento de
Orientación/
Tutores-as

Anual

a.2. De Organización y Funcionamiento.

OBJETIVO 1
REVISAR PERIÓDICAMENTE TODOS LOS DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO, PARA QUE
SE AJUSTE CADA VEZ EN MAYOR MEDIDA A LO QUE ACONTECE EN LA VIDA DEL MISMO Y
MODIFICARLOS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DOCENTE
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Revisar el Plan de Centro, ajustándolo
a los objetivos y actuaciones del
presente Proyecto de Dirección.

Reuniones de
coordinación
mantenidas/
modificaciones
realizadas

Equipo
Directivo/Claustro de
Profesorado/ETCP/
Departamentos
Didácticos

Anual para la
revisión de cada
mes de noviembre

Revisión del Plan de Convivencia,
incluyendo aquellos aspectos en
materia de resolución de conflictos que
vayan surgiendo y que sean efectivos,
así como la creación del Departamento
de Convivencia.

Modificaciones
realizadas

Equipo
Directivo/ETCP/
Comisión de
Convivencia/Claustro
de Profesorado

Anual para la
revisión de cada
mes de noviembre



OBJETIVO 2
IMPULSAR UNA MEJORA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA DEL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Establecer un calendario con todas
las tareas que se deben realizar
mensualmente en la secretaría

Realización del
calendario Dirección y Secretaría Principio de curso

Puesta al día de los expedientes del
alumnado en los archivos de la
secretaría.

Los expedientes
archivados anualmente Secretaría Anual

Conocimiento por parte del personal y
publicación puntual de todo lo
concerniente a Enseñanzas, Plazas
de Matriculación, Becas, Pruebas.

Publicación en el tablón
de todas las novedades Dirección y Secretaría Anual

Puesta al día en BOJA. Pasar todas
las novedades al ETCP para que se
pueda difundir al Claustro.

Publicación de las
novedades Secretaría Anual

Insistir en la reclamación de los
expedientes de todo el alumnado
nuevo para que esté todo en el
Centro en el mes de septiembre.

Documentación en la
primera quincena de
Septiembre

Dirección y Secretaría Principio de cada
curso escolar

Agilizar los trabajos de principios de
curso con listados, fotos.

Elaboración en la
primera quincena de
Septiembre

Secretaría Principio de cada
curso escolar

OBJETIVO 3
SOSTENER Y ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE QUE
REDUNDEN EN EL MEJOR DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Fomento de reuniones periódicas de los
equipos docentes, cada vez que sea
necesario, además de las prescriptivas

Convocatorias y
actas de las
reuniones

Equipo
Directivo/Tutores-as/
Equipos Docentes

Anual

Continuar con el calendario establecido a
principio de cada curso escolar de realizar
una reunión de ETCP/DFEIE al menos
quincenalmente.

Convocatorias y
actas de las
reuniones

Equipo Directivo/ETCP Anual

Revisión del Proyecto de Gestión para
ajustarlo a la nueva normativa en
relación a facturación y estableciendo
nuevos criterios para el reparto del
presupuesto y optimizar el gasto.

Modificaciones
realizadas Equipo Directivo

Anual para la
revisión de cada
mes de noviembre

Revisión del Plan de Centro en función
de los procesos de evaluación a los
que se somete anualmente,
actualizándolos según la normativa
vigente en cada momento y analizando
los resultados y necesidades que se
obtengan de la práctica diaria.

Memoria de
Autoevaluación/
Propuestas de Mejora
planteadas/Documentos
de registro generados a
lo largo del proceso

Equipo Directivo/
Departamento FEIE Anual

Modificación y puesta en marcha del
Plan de Autoprotección en el que se
contemple una correcta señalización
de planos, vías y señales y se
continúen realizando el adiestramiento
de la Comunidad Escolar en la
evacuación del Centro mediante los
simulacros adecuados.

Modificaciones e
informe de los
simulacros realizados

Equipo Directivo/
Coordinación
Riesgos Laborales

Anual



Consolidar el uso de las Tecnologías de la
Información y Comunicación para temas
de coordinación puntuales (cor
reo electrónico, Séneca, foros…)

Incremento de las
comunicaciones
internas y
creación del foro
online

Equipo
Directivo/Coordinación
TIC

Anual

Desde el ETCP, redactar un protocolo de
actuaciones del profesorado de guardia
que evite problemas en el proceder de
éste para incluir en el ROF.

Inclusión en el
ROF del protocolo Equipo Directivo/ETCP

Al principio del
primer año de
mandato

Redactar un escrito con el cometido del
profesorado de guardia de recreo en
función de la zona asignada y recogerlo
en ROF. Inclusión en el

ROF las normas Equipo Directivo/ETCP
Al principio del
primer año de
mandato

OBJETIVO 4
FAVORECER LA COORDINACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DIRECTIVO, PARA
EL ADECUADO DESARROLLO DE SU LABOR Y DEL PRESENTE PROYECTO, PROCURANDO
QUE, AUNQUE CADA UNO SE ESPECIALICE EN UNO U OTRO ASPECTO DE LA GESTIÓN,
TODOS SEAN RESPONSABLES DE ACTUAR CON INMEDIATEZ Y EFICACIA ANTE CUALQUIER
INCIDENCIA
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Reuniones semanales de todos los
miembros del Equipo Directivo donde se
organicen las actuaciones y tareas de la
semana.

Reuniones realizas Equipo
Directivo

Semanal/Trimestral
/anual

Mantener una comunicación puntual de
todos los asuntos y actuaciones que vayan
surgiendo en el Centro, vía correo
electrónico, para que en ningún momento se
pueda dejar de actuar por desconocimiento. Registro de las

comunicaciones
realizadas

Equipo
Directivo Trimestral/anual

Sistematizar comunicación de actuaciones,
acuerdos con el Departamento de
Orientación en una doble dirección

Reuniones realizadas

Equipo
Directivo/
Departamento
de Orientación

Trimestral/anual



a.3. Relacionales y de Convivencia.

OBJETIVO 1
MANTENER UNA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE TODOS LOS SECTORES DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA, DENTRO DE UN MARCO DE RESPETO A LOS PRINCIPIOS
DEMOCRÁTICOS Y A LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABL

E
TEMPORALIZACIÓN

Cada curso escolar actualizar e
informar de las normas de convivencia en la jornada de
acogida y primeras sesiones de tutoría

Realización
de la
actuación

Tutorías/
Orientadora/
Jefatura de
Estudios

Inicio de curso

Revisión constante del Plan de convivencia, al objeto
que sea un documento que recoja las prácticas para la
mejora de la convivencia en el Centro y se encamine a
prevenir situaciones problemáticas.

Número de
revisiones

Orientación/
Comisión de
Convivencia/
Equipo
Directivo

Anual durante todo
el mandato

Crear un Departamento de Convivencia, en cuanto los
recursos nos lo permitan, en el que formen parte
miembros del Equipo Directivo, Orientadora,
Coordinadora del Proyecto Escuela Espacio de Paz,
Educadora Social y profesorado perteneciente a la
comisión de Convivencia, que se encargue de promover
la resolución de conflictos de manera pacífica y como
proceso constructivo en la educación del alumnado,
iniciando el proceso sancionador sólo en aquellos casos
que realmente lo requieran.

Creación del
Departament
o

Equipo
Directivo

Primer año de
mandato

Implicar al alumnado en el desarrollo de las medidas
correctoras para los casos de incumplimiento.

Medidas
correctoras
propuestas
por el
alumnado y
grado de
eficacia

Equipo
Directivo/
Departamento
de
Convivencia

Anual durante todo
el mandato

Promover la resolución de conflictos dentro del aula.
Potenciando las figuras del profesorado, alumnado y
padres-madres mediadores.

Actividades
realizadas
con el
grupo/clase,i
ncluyéndolas
dentro del
Plan de
Acción
Tutorial

Departamento
de
Convivencia
/Dpto. de
Orientación/
Tutores-as

Anual durante todo
el mandato

Trabajar la Educación en Valores con el alumnado en
las aulas en horas de Tutorías, Valores Éticos, CSG, etc.

Número de
sesiones
dedicadas a
estas
actividades

Dpto de
Orientación/
Coordinación
Escuela
Espacio de
Paz/
Coordinación
Plan de
Igualdad

Anual

Promover la mediación como forma de resolver
conflictos, apoyado en el equipo del Alumnado Ayudante Actividades

realizadas
por este
servicio

Dpto de
Convivencia/R
esponsable de
Mediación
Escolar
/Tutores-as

Anual



OBJETIVO 2
FAVORECER LA PARTICIPACIÓN E IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA DINÁMICA DEL
CENTRO Y, COMO CONSECUENCIA, EN LA EDUCACIÓN DE NUESTRO ALUMNADO,
MEJORANDO EL GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS MISMAS.
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Reactivar la presencia de un AMPA en el Centro
que puedan proponer y promover actividades en
las que los padres y madres participen de una
forma atractiva y activa

La reactivación
definitiva de la
asociación

Equipo Directivo Anual

Instauración de unas jornadas de puertas
abiertas, al menos, una vez al trimestre, para
que visiten nuestras instalaciones y puedan
visualizar aquellas actividades que se han
venido haciendo a lo largo del mismo

Número de
visitas Equipo Directivo Trimestral

Implantación de una escuela de padres/madres
en donde se puedan desarrollar en horario
extraescolar cursos de formación en las TIC
para que puedan usar estos recursos desde
casa para el seguimiento de sus hijos/as, que
conozcan los recursos educativos que se usan
en el Centro, que aprendan a manejar PASEN...
y otros temas de interés educativo

Implantación de
la Escuela de
Padres y Madres

Equipo Directivo/
Departamento de
Orientación

Anual

OBJETIVO 3
PROPICIAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO EN LA VIDA DEL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Implantación de una reunión mensual de la jefatura de
estudios y orientación con todos los delegados/as de
grupo, donde escuchar sus demandas y pedirles su
aportación soluciones a posibles problemas que vayan
surgiendo en la convivencia diaria. Plantearles las
causas de las patologías que dan lugar a los malos
rendimientos, así como buscar acuerdos y compromisos
que puedan mejorar resultados a medio o largo plazo.

Número de
reuniones
mantenidas

Jefatura de
Estudios/
Orientación

Anual

Formación de una asociación de alumnos/as que
escuchen, analicen, clasifiquen y gestionen opiniones y
sugerencias de todos los compañeros y compañeras del
centro, que fomente la participación, el respeto entre
iguales y una cultura de paz. Las propuestas que esta
asociación remita a la Dirección serán interpretadas
como la voz de nuestro alumnado y serán atendidas en
la medida de las posibilidades disponibles de la forma
más rápida posible priorizando las más importantes.
Para estas reuniones se les habilitará alguna
dependencia del Centro

Creación
de la
asociación

Equipo
Directivo/
Orientación

Anual

OBJETIVO 4
POTENCIAR Y REFORZAR LOS VÍNCULOS CON LOS DISTINTOS SECTORES E INSTITUCIONES
DEL ENTORNO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Divulgación de las actuaciones y los
avances que se vayan realizando en
materia de igualdad, y cualquier otro
proyecto que se desarrollen el Centro

Número de
divulgaciones
realizadas

Equipo Directivo/
Responsables
Planes y
Programas

Anual



Consolidar nuestras relaciones con el
Ayuntamiento especialmente con sus
Delegaciones de Igualdad, Servicios
Sociales, Educación y Juventud y Deportes
y seguir colaborando con ellos en cualquier
actividad que nos oferten y que suponga un
beneficio para el enriquecimiento de
nuestro alumnado.

Número de
actividades
realizadas
conjuntamente

Equipo Directivo/
Coordinaciones de
Planes y Proyectos/
Jefaturas
Departamentos
Didácticos
/Departamento de
Orientación

Anual

Continuar potenciando las actuaciones que
realizamos en el Programa Tránsito con los
centros adscritos con el fin de realizar una
mejor adaptación y coordinación curricular Actuaciones

realizadas

Jefatura de
Estudios/
Departamento de
Orientación/
Jefatura
Departamento
Áreas
Instrumentales

Anual

Continuar con las relaciones con la
Universidad de Cádiz para la realización
visitas y actividades que faciliten a nuestro
alumnado una orientación académica más
clara.

Actuaciones
realizadas

Departamento de
Orientación Anual

Mantener y consolidar relaciones con otras
entidades y organismos como Policía Local,
Nacional, ONGs., etc Actuaciones

realizadas

Departamento de
Orientación/Coordin
ación Escuela
Espacio de Paz y
Plan de Igualdad

Anual

Fomentar la creación de una asociación de
antiguos alumnos/as que colaboren con el
centro en el fomento de la implicación al
alumnado actual, los asesore en temas de
orientación académica y profesional con su
propia experiencia, colabore en las
efemérides, proponga actividades, …

Creación de la
Asociación

Equipo
Directivo/Departam
ento de Orientación

Al inicio del primer
curso del mandato

OBJETIVO 5
FOMENTAR LA IMPLICACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL MODELO DE ESCUELA
COEDUCATIVA Y EN IGUALDAD
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Revisión el Plan de Centro desde
la perspectiva de género Número de documentos

revisados

Equipo
Directivo/Responsable
Plan de Igualdad

Anual

Aproximación al desarrollo de un
Plan Coeducativo de Acción
Tutorial con la inclusión de
determinadas sesiones de tutoría
de carácter coedicativo

Sesiones de tutorías
realizadas, número de
grupos en los que se ha
desarrollado, grado de
satisfacción del
profesorado y alumnado

Responsable Plan de
Igualdad/Departamento
de Orientación/Tutorías

Anual

Promoción de las formación a
familias en materia de igualdad

Número de actividades
formativas y número de
actividades

Responsable Plan de
Igualdad/Formadores del
Ayuntamiento

Primer y Segundo
Trimestre de cada
año

Promoción de la formación
docente en materia de Igualdad
con la constitución de un grupo de
trabajo

Número de profesorado
que componen el grupo,
grado de implicación del
mismo, número de
acciones de carácter
coeducativo
incorporadas en la
práctica docente

Responsable Plan de
Igualdad/ DFEIE Anual



Elección de delegados/as de
grupos de manera paritaria Número de grupos en

los que se ha realizado

Responsable Plan de
Igualdad/Tutores/as/
Departamento de
Orientación

Primer Trimestre de
cada curso escolar

Continuar con los Talleres de
temática en igualdad con el
alumnado de 3º y 4º ESO y FPB a
cargo de personas expertas en la
materia y cuantos talleres
relacionados con esta temática se
nos ofrezcan

Número de alumnado
que lo recibe y grado de
satisfacción de los
mismos

Responsable Plan de
Igualdad Anual

Extender el uso de la biblioteca
"coeducativa", como espacio libre
de sesgo sexista

Número de alumnado
que hace uso de la
biblioteca desagregadas
por sexo

Responsable de
Biblioteca Anual

Creación de la “Comisión
Permanente de Igualdad”, formada
por la persona responsable del
Plan de Igualdad, responsable de
Escuela Espacio de Paz,
responsable del Plan de Igualdad
en el Consejo Escolar, alumnado,
profesorado, padres, personal no
docente.

Número de personas
que la componen y
número de actuaciones
realizadas

Equipo
Directivo/Responsable
Plan de Igualdad

Primer trimestre de
cada curso escolar

a.4. De Gestión y Recursos.

OBJETIVO 1
MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA, INSTALACIONES Y RECURSOS DEL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Remodelación de la Sala de Informática,
colocando todos los puestos de manera que
sea más fácil controlarlos y visualizarlos por
parte del profesorado

Remodelación
de la Sala

Equipo Directivo/
Coordinación TIC

Primer año del
mandato

Renovación de los Equipos Informáticos en mal
estado del Centro. Se irán renovando los
equipos conforme vayamos teniendo liquidez
económica suficiente para hacerlo

Número de
equipos
renovados

Equipo Directivo/
Coordinación TIC Anual

Adecentamiento de la Biblioteca del Centro con
adquisición de mobiliario y algún equipo
informático más. Conforme lo vayan
permitiendo los presupuestos.

Actuaciones
realizadas

Equipo
Directivo/Equipo de
Biblioteca

Anual

Finalizar el adecentamiento del Salón de Actos,
que por motivos presupuestarios no se ha
podido terminar.

Actuaciones
realizadas Equipo Directivo Anual

OBJETIVO 2
MEJORAR LA LIMPIEZA Y ORDEN EN EL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Mejora del Orden y limpieza en la sala del
profesorado, no permitiendo la
acumulación de papeles y libros en las
taquillas y mesas. Cada 15 días se revisará
y se darán instrucciones de la retirada de
todo lo que no esté en el sitio adecuado.

La mejora del estado
de limpieza y orden en
la sala

Equipo Directivo Mensual



Mejora de la limpieza en el Centro,
contactando con la empresa encargada
para el cumplimiento de los plazos en la
limpieza de ventanas y zonas de difícil
acceso

Realización de estos
trabajos Equipo Directivo Anual

Fomentar la cultura del reciclaje con la
colocación de contenedores en más
dependencias del Centro

La colocación de tales
efectivos Equipo Directivo Anual

Crear patrullas de limpieza Inter niveles
que se encargue de concienciar y recordar
a sus compañeros/as de las normas para
mantener el Centro limpio. Estos grupos
podrán variar semanal o quincenalmente.

Creación de tales
patrullas

Equipo
Directivo/Tutorías/
Departamento de
Orientación/
Coordinación
Escuela Espacio
de Paz

Anual

Incentivar trimestralmente con algún
premio aquel grupo clase que se encuentre
más ordenado y limpio. Instauración del

premio

Equipo
Directivo/Tutorías/
Departamento de
Orientación/
Coordinación
Escuela Espacio
de Paz

Anual

Jornada de limpieza en Tutoría al final de
cada trimestre

Implementación de
esa jornada en el
POAT

Tutorías/
Departamento de
Orientación

Trimestral

Fomentar la decoración y buena apariencia
del Centro con decoración de corchos,
zonas comunes, .. Se podría realizar en
horas de tutorías o Libre Disposición.

Mejora de la
apariencia del Centro

Equipo
Directivo/Tutorías/
Departamento de
Orientación

Anual

OBJETIVO 3
CONTROLAR Y OPTIMIZAR EL GASTO DEL CENTRO, DE FORMA QUE PERMITA POTENCIAR
LOS DIFERENTES SERVICIOS EDUCATIVOS CON EL OBJETO DE MANTENER UN NIVEL DE
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA DIGNO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Continuar con el fomente del ahorro
energético con la instalación de luces LED
en todo el Centro

Número de lámparas
LED instaladas Equipo Directivo Anual

Plantear a inicio de cada curso escolar las
necesidades y prioridades de cada Área,
de manera que a la hora de realizar los
presupuestos se pueda optimizar el gasto
en función de las necesidades prioritarias.

Necesidades cubiertas ETCP/Equipo
Directivo

Inicio de cada curso
Escolar



a.5. De Innovación y Formación.

OBJETIVO 1
POTENCIAR LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Realizar un diagnóstico de las necesidades
formativas del profesorado que se derivan de
la Memoria de Autoevaluación y Plan de
Mejora que se hacen anualmente

Diagnóstico
realizado a cada
profesor que será
remitido al jefe de
FEIE

Departamento
FEIE/Claustro de
Profesorado

Al inicio de cada
curso

Facilitar la participación del profesorado en los
cursos de formación organizados por el CEP y
en los cursos de la Escuela de Idiomas.
Posibilitar la realización de cursos en el
Centro

Número de
actividades
formativas
realizadas por el
profesorado cada
curso

Equipo Directivo/
Departamento
FEIE

Anual

Ofrecer información actualizada de las
posibilidades formativas del profesorado a
través del correo electrónico y/o página WEB

Número de
actividades enviadas
y expuestas en la
WEB

Departamento
FEIE Anual

OBJETIVO 2
FOMENTAR LOS PROCESOS Y PROYECTOS DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA,
POTENCIANDO EL TRABAJO COOPERATIVO DEL PROFESORADO Y DE LAS BUENAS
PRÁCTICAS DOCENTES
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Dinamizar, favorecer y canalizar las
iniciativas, por parte del profesorado, que
contribuyan a mejorar la calidad de la
enseñanza en el Centro, sobre todo las que
estén relacionadas con la innovación,
investigación educativa y la potenciación
del trabajo cooperativo

Propuestas de este tipo
de iniciativas de cada
Departamento,
reflejadas en las
programaciones
Proyectos y actividades
llevadas a cabo a lo
largo de cada curso,
expuestas en las
memorias finales

Equipo Directivo/
Departamento
FEIE

Anual

Establecer estrategias que favorezcan la
información del profesorado en este tipo de
prácticas

Mecanismos de
Información

Equipo Directivo/
Departamento
FEIE/
Coordinador TIC

Anual

Animar al profesorado en el desarrollo y
coordinación de planes y programas
educativos establecidos

Planes y proyectos
solicitados anualmente
Memorias de Planes y
Proyectos

Equipo Directivo/
Departamento
FEIE

Anual

Priorizar la capacitación personal,
motivación e intereses en la selección de
los coordinadores de los diversos planes y
programas educativos.

Análisis del grado de
eficacia de los diversos
proyectos y programas
desarrollados, a través
de las memorias finales
Grado de satisfacción
del profesorado y los
coordinadores
implicados

Equipo Directivo Al inicio de cada
curso



OBJETIVO 3
IMPULSAR Y APOYAR LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN EN EL PROCESO EDUCATIVO Y EN LAS RELACIONES ENTRE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA Y CON EL ENTORNO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Apoyar la figura del coordinador TIC,
ofreciéndole , en la medida de lo posible, los
recursos materiales y humanos necesarios para
poder desarrollar con eficacia su labor en el
Centro

Grado de
satisfacción en la
consecución de las
necesidades
planteadas

Equipo
Directivo Anual

Favorecer el intercambio de materias didáctico
relacionado con las TIC entre el profesorado del
Centro, que formará parte del Centro de
recursos creados por éste.

Inventario de
material TIC para
publicarlo en la WEB
y que también
aparecerá en el
inventario de
Biblioteca

Coordinador
TIC/
Departamentos
Didácticos/
Equipo de
Biblioteca

Anual

Impulsar la creación de contenidos y material
didáctico por parte del profesorado del Centro,
animando a la creación de grupos de trabajo con
tal finalidad.

Material creado
Inventario de
Biblioteca
Grupos de Trabajo
creados

Departamento
FEIE/
Coordinador
TIC/ ETCP

Anual

OBJETIVO 4
IMPULSAR Y APOYAR LA INCORPORACIÓN O CONTINUIDAD EN AQUELLOS PLANES Y
PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE FAVOREZCAN UNA MEJORA EN LA CALIDAD DE LA
ENSEÑANZA Y DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO
LÍNEAS DE ACTUACIÓN INDICADOR RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN
Actualización y mejora de aquellos Planes
permanentes como Plan de Igualdad entre hombres y
mujeres, Plan de Autoprotección, Escuela TIC 2.0.

Revisiones y
memorias
periódicas
llevadas a
cabo

Equipo
Directivo/
Coordinaciones
de estos Planes

Anual

Continuar, fomentar y ampliar las actividades que ya se
están llevando a cabo en el Proyecto Red Andaluza
Escuela Espacio de Paz

Registro en
Séneca/Mem
oria anual

Coordinación
del Proyecto Anual

Continuar trabajando en el Proyecto de animación a la
lectura y acondicionar la biblioteca, dedicando una
parte del presupuesto de gastos de funcionamiento,
para lograr un mayor uso de la misma y en una franja
horaria más amplia, extensible incluso a horario
extraescolar para uso y disfrute de toda la comunidad
educativa.

Memoria
anual

Equipo
Directivo/
Responsable y
Equipo de
Trabajo de la
Biblioteca

Anual

Continuar con nuestra colaboración en las prácticas
del alumnado del Máster de Maestro y Profesorado en
Enseñanza Secundaria para el enriquecimiento de
futuros profesionales de la educación.

Registro en
Séneca de
nuestra
participación

Equipo
Directivo/
Profesorado
Tutor

Anual

Continuar con el Plan de Acompañamiento Escolar,
que lleva ya instaurado en nuestro Centro muchos
años como medida de atención a la diversidad y que,
por el perfil del alumnado que tenemos resulta muy
beneficioso.

Registro en
Séneca/
Mejora de los
resultados

Equipo Directivo Anual

Continuar con la participación de nuestro Centro en el
Proyecto Escuelas Deportivas ya que ofrece a nuestro
alumnado una forma de ocio alternativo a la vez que
fomenta los hábitos de vida saludable.

Registro en
Séneca

Equipo
Directivo/
Coordinación
del Proyecto

Anual



Retomar nuestra incorporación en el Proyecto Forma
Joven, que hemos venido desarrollando durante varios
cursos y en el que este año no hemos podido participar
por falta de recursos humanos que lleve a cabo la
coordinación

Incorporación
al Proyecto

Equipo
Directivo/
Claustro de
Profesorado

Anual

Impulsar el Plan de Igualdad y su Coordinación con
Escuela Espacio de Paz Actividades

conjuntas de
ambos planes

Equipo
Directivo/
Responsables
de ambos
Planes

Anual

Disposición a solicitar cualquier Plan o Proyecto que
surja y que se ajuste a las peculiaridades de nuestro
Centro

Incorporación
al Plan o
Proyecto

Equipo
Directivo/
Claustro de
Profesorado

Anual

a.6. Objetivos Priorizados para el Curso 2023/2024.

Una vez analizados los siguientes documentos:

● Memoria de autoevaluación
● Indicadores Homologados
● Informe inspección
● Encuestas de familias
● Plan de centro
● Proyecto de Dirección

Se considera desde el DFEIE y a continuación llevado a Claustro y aprobado por
Consejo Escolar, priorizar los siguientes tres objetivos para el presente curso al objeto de
mejorar el rendimiento académico de nuestro alumnado:

1. Implementar cambios metodológicos fomentando la participación activa del alumnado,
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y la adquisición de las
competencias.

2. Impulsar los planes, programas y proyectos de innovación e investigación educativa,
motivando la formación y el trabajo colaborativo entre los docentes.

3. Motivar la participación del alumnado y las familias en la vida del Centro.

Cada uno de estos tres objetivos se han relacionado con los objetivos de este Plan de
Centro extraídos del Proyecto de Dirección y se han elevado unas Propuestas de Mejora para
su consecución que se incluirán en el Plan de Mejora y que se puede consultar
detalladamente en el apartado Plan de Evaluación de la Práctica Docente de este documento,
donde se expone el proceso completo.

B) Líneas generales de actuación pedagógica.

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a
dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al
completar esta fase de su itinerario formativo e introduce orientaciones sobre el nivel de
desempeño esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria. Constituye el



referente último tanto para la programación como para la evaluación docente en las distintas
etapas y modalidades de la formación básica, así como para la toma de decisiones sobre
promoción entre los distintos cursos y para la obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
incorpora el Perfil competencial como elemento necesario que identifica y define las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el
segundo curso de esta etapa e introduce los descriptores operativos que orientan sobre el
nivel de desempeño esperado al término del mismo. Se concibe, por tanto, como referente
para la programación y toma de decisiones docentes.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a
los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida
cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer
situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el
personal docente, garantizando, así, que todo alumno o alumna que supere con éxito la
Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y desarrollado las competencias clave
definidas en el Perfil de salida, sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los
principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la
degradación del medio ambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de
las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto
local como global.
– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable,
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando
críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la
vulneración de sus derechos.
– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento
del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden
en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública.
– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las
originan.
– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que
deben resolverse de manera pacífica.
– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus
beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora
de la calidad de vida personal y colectiva.
– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.
– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y
culturas.
– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global,
desarrollando empatía y generosidad.



– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida,
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica
de los riesgos y beneficios de este último

Por todo ello, y teniendo en cuenta que la Metodología incluye el conjunto de criterios
y decisiones que configuran un estilo didáctico y educativo en el Centro y en el aula, teniendo
como objetivo esencial facilitar los procesos de enseñanza y aprendizaje para la consecución
de los Objetivos Generales de Etapa y las competencias clave debemos, por tanto, tener
presente el papel desempeñado por los profesores/as y los alumnos/as, la utilización y tipo de
recursos y materiales didácticos, el tipo de actividad a desarrollar, la organización del tiempo y
los espacios en el aula, los diferentes tipos de agrupamientos del alumnado en el desempeño
de las tareas escolares… y todo ello, adaptado al contexto educativo de nuestro Centro y las
características de nuestro alumnado.

La Metodología será activa y participativa ya que entendemos el aprendizaje como un
proceso personal y de interacción social que los alumnos/as construyen en función de las
relaciones comunicativas que se organizan en el contexto del Centro y aula. En este contexto
se favorecerá la creación de un clima y ambiente que permita relaciones informativas,
formativas, socio-afectivas, facilitando la creación de condiciones y entornos de aprendizajes
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el
buen desarrollo del trabajo del alumnado y profesorado, que generen, en definitiva, un
contexto estimulante hacia el aprendizaje y la cultura mediante la creación de vínculos
positivos.

En concreto, una Metodología basada en la integración del alumnado en su propio
proceso de aprendizaje en la que se partirá de la perspectiva del profesorado como
orientador, promotor y facilitador del desarrollo del alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por
los distintos ritmos y estilos de aprendizajes mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.

En consecuencia, se favorecerá la participación del alumnado en la dinámica general
de la clase, procurando la implantación de actividades que fomenten el trabajo en grupo y
propicien el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje.

Desde este enfoque de participación se fomentará la creación y desarrollo en los
alumnos/as de una actitud investigadora y empírica, estimulando la superación individual del
alumnado, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentando su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, promoviendo hábitos de
colaboración y trabajo en equipo. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el
alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se
favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

Tal como recoge el Real Decreto 217/2022, y queda plasmado en la Orden de 30 de
mayo de 2023, los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Por ello en esta etapa se prestará especial atención a
la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de Salida del
alumnado al término de la misma, por lo que se fomentará la correcta expresión oral y escrita



y el uso de las matemáticas. Para ello, y tal como se recoge en nuestro Plan de para el
tratamiento de la lectura, se dedicará, al menos 30 minutos a la lectura en todas las materias,
tal como queda organizado desde la Jefatura de Estudios en coordinación con el ETCP.
Además, cada departamento incluirá en sus programaciones didácticas aquellas otras
actividades y momentos en los que se trabaje para la mejora de la competencia lingüística.

El planteamiento metodológico fomentará la integración de las competencias trabajadas,
a través de proyectos relevantes trabajados de manera globalizada e interdisciplinar y
colaborativa en la resolución de problemas, cuando desde las diferentes materias se
considere que se pueda contribuir a enriquecer el aprendizaje por la temática y/o reto
planteado.

Independientemente del tratamiento específico de cada materia, todas ellas trabajarán la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia
digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. Del mismo modo y, con
carácter transversal, se fomentará la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

En el aprendizaje de lenguas extranjeras, se priorizará la comprensión, la expresión y la
interacción oral.

Para la consecución de este Perfil, se utilizarán unos principios pedagógicos que
atiendan a la diversidad, que tengan en cuenta los distintos ritmos de trabajo y aprendizaje
del alumnado, que fomente la capacidad de aprender por sí mismos y se incentive el trabajo
en equipo.

Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (motivación,
representación y expresión) al objeto de maximizar la accesibilidad a la educación de todo el
alumnado. Así, en el diseño de sus programaciones, los Departamentos tendrán en cuenta
estos tres principios, ofreciendo distintas opciones para el acceso al contenido, diferentes
formas de contribuir al interés de los estudiantes, promoviendo su autonomía y su capacidad
de autorregulación, y otorgando todo el protagonismo al alumnado mediante el empleo de
metodologías activas y variadas para responder a las distintas motivaciones, intereses y
estilos de aprendizaje o inteligencias, valorando los materiales y recursos que puedan servir
para este fin, y anticipándose a las posibles barreras que pudieran surgir. Se tendrá en mente
que en el aula se trata de una transmisión de competencias, formando alumnado activo y
autónomo, que puedan autorregularse y que conozca los recursos que pueden resultar más
útiles dependiendo de su personalidad y características diferenciadoras.

En este sentido, partiremos de las necesidades, demandas, expectativas,
diversidad, ritmos de aprendizajes e intereses del alumnado, de sus concepciones sobre el
mundo con la intención de hacerlas compatibles con las teorías y concepciones científicas,
presentando metodologías activas que contextualizan el proceso educativo presentando de
manera relacionada los contenidos y fomentando el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación
de los alumnos y las alumnas al dotar de funcionalidad a los aprendizajes.



Pretendemos la funcionalidad de los aprendizajes partiendo de una estrecha relación
con el medio/entorno mediante visitas, salidas, trabajos de campo, con la idea de resolver
problemas, satisfacer inquietudes, realizar investigaciones que permitan comprender la
realidad o nuevos fenómenos. Esta perspectiva funcionalista del aprendizaje logrará captar la
atención y motivación del alumnado al favorecer que utilice lo aprendido en circunstancias de
la vida real, en situaciones prácticas o utilizándolo como instrumento para lograr nuevos
aprendizajes.

Esta concepción nos permite plantear la necesidad de enfoques interdisciplinares en
el abordaje de las actividades de aprendizaje o propuestas de trabajo. Se fomentará, pues, el
enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

Así, el alumno se convierte en protagonista de su propio proceso de aprendizaje,
modificando él mismo sus esquemas de conocimiento previo, a través de las actividades
realizadas en el aula.

Por otra parte, resta indicar que como marco de estos principios metodológicos
generales, cada uno de los Departamentos Didácticos abordará de modo específico sus
propias estrategias metodológicas en las tecnologías de la información y de la comunicación
para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas
integradas para el desarrollo del currículo e incluirán actividades que estimulen el interés y el
hábito por la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público. También se desarrollarán actividades para profundizar en las
habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y
para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de las distintas materias.

b.1. Materiales y recursos.

Los distintos Departamentos seleccionarán aquellos materiales, libros de texto, libros
de consulta más adaptados a su currículo. Por otra parte, el Plan de Convivencia y el R.O.F.
recogen las normas de uso y organización de los diferentes materiales y recursos del Centro.
En todo caso, consideramos conveniente tener presente los siguientes aspectos:

- Los materiales curriculares serán diversificados, con objeto de adaptarse a las
características del alumnado, intentando integrar la realidad y el contexto en las aulas.

- Independientemente de la modalidad de docencia, el profesorado deberá utilizar
medios tecnológicos para que, en caso de que haya periodos de docencias telemática,
el alumnado esté totalmente adiestrado en la utilización de los medios telemáticos.

- La plataforma digital que se utilizará para la docencia, tanto para aportación de
materiales al alumnado, apuntes, clases online, como para la recepción de tareas,
actividades… será MOODLE Centros. Esta plataforma será de uso obligatorio en caso
de la docencia a distancia y semipresencial y recomendable para apoyar la docencia
presencial de manera que el alumnado pueda estar familiarizado con ella en caso
necesario de docencia exclusivamente a distancia. También se utilizará el correo
electrónico corporativo de educaand para la comunicación con el alumnado.



En este sentido, incluiremos los recursos del entorno, los soportes audiovisuales, las
nuevas tecnologías, los medios de comunicación… El profesorado dispone de ordenador y
proyector o pizarra digital para el desempeño de su labor que deberá utilizar asiduamente
para que el alumnado, en caso de enseñanza no presencial, pueda estar familiarizado con las
tecnologías de la información y la comunicación.

El profesorado también tendrá a su disposición un ordenador portátil proporcionado
por el centro, en calidad de préstamo, para poder realizar su labor telemática, en caso de que
no disponga de uno personal y lo solicite al centro.

La diversidad de recursos permitirá el desarrollo de un uso creativo y crítico de los
mismos, entendiéndose siempre como mediadores didácticos y la implantación y desarrollo
de las capacidades generales de la etapa y las competencias clave.

La selección de los materiales curriculares será adoptada por los diversos
Departamentos teniendo presentes un conjunto de criterios coherentes con el modelo
didáctico descrito en los apartados anteriores.

b.2. Papel del alumnado y profesorado.

El alumnado es el verdadero protagonista de su proceso de aprendizaje, siendo sus
ritmos de aprendizaje quienes determinen la toma de decisiones sobre los procesos de
enseñanza y se convierten en el referente de la evaluación.

El profesorado adopta como función básica el papel de facilitar, dinamizar, mediar y
activar en los procesos de aprendizaje, poniendo en interacción los conocimiento y las
experiencias previas del alumnado con los nuevos contenidos .En este sentido, adoptará
medidas metodológicas en consonancia con la atención a la diversidad de los alumnos/as, lo
que implica, necesariamente, el trabajo colectivo en el seno del equipo educativo de cada uno
de los cursos como complemento al trabajo en el seno del Departamento Didáctico.

b.3. Las Competencias Clave

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son
las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística: supone interactuar de forma oral, escrita,
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y
contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera
consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y
respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del
saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del



funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para
pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del
lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

b) Competencia plurilingüe: implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la
lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia
democrática.

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: La
competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite
desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia
conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La
competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo
con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,
responsabilidad y sostenibilidad.

d) Competencia digital: implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable
de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación
en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en
información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender: implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y
de las demás personas.

f) Competencia ciudadana: contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose
en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y



políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye
la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda
2030.

g) Competencia emprendedora: implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y
constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera
ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales: supone comprender y respetar el
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y
se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama
de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar
que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle
forma.

C) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el

tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores y
�ras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.

Para la elaboración de las programaciones,se utilizará como guía el Módulo de
Evaluación por Competencias del Sistema de Información Séneca, el cual contendrá los
elementos curriculares relacionados; todo ello con independencia de que posteriormente
hayan de ser completadas y aprobadas por el procedimiento pertinente regulado en el artículo
29 del Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, y pasen a formar parte del proyecto educativo del centro.
Se flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, hasta finalizar el primer trimestre.

La Educación Secundaria Obligatoria se regula por el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, el Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 30 de mayo



de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

En este caso los elementos del currículo que se establecen son los que siguen:

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa
y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los
principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para
el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una
parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o
ámbitos y los criterios de evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de
aprendizaje. Cada departamento podrá matizar el momento del curso en el que califiquen
cada uno de los criterios asociados a cada una de las competencias específicas en función
de las características del alumnado.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Cada Departamento podrá matizar la distribución de los saberes a
lo largo del curso y/o etapa, en función del perfil del alumnado una vez realizada la evaluación
inicial, cada curso académico en la concreción anual que haga en su programación.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias
específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.Se considerará una
de las posibles unidades de programación que cada departamento podrá utilizar en función
de la distribución que haga en su concreción anual. También se podrá utilizar unidades
didácticas o cualquier otra unidad de programación.

En el punto Q de este Proyecto Educativo, quedan recogidos los criterios, apartados,
directrices y aportaciones que se deben incluir en las programaciones de los distintos
departamentos didácticos y que deben formar parte de los Aspectos Generales de las
mismas.

En cuanto al tratamiento de la transversalidad, consideramos que es una condición
inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de que todos los



aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o
ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y,
a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el
conjunto de las mismas.

Por todo ello, los Departamentos contemplarán en sus respectivas Programaciones
Didácticas los contenidos de carácter transversal, haciendo especial hincapié en los temas
seleccionados, si bien las características y peculiaridades de cada una de las áreas que
componen el currículo de la Educación Secundaria determinarán la elección de los Elementos
Transversales que desde esa área concreta mejor se puedan trabajar. En esta misma línea,
debemos señalar que somos conscientes de la mayor facilidad que para unas áreas plantea
el desarrollo de la transversalidad y, que, por tanto, en éstas se trabajará de manera más
profunda y amplia en esta labor.

Especial papel jugará en este apartado el Departamento de Actividades
Complementarias y Extraescolares, así como el Departamento de Orientación, Tutorías y
todos los Planes y Programas de los que el Centro forma parte, ya que todas las actividades
que desde éstos se programen tendrán como objetivo básico y fundamental el desarrollo de
los Elementos Transversales.

Pensamos, como punto de partida, que es imposible inculcar los valores transversales
a los alumnos/as si en las clases no predomina el respeto a la dignidad de las personas y el
medio ambiente no es grato para la acción educativa, por ello será necesario que todos los
profesores/as del Centro tratemos de mantener en las clases un clima que favorezca no sólo
el trabajo y el estudio de los alumnos/as sino también el respeto a los demás, a sus
opiniones, a sus diferencias, dentro del orden que debe imperar en las aulas, basado en la
Autoridad del profesor/a como persona adulta, por su preparación profesional y sentido
común y favorecer que todo ello se desarrolle en unos espacios limpios y agradables, para
ello se establecerá un concurso de limpieza, aprovechando que tenemos implementado en el
centro el Proyecto Aldea, en todos los grupos, con un seguimiento semanal y un premio
trimestral al grupo más concienciado y que respete y cuide su entorno con mayor esmero.

Por otra parte, desde todos los departamentos y dentro de sus programaciones,
tendrán un papel relevante los aspectos incluidos en los distintos planes y programas
implementados en el centro, que tratarán de una manera transversal. Del mismo modo se
trabajará el Plan de Lectura de manera también transversal, como se puede comprobar en las
líneas establecidas en el punto en el que se recoge este Plan.

Desde la asignatura de Atención Educativa contribuimos directamente al desarrollo de
cada una de las competencias clave, especialmente la competencia ciudadana, la
competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia emprendedora, la
competencia digital y las competencias de comunicación lingüística y de conciencia y
expresiones culturales, puesto que el alumnado desplegará en actividades y proyectos las
competencias específicas, es decir, los desempeños, cuyo abordaje requiere de los saberes
básicos de cada materia o ámbito. Por otro lado, en esta asignatura se trabajarán los
conocimientos, destrezas, actitudes y valores que permiten a los alumnos y alumnas tomar
conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas fundamentales y
adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado y ecodependiente de su vida



en relación con el entorno; todo ello con objeto de poder apreciar y aplicar con autonomía de
criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa
y pacífica.

Así mismo, en el despliegue de las distintas competencias, saberes, situaciones de
aprendizaje y criterios de evaluación, se presta una especial atención a aquellas actitudes
que han de orientar el proyecto vital personal, profesional y social del alumnado en relación a
los retos del siglo XXI: la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la
transformación social, la adopción de una postura crítica y ética ante la cultura digital, la
asunción constructiva de la incertidumbre, la búsqueda de una vida digna y saludable, la
respuesta solidaria a las situaciones de inequidad y exclusión, la valoración de la diversidad
personal y cultural, la resolución pacífica de los conflictos, el consumo responsable, el respeto
al medioambiente y el compromiso ciudadano con el bien común, tanto en el ámbito local
como global.

En la medida de lo posible, desde esta Materia, se intentará trabajar todos los temas
relacionados con los Planes y Programas del Centro, especialmente las líneas incluidas en el
Programa de Innovación CIMA, con todas las líneas de actuación propuestas, fomentando en
todo momento la transversalidad de todos ellos y la globalidad del currículo.

Los Planes y Programas a los que está adscrito el centro en el actual curso escolar
2023/24, son los siguientes:

● Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz”
● Convivencia Escolar
● Plan de Salud Laboral y P.R.L.
● Plan de igual de género en educación
● Prevención de la violencia de género
● Más Equidad inclusión
● CIMA: Ámbitos de Conocimiento

○ Promoción de Hábitos de Vida Saludable.
○ Aldea, Educación Ambiental para la Sostenibilidad.
○ STEAM
○ Arte y Cultura.

D) Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación

docente del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de los
mismos para la realización de sus �nciones, de conformidad con el número t�al de

horas que, a tales efectos, se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería
competente en materia de educación.

Los Órganos de coordinación docente del instituto serán los siguientes:

a) Equipos docentes

b) Áreas de competencias

c) Departamento de orientación y atención a la diversidad



d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativas

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica

f) Tutoría

Además, podrán existir otros departamentos de coordinación didáctica y de
actividades complementarias y extraescolares hasta un total de once. Los órganos de
coordinación docente tendrán la composición y funciones que les otorga el decreto
327 /2010 y las recogidas en el Reglamento de organización y funcionamiento del
Centro.

d.1. Áreas de Competencias

Cada una de las áreas está constituida por los siguientes departamentos didácticos:

● Área Social-lingüística: Departamentos de Lengua y Literatura Española,
Lenguas Extranjeras y Geografía e Historia

● Área Científico-Tecnológica: Departamentos de Matemáticas, Ciencias
Naturales y Tecnología

● Área Artística: Departamento de Artísticas y Educación Física.

Las áreas se reúnen según la planificación establecida para tratar los temas que se
proponen desde la ETCP y hacer propuestas para la mejora del centro, para ello se
establece una hora de coordinación semanal dentro del horario que se hará coincidir con
una hora dedicada a la Jefatura del Departamento de sus miembros.

Funciones de los coordinadores de las áreas de competencias:

Además de las funciones descritas en el art. 84.2 del Decreto 327/2010, los
coordinadores de áreas tendrán las siguientes:

● Realizar el diagnóstico de las actividades que los distintos departamentos
didácticos realizan para la adquisición de las competencias básicas por parte
del alumnado.

● Fomentar el trabajo cooperativo, junto con la jefatura del departamento de
formación, evaluación e innovación, de los equipos docentes y velar para que
estos contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en el alumnado.

● Fomentar iniciativas entre los departamentos didácticos, junto con la jefatura
del departamento de formación, evaluación e innovación, que favorezcan la
elaboración de materiales encaminados a mejorar las competencias básicas en
el alumnado, especialmente para mejorar la comprensión y expresión, tanto
oral como escrita, así como resúmenes, esquemas...

● Promover que las materias optativas de configuración propia, los refuerzos de
materias troncales instrumentales y las horas de libre disposición sigan una
metodología activa y participativa del alumnado para mejorar las competencias
básicas.

● Elevar al Claustro del profesorado, junto con la jefatura del departamento de
formación, evaluación e innovación, el plan para evaluar los aspectos
educativos relacionados con las competencias básicas y su evolución.



● Coordinar, junto con la jefatura del departamento de formación, evaluación e
innovación las actividades de perfeccionamiento del profesorado,
proponiéndole al Equipo Directivo las actividades formativas con relación a las
competencias básicas para su inclusión en el Plan de Centro.

● Establecer indicadores de calidad, junto con la jefatura del departamento de
formación, evaluación e innovación, que permitan valorar la eficacia de las
actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.

● Proponer al equipo directivo y Claustro del profesorado planes de mejora,
como resultado de las evaluaciones llevadas a cabo por el instituto.

d.2. Departamentos Didácticos.

Habrá un máximo de 11 Departamentos Didácticos y Actividades Complementarias y
Extraescolares (cuando los recursos humanos lo permitan), en su caso, sin contar con los
departamentos de orientación y atención a la diversidad y el de formación, evaluación e
innovación.

Para la formación de estos departamentos se han tenido en cuenta los siguientes
criterios:

● Los departamentos se constituirán a tenor de las especialidades impartidas.
● Los departamentos unipersonales, tenderán a unirse en un solo departamento

si las materias impartidas tienen afinidad. De esta manera el profesorado de
Música y Educación Plástica, constituirá el Departamento de Artísticas. Y el
profesorado de Inglés y Francés constituirán el Departamento de Lenguas
Extranjeras.

● Al tratarse de un centro de Secundaria Obligatoria, el profesorado de Biología y
Geología y Física y Química, constituyen el Departamento de Ciencias
Naturales como recoge la normativa.

Estos departamentos en nuestro centro serán:

● Departamento de Lengua Española y Literatura.
● Departamento de Matemáticas.
● Departamento de Lenguas Extranjeras.
● Departamento de Ciencias Naturales.
● Departamento de Tecnología.
● Departamento de Geografía e Historia.
● Departamento de Artísticas,
● Departamento de Educación Física.
● Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.

Para la creación de los órganos de coordinación docente y su carga horaria, en caso
de la imposibilidad de creación de todos los arriba descritos, se priorizará en función de los
siguientes criterios pedagógicos por el orden que sigue, los de mayor carga lectiva, número
de profesores/as y número de alumnos/as, de conformidad con el número total de horas
destinadas a tales efectos por la Consejería de Educación.



Además, en cuanto a la designación de propuesta de nombramiento de las Jefaturas
de los distintos departamentos, la dirección del centro atenderá las propuestas de los
distintos departamentos didácticos.

Los departamentos didácticos en sus propuestas para la jefatura de departamento
tendrán en cuenta:

-La normativa vigente.

-El conocimiento del centro y su compromiso.

-La experiencia docente y en coordinación (grupo de trabajo, tic…) del
profesor/a propuesto.

-Las propuestas de nombramiento será por dos cursos, siempre que el profesorado
permanezca en el centro, o no sea cesado por alguna motivo de causa mayor.

-Si no hay acuerdo en el Departamento, será la Dirección la que, a tenor de lo
detallado más arriba, quien haga la propuesta.

Para el nombramiento de los coordinadores de áreas de competencia, la dirección del
centro atenderá a lo expuesto anteriormente:

-La normativa vigente

-La experiencia docente y en coordinación (grupo de trabajo, tic…) del
profesor/a propuesto

-El conocimiento del centro y su compromiso

Y, además:

- La carga lectiva de cada departamento

-Que todas las materias estén representadas en los órganos de coordinación docente.

El art. 15.1 (Orden de 20 de agosto de 2010) expone que el Proyecto Educativo
recogerá el horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de
coordinación docente para la realización de sus funciones y el art.15.2 que la jefatura del
departamento de formación, evaluación e innovación educativa y el de las funciones de
coordinación de las áreas de competencias se les asignará un mínimo de dos horas

Atendiendo a la carga lectiva, número de profesores/as del departamento, número de
grupos y alumnos/as y a la normativa vigente, los responsables de los distintos órganos de
coordinación docente tendrán una dedicación máxima de:

ÓRGANO DE COORDINACIÓN NÚMERO DE HORAS DE DEDICACIÓN



Matemáticas, Lengua Castellana,
Tecnologías, Lenguas Extranjeras,
Ciencias Naturales, Geografía e Historia,
Artísticas, Orientación, Formación,
Evaluación e Innovación Educativa
Actividades Complementarias y
Extraescolares

Hasta 3 horas

Educación Física, Coordinación de
Pendientes, Coordinación Web,
Coordinación de Convivencia,

Hasta 2 horas

Áreas de Competencia 2 horas

El total de horas de reducción de los Órganos de Coordinación Docente es de 39h.

Podrá haber otras coordinaciones, siempre que el número de horas de reducción
lectiva no supere las 39 horas destinadas a los órganos de coordinación docente.

d.3. Funciones Coordinador de pendientes.

● Contabilizar el nº de alumnos/as pendientes y sus grupos.
● Informar a los Jefes de Departamento.
● Recabar de los departamentos las actividades para recuperación.
● Informar a las familias con la ayuda del tutor.
● Seguimiento de las materias pendientes del alumnado en la 1ª y 2ª

evaluación y en el seguimiento del alumnado a finales de octubre y febrero.
● Proponer al tutor/a alumnos/as para el programa de Acompañamiento, si los

hubiere, con el fin de recuperar las asignaturas pendientes.

d.4. Funciones Coordinador Convivencia.

● Contabilizar las entradas y salidas del alumnado del Centro fuera del horario
habitual, y comunicárselo al tutor para que active el protocolo oportuno.

● Colaborar con los tutores y la Jefatura de Estudios en introducir los partes de
disciplina en Séneca.

● Proponer el alumnado para la comisión de convivencia.

d.5. Responsables de la coordinación de planes y programas educativos.

En la Orden de 20 de agosto, por la que se regula la organización y funcionamiento de
los I.E.S. expone que “el proyecto educativo de los centros podrá disponer, de acuerdo con
las posibilidades del profesorado, que una fracción del horario regular, tanto lectivo como no
lectivo, del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas educativos
o proyectos de innovación que se desarrollen en el centro se dedique a estas funciones”.

En este sentido, en nuestro centro, los coordinadores de planes y programas educativos
dispondrán de una fracción del horario regular no lectivo, que irá en función de las
disponibilidades del profesorado para atender el servicio de guardia. También podrá



dedicarse a estas funciones las dos horas lectivas de los mayores de 55 años. Todo esto
siempre y cuando la normativa del citado Plan o Programa, no establezca un número exacto
de horas de dedicación.

E) Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción del alumnado y titulación

del alumnado.

Atendiendo al Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo y a la Instrucción 1/22 de 23 de
junio, por la que se establecen aspecto de organización y funcionamiento para los centros
que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023, entre sus artículos
octavo y decimosexto el proceso de evaluación, promoción y titulación del alumnado quedará
como sigue:

e.1. Carácter y Referentes de la Evaluación.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será competencial, continua,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del
currículo y será un instrumento para la mejora de los procesos de aprendizaje. Se tomarán
como referentes los criterios de evaluación, que servirán de para calificar el grado de
consecución de las competencias.

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que
le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

El carácter formativo de la evaluación proporcionará la información que permita
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta
el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas tal y como dispone el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

La evaluación del alumnado que curse los programas de diversificación curricular
tendrá como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación
establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. La evaluación
de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este
alumnado.

En el caso del Programa Específico del Ciclo de Formación Profesional Básica, y
conforme al artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado que curse ciclos de Formación Básica será continua,
formativa e integradora y se realizará por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la
globalidad desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje.



Según queda recogido en Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la evaluación
del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado de los módulos de Comunicación y
Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter global y al logro
de las competencias específicas incluidas en cada uno de ellos. La evaluación del proceso
de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de los módulos profesionales tendrán
como referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, personales y
sociales que en él se incluyen. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con
necesidades educativas especiales que cursa estos ciclos formativos de grado básico, serán
los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda
impedirles la promoción o titulación.

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva,
y a conocer los resultados de sus evaluaciones. Para garantizar la objetividad y la
transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso escolar, el profesorado informará
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de su correspondiente materia, incluida las
materias pendientes, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Esta información también se publicará en la sección que cada departamento tiene asignada
en la página web del centro.

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en este Proyecto Educativo.

e.2. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación.

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva.

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna
en relación con los criterios de evaluación y el grado de consecución de las competencias
específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como:

1. Cuestionarios.

2. Formularios.

3. Presentaciones.

4. Exposiciones Orales.

5. Edición de documentos.

6. Pruebas.

7. Escalas de Observación.

8. Portfolios.



9. Prácticas de Taller o Laboratorio.

10. Otros específicos de alguna de las materias ofertadas.

11. Coevaluación y Autoevaluación.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que cada uno de estos
instrumentos estará asociado a la evaluación de los criterios de evaluación correspondientes
a cada una de las competencias específicas de las materias . Para esta evaluación los
departamentos elaborarán rúbricas, escala de cotejo, registro anecdótico…, y la media de los
mismos, será la calificación que corresponda a la competencia en cuestión. Los indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre 6 y 7), notable (entre el 7 y 8) y
sobresaliente (entre el 9 y 10). Estos indicadores de grado de desarrollo se concretarán en
las programaciones didácticas y matizados en la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto.

Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las
programaciones didácticas.

La evaluación de los módulos de Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias
Aplicadas del Programa Específico del Ciclo Formativo de Grado Básico, se realizará
atendiendo al carácter global y al logro de las competencias específicas incluidas en cada
uno de ellos, y el ámbito profesional tendrá una evaluación positiva cuando los resultados de
aprendizaje que se integran en los diferentes módulos profesionales tengan una calificación
igual o superior a 5, en una escala del 1 al 10.

El profesorado también evaluará su propia práctica docente, por lo que en las
programaciones didácticas se concretarán los procedimientos oportunos para tal fin.

e.3. Desarrollo del proceso de evaluación.

Durante el primer mes de cada curso escolar, se realizará una evaluación inicial del
alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de éste. En la Educación
Secundaria Obligatoria, la evaluación inicial será competencial, basada en la observación,
tendrá como referentes las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de Salida que
servirán como referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados obtenidos por el alumnado
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación; no obstante, las
decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en las actas de esta sesión, y serán el punto
de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones
didácticas y al desarrollo del currículo.



De esta manera, y con el asesoramiento del departamento de orientación, el equipo
docente, adoptará las medidas educativas adecuadas de atención a la diversidad para el
alumnado que las precise.

El proceso de Evaluación Inicial comprenderá cinco fases.

1ª FASE: RECOGIDA DE INFORMACIÓN.

● Los tutores del curso anterior cumplimentarán todos los datos posibles de la tabla
facilitada por Jefatura Estudios, con información relevante sobre el alumnado de su
tutoría en el DRIVE que compartirá con los tutores.

● Jefatura de Estudios compartirá, vía DRIVE con los tutores del curso actual, la
documentación del punto anterior con el listado de alumnado actualizado por unidad
para que la completen y actualicen. Para ello podrán consultar los siguientes
documentos:

o Informe Final de Etapa del alumnado procedente de E.P. para 1º ESO.
o Consejo Orientador emitido el curso anterior para 2º, 3º y 4º ESO.
o Informes individualizados de la etapa cursada anteriormente y/o

dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con NEAE, para
PEFPB.

o Actas de calificaciones de la evaluación ordinaria del curso anterior. Será
facilitada por Jefatura de Estudios.

o Acta de la sesión ordinaria del curso anterior. Será facilitada por Jefatura
de Estudios.

Jefatura de Estudios tendrá acceso a esta documentación vía DRIVE, y los tutores la
proporcionarán al profesorado del Equipo educativo en la sesión de evaluación inicial.

Durante la sesión de evaluación inicial se ajustará y actualizará este documento si se
considera necesario.

2ª FASE: PROCESO DE ENSEÑANZA.

● Actuaciones de los departamentos didácticos en el proceso de evaluación inicial:

o Establecer el nivel mínimo de desarrollo de las competencias específicas en
función del curso y materia a evaluar.

o Establecer los procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación a
emplear en la evaluación inicial (observación directa, registro anecdótico,
lista de control, escala de evaluación, etc.).

o Planificar una unidad didáctica 0 que incluya todos los ítems establecidos en
los apartados anteriores.

o Recoger en las Actas del Departamento todo el proceso de Evaluación
Inicial.

● Actuaciones del profesorado de cada materia:



o Realizar registro diario de tareas, así como valoración de los indicadores
como en el resto de las unidades de programación.

o Analizar el grado de adquisición de las competencias específicas
evaluadas para determinar el alumnado que requiera alguna medida
educativa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

3ª FASE: SESIÓN DE EVALUACIÓN INICIAL.

● Se programará en el primer mes del curso académico.
● Asistirán la totalidad de los miembros del Equipo Docente.
● El tutor-a de cada equipo levantará acta de la sesión de evaluación inicial, según

modelo presentado por el centro y que está habilitado en el DRIVE para su
cumplimentación, con el siguiente orden del día:

1.- Conocimiento general del grupo. Características del grupo clase.

2.- Estadística y análisis de los resultados.

3.- Valoración global del grupo, dificultades detectadas:

3.1.- Valoración de cada área (realizada por el profesorado
correspondiente).

3.2.- Acuerdos-propuestas globales para el grupo.

4.- Análisis individual de cada alumno/a y propuestas individualizadas.

5.- Decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al
desarrollo del currículo.

● El tutor-a subirá a Séneca el acta una vez cumplimentada y firmada digitalmente por
todos los miembros del Equipo Docente.

4ª FASE: INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.

● Actuaciones del Tutor/a:
o Cumplimentar informe con los resultados de la evaluación inicial indicando

las causas que inciden y las medidas educativas a tomar con el alumnado
para informar a las familias (LOS RESULTADOS NO FIGURARÁN COMO
CALIFICACIÓN).

● El informe de evaluación inicial, elaborado por el centro, recogerá los
siguientes aspectos:
o Posibles dificultades detectadas y sus causas.
o Las medidas educativas acordadas (apoyo, ampliación, refuerzo,

adaptación, et.).
o Recomendaciones u orientaciones para la mejora.



o Los tutores-as detallarán la información mediante entrevista personal a
aquellas familias del alumnado que haya presentado dificultades en la
evaluación inicial.

● El informe de evaluación inicial se hará por escrito y se entregará a la familia
en mano coincidiendo con la primera reunión colectiva del año académico, o
vía punto de recogida de PASEN.

5ª FASE: GESTIÓN DE RECURSOS Y MEDIDAS Y SEGUIMIENTO.

● La Jefatura de Estudios gestionará la aplicación de los recursos y medidas
propuestas en la sesión de evaluación inicial.

● Los tutores-as coordinarán la intervención del profesorado que compone el
Equipo Docente del grupo, garantizarán la coordinación de las actividades de
enseñanza y aprendizaje y la aplicación de las medidas que hayan propuesto
en la sesión de la evaluación inicial del alumnado a su cargo.

● En las reuniones de Equipo Docente se incluirá como punto del Orden del Día
el seguimiento de las medidas acordadas.

● Los Departamentos Didácticos analizarán, al menos, trimestralmente, la
eficacia de las medidas adoptadas en esta evaluación y propondrán, en su
caso, mejoras a las mismas.

Además de la Evaluación Inicial, dentro del periodo lectivo ordinario se realizan tres
sesiones de evaluación. Dos de ellas son sesiones de evaluación continua o de seguimiento,
que se corresponde con el primer y segundo trimestre, y una sesión de evaluación ordinaria al
finalizar el curso escolar. En estas sesiones, el tutor/a del grupo correspondiente eleva acta
según modelo del centro que se encuentra en el Drive y que contiene el siguiente Orden del
Día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Seguimiento de los acuerdos adoptados en la evaluación anterior.

3.- Conocimiento general del grupo. Características del grupo clase.

4.- Estadística y análisis de los resultados.

5.- Valoración global del grupo, dificultades detectadas:

5.1.- Valoración de cada área (realizada por el profesorado correspondiente).

5.2.- Acuerdos-propuestas globales para el grupo.

6.- Análisis individual de cada alumno/a y propuestas individualizadas.

7.- Decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo
del currículo.

8. - Intervención del alumnado.



9.- Otros temas tratados.

En el caso de las sesiones de seguimiento, el profesor o profesora responsable de cada
materia decide la calificación de la misma. En ellas, se hace constar las decisiones
consensuadas y los acuerdos adoptados para la mejora de los procesos de enseñanza y
aprendizaje y de la propia práctica docente. La valoración de los resultados derivados de
estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de
evaluación. En el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar
asesoramiento del departamento de orientación.

En el caso de la Evaluación Ordinaria, el Equipo Docente de cada grupo y coordinado por
el tutor/a del mismo, o en su ausencia por la persona asignada por la Dirección del centro,
decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes. En esta sesión se tomará la decisión de promoción o
titulación, en los casos que proceda, de manera colegiada. En el desarrollo de las sesiones
de evaluación, el equipo docente podrá recabar asesoramiento del departamento de
orientación. Estas sesiones se desarrollarán al finalizar el periodo lectivo y durante el mes de
junio. En caso de no existir consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de
dos tercios de los integrantes del equipo docente.

El profesorado tutor o tutora del grupo levanta acta de la sesión y la sube a Séneca una
vez firmada por todo el profesorado asistente.

Tanto en unas como en otras sesiones se decidirá la información que se transmitirá tanto
al alumnado como a las familias. Además, tanto en el caso de las sesiones de evaluación de
seguimiento como ordinaria, se entrega a los representantes legales del alumnado un boletín
de calificaciones con carácter informativo expresadas en términos de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (del 5 al 6), bien (entre 6 y 7), notable (entre el 7 y 8) y sobresaliente (entre el 9 y
10). Esta información se hará vía Punto de Recogida de PASEN.

Las calificaciones de la evaluación se extenderán en las correspondientes actas de
evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumnado.

Los resultados de la evaluación del alumnado que curse 1º y 2º del Programa de
Diversificación Curricular, serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos ordinarios
del tercer y cuarto curso de la etapa en el que esté incluido.

Además de las evaluaciones oficiales, el equipo educativo de cada grupo realizará un
informe de pre-evaluación, al menos un mes antes de finalizar el primer, segundo y tercer
trimestre, donde se refleje la evolución académica del alumnado a lo largo del mismo. Estos
informes se les harán llegar a las familias a través del punto de recogida de Séneca y al
objeto de que puedan, con tiempo suficiente, mejorar, si fuese necesario, su rendimiento.
Este informe ha sido definido por el centro y se encuentra en el sistema de gestión de
Séneca. En las sesiones de Equipo Docente, el profesorado tutor o tutora del grupo, elevará
acta según el siguiente modelo, que se firmará por todo el profesorado asistente y se
archivará en Jefatura de Estudios

1) Aprobación, si procede, del acta anterior.

2) Valoración de acuerdos de la reunión anterior.



3) Análisis global del grupo:

· Rendimiento

· Absentismo

· Conducta

4) Seguimiento de los Programas de Refuerzo del Aprendizaje o de Profundización en
su caso.

5) Seguimiento de los Programas de Adaptación Curricular.

El equipo docente del alumnado que cursa el Programa Específico del Ciclo de
Formación Profesional Básica, coordinado por el tutor/a, actuará de forma colegiada a lo largo
del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultante del mismo,
atendiendo a los criterios pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo desde
una perspectiva aplicada, el papel asignado a la tutoría y al orientación educativa y
profesional, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.

En este Programa, además de la Evaluación Inicial, dentro del periodo lectivo ordinario se
realizarán dos sesiones de evaluación parciales. El profesor o profesora responsable de cada
materia decidirá la calificación de la misma. El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del
desarrollo de estas sesiones, en las que hará constar las decisiones y los acuerdos
adoptados. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos
constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. En el desarrollo de las
sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar asesoramiento del departamento de
orientación. La evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual de los
módulos profesionales asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se
realizará, en el primer curso, cuando termine la impartición del currículo correspondiente,
entre la jornada ciento cincuenta y cinco y ciento sesenta, dentro de la 32 semana lectiva. En
el segundo curso, la evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual se
realizará, antes de la incorporación del alumnado al módulo profesional de Formación en
centros de trabajo, entre la jornada ciento veinticinco y ciento treinta, dentro de la 26 semana
lectiva. La evaluación final correspondiente a la segunda convocatoria anual, en el primer y
segundo curso, se llevará a cabo durante la última semana del periodo lectivo, entre la
jornada ciento setenta y ciento setenta y cinco, dentro de la 35 semana lectiva.

El profesorado tutor o tutora del grupo levanta acta de la sesión y la sube a Séneca una
vez firmada por todo el profesorado asistente.

El orden del día de las sesiones de Evaluación es el mismo que el recogido para la
Educación Secundaria Obligatoria.

Tanto en unas como en otras sesiones se decidirá la información que se transmitirá tanto
al alumnado como a las familias. Esta información se hará vía Punto de Recogida de PASEN.

Además de las evaluaciones oficiales, el equipo educativo de cada grupo realizará un
informe de pre-evaluación, al menos un mes antes de finalizar el primer, segundo trimestre,
donde se refleje la evolución académica del alumnado a lo largo del mismo. Estos informes se



les harán llegar a las familias y alumnado al objeto de que puedan, con tiempo suficiente,
mejorar, si fuese necesario, su rendimiento.

La calificación de todos los módulos profesionales de los ciclos formativos, excepto el
de Formación en centros de trabajo, se expresará con valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales, considerándose positivos los valores numéricos de 5 o superiores.

En los módulos profesionales asociados a unidades de competencia, comunes a más
de un título de Formación Profesional Básica, se reconocerá la nota del módulo profesional
de un ciclo formativo para otro, siempre que éstos tengan igual código, denominación,
resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos.

El módulo profesional de Formación en centros de trabajo no podrá ser evaluado
hasta haber superado todos los módulos profesionales asociados a unidades de competencia
del ciclo formativo. Su superación o no se expresa con los nominales APTO o NO APTO.

Los módulos profesionales de aprendizaje permanente de segundo curso que, como
consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, pueden ser cursados sin que se
haya superado alguno de primero asociado a los mismos, no podrán ser evaluados hasta
tanto no se haya aprobado el módulo profesional pendiente de primer curso.

El alumnado que, tras la realización de la primera convocatoria de evaluación final de
primer curso supere todos los módulos profesionales del mismo, le será de aplicación los
programas de mejora de competencia. El alumnado con módulos profesionales no superados
en la primera convocatoria podrá concurrir a la segunda, sobre los que se aplicará los
programas de refuerzo.

La primera convocatoria del módulo profesional de Formación en centros de trabajo,
se realizará, con carácter general, en la 35 semana lectiva del segundo curso. Cuando en
esta primera convocatoria no resulte superada, podrá utilizarse una segunda convocatoria en
cualquiera de las semanas coincidentes con la finalización de cualquiera de los trimestres del
curso siguiente.

Las calificaciones de las evaluaciones se extenderán en las correspondientes actas de
evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumnado.

Además de las evaluaciones oficiales recogidas más arriba, el equipo docente de cada
grupo realizará un informe de pre-evaluación, al menos un mes antes de finalizar el primer y
segundo trimestre y la evaluación ordinaria, donde se refleje la evolución académica del
alumnado a lo largo del mismo. Estos informes se les harán llegar a las familias y alumnado al
objeto de que puedan, con tiempo suficiente, mejorar, si fuese necesario, su rendimiento.

Al finalizar la etapa, el alumnado obtendrá una nota media que será la aritmética de
las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias, redondeadas a la
centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se reflejará en el
expediente y en el historial académico del alumnado.

El alumnado que haya obtenido una media de 9 o superior en una materia a lo largo
de la etapa obtendrá Mención Honorífica en dicha materia si, además, ha demostrado interés
por la misma. Asimismo, se distinguirá con Matrícula de Honor al alumnado que haya
obtenido una media de 9 o superior en toda la etapa.



e.4. Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse
las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el
principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso y la
permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la
diversidad contempladas en la Orden del 14 de julio de 2016 y en el resto de la normativa que
resulte de aplicación.

En función de lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,
se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las
condiciones de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa,
conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo integrado en un
grupo ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de
orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa
reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de
aplicación.

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna
materia o ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación
establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de
evaluación, se especificará que la calificación positiva en las materias o ámbitos adaptados
hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y
no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna.

e.5. Promoción del alumnado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29
de marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el alumnado
promocionará de curso cuando el equipo docente considere que las materias o ámbitos que,
en su caso, pudieran no haber superado, no les impida seguir con éxito el curso siguiente, se
estime que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará
su evolución académica. En todo caso promocionará de curso el alumnado que:

● Haya superado las materias o ámbitos cursados o tenga evaluación negativa en una o
dos materias.

● Cuando la evaluación negativa sea en tres o más materias, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios para determinar el grado de adquisición de las competencias y la
promoción:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos
necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con



implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. Se tendrá en
cuenta la implicación, atención y esfuerzo, reflejado en:

○ En caso de alumnado con PRA, se observará la evolución positiva en
los ítems objeto de seguimiento.

○ En el caso de alumnado sin PRA, se valorará positivamente la
asistencia regular al centro y la constancia en la elaboración diaria de
tareas y trabajo de clase.

A pesar de todo lo anterior, la decisión de promoción de un alumno/a con tres o más
materias o ámbitos no superados corresponde únicamente al Equipo Docente que podrá, a
pesar de no cumplirse alguno de los aspectos anteriormente descritos, decidir promocionarlo
atendiendo a sus circunstancias personales. Las decisiones de promoción serán adoptadas
de forma colegiada por el equipo docente por consenso y, en caso de que no exista, se
tomará por mayoría de ⅔.

En caso de que a la hora de tomar la decisión de promoción de un alumno/a, no se
alcance la mayoría necesaria de 2/3, y, por lo tanto, el alumno/a, NO promocione, esto debe
quedar adecuadamente motivado en las actas de evaluación de la sesión correspondiente.

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida excepcional y se
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades
de aprendizaje del alumnado. En cualquier caso el alumno/a podrá permanecer en el mismo
curso una sola vez y dos veces como máximo en toda la enseñanza obligatoria si no se ha
repetido en Educación Primaria. Excepcionalmente, se podrá repetir 4ºESO, aunque ya se
hayan agotado las dos repeticiones de la enseñanza obligatoria previamente, si esta medida
favorece la adquisición de las competencias de la etapa.

Si al finalizar el curso escolar, el alumno/a tuviera alguna materia o ámbito pendiente,
el profesorado responsable elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las
competencias específicas y los criterios de evaluación no superados.

Quienes promocionen sin haber superado algunas de las materias o ámbitos, seguirán
los planes de refuerzo que establezca el equipo docente y cuya aplicación personalizada
revisará, al menos, en cada una de las evaluaciones. Estos planes serán elaborados por el
departamento al que pertenezca la materia o ámbito en cuestión. Los responsables del
seguimiento de estos programas será el profesorado de la materia que le dé continuidad en el
curso siguiente. Si no la hubiera, será responsabilidad de la persona titular del departamento
o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que
pertenezca al departamento propio de la materia. El alumnado que siga estos programas
deberá superar la evaluación correspondiente de los mismos.

Las materias de distintos cursos con la misma denominación computarán como
materias distintas.

En el caso del alumnado del Programa de Diversificación Curricular, según recoge el
artículo 16.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las decisiones sobre la
permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del
segundo año. Quienes se incorporen en este programa deberán asimismo seguir los
programas de refuerzo establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones



correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen
superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las
materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán
superadas si se supera el ámbito correspondiente. Los ámbitos no superados del primer año
del programa de diversificación curricular que tengan continuidad se recuperarán superando
los ámbito del segundo año, independientemente de que el alumnado tenga un programa de
refuerzo del ámbito no superado. Las materias del primer curso del programa, no incluidas en
ámbitos, no superadas del primer año del mismo, tengan o no continuidad en el curso
siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos,
el alumnado seguirá un programa de refuerzo, y deberá superar la evaluación del mismo. La
aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica
propio de la materia.

El alumnado que cursa el Programa Específico del Ciclo Formativo de Grado Básico,
tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en
que puede estar cursando estas enseñanzas para superar los módulos en los que esté
matriculado, excepto el módulo de formación en centros de trabajo, que podrá ser objeto de
evaluación únicamente en dos convocatorias. No obstante, se podrá repetir uno de los dos
cursos una segunda vez, previo informe del equipo educativo, siempre que no se supere los
21 años de edad.

El alumnado, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia, podrá repetir
cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir
uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.

La promoción en las enseñanzas de Formación Profesional Básica se llevará a cabo
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 135/2016, de 26 de julio.

Con carácter general, el alumnado que cursa primer curso del Ciclo Formativo de
Grado Básico promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos profesionales
de aprendizaje permanente y los módulos profesionales asociados a unidades de
competencia pendientes no superen el 20% del horario semanal de éstos. No obstante, lo
anterior, el equipo educativo, dependiendo de las características del alumnado, podrá
proponer excepcionalmente la promoción del alumnado que haya superado al menos uno de
los dos módulos profesionales de aprendizaje permanente, si considera que posee madurez
suficiente para cursar el segundo curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas
favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica.

El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción,
acceda a segundo curso con algún módulo profesional pendiente, deberá matricularse de los
módulos profesionales de segundo curso pendientes de primero.

En el caso de que el alumnado repetidor decida matricularse de los módulos
profesionales ya superados, éstos se considerarán ya evaluados con la nota obtenida el
curso anterior y en caso de no matricularse de los mismos, el alumnado podrá asistir a clase
de oyente o permanecer durante esa hora de clase en la biblioteca del centro, preparando
otras materias. Los módulos de aprendizajes permanente deberán cursarse obligatoriamente
en caso de repetición, pese a tenerlos superados del curso anterior.



Convalidaciones y exenciones.

La convalidación de los módulos profesionales de Formación Profesional Básica se
regirá por la normativa vigente de convalidaciones en enseñanzas de Formación Profesional
Inicial y por lo regulado en el artículo 19 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

La exención del módulo profesional de Formación en centros de trabajo se regirá por
lo regulado con carácter general para las enseñanzas de formación profesional inicial.

Los módulos de educación permanente al encontrarse adaptados no tendrán
convalidación posible, por lo que el alumnado tendrá que cursar al repetir curso, aun cuando
lo tenga superado del curso anterior.

e.6. Titulación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023,
de 9 de mayo, el alumnado:

● Titulará el alumnado de 4ºESO que tenga todas las materias aprobadas.
● En caso que alguna materia esté suspensa, titulará el alumnado de 4º ESO

que, a juicio del Equipo Docente haya adquirido las competencias clave
establecidas en el Perfil de Salida, y alcanzado los Objetivos de la etapa.

Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas:

● De forma colegiada por el equipo docente por consenso y, en caso de que no
exista, se tomará por mayoría de 2/3.

● Con el asesoramiento del Departamento de Orientación.

Con la finalidad de unificar la actuación de los diferentes equipos docentes con
relación a la toma de decisiones relativas a la titulación, éstos podrán tener presente los
siguientes aspectos:

● Que únicamente se tenga, como máximo, dos competencias clave en grado
inicial.

● Valoración positiva por parte del Equipo Docente del grado de participación del
alumno/a en la aplicación de las medidas de refuerzo educativo y apoyos
llevados a cabo durante el curso por parte del profesorado que imparte las
materias no superadas. Se tendrá en cuenta la implicación, atención y
esfuerzo, reflejado en:

○ En caso de alumnado con PRA, se observará la evolución positiva en
los ítems objeto de seguimiento.

○ En el caso de alumnado sin PRA, se valorará positivamente la
asistencia regular al centro y la constancia en la elaboración diaria de
tareas y trabajo de clase.



En caso de que a la hora de tomar la decisión de titulación de un alumno/a, no se
alcance la mayoría necesaria de 2/3, y, por lo tanto, el alumno/a, NO titule, esto debe quedar
adecuadamente motivado en las actas de evaluación de la sesión correspondiente.

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente
llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá
lugar al finalizar el curso escolar.

El alumno o alumna que supere el Programa Específico de Formación Profesional
Básica no obtendrá el título Profesional Básico correspondiente a las enseñanzas cursadas,
ya que llevan Adaptación Curricular Significativa en los módulos de aprendizaje permanente.
El alumnado sí obtendrá la acreditación de aquellos módulos profesionales superados, que
los habilita a ejercer en puestos profesionales que requieran las unidades de competencia
incluidas en el módulo.

e.7. Pruebas o Actividades Personalizadas E�raordinarias.

Según lo previsto en el artículo 16 de la Orden del 29 de mayo de 2023, quienes, una
vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria,
no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites establecidos en el artículo 15.5 del
Decreto 102/2023, del 9 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional
de la permanencia en la etapa que prevé la ley en el artículo 14.7 del mismo Decreto, podrán
hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas o actividades personalizadas
extraordinarias de las materias que no hayan superado.

Estas pruebas o actividades van dirigidas al alumnado que ha finalizado su
escolarización en Educación Secundaria Obligatoria y no ha podido titular, teniendo en cuenta
la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la ley. Este alumnado
dispondrá de los dos cursos siguientes para, a través de pruebas o actividades
personalizadas extraordinarias de las materias que no haya superado, obtener esta titulación.

Para ello, los departamentos didácticos elaborarán un Plan de Recuperación a lo largo
de este curso escolar, que incluirá los elementos curriculares de la materia en cuestión, así
como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia con
su correspondiente calendario con el plan de actuaciones.

Los interesados que cumplan las condiciones establecidas (haber finalizado sin título
en nuestro centro en los dos años anteriores) solicitarán en la secretaría del centro su
participación en el documento habilitado para ello, entre los días 20 y 30 de junio de cada
año.

El día 5 de julio de cada año se publicará la lista de solicitantes.

Entre los días 5 y 15 de julio los solicitantes podrán recoger en la secretaría del centro
el programa de recuperación.

Las pruebas se realizarán entre el 1 y el 5 de septiembre según se recogerá
anualmente en el calendario que Jefatura de Estudios habilitará para ello y que se dará a
conocer en el mes de julio.



Los resultados de las pruebas serán conocidos antes del 15 de septiembre, tras la
sesión de evaluación que se llevará a cabo con la presencia del profesorado responsable de
la evaluación y la jefatura de estudios que elevará acta de la misma.

F) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
        Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de may, la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará
a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a
atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y
económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal de Aprendizaje.

En el ámbito de nuestra autonomía, y dando prioridad a la organización de las
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se han establecido las
siguientes medidas organizativas:

f.1. Pr�ocolo de derivación de alumnado con indicios de NEAE.

Una vez detectados los primeros indicios de NEAE, el tutor/a reunirá al equipo docente. En
esta reunión estará, al menos, una persona en representación del departamento de
orientación del centro. Los temas a tratar serán:

● Analizar los indicios detectados en el alumno/a.
● Valoración de la eficacia de las medidas adoptadas dentro de su

grupo clase.
● Decidir qué medidas y/o estrategias aplicar y/o modificar.
● Recoger las actividades, estrategias y procedimientos

utilizados con el alumno/a para su posterior análisis.

El tutor/a recogerá en un acta las consideraciones tratadas por el equipo docente que
será firmada por todos los asistentes.

Se notificará a la Jefatura de Estudios el contenido de esta reunión.

Las medidas, estrategias, procedimientos acordados se aplicarán por un período no
inferior a tres meses. Si las condiciones del alumno/a empeoran o hay indicios evidentes de
NEAE apoyados por informes externos o que requieran una atención específica, el proceso
se podrá adelantar.

Si no se aprecia una mejora en el alumno/a, se procederá a solicitar la
realización de una evaluación psicopedagógica.

El equipo docente se reunirá y analizará las medidas adoptadas. El tutor/a
cumplimentará la solicitud de dicha evaluación indicando las medidas adoptadas hasta el
momento y los motivos por los que no ha dado resultado.

Se entregará esta solicitud a la Jefatura de Estudios quien la remitirá al orientador/a
del centro para su valoración.



Si la orientadora determina que las medidas adoptadas no se han llevado a cabo de
forma correcta, se lo notificará a la Jefatura de Estudios y no se realizará la evaluación
psicopedagógica. De cumplirlas, se procederá a la evaluación del alumno/a por parte del
orientador/a, quien emitirá un informe con los resultados.

f.2. Medidas de carácter general.

        Con ellas se pretende mejorar el rendimiento académico y minimizar las situaciones
de fracaso escolar. Las medidas que se están implementando en nuestro centro son las que
siguen:

1.1. Actuaciones de Coordinación en el Proceso de transición
de la Etapa de Primaria a la Secundaria Obligatoria que permita la

detección temprana y la adopción de medidas educativas.. 

        La transición de los alumnos de primaria a secundaria representa un cambio
importante para ellos y para sus familias. Significa el aumento del número de profesores por
curso, el cambio de estilo de trabajo de sus profesores, la adaptación a nuevos
compañeros…Se trata de procurar que los procesos de educación escolar no sufran
discontinuidades y esto exige un esfuerzo de coordinación entre los centros implicados. Para
ello, tenemos elaborado un Programa Tránsito conjunto con nuestros centros adscritos con
una serie de actuaciones que se llevan a cabo a lo largo del año académico y que finaliza en
el primer trimestre del curso escolar en el que el alumnado se incorpora a nuestro centro tal y
como se recoge en el apartado dedicado a este proceso en este mismo documento y que
está coordinado por la Jefatura de Estudios del centro.

        1.2. Desdoblamiento de grupos.

En la materia de Inglés de 1º ESO se está realizando un desdoblamiento de los dos
grupos en tres grupos heterogéneos con tres docentes de la materia. 

1.3. Sustitución de la segunda lengua extranjera por una materia Lingüística de
Carácter Transversal. 

Según se recoge en el artículo 5 del capítulo 2 de la Orden del 29 de mayo de 2023, el
Área Lingüística de Carácter Transversal, se impartirá para el alumnado que presente
dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa
a la Segunda Lengua Extranjera, una vez conformes los padres, madres o tutores legales en
el proceso de incorporación a este área.

Se puede acceder a este área al inicio del curso en función de la información recogida
en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta del tutor o tutora tras la
correspondiente evaluación inicial.

El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua
Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de
evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la
evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. 

Los saberes básicos han de estar centrados en los contenidos de los valores
recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo.



La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del
alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la
creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como obras
de teatros, comics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web. Será evaluable y
calificable. 

1.4. Acción tutorial como estrategia de seguimiento
individualizado y de toma de decisiones en relación con la

evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.

El profesorado que ejerce la tutoría de los grupos, hace un seguimiento individualizado
a través de la tutoría personalizada y de las reuniones de Equipos Docentes y Sesiones de
Evaluación, en cuyas reuniones se incluye un punto de seguimiento de la evolución
académica del alumnado para tomar posibles medidas de atención a la diversidad necesarias
y su posterior comunicación a las familias. 

1.5 .Metodologías didácticas basadas en el trabajo
colaborativo en grupos heterogéneos.

En las programaciones didácticas de todas las materias se incluye el trabajo
colaborativo como principio metodológico que sirve para que el alumnado que presente
dificultades se sienta más motivado y participativo con su rol dentro del grupo. También, se
establecen situaciones de aprendizaje con actividades bajo el marco de los principios DUA
para la adquisición de un adecuado grado de desarrollo de las competencias específicas.

1.6. Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

El absentismo escolar será uno de los temas a comentar en la primera reunión de los
padres con el Tutor/a. 

        Los profesores/as rellenarán obligatoriamente el parte diario de faltas. El Tutor/a hará
un recuento de las faltas de asistencia de sus alumnos/as semanalmente en SENECA. 

        Los tutores/as deberán comunicar mensualmente al Jefe/a de Estudios los alumnos/as
absentistas. 

        El Jefe/a de estudios informará por escrito a los padres/madres del alumno/as
absentista. 

        Tanto el Tutor/a como el jefe/a de Estudios tendrán constancia por escrito de todos los
actos de comunicación, información y advertencia realizados. 

        Al principio de curso, los tutores/as informarán a sus alumnos/as sobre el absentismo
escolar y de sus repercusiones. 

        Todos los departamentos didácticos tendrán previsto en sus programaciones el plan
específico para el alumnado absentista, para aplicarlo en caso necesario.

1.7. Distribución del horario lectivo de las materias optativas
propias de la Comunidad.. 

Dentro del apartado O del presente Proyecto educativo se detallan la oferta de
materias optativas y los criterios para su impartición.



f.3.Programas de Atención a la diversidad y a las diferencias individuales

Programas de Refuerzo del Aprendizaje. 

Tienen por objeto asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamientos las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Están dirigidos al
siguiente alumnado: 

● Alumnado que no haya promocionado de curso.
● Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las

materias o ámbitos del curso anterior.
● Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el

departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades
en el aprendizaje que justifique su inclusión. Se valorará esta situación
después de la Evaluación Inicial. 

El formato del Programa recogerá todos los apartados aprobados en el documento
tipo en ETCP y coordinado desde las de Áreas y se cumplimentará en Séneca, que en
cualquier caso, incluirá los siguientes apartados:

● JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.
● MEDIDAS (Metodológicas, de adaptación de materiales, de adaptación

de Instrumentos de evaluación u otras)
● SEGUIMIENTO. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en
coordinación con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado en las pre-evaluaciones y
evaluaciones trimestrales. El Departamento donde esté incluida la materia objeto del
programa, hará revisión y evaluación del mismo tras cada uno de los trimestres. 

Este programa, como se recoge más arriba, y además del alumnado repetidor y con
materias pendientes de años anteriores, va destinado al alumnado que a juicio del tutor/a,
equipo docente o departamento de orientación presente dificultades de aprendizaje que
justifique su inclusión (no se requiere desfase de un curso). No es necesario que tenga
Informe de Evaluación Psicopedagógica y alumnado que presente NEAE por dificultades de
aprendizaje (DIA) o compensatoria (COM), por lo tanto, con Informe de Evaluación
Psicopedagógica.

La inclusión en este programa se decidirá en la sesión de Evaluación Inicial o tras
algunas de las sesiones trimestrales, si así es considerado por los equipos docentes, en
coordinación con el tutor/a, que también decidirán las materias objeto del programa. De esta
decisión se informará tanto al alumnado como a la familia en cuanto suceda a través de la
Plataforma PASEN, mediante el tutor/a. También se les irá informando a través de los
informes de pre-evaluación y trimestralmente en las evaluaciones. 

Estos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a
las materias objeto del refuerzo. 

Programas de Profundización 

        Tienen como objeto ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a
las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como
para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.  



        Consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. Estos programas deberán incluir
los siguientes apartados tal y como quedó aprobado en ETCP: 

● JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.
● MEDIDAS (Metodológicas, de adaptación de materiales, de adaptación

de Instrumentos de evaluación u otras)
● SEGUIMIENTO. 

        El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en
coordinación con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. El Departamento donde
esté incluida la materia objeto del programa, hará revisión y evaluación del mismo tras cada
uno de los trimestres. 

Estos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a
las materias objeto la profundización. 

Las familias serán informadas de la inclusión del alumnado en este programa a través
de la plataforma PASEN a principios de curso o, en su caso, en el momento de su
incorporación, así como su seguimiento y evaluación. 

        Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad. 

1.   El tutor/a del curso anterior, con la colaboración del Departamento de Orientación y
oído el equipo docente, efectuará la propuesta de alumnado que se incorporará a
los distintos programas para el curso siguiente y se lo comunicará a las familias a
través del Consejo Orientador.

2.   Una vez llevada a cabo la Evaluación Inicial, el alumnado que sea propuesto,
podrá incorporarse al programa adecuado a criterio del equipo docente y tras
informarse a las familias en el informe que se le hará llegar tras esta evaluación.

3.   Tras cada una de las evaluaciones el equipo docente podrá proponer al alumnado
que se estime que debería formar parte de alguno de estos programas para la
mejora de su rendimiento o, si se considera oportuno se propondrá la salida de
estos programas del alumnado que se considere ha superado el desfase curricular
para asistir a los mismos o no se considere que cumple el perfil adecuado para
estar incluido en el de profundización.

4.   Los Departamentos Didácticos incluirán en sus programaciones didácticas estos
programas de atención a la diversidad, basándose en el modelo tipo de centro e
incluyendo tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado. 

f.4. Programas de Diversificación Curricular.

Organización General y finalidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular estarán orientados a la
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de
quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido en su caso,



medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o quienes esta medida de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del
título.

Este programa se llevará a cabo en los cursos 3º y 4º ESO y se denominará 1º y 2º de
Diversificación Curricular, respectivamente.

Alumnado Destinatario: 

Alumnado que tras finalizar 2º ESO no esté en condiciones de promocionar a tercero
y el Equipo Docente considere que la permanencia un año más en el mismo curso no va a
suponer un beneficio para su evolución académica.

También se podrá incorporar al primer curso del Programa el alumnado que, tras
finalizar el 3º ESO no esté en condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente
considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio
en su evolución académica.

Excepcionalmente, se podrá proponer para su incorporación el alumnado que al
finalizar 4º ESO no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener
dicho título sin exceder los límites establecidos.

Agrupamiento del Alumnado: 

El grupo de alumnos/as perteneciente a este programa no podrá superar el número de
15.

El currículo de ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica se
desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular.

El alumnado de 1º de Diversificación Curricular, se incorporará a su grupo ordinario de
referencia con el que cursará las materias que no estén incluidas en los ámbitos y realizará
las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo.

La inclusión del alumnado que sigue estos programas en los grupos ordinarios se
realizará de forma equilibrada entre ellos, de manera que se consiga la mayor inclusión
posible del mismo.

Organización y distribución horaria del programa: 

        El centro establecerá los siguientes ámbitos que dispondrán de diecisiete sesiones
semanales: 

● Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos del currículo correspondiente a las
materias: Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua
Extranjera.

● Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos del currículo correspondiente a
las materias Matemáticas, Biología y Geología, y Física y Química. 

        Además de los anteriores el alumnado del primer curso del programa, cursará con su
grupo de referencia, Tecnología y Digitalización, Educación Plástica y Visual, dos materia
optativas, Educación Física y la Tutoría del grupo. También tendrán una hora de Tutoría
específica con la Orientadora del Centro.

Elaboración y Estructura del Programa.



En el Plan de Orientación y Acción Tutorial, incluirá los aspectos generales de este
programa, ya que es responsabilidad del Departamento de Orientación, que coordinará las
tareas de coordinación de elaboración de la programación de los ámbitos que realizará el
profesorado de los distintos departamentos implicados.

Estos programas incluirán:

● La estructura del programa para cada uno de los cursos.
● Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al

programa.
● La programación de los ámbitos con especificación de las competencias específicas,

criterios de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al término de la
Enseñanza Básica.

● La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica.
● Los criterios y procedimientos de evaluación del alumnado del programa.
● Procedimiento para la recuperación de los ámbitos pendientes.
● Criterios de titulación del alumnado.

f.5. Medidas específicas de atención a la Diversidad.

        Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas
propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas
actuaciones dirigidas a dar respuestas a las necesidades educativas del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a
través de las medidas generales de carácter ordinario. Estas propuestas se incluirán en el
informe de evaluación psicopedagógica del alumnado. 

        El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la
diversidad, que se aplicará de manera progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

        Estas medidas pueden incluir desde modificación significativa de los elementos del
currículo, la intervención educativa de personal especialista, hasta la escolarización en
modalidades diferentes a la ordinaria. 

        Entre las medidas específicas de atención a la diversidad tenemos las siguientes: 

·  El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía
Terapéutica o de Audición y Lenguaje.

·  Excepcionalmente, apoyo fuera del aula en sesiones de intervención
especializada.

·  Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo.

·  Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas a
alumnado NEE. La evaluación continua y promoción tomarán como referencia
los elementos fijados en ella.

·  Programas Específicos para el tratamiento personalizado del alumnado NEAE.

·  Adaptaciones curriculares para alumnado con altas capacidades.



·  Atención al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de
convalecencia domiciliaria.

·  También se incluye en estas medidas aquellas de carácter temporal que inciden
en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular. 

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de
Pedagogía Terapéutica o de Audición y Lenguaje

El apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a con el objetivo de
reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en Lengua Castellana y Matemáticas.
Medida aplicable a todo el alumnado que presente un importante desfase en las materias de
Lengua Castellana y Literatura y/o Matemáticas. Se está desarrollando en los grupos de 1º
ESO para atender al alumnado NEAE en la materia de Lengua Castellana.

También y gracias a que durante este curso tenemos una docente de Pedagogía
Terapéutica compartida con el IES Las Salinas, se está realizando este apoyo con el
alumnado NEE en materias de 1º y 2º ESO donde hay mayor número de alumnado con estas
características.

La maestra de Audición y Lenguaje trabaja de apoyo fuera del aula con alumnado de
2º y 3º ESO que requieren de esta medida..

Adaptaciones de Acceso (AAC) 

        Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen
que los alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. 

        Estas adaptaciones suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la
información, a la comunicación y a la participación precisando la incorporación de recursos
específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos, así como la participación del
personal de atención educativa complementaria, que facilitan el desarrollo de las enseñanzas
previstas. 

        La AAC será propuesta por la orientadora en el apartado correspondiente del
dictamen de escolarización donde se propone esta medida. En el caso de aquellos recursos
que requieran la intervención del EOEE, esta adaptación deberá estar vinculada al informe
especializado. 

        La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de
los ámbitos, áreas, materias o módulos que requieren adaptación para el acceso al currículo,
así como del personal de atención educativa complementaria, si fuese necesario. 

        Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su
propuesta y serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria
o extraordinaria, del dictamen de escolarización. 

        La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado “intervención recibida”
del censo de alumnado NEAE, por parte de la Jefa del Departamento de Orientación. 

Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) 

        Las ACS irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales que
presenta un desfase curricular de más de dos cursos entre el nivel de competencia curricular
alcanzado en la materia objeto de adaptación y el curso en el que se encuentra escolarizado,
o que presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que



imposibilitan la adquisición de los objetivos establecidos con carácter general y la superación
de los correspondientes criterios de evaluación en determinadas materias no instrumentales. 

        Estas adaptaciones suponen modificaciones en la programación didáctica que
afectarán a la consecución de los objetivos y al planteamiento de los criterios de evaluación
en la materia adaptada. Los criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones
curriculares serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de los
objetivos propuestos y el nivel competencial adquirido por el alumnado. 

        En este sentido, se especificará en la información que se traslade a las familias que la
calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de los criterios de
evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico en el que
esté escolarizado el alumno o alumna. 

        Las decisiones sobre la evaluación y promoción del alumnado, serán responsabilidad
con los objetivos y criterios de evaluación y promoción establecidos en su ACS según del
grado de adquisición de las competencias clave, teniendo como referente los objetivos y
criterios de evaluación fijados en la misma. Además, dichas decisiones sobre la promoción
tendrán en cuenta otros aspectos como: posibilidad de permanencia en la etapa, grado de
integración socioeducativa, etc. 

        Las decisiones sobre titulación se realizarán de acuerdo con los criterios de titulación
establecidos en su ACS. Podrán obtener la titulación de Graduado en ESO aquellos alumnos
o alumnas que hayan finalizado la etapa con ACS en una o más materias, siempre que el
equipo docente considere que dichas adaptaciones no les ha impedido alcanzar las
competencias clave y los objetivos de la ESO. En el caso de que el alumno o alumna tenga
una propuesta curricular muy diversificada (más de tres áreas con ACS que tienen como
referente el currículo de educación primaria) que le impida alcanzar los objetivos y las
competencias clave de la ESO, no podrá proponerse para la obtención del título. 

        Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del
alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 

        Con carácter general, las adaptaciones curriculares significativas se propondrán para
un curso académico. El responsable de la elaboración, seguimiento y evaluación de las
adaptaciones curriculares significativas será el profesorado especializado para la atención del
alumnado con necesidades educativas especiales con la colaboración del profesorado de la
materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento del departamento de
orientación.

        La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas será
competencia del equipo docente, con la colaboración del profesorado de educación especial,
asesorado por el departamento de orientación. 

        Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma
deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del
alumno o alumna al que se refiere. Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 

        Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. 

Modificación de las medidas previstas. 

        El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA
por el profesorado especialista en educación especial. La ACS tendrá que estar
cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de



modo que el alumno o alumna sea evaluado en función de los criterios de evaluación y
calificación establecidos en su ACS. 

        La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida"
en el censo del alumnado NEAE, por parte de la persona que ejerza la jefatura del
departamento de orientación. 

        La relación de áreas del alumno o alumna que tienen ACS deberá consignarse en el
sistema de información SÉNECA.    

Programas específicos (PE) 

        Los programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo son el conjunto de actuaciones que se planifican
con el objetivo de favorecer el desarrollo de este alumnado mediante la estimulación de los
procesos implicados en el aprendizaje, que faciliten la adquisición de las distintas
competencias clave. 

        La elaboración y aplicación de los programas específicos de tratamiento personalizado
para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo serán responsabilidad del
profesorado especializado para la atención de las necesidades educativas especiales con la
colaboración del departamento de orientación. 

        Estos programas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno
o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida y se propondrá con carácter
general para un curso académico. 

        El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de
evaluación, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su
eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

        Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo
deberán, en función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, tomar las
decisiones oportunas. 

        La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida"
del censo del alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación. 

Adaptaciones curriculares individualizadas. (ACI) 

        Las ACI suponen la adaptación individualizada del proyecto curricular de los Centros
Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas de
educación especial en los centros ordinarios a las NEE del alumno o alumna, a su nivel de
competencias y al entorno de desarrollo o espacio vital donde debe actuar. 

        La responsabilidad del diseño y desarrollo de la ACI recae sobre el tutor o tutora con
la colaboración del resto de profesionales que intervienen con el alumno o alumna.

         Se propondrá con carácter general para cada ciclo de FBO. 

        El documento de la ACI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA.
La ACI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera
sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en función de los
criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACI. 



        La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida"
en el censo del alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación. 

Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades
intelectuales. (ACAI) 

        Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales
podrán concretarse en: 

● Adaptaciones curriculares de enriquecimiento, que suponen modificaciones que se
realizan a la programación didáctica e implican una profundización en el currículo de
una o varias materias, sin avanzar objetivos ni contenidos de niveles superiores, y, por
tanto, sin modificación de los criterios de evaluación.

● Adaptaciones curriculares de ampliación, que implican modificaciones de la
programación didáctica mediante la inclusión de objetivos y contenidos y de niveles
educativos superiores, así como la definición específica de los criterios de evaluación
para las materias objeto de adaptación. Dentro de esta medida podrá proponerse, en
función de la disponibilidad del centro, el cursar una o varias materias en el nivel
inmediatamente superior, con la adopción de fórmulas organizativas flexibles.   

        Las ACAI requerirán de un informe de evaluación psicopedagógica que recoja la
propuesta de aplicación de esta medida. 

        Con carácter general se propondrán para un curso académico. 

        La elaboración será coordinada por el tutor o tutora, que cumplimentará todos los
apartados del documento excepto el relativo a la propuesta pedagógica, que será
cumplimentado por el profesorado de la materia que se vaya a adaptar. 

        Respecto a la aplicación y seguimiento de las ACAI será coordinada por el tutor o
tutora y llevada a cabo por el profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento de la
orientadora del centro y la participación de la jefatura de estudios para las decisiones
organizativas que fuesen necesarias. Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración
y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los
resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere. 

        Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación
recogidos en la adaptación para las materias que se han ampliado podrá solicitarse la
flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con
éxito todas las materias en el curso en que se escolarizará. 

        El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA.
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" por
parte del profesional de la orientación. 

Flexibilización de la duración del periodo de escolarización
obligatoria. 

        La flexibilización de la escolarización del alumnado de altas capacidades intelectuales
se considerará una medida específica de carácter excepcional y será adoptada cuando las
medidas tanto generales como específicas resulten insuficientes para responder a las
necesidades educativas específicas que presente el alumno o alumna. 

        La decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas educativas será
tomada cuando se considere que esta medida es la más adecuada para un desarrollo
personal equilibrado y la socialización del alumno o alumna, se acredite que tiene adquiridos:



el grado de adquisición de las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de
evaluación del nivel que va a adelantar y haya sido evaluada positivamente su ACAI de
ampliación. 

        En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la medida de flexibilización podrá
adoptarse una sola vez y será tomada cuando se considere que es la más adecuada para
lograr un desarrollo personal equilibrado y la socialización del alumno o alumna, y cuando se
acredite que tiene adquiridas las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de
evaluación del nivel que le correspondería cursar o que le permitan alcanzar los objetivos de
la etapa. En casos excepcionales, y según determine la normativa vigente, la Administración
educativa podrá adoptar medidas de flexibilización sin las limitaciones mencionadas. 

        Con objeto de aplicar la medida de flexibilización de la escolarización del alumnado
con altas capacidades intelectuales, la dirección del centro remitirá una solicitud acompañada
de los informes del departamento de orientación y del Servicio de Inspección de Educación
de la correspondiente Delegación Territorial a la Dirección General competente en materia de
ordenación educativa, para la resolución que proceda. 

        Una vez resuelta favorablemente, el alumno o alumna será escolarizado en el nivel
para el que ha solicitado dicha flexibilización y atendido por el equipo docente de su grupo,
sin perjuicio de la aplicación de otras medidas generales o específicas de atención a la
diversidad que fuesen necesarias. 

        La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida"
por parte del profesional de la orientación. 

        De la autorización de flexibilización se dejará constancia en el historial académico del
alumno o alumna. Igualmente se consignará en los documentos oficiales de evaluación
mediante la correspondiente diligencia al efecto en la que constará la fecha de la resolución
por la que se autoriza dicha medida.

f.6. Ciclo Formativo de Grado Básico �pecífico.

Los Ciclos Formativo de Grado Básico Específicos están dirigidos al alumnado con
necesidades educativas especiales que, teniendo un nivel de autonomía personal y social
que le permita tener expectativas razonables de inserción laboral, no pueda integrarse en un
ciclo formativo de Formación Profesional Básica, cuente con un desfase en su unidad de
competencia curricular que haga inviable la obtención del título de Graduado en ESO o el
título Profesional básico y pueda alcanzar cualificaciones profesionales asociadas al perfil
profesional del título. 

         Estos ciclos incluyen, además, módulos relacionados con los bloques comunes de
ciencias aplicadas y comunicación y ciencias sociales que permitirán a los alumnos y las
alumnas alcanzar y desarrollar las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la
vida para proseguir estudios de enseñanza secundaria post-obligatoria.

Al alumnado que cursa este programa se le aplicarán adaptaciones del currículo
basadas en medidas de flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y
evaluación de la lengua extranjera. En especial el que presenta dificultades en su expresión y
comprensión, en cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada. Los
referentes de evaluación de este alumnado serán los incluidos en las correspondientes
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.



Se podrán aplicar cualquiera de las medidas de atención a la diversidad descritas en
el apartado de Educación Secundaria Obligatoria. Se podrán en práctica las medidas
metodológicas de atención a la diversidad que permitan una organización de las enseñanzas
adecuada a las características del alumnado, con especial atención en lo relativo a la
adquisición de las competencias lingüísticas, contenidas en los módulos profesionales de
Comunicación y Sociedad I y II para los alumnos y alumnas que presenten dificultades en su
expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan una minoración de la evaluación del
aprendizaje del módulo profesional. 

        En ningún caso las medidas de atención a la diversidad supondrán la supresión de
resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la
competencia general del título. 

        En este sentido serán de aplicación los programas de refuerzo para la recuperación de
aprendizajes no adquiridos y de mejora de las competencias por cada uno de los módulos
profesionales, para atender las necesidades de formación del alumnado del primer y segundo

Programas para la Mejora de las Competencias 

En primer curso deberá realizarlo el alumnado que haya superado algún módulo en
primera convocatoria y, servirá para afianzar e incrementar competencias adquiridas en los
módulos profesionales superados. Se aplicará con carácter obligatorio entre las semanas 32 y
35 del curso. 

El alumnado de segundo curso que no realice el módulo profesional de Formación en
centros de trabajo por tener módulos profesionales no superados que se lo impidan,
permanecerá en el centro recibiendo un programa para la mejora de las competencias de los
módulos profesionales superados, que servirá para afianzar e incrementar las competencias
adquiridas en los mismos. Este programa se implementará entre las semanas 26 y 35 del
curso.

Estos programas serán elaborados e impartidos por el profesorado responsable del
módulo profesional sobre el que se basan. 

Planes para la Adquisición de Aprendizajes 

El alumnado que repita curso y se matricule en los módulos profesionales superados,
dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar
conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los módulos superados. 

El alumnado que promocione a segundo curso con módulos profesionales pendientes
de primero, dispondrá para cada módulo profesional suspenso de un plan para la adquisición
de aprendizajes que le ayudará en la recuperación de los mismos. 

Estos planes serán elaborados y supervisados por el profesorado responsable del
módulo profesional sobre los que se basan.

G) La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias

pendientes de evaluación positiva.

Al alumnado que deba recuperar materias pendientes de evaluación positiva de
cursos anteriores, se le implementará un Programa de Refuerzo del Aprendizaje tal como



recoge la Orden de 29 de mayo de 2023, que tiene por objeto asegurar los aprendizajes de
las materias y seguir con aprovechamientos las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria.

Para ello se tomará como referencia el informe que elaborará el profesorado
responsable, en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de
evaluación no superados, en el caso de primero y tercero. En los cursos segundo y cuarto, el
informe del profesorado responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no
superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al
finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el
programa de refuerzo del curso posterior. El formato del Programa recogerá todos los
apartados aprobados en el documento tipo en ETCP y coordinado desde las Áreas y se
cumplimentará en Séneca.

Los apartados son los que siguen:

● JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.
● MEDIDAS (Metodológicas, de adaptación de materiales, de adaptación

de Instrumentos de evaluación u otras)
● SEGUIMIENTO.

El profesorado encargado de llevar a cabo estos programas será el que imparta la
materia en el curso actual, en caso de tratarse de materias de continuidad. En caso de que no
sea de continuidad, lo hará la Jefatura del Departamento al que pertenezca la materia o
profesorado en quien delegue en caso de que algún profesor/a del mismo departamento
imparta docencia al alumno/a objeto del Programa.

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en
coordinación con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado en las pre-evaluaciones y
evaluaciones trimestrales. El Departamento donde esté incluida la materia objeto del
programa, hará revisión y evaluación del mismo tras cada uno de los trimestres.

Estos programas se darán a conocer al alumnado a principios de curso y a las familias
tras la evaluación inicial y se les irá informando de su seguimiento y evolución a lo largo de
los informes de preevaluación y trimestralmente.

El desarrollo del programa correspondiente a cada una de las materias, estará incluido
en las programaciones didácticas de cada uno de los departamentos a los que corresponda.

El alumnado perteneciente a un Programa de Mejora del Rendimiento y
Diversificación, no tendrá que seguir el Programa de Refuerzo del Aprendizaje si la materia
pendiente de evaluación positiva forma parte de los ámbitos. Tampoco lo hará el alumnado de
PMAR si la materia suspendida es de continuidad.



H) El plan de orientación y acción tutorial.

h.1. Análisis de la situación inicial al comienzo de curso.

Este POAT se caracteriza por el intento de acercarse a las necesidades específicas
de intervención que reclaman los diferentes sectores educativos del centro,
partiendo de la realidad particular existente, que condiciona cualquier diseño
establecido.
El conocimiento de las características del alumnado que acude a nuestro centro, de
sus familias, del entorno socio cultural, y de las características específicas de
nuestra institución educativa, será de gran utilidad para:

▪ Detectar y priorizar carencias y necesidades que compensar, adaptando el
currículo para procurar una oferta educativa más personalizada.

▪ Conocer los recursos educativos propios y los del entorno más cercano para
utilizarlos en el beneficio de nuestro alumnado y de sus familias.

▪ Insertar la escuela en la vida, favoreciendo aprendizajes funcionales, que puedan
ser conectados con el entorno del centro

▪ Conocer y analizar la influencia del entorno en los intereses y motivaciones del
alumnado.

▪ Planificar las actividades de tutoría de forma coherente y adecuada al contexto.
▪ Controlar los factores que influyen en el aprendizaje de los alumnos y alumnas y

en el desarrollo de la enseñanza, a través del conocimiento de los valores
culturales y sociales predominantes en el entorno inmediato del centro.

Nos encontramos en un centro que imparte la Educación Secundaria Obligatoria
en sus cuatro niveles, que tiene un Aula de Apoyo a la Integración, Aula
Específica de Educación Especial, que este año continúa funcionando como aula
específica para alumnado que presenten trastornos del espectro autista (TEA), y un
Programa Específico de Formación Profesional Inicial de Alojamiento y
Lavandería de 1º y 2º, para alumnado que presenta necesidades educativas
especiales.

El centro forma parte, hoy en día, de la Red Intercentros Escuela Espacio de Paz.
La finalidad de esta red, es compartir recursos, experiencias e iniciativas para
mejorar el plan de convivencia del centro educativo a través de diferentes
actuaciones que contribuyan a promover la convivencia, el respeto a la diversidad
cultural racial o de opinión, a la lucha contra las desigualdades de cualquier tipo, a la
prevención detección y tratamiento de la violencia y el desarrollo de programas de
mediación. Esto se realiza en coordinación con los Centros adscritos.

El centro desarrolla el Plan de Igualdad de género en educación y el Programa de
Prevención de la Violencia de Género cuyo objetivo consiste en promover el
desarrollo de la igualdad en el centro educativo de forma transversal, con la finalidad
de educar en igualdad, erradicar estereotipos y discriminaciones por razón de sexo,
y prevenir sus consecuencias entre las que se encuentra la violencia hacia las
mujeres.



Desarrollamos el Programa de Bienestar (convivencia escolar), que el curso
pasado se puso en funcionamiento, el cual se diseña en sintonía con las líneas de la
Estrategia Nacional de Salud Mental, con el objeto de ayudar a cubrir las
necesidades de atención que el alumnado pueda mostrar en los campos del
bienestar emocional y salud mental desde la perspectiva de la intervención
educativa.

Este curso se inicia el Programa para la Innovación y Mejora del Aprendizaje: CIMA
trabajando los siguientes ámbitos:

- Promoción de Hábitos de Vida Saludable
- Aldea, Educación Ambiental para la Sostenibilidad
- STEAM
- Arte y Cultura.

También desarrollamos el Plan de Organización y Funcionamiento de las
Bibliotecas Escolares que pretende que esta sea centro de recursos, de lectura,
información y aprendizaje, así como una propuesta cultural y una alternativa de ocio.

El centro se acoge al Programa Más Equidad, Inclusión, con objeto de garantizar la
igualdad de oportunidades, incrementar el éxito escolar del alumnado y prevenir el
absentismo y el abandono escolar temprano, promoviendo el desarrollo de diferentes
actuaciones que ponen el foco en la adecuación de la respuesta educativa.

El DO, tras su larga trayectoria, contribuye a la adaptación e integración del mismo
en el centro, la intervención directa en la atención al alumnado que presenta
dificultades, el Departamento como centro de recursos para todo el Centro y
como centro de asesoramiento al profesorado.
Respecto a la composición del departamento lo forman la orientadora como jefa del
mismo, tras su segundo año en el IES, tres PT, siendo el del aula de apoyo a la
integración con destino definitivo y las otras dos maestras son las tutoras de la
FPBEspecífica. La maestra de PT del aula especificia, una PTIS y una maestra de PT
compartida a mitad de la jornada con el IES Las Salinas.
La maestra de AL se encuentra en situación de baja siendo sustituida por personal
interino, compartiendo su horario con un CEIP de la localidad, concretamente con el
CEIP Quintanilla y el IES Jorge Juan.

El DO, ha de hacer de la orientación, una función integrada en el proyecto educativo
del centro, que pueda constituirse, según la legislación vigente, en un factor de
calidad del sistema educativo.
Como Departamento, intentaremos potenciar los procesos de individualización de la
enseñanza y lograr propuestas educativas ajustadas a las necesidades de todos los
alumnos, favoreciendo su formación integral.
Estas propuestas, las intentaremos desarrollar en torno a tres ámbitos de actuación
estrechamente relacionados:

● Apoyo a la organización y desarrollo de la acción tutorial.
● Apoyo a la organización y desarrollo de la orientación académica y

profesional del alumnado para ayudarle en el proceso de toma de



decisiones.
● Apoyo al proceso de enseñanza - aprendizaje.

Hemos de decir que ninguno de estos ámbitos, es patrimonio exclusivo de este
Departamento, sino competencia, en cierto modo, de todo el profesorado. Los ámbitos de
actuación son comunes a todos, pero, no obstante, haremos todo lo que esté en nuestra
mano para que la actuación del DO, sea un recurso, una ayuda eficaz en la optimización de
las peculiaridades de cada uno de los alumnos de nuestro centro.

Los componentes del Departamento en el presente curso son:

Mª del Mar Díaz González. PT tutora 1º FPB
Ana Belén Gil Gutiérrez. PT tutora en 2º FPB
Rosa Jiménez Jurado. PT, tutora del AE, TEA.
Sara Rosado Fernández, PT apoyo aula de integración
Antonio Jesús Vinaza Ruíz, PT apoyo aula de integración
María José Vázquez Clavijo. Maestra AL, sustituida por Mª de la Ascensión
Mateos Carrascal.
Mª José Romero Vela. Orientadora y jefa del departamento.

La elaboración de esta programación está fundamentada en la normativa vigente en
materia educativa, regulada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
(LOMLOE) la cual establece que la educación secundaria obligatoria debe combinar
el principio de una educación común con la atención a la diversidad del alumnado,
permitiendo a los centros la adopción de las medidas organizativas y curriculares que
resulten más adecuadas a las características de su alumnado, de manera flexible y
en uso de su autonomía pedagógica.

Dicha ley ha tenido su desarrollo normativo en Andalucía con el Decreto 102/2023,
de 9 de mayo concretándose en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria, regulando determinados aspectos de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales a la vez que el proceso de tránsito entre las diferentes etapas.

h.2. DETERMINACIÓN DE NEC�IDAD� BÁSICAS Y SELECCIÓN DE PRIORIDAD�

Tras un pormenorizado análisis de documentos de planificación incluidos en el
Proyecto Educativo, del alumnado, de la plantilla del profesorado, del contexto del
Centro y de la memoria final del pasado curso, se han identificado algunas
necesidades importantes y prioritarias sobre las que centrar los objetivos de
intervención y actuaciones que se plasman en este plan.

● Desarrollo de un programa eficaz para la acogida e integración de los alumnos y
alumnas en el centro educativo y para la transición entre etapas educativas,
conforme a la normativa.

● Colaboración en la integración del alumnado vulnerable perteneciente a minorías
étnicas y favorecer su acceso y permanencia en la educación, en condiciones de
equidad con el resto del alumnado.



● Reducción del absentismo y el abandono del sistema educativo buscando la
motivación del alumnado hacia las tareas, durante las tareas y tras las tareas.

● Mejora del clima de convivencia escolar del centro, fomentando la resolución
pacífica de conflictos, la tolerancia, la diversidad y la solidaridad.

● Introducción de cambios transversales de la perspectiva de género en la actuación
docente y en las relaciones entre iguales, que favorezcan prácticas correctoras de
estereotipos sexistas.

● Fomento del desarrollo emocional y social del alumno del centro a través, sobre
todo de las tutorías, que favorezca su desarrollo como personas, mejore su
autoconcepto, aumente su autoestima y trabaje la resiliencia que ayude a afrontar
la actual situación.

● Promoción de la adquisición de hábitos saludables permanentes en el alumnado
en los ámbitos de salud, de higiene, alimentación, adicciones, consumo de
sustancias tóxicas y sexualidad.

● Enriquecimiento de las actuaciones tendentes a favorecer los procesos de
aprendizaje del alumnado y en consecuencia a mejorar su rendimiento académico,
introduciendo cambios metodológicos, programas de estimulación de inteligencia,
técnicas de estudio etc.

● Incremento de la participación de las familias el proceso educativo de sus hijos.
● Aumento de las expectativas y el refuerzo positivo que las familias tienen acerca

del sistema educativo y sobre el rendimiento escolar de sus hijos e hijas.
● Mejora de las medidas de atención a la diversidad corrigiendo y perfeccionando

las generales y específicas implementadas en el Centro.
● Desarrollo del auto conocimiento de los alumnos y alumnas y de su conocimiento

acerca del mundo académico y profesional para garantizar la toma de decisiones
adecuada el proceso de operatividad ante los diferentes itinerarios educativos y
frente al mundo laboral.

h.3. OBJETIVOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA PARA EL CURSO 2023-2024

Pasamos a continuación a definir aquellos objetivos que queremos que sean las
líneas que marquen la OE durante el presente curso, desde la perspectiva de los
objetivos de centro, aunque las líneas fuerza del presente curso vendrán
determinadas por las funciones del Departamento de Orientación según la normativa
vigente y cuyas líneas generales son:
● Garantizar un adecuado asesoramiento al alumnado.
● Preservar la salud emocional de todos los agentes que intervienen en el sistema

educativo.
● Programa de acogida al alumnado: (planificación de actividades grupales de

acogida y de inicio del nuevo curso).
● Priorizar actuaciones para los cursos de carácter terminal, promoviendo

información y orientación relativas a los itinerarios académicos y profesionales, así
como las opciones en el sistema de becas y ayudas.

● Adecuar y modificar en el Plan de orientación y acción medidas para permitir la
mejora de los procesos de integración escolar, identidad personal, de relación
social y de mantenimiento de la motivación y del esfuerzo para alcanzar con éxito
el proceso de aprendizaje.

● Intervenir en el seguimiento individualizado del alumnado y en la toma de



decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del
alumnado a través de la acción tutorial.

● Coordinar actuaciones en el proceso de tránsito que permitan la detección
temprana de necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

3.1. Objetivos respecto al centro

● Asesorar a los Órganos de gobierno y de Coordinación Docente del Centro, para la
revisión del Plan de Atención a la Diversidad incluido en el Proyecto Educativo que
contemple las medidas para una adecuada atención a la diversidad de su
alumnado.

● Coordinar la elaboración, realización, seguimiento y evaluación del Plan Anual de
Orientación y Acción Tutorial (POAT).

● Asesorar técnicamente a los órganos de gobierno y de coordinación pedagógica en
todas aquellas cuestiones que demanden y en la planificación y organización de
toda clase de actividades educativas relacionadas con la orientación educativa.

● Facilitar las relaciones entre el Centro y el entorno.
● Fomentar el aprendizaje de la convivencia y de un sistema de valores compartidos

por todos los miembros de la comunidad educativa.
● Fomento de estrategias que promuevan la Igualdad.

3.2. Objetivos respecto al alumnado

● Revisar el programa de tránsito y la acogida de nuevo alumnado que procede de
otros Centros.

● Mejorar el clima de convivencia, fomentando actitudes de conocimiento
interpersonal, respeto y tolerancia hacia los demás para prevenir la aparición de
actos violentos y promover el desarrollo de una educación en igualdad de
oportunidades alejada de estereotipos y discriminaciones por razones de sexo,
nacionalidad u orientación sexual o identidad de género.

● Fomentar el interés del alumnado en la adquisición de hábitos y conductas
saludables respecto a su salud, alimentación e higiene, adicciones, consumo de
sustancias tóxicas y a la sexualidad.

● Apoyar a los alumnos y alumnas en el proceso de conocimiento de sus intereses y
capacidades, y facilitarles información sobre los diferentes itinerarios educativos y
sobre el mundo laboral a los que pueden optar, para favorecer la transición a la
vida activa y la formación a lo largo de la vida, ya sea de forma grupal, mediante
entrevistas individualizadas ya sea de forma presencial y/o telemática.

● Adaptar el proceso de enseñanza aprendizaje a las necesidades del alumnado,
para prevenir la aparición de dificultades de aprendizaje, el fracaso académico y el
absentismo escolar y paliar el desfase, que en su caso pudiera existir a
consecuencia de la situación de confinamiento del pasado curso, así como para
minimizar las consecuencias de una nueva situación de no presencialidad.

● Procurar la detección temprana de señales de alerta en el desarrollo físico, social e
intelectual o de niveles altos de capacidades intelectuales para establecer lo antes
posible las medidas educativas adecuadas.

● Aplicar los protocolos para la identificación de posibles Necesidades Específicas de
Apoyo Educativo y la aplicación de medidas específicas de atención a la
diversidad.



3.3. Objetivos con respecto al profesorado

● Asesorarlos en cuestiones prácticas relativas a técnicas de hábitos de trabajo,
dinámica grupal y organización y agrupamiento de los alumnos/as con especial
atención al tratamiento flexible de la diversidad de aptitudes, intereses y
motivaciones.

● Coordinar el trabajo de tutorías y asesorarlos en el desempeño de la función
tutorial.

● Orientarlos en relación con actividades y procesos evaluativos de forma inicial,
formativa y sumativa, haciendo especial hincapié en el aprendizaje de
procedimientos y actitudes y adquisición de competencias clave.

● Asesorar sobre los indicios ante los que estar alerta, para detectar posibles NEAE
y los momentos para que esta detección sea más efectiva.

● Informar a los tutores/as sobre los resultados de la evaluación psicopedagógica,
centrándose en la propuesta de atención educativa que conforman la respuesta
educativa más adecuada.

3.4. Objetivos con respecto a las familias

● Informar a las familias de la existencia del departamento de orientación y sus
funciones

● Mediar en la relación tutores/as - familias para mejorar los problemas educativos,
conductuales y emocionales que afectan a sus hijos/as para obtener una mayor
eficacia en el proceso educativo.

● Orientar a las familias, individual y colectivamente, sobre el proceso educativo de
sus hijos e hijas especialmente a las de aquel alumnado con NEAE, informándoles
convenientemente sobre los resultados de la evaluación psicopedagógica y las
medidas que se consideren necesarias para dar respuesta a estas necesidades.

● Proponer la participación y colaboración para las actividades que se realizan en el
Centro.

Para el desarrollo de estos objetivos vamos a tener en cuenta dos premisas. En
primer lugar, nos vamos a centrar en todo lo que esté relacionado con los objetivos
que el centro plantea como fundamentales para este curso y en que el planteamiento
de toda la acción de este departamento se hará a través de PROGRAMAS DE
INTERVENCIÓN que, a continuación, se presentarán.

h.4. El PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

4.1. Introducción

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264


Entre las funciones asignadas al profesorado, según el artículo 91 de la Ley Orgánica
3/2020 se encuentran “la tutoría de los alumnos y alumnas, la dirección y orientación
de sus aprendizajes y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las
familias¨

Según el Decreto 102/2023, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, el Departamento de Orientación (D.O.) tiene
como función colaborar con el equipo directivo en la elaboración del Plan de
Orientación y Acción Tutorial, asesorar en sus funciones al profesorado que tenga
asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios
e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupo o de forma individual.

El tutor/a es un agente fundamental en la educación del alumnado teniendo que
procurar que ésta se desarrolle en el sentido más eficaz e integral posible.

El tutor/a cumple, por otra parte, la función de informador y orientador para que el
alumno realice la más adecuada elección académica, vocacional y profesional.
Además de ser el potenciador de la integración del alumno o alumna en el grupo y en
la comunidad educativa. Es, igualmente, potenciador de su participación.

De este modo la Acción Tutorial intentará establecer el nexo de unión entre los
diferentes sectores de la comunidad educativa para permitir al alumnado superar las
dificultades en el proceso formativo y facilitarle las medidas necesarias para acceder
a etapas sucesivas (enseñanzas superiores, ciclos formativos u otro tipo de
enseñanzas) o acceder al mundo laboral.

En la tarea a desarrollar, el tutor o tutora ha de contar con la colaboración y
coordinación del profesorado de su grupo y de las familias de su alumnado.

4.2. Objetivos Generales de la Acción Tutorial

▪ Detectar precozmente indicios de dificultades de aprendizaje en las áreas de
aprendizaje, así como su posible brecha digital.

▪ Realizar el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado
▪ Garantizar la coordinación del Equipo Docente
▪ Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado.
▪ Coordinar la toma de decisiones que proceda acerca de la promoción del

alumnado.
▪ Informar al alumnado sobre su aprendizaje, y posibilidades académicas y

profesionales
▪ Favorecer la integración del alumnado en su grupo y fomentar su participación.
▪ Resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar ante el resto del

profesorado
▪ Contribuir a mejorar en el alumnado las competencias clave de forma

transversal
▪ Desarrollo de sesiones para el desarrollo de Habilidades sociales básicas en el

alumnado
▪ Desarrollo de sesiones para el desarrollo de una adecuada gestión emocional
▪ Desarrollo de actividades para prevenir la violencia y favorecer la convivencia
▪ Desarrollo de actividades para la promoción de Hábitos de vida saludables



▪ Desarrollo de actividades para fomentar la igualdad.
▪ Desarrollar de forma transversal en el alumnado Hábitos de Estudio adecuados.
▪ Desarrollar en el alumnado el uso de la plataforma Moodle, y medios digitales
▪ Promover la formación de las familias del alumnado para una mejor educación y

convivencia
▪ Fomentar la participación y colaboración de las familias en la organización del

Centro
▪ Ofrecer información a las familias sobre los procesos educativos de sus hijos e

hijas
▪ Garantizar la comunicación y el contacto con todo el alumnado de su tutoría por

medios telemáticos

4.2.1. Objetivos específicos para el alumnado

EJES FUNDAMENTALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS

La formación de su propia identidad personal: APRENDER
A SER PERSONA

● Favorecer los procesos de maduración personal del
alumnado.

● Fomentar la adquisición y consolidación de habilidades
personales.

● Favorecer el desarrollo de su inteligencia emocional y
sus capacidades para sentir, expresar sentimientos y
afrontar la situación de pandemia.

● Ayudar al desarrollo equilibrado de su realidad
afectivo- sexual, fomentando el valor y el respeto a la
diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos.

● Facilitar el conocimiento y entrenar en el ejercicio de
los Derechos Humanos como valores comunes de las
personas en una sociedad plural.

La formación en competencia social: Aprender a CONVIVIR
desarrollando CONDUCTAS ASERTIVAS

● Aprender a asumir sus deberes con responsabilidad.
● Desarrollar el conocimiento y el ejercicio de sus

derechos en el respeto a los demás.
● Facilitar modelos y favorecer prácticas de: tolerancia,

cooperación y solidaridad.
● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina y

autocontrol.
● Desarrollar y consolidar hábitos de trabajo en grupo y

actitudes participativas y solidarias.

La formación de su capacidad cognitiva desarrollando
hábitos y técnicas de trabajo intelectual con las que poder
integrarse, en igualdad de condiciones, en la sociedad del
conocimiento: APRENDERA APRENDER

● Favorecer el aprendizaje de: la observación, el
análisis, la deducción, la inducción y la formulación de
hipótesis y conclusiones.

● Educar para la toma en consideración de puntos de
vista diferentes y fomentar el sentido crítico en el
aprendizaje y la asimilación de conceptos, ideas y
opiniones.

● Fomentar el desarrollo de destrezas básicas en la
utilización de las diferentes fuentes de información y
comunicación.

● Desarrollar y aplicar hábitos de lectura y estudios
● Desarrollar técnicas de trabajo intelectual
● Fomentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y

la utilización de la tecnología digital.



La formación de la capacidad para tomar decisiones y
realizar elecciones con responsabilidad: aprender a
TOMAR DECISIONES Y ASUMIR
RESPONSABILIDADES

● Desarrollar la autoestima y la confianza en sí.
● Favorecer la iniciativa personal.
● Desarrollar el pensamiento causal y consecuencial, de

forma que se faciliten la planificación, la toma de
decisiones y el asumir responsabilidades.

● Desarrollar el conocimiento del sistema educativo y de
las vías y oportunidades que ofrece para la formación
personal y profesional.

● Acercar al conocimiento de los sistemas económico y
laboral desarrollando actitudes activas, participativas y
emprendedoras.

4.2.2. Objetivos específicos para el profesorado

Junto con los objetivos anteriormente expuestos, presentamos los siguientes
objetivos específicos para el profesorado, que serán desarrollados de manera más
directa, aunque no exclusiva, por el profesorado que ejerza funciones de tutoría con
grupos:

● Coordinar el proceso evaluador y la información relevante acerca del
alumnado entre los profesores/as que intervengan en un mismo grupo de
alumnos.

● Cumplimentar y, en su caso, coordinar la cumplimentación de los documentos
de evaluación y del registro de datos personales y académicos del alumno.
Consejo orientador.

● Posibilitar líneas comunes de acción con los demás tutores/as y con el
Departamento de Orientación en el marco de este POAT.

● Colaborar en el desarrollo del Programa de detección de alumnado con NEAE
por sobredotación intelectual.

● Coordinar el Equipo Docente de etapa y ciclo las respuestas a las dificultades
de aprendizaje del alumnado mediante las medidas y con los criterios de
atención a la diversidad que se fijen en el POAT.

● Participar y desarrollar los Programas de Tránsito
● Coordinar y desarrollar los programas y actividades de OAP que, de acuerdo

con los criterios establecidos en este POAT, se programen en el Plan anual de
actividades del DO.

● Establecer canales de información bidireccional con las familias que aseguren
logros y detecten y corrijan problemas en el ámbito personal y académico del
alumnado.

● Hacer sugerencias a los órganos competentes del IES sobre las necesidades
de los alumnos/as y las sugerencias aportadas por los padres.

Con respecto al contenido de la hora de tutoría lectiva que a continuación se
explicita, decir que es una propuesta totalmente abierta y flexible. Por tanto, es sólo
una propuesta de trabajo, ya que será la dinámica de cada grupo y las necesidades
que se vayan detectando, lo que irá determinando el contenido de dichas sesiones.

4.3. Contenidos y actividades de tutoría con el alumno



Temporalización 1ºESO 2ºESO 3ºESO 4ºESO 1ºFPBE 2ºFPBE

Septiembre
Tutorías iniciales: Horarios, actividades de presentación y acogida, cuestionario

inicial y organización de aula. Agenda escolar

Octubre
Dinámicas de cohesión grupal

Normas del aula. Elección delegado/a
Devolución contenido de la evaluación inicial

Día de la salud mental: conferencia (3º, 4º ESO, 2º FPBE)
Elección - consolidación del alumnado mediador

Cierre del programa de tránsito (Querido Maestro) (1º ESO)
Taller emprendimiento (4º ESO)

Noviembre

Taller de igualdad y LGTBI (3º y 4º de ESO)

Día del Flamenco

Taller de pubertad (2º ESO)

Taller de hábitos de higiene (PEAL)

Actividades preparatorias para el 25 N

Celebración del 25 de noviembre

Diciembre

Día de las personas con discapacidad

Técnicas de estudio

Taller de Sexualidad (3º y FPBE)

Pre-evaluación
Convivencia Navidad

Temporalización 1º 2º 3º 4º 1ºPEAL 2ºPEAL

Enero

Post Evaluación

Taller prevención de adicciones (2º y 3º ESO)

Actividades preparatorias del Día de la Paz

Febrero

Programa de Orientación Académica y Profesional
Plan director (1º, 2º ESO)

Taller prevención del alcohol (3º y 4º ESO)
Celebración Día de Andalucía

Marzo

Actividades Igualdad 8 de marzo Día de la Mujer
Educación Emocional

Pre-evaluación

Temporalización 1º 2º 3º 4º 1ºPEAL 2ºPEAL

Abril

Post-evaluación

Día del Autismo
Educación emocional

Programa de Orientación Académica y Profesional

Mayo
Taller de fotoprotección

Seguridad vial (1º y 3º ESO)
Programa de Orientación Académica y Profesional

Educación Emocional

Junio
Programa de orientación Académica y Profesional

Final de curso



PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 1º y 2º DE DICU TUTORÍA ESPECÍFICA
ACTIVIDADES RESPONSABLE TIEMPO/LUGAR RECURSO

S
Con el alumnado
Apoyo al proceso de
E-A. TTI.
Autoestima.
EDUCACIÓN EMOCIONAL.
OAP
Preevaluación y Postevaluación

Orientadora Todo el curso Actividades
para el
alumnado

Con el profesorado
Informes al tutor/a Tutor/a Durante todo el curso
Reuniones de coordinación con los
profesores de ámbitos. Cuando sea necesario.

Coordinación de sesiones de
evaluación.

Tutor/a, PT, Equipo
Docente,
Orientadora, Jefa de
Estudios

1ª, 2ª y 3ª evaluación
Guión
sesión,
actas,
informes
a familias

Con las familias
Entrevistas individuales. Tutor/a

Siempre que sea
necesario Guión

Reuniones grupales.
Tutor/a. Profesores de
ámbitos.
Orientadora

Siempre que
sea necesario Guión

Información trimestral. Tutor/a Junio
informe
trimestr
al

4.4. Criterios para seleccionar las intervenciones que se realizarán con
los grupos

Con el propósito de discernir qué intervención es la más adecuada para la
consecución de los objetivos establecidos para el grupo de alumnos y alumnas,
estableceremos los siguientes criterios:

▪ Prevención, evitando la aparición de dificultades de aprendizaje, problemas de
conducta, emocionales o de convivencia del alumnado y anticipándose a los
mismos.

▪ Adaptación a las características del alumnado, individualmente y en grupo, y
del Centro.

▪ Las actuaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta su utilidad.
▪ Atractivo para el alumnado y que susciten su interés, participación e

implicación. Evaluación posterior de cada actividad.
▪ Desarrollo de la capacidad crítica del alumnado a través de procesos de

reflexión.
▪ Las actuaciones han de favorecer el trabajo autónomo y grupal por parte del

alumnado.
▪ Potenciación de las relaciones y la inclusión, así como la cultura de la paz y no

violencia.



▪ Las intervenciones que se realicen con el alumnado facilitarán el desarrollo
global del mismo.

▪ Todos los grupos que se integren en un nivel, salvo circunstancias
excepcionales que lo desaconsejen, serán objeto de las mismas
intervenciones. El ritmo de aplicación, la mayor o menor incidencia en unos
aspectos u otros, quedará a criterio del profesor responsable teniendo en
cuenta las peculiaridades diferenciadoras de cada grupo.

▪ Se procurará desarrollar la totalidad de los objetivos a lo largo de los cuatro
niveles que componen la ESO.

▪ Se cuidará que, en cada curso, se desarrollen algunos objetivos de cada uno
de los cuatro ejes anteriormente presentados.

▪ El desarrollo de los objetivos de cada uno de los cuatro ejes será compensado
teniendo en cuenta el nivel psicoevolutivo de cada grupo de alumnos.

▪ Dentro de las sesiones de tutoría lectiva, la orientadora podrá desarrollar, junto
al tutor/a, actividades y programas de carácter especializado.

▪ En caso de enseñanza telemática, las propuestas de actividades se realizarán
online y con una frecuencia semanal.

4.5. Criterios para las intervenciones individuales
Las intervenciones relacionadas con la atención individualizada al alumnado se
guiarán por los siguientes criterios:

▪ No debe mediar tiempo excesivo entre la aparición de una dificultad y la
intervención. Este tiempo estará mediatizado por las posibilidades horarias de
la orientadora, pero se acordará el momento de intervención a fin de minimizar
el tiempo de espera.

▪ La atención individualizada se extenderá a todo el alumnado
independientemente de que presenten NEAE o no, en aras de la promoción
global de todo el alumnado.

▪ El horario más adecuado para atención individualizada se determinará en
función de las características del horario general de grupo. Este curso, el
primer recreo del lunes, martes y viernes, podrá acudir al DO el alumnado que
así lo desee, a cualquier tipo de consulta, sin cita previa.

▪ La atención individualizada se llevará a cabo en un clima de confianza que
permita el establecimiento de una relación adecuada.

▪ Se tenderá a buscar el compromiso y colaboración del alumno/a en la temática
planteada, favoreciendo la autonomía de este.

▪ Se intervendrá prioritariamente con el alumnado de NEE, con el que se halle
en situación de riesgo y abandono del sistema educativo, con el que presente
conductas disruptivas y con el que se encuentra en riesgo de exclusión social.
Con respecto a las situaciones de abandono, la orientadora asesorará a los
tutores y a la JE en los casos de absentismo escolar; así mismo, colaborará en
los programas de prevención.

▪ Salvo en casos excepcionales, tendrán prioridad las intervenciones orientadas
a la mejora del rendimiento escolar y de la convivencia.

▪ En el transcurso del curso escolar, los tutores y tutoras deben haber
mantenido, al menos, una entrevista con cada uno de los alumnos de su
tutoría.

▪ Las intervenciones de la orientadora con el alumnado se realizarán, de forma
preferente en la hora de tutoría lectiva de su grupo, según las posibilidades
horarias de la misma



▪ Dentro de las sesiones de tutoría lectiva, la orientadora podrá desarrollar, junto
al tutor/a, actividades y programas de carácter especializado.

4.6. Procedimiento para recoger y organizar datos académicos y
personales del alumnado

El profesorado tutor/a, que tiene asignada la responsabilidad del desempeño de la
función tutorial para un grupo de alumnos/as, necesita recoger numerosa información
de los integrantes de este. Se trata de aquella información, de carácter académico y
personal, considerada necesaria para orientar el desarrollo del proceso de desarrollo
y de E/A del alumnado.
Para ello, en el expediente personal de cada alumno/a, más allá del puramente
administrativo, se incluye aquella información relevante para un adecuado
desempeño de la Acción Tutorial. Dicho expediente está disponible para uso y
consulta del profesorado tutor/a, Maestras Especialistas en PT y de la Orientadora.
Esta información se hará vía Séneca.
Al inicio del mes de septiembre se ha facilitado a todo el claustro un documento tipo
Excel, en el que se recoge toda la información de que se dispone y cuyas fuentes son
los datos aportados por el Programa Tránsito, expedientes académicos, informes
finales de PT, Evaluaciones psicopedagógicas, Dictámenes de escolarización y la
información aportada por el tutor/a del curso anterior, en caso de que ya estuvieran
escolarizados en el Centro.
Además, cada tutor/a, junto a la orientadora y jefa de estudios tendrá acceso a un
cuestionario de recogida de información inicial, de forma digital, del alumnado por
cursos.
La orientadora facilitará documentación tanto a nivel de dinámicas, actividades,
enlaces, aspectos oficiales, … a través del drive compartido con el centro.

4.7. Coordinación entre el profesorado que tenga asignadas las tutorías
de los distintos grupos

Los tutores son designados por el equipo directivo y los criterios para dicha
designación se encuentran reflejados en el ROF. No obstante, se procurará:

o Profesorado con mayor número de horas semanal con el grupo
o Profesorado que imparta clase a todo el grupo
o No podrá ser tutor si no imparte docencia al grupo

La designación para el presente curso es la siguiente:

Juan Pedro Pérez Carrasco (1ºA)

Rocio Barragán Allende(1ºB)

María José Chicano Martín(2ºA)

Ana Natividad Velázquez Muñoz(2ºB)

Aurelio Moreno López (3ºA)



Rosa Mª Alemany De Sancha (3º B)

Francisco Jesús Muñoz Muñoz (4ºA)

Mª del Mar Díaz González(1º FPBE)

Ana Belén Gil Gutiérrez (2º FPBE)

Rosa Jiménez Jurado (Aula Específica de TEA)

Para la organización y coordinación de las actividades de tutoría se establece una
reunión o convocatoria semanal de la orientadora con los tutores y tutoras de cada
nivel. El horario de dichas reuniones se encuentra recogido en el horario general del
centro.
El contenido de estas reuniones será fundamentalmente:

● Planteamiento de las actividades programadas para la hora de tutoría lectiva,
que versarán sobre Técnicas de estudio, Habilidades Sociales y alternativas a
la agresión y Educación Emocional, Hábitos de vida saludable y gestión
emocional del alumnado.

● Seguimiento y valoración de las actividades programadas para la hora de la
tutoría lectiva.

● Tratamiento de la Orientación Académica y Profesional.
● Desarrollo y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad.
● Valoración y puesta en común de la evolución general de los grupos.
● Los aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular.
● Preparación de las sesiones de evaluación.
● Coordinación de los equipos docentes.
● Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias.
● Aspectos relacionados con seguridad, medio ambiente, convivencia e igualdad.
● La evaluación continua de los distintos programas y actividades de Acción

Tutorial, POAT y Atención a la Diversidad.

Partiendo de los objetivos generales mencionados en el apartado anterior y de los
criterios de actuación, podemos delimitar las actuaciones a desarrollar en el aula con
el alumnado en una serie de núcleos temáticos que consideramos responden a tales
finalidades. Estos núcleos temáticos de carácter general, debidamente seleccionados
y priorizados, en función de las necesidades detectadas, guiarán las acciones a
desarrollar. La selección de dichos contenidos estará en función de las necesidades
detectadas y del ineludible marco normativo en vigor.

4.8. Coordinación entre los miembros del equipo docente

Se realizará conforme a la normativa vigente. La Jefatura de Estudios incluirá en el
Plan de Centro la planificación de las reuniones de todos y cada uno de los equipos
docentes y las convocará. De las medidas y acuerdos que se tomen en estas
reuniones, el tutor/a levantará acta e informará al alumnado y a sus representantes
legales. En estas reuniones, que se realizarán de forma telemática, se partirá de los
acuerdos adoptados en la anterior y se tratarán al menos los siguientes puntos:

● Evolución del rendimiento académico del alunado
● Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada alumno/a y



medidas de atención a la diversidad adoptadas.
● Valoración de las relaciones sociales del grupo
● Propuesta de mejora de la convivencia del grupo y decisiones que se tomen

al respecto
● La coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la

tutoría y de la OAP en función de las necesidades del grupo.

4.9. Procedimiento y organización para la comunicación con las familias

La comunicación con las familias es un pilar fundamental para el desarrollo de los
procesos de E/A. Los mecanismos para ello serán: reuniones grupales, entrevistas
individualizadas con la familia, notas informativas, ficha de seguimiento de acuerdos
establecidos para el control diario de conducta y trabajo y la tutoría electrónica a
través del programa PASEN.
Cada tutor/a mantendrá, al menos una entrevista individualizada con las familias del
alumnado de su tutoría, entre el inicio y el final del año académico.
Se intentará poner en marcha algún taller de formación de familias.

El horario de atención a las familias por parte de los tutores/as será el establecido
legalmente. En nuestro IES, se ha fijado, previa petición de hora, la tarde del lunes a
partir de las 16,30 h.
Las familias podrán ser entrevistadas por la orientadora, previa cita, en el tramo de su
horario personal fijado al efecto. No obstante, tanto la hora como el medio (presencial
o telemático) se decidirá en cada caso dependiendo de la naturaleza de los asuntos a
tratar.

Cada tutor/a, realizará, antes de la finalización del mes de noviembre, de forma
presencial, una reunión con todos los padres y madres del alumnado para exponer el
plan global de trabajo del curso, la programación y los criterios y procedimientos de
evaluación, así como las medidas de apoyo, normas de convivencia y de
funcionamiento y se arbitrarán medidas de colaboración para el cumplimiento de las
mismas.

Finalizada la 1ª y 2ª evaluación, el tutor/a, se reunirá individualmente con las familias,
prioritariamente con las de aquel alumnado que haya suspendido tres ó más y se
informará de las medidas correctoras y de recuperación pertinentes. Aquí se puede
incluir el compromiso pedagógico.

La comunicación con las familias será siempre que sea posible, mediante entrevista
personal o mediante conversación telefónica. En caso de que no se pueda realizar o
cuando la naturaleza de los asuntos tratados así lo requieran, se realizarán de
manera presencial. Se dejará constancia escrita de ello, según formato facilitado por
este departamento.



4.10. Responsabilidades de los miembros del equipo docente con
relación a la Acción Tutorial.

● La responsabilidad sobre planificación, puesta en marcha y coordinación de los
programas de acción tutorial corresponderá al profesor/a tutor/a de cada grupo.

● Todo el profesorado que forma parte del ED deberá asumir las líneas
generales de los programas de acción tutorial que se pongan en marcha en el
grupo y, como consecuencia, aplicar las orientaciones y líneas de actuación
sobre: pautas de conducta con respecto al grupo, modalidades de distribución
del alumnado en el aula, competencias del delegado del grupo, acuerdos sobre
utilización de la agenda, instrumentos para la recogida de faltas,
incumplimiento de normas, instrumentos para recoger fechas de controles,
entrega de trabajos..

● Todo el profesorado que forma parte del ED tendrá la obligación de facilitar al
tutor/a cuanta información le sea requerida al objeto de ser utilizada como
recurso en las horas de tutoría grupal e individualizada, así como para facilitar
información a la familia.

4.11. Procedimiento para el seguimiento y evaluación de la acción tutorial

● La acción tutorial será evaluada de forma continua en las reuniones de
coordinación entre los tutores/as de nivel y el DO.

● Además, se realizará una evaluación trimestral de la acción tutorial
● Además, se realizará una evaluación anual. En dicha evaluación se hará

una valoración de:
✔ La utilidad y eficacia de las actividades desarrolladas.
✔ Cambios de actitudes y comportamiento operado en el alumnado.
✔ El interés que han suscitado en el alumnado dichas actividades
✔ La cantidad y calidad de los materiales empleados.
✔ La colaboración del DO.

● La evaluación anual valorará, así mismo, las actuaciones del profesorado
que ha ejercido tutorías y las actuaciones de la jefatura de estudios en lo
que afecta a la coordinación entre tutores y entre estos y los miembros de
sus equipos docentes

● Finalmente, la evaluación anual dará pautas, en función de los resultados
apreciados, de pautas para la programación de la acción tutorial en el curso
siguiente.

● Cada tutor/a, dejará por escrito la información que considere más relevante
de cada alumno/a de su tutoría y que se hará llegar al siguiente tutor/a,
para facilitar el conocimiento de su alumnado.

h.5. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROF�IONAL (POAP)

La Orientación Vocacional tiene por objeto ayudar al alumno/a a lo largo de toda la
Secundaria a valorar sus preferencias y capacidades académicas y profesionales
para que pueda formular libre y responsablemente su decisión personal, concretada
en un plan o proyecto concreto.



Se propone para su aplicación a todo el alumnado del centro, aunque de forma
prioritaria se intervendrá con 2º, 3º, 4º de ESO y 2º de FPBE.
El proceso de toma de decisiones será realizado por el propio alumno, nunca por
otros miembros de la comunidad educativa que sí tienen, en cambio, la
responsabilidad de ofrecerle la información y orientación que precise para llevarla a
cabo.

Las fases que comprende la OAP son:
● Fase de Información. Investigación. Pretende ampliar los conocimientos que

el alumnado tiene sobre sí mismo, el sistema educativo y el mundo laboral,
así como dotarle de habilidades y estrategias personales de búsqueda,
selección, tratamiento y transmisión de la información.

● Fase de reflexión. Pretende promover el juicio sobre el ajuste entre la
realidad personal del alumnado y las opciones y posibilidades que se le
presentan.

● Fase de toma de decisiones. El alumno/a debe optar por una de las
alternativas educativas o profesionales que se encuentran en la oferta
general.

5.1. Objetivos del Plan de Orientación Académica y Profesional

● Favorecer el autoconocimiento de los alumnos/as y promover su autoestima al
objeto de que valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de
una manera realista y ajustada.

● Facilitar las estrategias para una toma de decisiones por parte del alumnado
sobre su futuro académico y profesional.

● Facilitar toda la información necesaria sobre diferentes itinerarios y opciones,
tanto a lo largo de sus estudios obligatorios, como al terminar la ESO.

● Ofrecer información sobre la oferta educativa de los diferentes centros y
niveles.

● Informar, orientar y asesorar al alumnado y a sus familias en la elección de
itinerarios académicos y profesionales ajustados a sus intereses, actitudes y
competencias.

● Potenciar la creación de mecanismos, que ayuden al alumnado a acceder al
conocimiento de las actividades laborales y profesionales.

● Facilitar recursos que favorezcan la transición al mundo laboral.

5.5.1. Objetivos específicos

● Facilitar y asegurar, en colaboración con el EOE y los tutores de primaria de
los centros de referencia, la transición del alumnado que accede por vez
primera al IES

● Dar a conocer a las familias del nuevo alumnado, los datos necesarios para su
participación responsable en la vida del centro y para la necesaria colaboración
en el proceso E/A.

● Dar a conocer al alumnado de todos los cursos, las opciones que ofrece el
sistema para alcanzar el Título de secundaria y, en su caso, colaborar y
realizar las actuaciones legalmente previstas con quienes presenten perfil de
DICU y de FPB.



● Dar a conocer al alumnado de 3º, la oferta de itinerarios, materias optativas
para 4º y colaborar y realizar las actuaciones legalmente previstas con quienes
presenten perfil de DICU

● Informar a los alumnos de 4º y a sus familias sobre la decisión que
responsablemente han de tomar en ese momento.

● Ayudar a los alumnos a conocerse a sí mismos y a tomar una decisión
responsable y autónoma, tras reflexionar sobre la información previamente
presentada.

● Asesorar en la elaboración del Consejo Orientador previsto en la legislación.
● Facilitar la información y el asesoramiento necesarios para que el alumnado

pueda acceder al mundo laboral.

5.2. Criterios por los que se regirá la selección de los programas de
orientación profesional

Los Programas de OP tendrán como único objetivo el facilitar al alumnado, en la
medida de lo posible, los medios y la ayuda educativa necesaria para que afronten
la tarea de elegir y descubrir los mejores caminos para su realización académica,
personal y, en el futuro, profesional.

Según todo esto, los criterios serán:
● Las actuaciones irán encaminadas tanto a facilitar la elección de itinerarios

académicos, como a facilitar la inserción laboral y profesional. Desde el DO se
aportan presentaciones para dar difusión entre la comunidad educativa de
contenidos esenciales: DICU, FPB..

● Todas las actuaciones excluirán el sexismo.
● Entendemos esta acción como un proceso que es conveniente desarrollar

durante toda la ESO. Esto se irá trabajando de forma preferencial en la tutoría,
aunque también se realizará a través de actividades específicas,
complementarias y extraescolares: visita a los ciclos formativos de la localidad,
visita al bachillerato de Artes, conferencias variadas (servicio militar, SAE,...)

● Las actividades de OV no tendrán la finalidad de dirigir, sino que, concebidas
con un marcado carácter educativo, se intentará que sea el propio alumno
quien tome sus propias decisiones de manera libre y responsable, en ese
momento y a lo largo de su vida.

● El desarrollo de las actividades estará coordinado por la JE con el apoyo del
DO, que se encargará de proporcionar soporte técnico a las actividades que,
de forma programada y sistemática, se realicen y, en su caso, del DACE.

5.3. Actuaciones a desarrollar con el alumnado y sus familias

● El DO, en colaboración con el EOE, y el JE revisará el Programa Tránsito en el
que se incluirá actuaciones coordinadas entre los centros de EP y el IES.

● El DO en colaboración con el JE elaborará materiales que faciliten la
información tanto al alumnado como a sus familias.

● Se organizarán charlas desde el IES entre dirección y orientadora a familias y
a los diferentes grupos de alumnado, según sus intereses y situación particular,
de forma presencial.



● Asesoramiento para la elaboración del Consejo orientador en los términos que
recoge la legislación vigente.

● Se propondrá al ETCP que se incluyan en las programaciones de aula
actividades de aplicación de conocimientos, habilidades, aptitudes y destrezas
comunes a un número amplio de competencias o perfiles profesionales.

5.4. Procedimiento para el seguimiento y la evaluación de los programas
de OAP

● Las diferentes actividades se evaluarán en las sesiones de coordinación entre
los tutores/as y la orientadora.

● La Evaluación anual, incluirá valoraciones sobre:
1. Los materiales y programas aplicados por los tutores en la hora de

tutoría grupal.
2. Las actuaciones de la orientadora.
3. Las actividades desarrolladas con la colaboración del DACE y otros

agentes externos al Centro.

h.6. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. APOYO AL PROC�O DE ENSEÑANZA –
APRENDIZAJE

6.1. Finalidad y Objetivos

Tanto la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas,
como las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de
Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección,
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y
organización de la respuesta educativa serán el marco normativo de referencia a la
hora de atender y organizar la atención a la diversidad en nuestro centro.

Desde estas premisas legales la atención a la diversidad debe ser entendida como el
conjunto de actuaciones encaminadas a dar respuesta a las diferentes capacidades,
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales,
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. Constituye, por tanto, un principio
fundamental que debe regir a toda la enseñanza básica cuya finalidad es asegurar la
igualdad de oportunidades de todo el alumnado en el acceso y permanencia en el
Sistema Educativo y evitar, en la medida de lo posible el fracaso escolar y el
consecuente riesgo de abandono del sistema educativo.



La finalidad de este plan de atención a la diversidad es contribuir a la personalización
de la educación, a la atención a las diferencias individuales, ofrecer una respuesta
educativa adaptada a las capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos/as y
orientarles adecuadamente en relación con las opciones académicas y profesionales.
Este curso, haremos especial hincapié en detectar los casos con brecha digital para
que, en caso de confinamiento, se minimicen las diferencias entre el alumnado.

6.1.1. Objetivos específicos para la atención a la diversidad

● Asegurar el diseño y aplicación de medidas generales, a nivel de centro y de
aula, destinadas a todo el alumnado para prevenir la aparición de NEAE

● Contribuir a la detección temprana del alumnado con NEAE, para establecer lo
antes posible las medidas educativas adecuadas. El DO facilitará a principio de
curso información detallada del alumnado que presente NEAE, con un modelo
de ficha individual de cada uno/a de ellos.

● Identificar NEAE concibiendo la evaluación psicopedagógica como el conjunto
de actuaciones encaminadas a recoger y valorar la información sobre
condiciones personales del alumno/a, su interacción con el contexto escolar y
familiar y su competencia curricular

● Proponer al EOE la revisión y/o modificación del dictamen de escolarización
del alumnado que requiera una determinada modalidad de escolarización.

● Agilizar y mejorar el procedimiento en caso de alumnado absentista.
● Llevar a cabo un seguimiento sistemático de las medidas de atención a la

diversidad.
● Asesorar a todos los órganos colegiados del centro en materia de Atención a la

Diversidad.
● Coordinar actuaciones y recursos entre todo el profesorado del centro y con

agentes externos.
● Coordinar las actuaciones llevadas a cabo con las familias del alumnado.

6.2. Organización de la respuesta educativa

MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL

● Actuaciones de coordinación en el programa de tránsito
● Desdoblamiento de grupos
● Sustitución de la segunda lengua extranjera por una materia Lingüística de Carácter

Transversal. 

● Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje
del alumnado.

● Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos
heterogéneos.

● Actuaciones de prevención y control del absentismo. 



● Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la
Comunidad.. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS
INDIVIDUALES

● Programa de refuerzo del aprendizaje
● Programas de profundización
● Programas de diversificación curricular

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

● El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o de
Audición y Lenguaje.

● Excepcionalmente, apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada.
● Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo.
● Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas a

alumnado NEE. La evaluación continua y promoción tomarán como referencia los
elementos fijados en ella.

● Programas Específicos para el tratamiento personalizado del alumnado NEAE.
● Adaptaciones curriculares para alumnado con altas capacidades.
● Atención al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de

convalecencia domiciliaria.
● También se incluye en estas medidas aquellas de carácter temporal que inciden en la

flexibilización temporal para el desarrollo curricular. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CARÁCTER ASISTENCIAL

● Ayuda en alimentación.
● Ayuda en el desplazamiento.
● Ayuda en el control postural en sedestación.
● Asistencia en el control de esfínteres.
● Asistencia en el uso del WC.
● Asistencia en la higiene y aseo personal.
● Vigilancia
● Supervisión especializada

RECURSOS ESPECÍFICOS PERSONALES

● Profesorado especializado: 4 profesoras especialistas en Pedagogía
Terapéutica más 1 compartida con otro IES de la localidad, una profesora
especialista en Audición y Lenguaje a tiempo parcial compartido con dos
centros de la localidad, y dos profesores Técnicos de Alojamiento y
Lavandería.

● Personal no docente: 1 Profesional Técnico de Inserción Sociolaboral
(PTIS)

RECURSOS ESPECÍFICOS MATERIALES



● Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de las características
físicas del aula.

● Ascensor.
● Mobiliario adaptado.
● Ayudas técnicas para el desplazamiento.
● Ayudas técnicas para el control postural y el posicionamiento.
● Ayudas técnicas para el aseo y el uso del WC.
● Ayudas técnicas para la comunicación.
● Ayudas técnicas TIC. Equipos informáticos, monitores, Tablet, etc.

6.3. Actuaciones del D.O. en relación con las medidas de atención a la
diversidad

ACTUACION QUIÉN QUÉ HACE
MEDIDAS DE AD EN EL PMAR OR Asesora

ADAPTACIONES
CURRICULARES y PRA

OR

Participación en la concreción del EXCEL con datos de todo
el alumnado
Evaluación psicopedagógica previa.
Alumnado de nuevo ingreso: punto de partida: dictamen e
información del centro de procedencia.
Para el resto, será la información facilitada por el tutor, los
informes de evaluación individualizada, el expediente, la
información del profesorado que le imparte docencia. Los
resultados se recogerán en un informe según legislación
vigente
Asesora en la elaboración, desarrollo y seguimiento

Equipo
Educativo

Facilita la información

PAI Asesora en la elaboración. Evalúa conjuntamente

Equipo
educativo y PAI Realiza el desarrollo y seguimiento de la AC

DICU

DO Elabora el Programa Base junto con los profesores de
ámbitos

Tutor En la 2ª evaluación formula la propuesta inicial de alumnos
OR Asesora en la propuesta y elabora la Evaluación

Psicopedagógica
Tutor y OR Coordina el Equipo Educativo, sobre todo en lo relacionado

con el alumnado del PMAR
OR Desarrolla la tutoría específica del PMAR

Realiza seguimiento del proceso de evaluación del alumnado
PMAR

DICTÁMENES DE
ESCOLARIZACIÓN

Secretaría Facilitará al DO una copia de este, si bien se puede
consultar en Séneca

OR Facilita información del dictamen al tutor y PAI
OR Determina la revisión del dictamen tras la oportuna

valoración y lo pone en conocimiento del EOE

FPB

DO Asesora en la selección de alumnos
Tutor Evaluación inicial en la primera quincena de curso
OR Asesora al tutor en esta evaluación y en la tutoría
OR Asesora y colabora con tutor en la programación y el

desarrollo de estas
OR Asesora al alumnado sobre su futuro académico y

profesional

MEDIDAS DE APOYO Y
REFUERZO

DO
Asesora en las medidas de apoyo y refuerzo que se
establezcan en el centro
Participa en la evaluación para seleccionar al alumnado
beneficiario de estas medidas

PAI Facilita materiales para estas medidas



6.3.1. Alumnado NEAE curso 2023/2024
Los alumnos/as registrados en Séneca:
1. NEE: 34

2. NEAE: 7:
● CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE:
● COMPENSACIÓN EDUCATIVA: 10
● DIFICULTADES DE APRENDIZAJE: 7



En cada una de las programaciones de los diferentes miembros del
departamento se explicita el horario de atención al alumnado atendido por los
especialistas, así como el número de alumnos/as.

6.4. Procedimientos para el seguimiento y la evaluación de las actividades
desarrolladas.

La evaluación, siguiendo el espíritu integrador de la normativa, es formativa,
continua, individualizada y sumativa para todo el alumnado sin excepción. Para
ello se lleva a cabo una valoración cualitativa día a día, dando prioridad a los
aspectos procedimentales y actitudinales.

El seguimiento y evaluación de las actividades realizadas con cada alumno/a
con NEAE como de las distintas actuaciones previstas en este ámbito de
actuación, se llevará a cabo del siguiente modo:

● Las reuniones del Departamento de Orientación, durante este curso,
se realizarán los lunes de 13,45 a 14,45 h.

● La profesora de PT que tutoriza el Aula de Apoyo al Aprendizaje, se
coordinará con los Departamentos de Lengua y de Matemáticas, y
con la orientadora.

● En las reuniones semanales del Departamento, se coordinarán todos
los miembros sobre las actuaciones realizadas y los ajustes que sea
conveniente realizar.

● Informe final de seguimiento de las Adaptaciones Curriculares
realizadas por cada profesor que las desarrolle.

● La jefa del departamento de Orientación informará al ETCP y al
Claustro, si procede, de cuantos asuntos al respecto se estimen
necesarios en relación con la Atención a la Diversidad.

● Memoria de Autoevaluación en los apartados indicados a final de
curso.

7. Programa de intervención psicopedagógica

Desde un planteamiento de intervención por programas, pasamos a detallar los
programas que se van a llevar a cabo el presente curso. Con carácter general, todas
aquellas actuaciones que impliquen encuentro con otros, se realizarán de forma
preferente de forma telemática y cuando la situación así lo aconseje, se realizarán de
forma presencial, pero adoptando todas las medidas de seguridad posibles, según el
protocolo de seguridad del centro.
En caso de nuevo confinamiento, las actividades realizables se mantendrán y se
realizarán utilizando todos los medios telemáticos posibles.
El horario de ese escenario está a disposición de la JE del centro.

















I) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las

familias, de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

i.1. Compromisos educativos

Según la Orden de 20 de junio de 2011, por el que se regula el derecho de las familias
a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, las familias tienen derecho a suscribir
con el centro un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso
de aprendizaje de sus hijos e hijas.

Este compromiso estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente
dificultades de aprendizaje, y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este
alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende,
especialmente el tutor/a.

Estos compromisos educativos se adoptarán por escrito y se ajustarán al modelo que
se adjunta (ANEXO I). En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces
de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, se posibilitará el modificar el
compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas
adoptadas no den el resultado esperado. Para hacer partícipe al alumnado objeto de estos
compromisos educativos, y que las medidas sean más efectivas, se le ofrecerá la posibilidad
de suscribir un compromiso a dicho alumnado, cuyo modelo también se adjunta. Una vez
suscrito el compromiso educativo, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o
directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. Al finalizar cada evaluación, o bien
al comienzo de la siguiente, se reunirá el Consejo Escolar para realizar el seguimiento del
cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los compromisos firmados, tal y como
se nos dice en el artículo 20.1 de la Orden anteriormente citada.

i.2. Compromisos de convivencia

La familia o el tutor o tutora pueden solicitar la suscripción de un Compromiso de
Convivencia para todos aquellos alumnos y alumnas que hayan incumplido las normas de
convivencia en algún momento.

La decisión de conceder la posibilidad de suscribir un Compromiso de Convivencia no
es automática, se debe intuir al menos la posibilidad de cambio en la conducta, pudiéndose
pedir incluso a la familia que lo solicite después de un pequeño periodo de prueba. La familia
o el tutor o tutora pueden solicitar un Compromiso de Convivencia de modo preventivo sin
haber existido ninguna sanción.

Perfil del alumnado al que va dirigido el Compromiso de Convivencia:

• Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro.

• Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas de
convivencia.



• Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su
integración.

• Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de
conducta.

• Alumnado con dificultades para su integración escolar.

Protocolo de actuación: El tutor o tutora dará traslado al director o directora de
cualquier propuesta, con carácter previo a la suscripción del Compromiso, para que éste
verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia del centro.
Una vez verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o tutora para que
lo suscriba. En los Compromisos de Convivencia (ANEXO II) se establecerán las medidas y
objetivos concretos que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que
presenta el alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los
cauces de evaluación de esta medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad
de modificar el Compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las
medidas adoptadas no den el resultado esperado. Una vez suscrito el Compromiso de
Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al equipo educativo y al director o
directora, quien lo comunicará a la Comisión de Convivencia. Cada profesor o profesora
valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno o alumna durante su hora de
clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de
todo ello al tutor o tutora. En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor o tutora
analizará, la evolución del alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando
positivamente el cumplimiento del Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e
implicando a las familias en todo el proceso. Se mantendrán reuniones y otros contactos con
la periodicidad que se acuerde con los padres y madres del alumnado implicado, para
informarles de la evolución de su hijo o hija en el centro, conocer los avances realizados en
los compromisos adquiridos por la familia. De esto quedará constancia escrita y el tutor o
tutora lo comunicará al director o directora para su traslado a la Comisión de Convivencia,
que deberá realizar el seguimiento del proceso y evaluarlo.

Duración de los Compromisos: Se establecerá en función de los objetivos a conseguir
y del perfil y de las necesidades de cada alumno o alumna con cuya familia se vaya a
suscribir. El tutor o tutora coordinará igualmente esta medida con otras contempladas en el
Plan de Convivencia.

Mecanismos de seguimiento y evaluación: La Comisión de Convivencia garantizará la
efectividad de los compromisos y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de
incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo. Si se incumpliera
el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora debería ponerlo en conocimiento del equipo
educativo y del director o directora para que dé traslado de los hechos a la Comisión de
Convivencia, que propondrá las medidas e iniciativas a adoptar en función de lo previsto en el
Plan de Convivencia a tal efecto.

Participación del alumnado en el Compromiso de Convivencia: Cuando se suscriba
(por parte del centro y la familia) un compromiso por conductas graves contra las normas de
convivencia de un/a alumno/a, se le hará partícipe a este alumno/a de dicho compromiso,
cumplimentando el ANEXO III. Por cada una de las semanas que dure el compromiso, el
alumno/a llevará consigo, a cada una de las clases que tenga, una hoja de seguimiento diario



(ANEXO IV). Cada maestro/a que dé clase a este alumno/a deberá, al finalizar cada una de
sus clases, cumplimentar el apartado correspondiente del documento. Al finalizar el día, el
alumno/a llevará el documento a su casa para que los padres/tutores legales se informen de
la conducta del alumno/a en ese día, y firmen en su apartado correspondiente que están
enterados.

COMPROMISO EDUCATIVO ALUMNO/A-FAMILIA Y CENTRO

Yo..................................................................., como alumno/a de este Centro y que estoy
matriculado durante este curso escolar ......./.......en el grupo........, me comprometo a partir de
ahora a cumplir lo siguiente:

• Respetar al profesorado y seguir sus indicaciones.
• Trabajar en clase sin molestar a los demás.
• Hacer los deberes en casa, que irán señalados en la agenda escolar.
• Cuidar mis libros y mis cuadernos de clase, esforzándome en que tengan
una buena presentación.

•
Otros:............................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................

Yo, sé que cumpliendo estos compromisos aprovecharé mejor mi educación y respetaré más
a mi familia y a mi centro.

Me comprometo también a hacer una revisión de estos compromisos con la periocidad que
indique mi tutor/a.

En caso de no cumplir el compromiso me atendré a las consecuencias que mi actitud
conlleva.

En San Fernando, a..........de........................de...................

LA MADRE/ EL PADRE EL/LA ALUMNO/A



Fdo.:.................... Fdo.:.................... Fdo.:....................

EL TUTOR/A

Fdo.:......................................







J) El plan de convivencia.

De acuerdo con los Reglamentos Orgánicos de los centros docentes de Andalucía,
una de las funciones encomendadas a la Dirección y Equipos directivos de los centros es
velar por el cuidado de la convivencia escolar y la seguridad en los centros escolares. El Plan
de Convivencia del Centro debe incluir, por tanto, todas las actuaciones y estructuras de
organización encaminadas a asegurar el cuidado de la convivencia, la promoción de los
valores de una ciudadanía democrática y la implicación de las familias y el entorno en la vida
del centro,así como la resolución pacífica de conflictos , el recurso de la mediación y la
adecuada aplicación de los protocolos en materia de prevención y protección ante cualquier
forma de violencia.

Tal como recoge la Orden de 20 de junio de 2011, el centro puede designar a un
miembro del profesorado para la coordinación de convivencia. En nuestro centro la persona
que gestione la Coordinación de Convivencia también asumiría la coordinación de bienestar y
protección tal como recoge las Instrucciones de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar relativa a la Coordinación de
Bienestar y Protección de la Infancia y Adolescencia en los centros docentes públicos de
Andalucía y de Igualdad, ya que entendemos que todas estas funciones están
interrelacionadas y propicia una mejor coordinación en todos sus ámbitos.

Las funciones de la Coordinación de Bienestar y Protección, tal y como recogen las
Instrucciones arriba citadas y de conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021,
de 4 de junio, son:
a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia.
b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.
c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos
de resolución pacífica de conflictos.
d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra
circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.
e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en
general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.
f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección
de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma.
g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de
intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las
autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de
comunicación en los casos legalmente previstos.
h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los
niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes



como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del
centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para
detectar y responder a situaciones de violencia.
j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva
que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una
dieta equilibrada.
k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de
carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del
centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.

j.1. Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad detectada en el
mismo, así como los objetivos a conseguir.

1.1. Con relación al alumnado

La convivencia en el Centro ha ido mejorando considerablemente en estos últimos
años, gracias al trabajo de toda la Comunidad Educativa, y especialmente, al buen hacer de
la Comisión de Convivencia, que siempre en las correcciones que se han impuesto ha tenido
en cuenta la opinión del tutor/a, el ambiente familiar del alumno/a y que las medidas fueran
pedagógicas. No obstante, hay que resaltar que la mayoría de los problemas de convivencia
se dan en 1º ESO debido a que, en especial en los dos últimos años, nos ha llegado
alumnado con una problemática familiar y ambiente sociocultural desfavorecido, así como un
considerable grupo de alumnos/as que no tienen alcanzados los objetivos del tercer ciclo de
primaria y que por lo tanto llegan al Centro con mucha desmotivación y dificultades de
aprendizaje, que lleva consigo el que no puedan seguir el curso normal de la clase, se
aburran y propicien situaciones que impiden el normal desarrollo de la misma. Sin embargo y
gracias a las medidas de atención a la diversidad que se están llevando a cabo, este
problema ha mejorado sensiblemente y estos incidentes quedan reducidos a un mínimo
número de alumnos/as. A lo anteriormente citado hay que añadir que los problemas de
convivencia también se han visto incrementados con los que trae consigo el uso de Internet y
las redes sociales.

Por otro lado, y también debido a las medidas adoptadas citadas en el párrafo anterior,
el número de alumnos/as “objetores escolares” que influyen muy negativamente en el trabajo
y el estudio en la clase, y que, en algunos casos, boicotean, de forma sistemática, el derecho
de aprender de sus compañeros/as, ha ido bajando considerablemente.

En las encuestas realizadas a alumnos/as y a padres/madres, se obtienen estos datos
de interés que muestran el grado de satisfacción de este sector de la comunidad educativa
con el Centro:

A la pregunta de si acuden contentos al Centro, un 71% afirma que sí, un 26% que a
veces y sólo un 3% no acude contento ya que no le gustan los estudios.

En cuanto a la opinión de las familias, resaltar que los progenitores tienen una buena
opinión del profesorado en un 72%, excelente en un 16% y sólo un 3% tiene un mal concepto
de este sector. La mayoría también califica como buenos aspectos como, la organización del
Centro, limpieza o puntualidad.



Y en relación a los motivos que los llevaron a elegir nuestro Centro para la formación
de sus hijos/as, argumentan, entre otros como la cercanía o que era el que le correspondía,
que es un Centro pequeño del que tienen buenas referencias y que favorece mayor control
del alumnado de las edades de sus hijos/as.

1.2. Con relación al profesorado

La convivencia con relación al profesorado es bastante positiva.

1.3. Nuestro concepto de convivencia

Los alumnos/as piensan que la convivencia es:

1. “que nos respetemos todos, sin discusiones ni peleas y que nos
escuchen nuestras ideas y soluciones”

2. “estar a gusto con los compañeros, con el ambiente, con el entorno”
3. “una buena relación con las personas que tengan que convivir”

Los padres/madres piensan que la convivencia es:

1. “respeto al otro, la tolerancia a otras realidades diferentes a la tuya y ponerse en
lugar del otro, así como reconocer los fallos y cambiarlos”

2. “cuando se cumplen las normas y se respetan unos a otros, profesores y alumnos”
3. “compartir experiencia, tolerarse, respetarse, tener alguna vivencia juntos”

Los profesores/as a través de los departamentos didácticos creen que la convivencia
es:

1. Es un espacio de libertad individual en el que cada uno fuéramos capaces de respetar
a los demás y a la vez nos fuera respetado dicho espacio a nosotros mismos,
siguiendo una serie de normas y conductas preestablecidas por todos para conseguir
dicho fin.

2. Aquella en la que todos participan en las decisiones y las acciones y todos asumen la
responsabilidad de su trabajo, sobretodo si afecta a otros. Respeto y madurez en
actos y comentarios. Empatía y respeto a las normas establecidas y actitud
participativa y responsable en el desarrollo del trabajo.

3. Aceptación y respeto al otro( en su propia idiosincrasia, a su intimidad, a la
información confidencial..),justicia (igualdad de trato, de oportunidades…);
participación (implicación de un proyecto común); resolución de conflictos de forma
creativa; cuidar las formas. “No hagas a los demás lo que no te gustaría que te
hicieran a ti”.

4. Conocimientos de nuestros derechos y obligaciones y respeto absoluto a los demás.
Una relación positiva entre los diferentes miembros de un colectivo, regulado por unas
normas elaboradas, respetadas y asumidas por todos, en las que cada uno sabe lo
que tiene que hacer, lo hace y deja hacer.

5. Las relaciones que mantienen las personas cuando coinciden en un espacio y en un
tiempo determinados de forma voluntaria o involuntaria. Estas relaciones se
desarrollan positivamente si las personas implicadas procuran de las misma forma su



propio bienestar y el de las que la rodean (bienestar social) en todas sus actuaciones
y no se hace primar egoístamente el interés particular en perjuicio del general.

1.4. Síntesis de la Definición de Convivencia.

Entendemos por convivencia, el establecimiento de una red relacional en la que:

Todos, desde la justicia de la igualdad de trato y de oportunidades, participan en las
decisiones y acciones de un PROYECTO COMÚN.

Todos asumen la responsabilidad de su trabajo, sobre todo si afecta a otros, y se
respetan las normas establecidas.

Se da el respeto y la aceptación del otro, en su propia idiosincrasia, se respeta la
intimidad, la privacidad, el secreto profesional y se vive, en definitiva, el respeto y la madurez
en actos y comentarios.

Hay un clima de empatía, los conflictos se resuelven de forma creativa y no violenta y
se cuidan las formas, poniendo en práctica la máxima de “ No hagas a los demás lo que no te
gustaría que te hicieran a ti”.

1.5. Objetivos

1. Objetivos generales

● Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre la
importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para
mejorarla.

● Promover la cultura de la paz en el Centro y mejorar la convivencia escolar, facilitando
el diálogo y la participación real y efectiva de todos los sectores de la comunidad
educativa.

● Fomentar en el Centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar
el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la
diversidad cultural, en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y en
prevención, detección y tratamiento de todas las manifestaciones de violencia,
especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos
xenófobos y racistas.

2. Propuestas de mejoras para el curso siguiente.

Estos objetivos se deducirán de la Memoria de Autoevaluación final del curso anterior
y también se tendrán en cuenta las reflexiones del E.T.C.P., de la Comisión de Convivencia y
del Claustro de profesores.

Este capítulo será revisado cada dos años o cada nueva elección de director/a.



j.2. Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los distintos
sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el
incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían.

2.1. Normas generales de convivencia.

Las normas de convivencia recogidas en el Plan de Convivencia son propuestas
dirigidas a toda la Comunidad Educativa, referidas al comportamiento o actitudes específicas
convenientes y útiles para la buena marcha de las relaciones comunitarias y para el trabajo
en común.

Su finalidad, pues, consiste en garantizar el correcto desarrollo de las actividades
académicas, el respeto entre todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa, y el uso
adecuado de las dependencias e instalaciones del Centro.

Toda persona que se encuentre dentro del recinto del Centro, colaborará en mantener
y conservar en perfecto uso y limpieza los locales y materiales del mismo.

Todo el personal debe colaborar en todo momento a mantener el orden y la disciplina
en el Centro.

Nadie deberá atentar contra la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, así
como contra la dignidad de las personas.

El uso del tabaco queda prohibido en el Centro. Asimismo, queda prohibido el
consumo de cualquier tipo de drogas en el recinto escolar, y el alcohol tal como regula la
legislación vigente.

Cualquier miembro de la Comunidad Educativa (alumnado, profesorado, familia,
personal no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre
algún alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del tutor o tutora del
alumno/a acosado, de la persona responsable de la orientación o de un miembro del Equipo
Directivo.

2.2. Normas concretas de convivencia entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.

a) Las normas de convivencia relativas a los Padres/Madres de nuestros alumnos/as quedan
dimensionadas y formuladas como siguen:

Los padres y las madres tendrán los derechos y obligaciones que le otorgan los art. 12
y 13 del Decreto 237/2010.

a.1. En relación con el Centro.

● Conocer el Plan de Convivencia y Reglamento de Organización y Funcionamiento y
observar las normas contenidas en el mismo.

● Atender a las citaciones del Centro y firmar los documentos relacionados con sus
hijos/as



● Abstenerse de visitar a sus hijos/as durante los recreos sin causa justificada.

a.2. En relación con los Profesores/as.

● No desautorizar la acción de los Profesores/as en presencia de sus hijos/as.

● Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de sus hijos/as a los
profesores/as que los precisen, en los distintos aspectos de su personalidad.

● Facilitar a sus hijos/as cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las
actividades y tareas que le indique el Profesorado.

● Participar voluntariamente con los profesores/as en la programación de aquellas
actividades para las que se solicite su ayuda.

● En caso de separación judicial de los padres/madres, justificar a quien corresponde la
guarda y custodia de los hijos/as.

a.3. En relación con sus hijos/as.

● Colaborar en la labor educativa ejercida sobre los alumnos/as

● Vigilar y controlar sus actividades.

● Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos/as respecto del Centro:
puntualidad, orden, aseo, etc.

● Distribuir y coordinar su tiempo libre y de ocio, especialmente en lo relativo a lecturas,
juego y televisión.

● Justificar las ausencias y retrasos de sus hijos/as durante el horario escolar.

● Estimular a sus hijos/as en el respeto a las normas de convivencia del Centro como
elemento que contribuye a su formación.

a.4. En relación con el personal de administración y servicios.

● Tratarles siempre con respeto y diferencia.

● Seguir sus indicaciones en el ámbito de sus competencias.

b) Las normas de convivencia relativas a los profesores/as quedan dimensionadas y formuladas
como siguen:

b.1. En relación consigo mismo.

● Actualizarse y perfeccionarse en su profesión e investigar los recursos didácticos más
apropiados para el trabajo escolar de cada día.

● Asistir con puntualidad a las clases y reuniones para las que fuera convocado

● Vigilar a los alumnos/as en los recreos.



b.2. En relación con los alumnos/as.

● Respetar la personalidad de cada alumno/a.

● Intentar escucharle, comprenderle y ayudarle.

● No hacer distinciones discriminatorias entre los alumnos/as.

● Preocuparse de sus condiciones ambientales.

● Individualizar la enseñanza, acomodándose a los conocimientos y características de
cada alumno/a.

b.3. En relación con el Centro.

● Conocer el Plan de Convivencia y Reglamento de Organización y Funcionamiento y
cumplir con su normativa.

● Potenciar las decisiones del Claustro de Profesores, del Consejo Escolar y de las
autoridades educativas.

● Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material e instalaciones del Centro.

● Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del recinto escolar.

b.4. En relación con los padres/madres.

● Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los padres/madres de los
alumnos/as, dentro del horario previsto para este fin.

● Recibir la visita de los padres/madres cuando lo soliciten, cumpliendo los horarios y
normas establecidos para el caso.

● Cumplimentar los boletines de evaluación en las fechas establecidas.

● Solicitar la justificación de las ausencias y salidas del Centro de los alumnos/as.

b.5. En relación con el personal de administración y servicios:

● Cooperar con este personal, evitando impaciencias y faltas de unanimidad de criterios
en aquello que se le ordena.

● Evitar comprometerles en la realización de servicios que no le correspondan.

● Integrarlos más en la vida del Centro como miembros que pertenecen plenamente a la
Comunidad Educativa.

c) Las normas relativas a los alumnos/as quedan asimismo dimensionadas y formuladas como siguen:

c.1. Referentes a su comportamiento personal.

● Asistir puntualmente a las actividades escolares.



● Acudir a clase debidamente aseado, no llevar atuendo de playa ni cualquier prenda
que tape el rostro o la cabeza. No usar gorra ni gafas oscuras en el centro.

● Aportar a las clases los libros y el material escolar que sean precisos.

● Transcurrir por pasillos y escaleras con orden y compostura.

● Responsabilizarse de los encargos que se le encomienden.

● Acudir a los servicios higiénicos sólo en los casos de verdadera necesidad.

● Entregar los justificantes de las faltas de asistencia formulados por los padres.

c.2. Referentes a sus compañeros/as.

● No agredir, insultar ni humillar a sus compañeros/as del Colegio.

● Respetar todas las pertenencias de los demás.

● No perturbar la marcha de las clases.

● Colaborar con sus compañeros/as en las actividades escolares.

● Evitar los juegos violentos.

c.3. Referentes a los profesores/as.

● Tener un trato respetuoso con los Profesores/as y personal al servicio del Centro.

● Prestarse al diálogo para esclarecer las cuestiones que se planteen en la vida del
Centro.

● Realizar las tareas y actividades que se les asignen.

c.4. En relación con el personal de administración y servicios.

● Respetarles siempre que se dirijan a ellos por algún motivo.

● Colaborar para que los trabajos que realiza este personal en el Centro les sea
gratificante, procurando, siempre que se pueda, hacerle más liviana su labor.

Los alumnos/as del Centro tendrán los derechos y deberes que les otorga el Decreto
327/2010por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos.

c.5. Ejercicio efectivo de determinados derechos.

● Derecho de reunión: ésta deberá solicitarse con, al menos, 3 días de
antelación a la Dirección del Centro desde la junta de delegados. En la
solicitud deberán expresar el motivo de la misma y nunca se autorizarán más
de tres al trimestre.La Dirección, de acuerdo con la Jefatura de Estudios,
señalará día y hora para ejercer este derecho en un plazo de tres lectivos
desde la solicitud. De la citada reunión se levantará acta como se recoge en el
ANEXO I.Para el ejercicio de este derecho, no se interrumpirá ni se aplazará
las actividades académicas ya previstas (ejercicios escritos, actividades



complementarias y extraescolares, conferencias, coloquios...). En el caso que
no se respetara, durante la reunión, las normas de convivencia, el directivo de
guardia podrá suspender dicha reunión, a petición del profesorado de guardia,
que será apoyado por el profesor/a que tuviera clase a esa hora. Los
delegados/as y subdelegados/as tienen la obligación de avisar al profesorado
de guardia si mientras la reunión no se respetan las normas de convivencia.

● Fijar carteles: Los alumnos y las alumnas podrán fijar escritos en el tablón
que la Jefatura de estudios asignará para ello, previa supervisión de los
tutores/as. Los escritos llevarán la firma de las personas que fijan los escritos y
se atendrá a lo dispuesto en el Decreto 327/2010 sobre las normas de
convivencia y los derechos de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

● Tomar decisiones colectivas de no asistencia a clase: El alumnado a partir
del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, podrá tomar decisiones
colectivas con respecto a la asistencia a clase que no tendrán consideración
de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando
éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean
comunicadas previamente por escrito por el delegado o delegada del
alumnado del instituto a la dirección del centro.

Para todo lo anterior el alumnado deberá:

● Reunirse la junta de delegados de 3º y 4º ESO siguiendo el
procedimiento establecido en el punto a).

● Si la decisión sale mayoritariamente afirmativa, los delegados/as
informarán a su grupo clase y votarán si se acogen a esta decisión.

● En los grupos en los que mayoritariamente decidan secundar esta
decisión, se pasará un documento de firma que deberá cumplimentar el
alumnado que esté de acuerdo en ejercer este derecho.

● El alumnado que haya decidido individualmente no secundar este
derecho, asistirá al centro el día señalado, pero no se avanzará
materia.

● En el caso de que un grupo no vote por mayoría acogerse a este
derecho, deberá acudir a clase en su totalidad.

● La decisión colectiva y la entrega de los documentos (actas y hojas de
firmas) deberán presentarse en la Dirección del Centro con, al menos,
48 horas de antelación al día fijado para la no asistencia.

● Los/as tutores/as legales del alumnado deberán justificar la ausencia de
sus tutelados por este motivo.

d) Normas de convivencia para uso del profesorado.

La asistencia diaria del profesorado al centro se controlará por medio de un sistema
de control de presencia ubicado junto a la secretaría, y en el que el profesorado deberá
pasar la tarjeta que poseen para tal efecto tanto al inicio como a la finalización de su horario
de permanencia.

Todo el profesorado deberá en todo momento dar ejemplo sobre las normas de
comportamiento y respeto a los derechos y libertades democráticas establecidas en la



Constitución Española y en el Decreto 327/2010 de 13 de julio que aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos.

El profesorado asistirá puntualmente a las clases, sesiones de evaluación y
cualesquiera otros actos académicos que se realicen en el Centro.

Siempre que le sea posible, el profesorado deberá comunicar con antelación suficiente
las faltas de asistencias a la Jefatura de Estudios, mediante el modelo establecido a tal efecto
y las actividades que los alumnos/as deben realizar, incluidas las copias si fuese necesario.
Cuando la naturaleza de la falta lo impida, se pondrá en contacto con la Jefatura de Estudios
a la mayor brevedad posible.

Los profesores/as deben acudir a sus clases con puntualidad, en el caso que por
motivos justificados tuviera que llegar tarde informará al profesor/a de guardia para que tome
las medidas oportunas.

Los profesores/as no podrán dejar solos a sus alumnos/as en ningún momento, ya se
encuentren éstos en su propia aula, patio de deporte, salón de actos, biblioteca... En el caso
que por necesidad tuviera que dejar solos a los alumnos/as, debe informar al profesor/a de
guardia.

Los profesores/as no permitirán salir a sus alumnos/as de clase, sólo en casos
necesarios, hasta que suene el timbre. Si tuviese que expulsar a un alumno/a de clase, sólo
casos muy puntuales, expondrá en un parte la causa de la expulsión y se lo comunicará al
profesor/a de guardia, que tomará las medidas oportunas.

Los profesores/as no permitirán salir a los alumnos/as que terminen un examen o que
no tuviesen que realizar un control o una recuperación. En el caso que un profesor/a tuviera
que desplazar a sus alumnos/as de un lugar a otro del Centro, procurará hacerlo con
brevedad, y evitando las posibles molestias (gritos, carreras...) en las demás aulas.

Los profesores/as, cuyos cursos estén realizando actividades complementarias o
extraescolares, se harán cargo de los cursos que los profesores que estén realizando dichas
actividades dejen libres, los cuales entregarán al Jefe/a de Estudios las actividades que los
alumnos/as deben realizar.

No se podrán realizar cambios de clase sin la autorización de Jefatura de Estudios.

Las guardias del profesorado serán de tres tipos:

● profesor/a de guardia del Centro
● profesor/a de guardia de Biblioteca (si fuera posible)
● profesor/a de guardia de recreo.

d.1. Profesorado de guardia del Centro.

La Jefatura de Estudios establecerá, al menos, el número de profesores/as de guardia
mínimo que establece la normativa en función del número de grupos de que disponga el
Centro. Los profesores/as de guardia se incorporarán, con la mayor celeridad posible, a los
pasillos de la primera planta y el directivo de guardia al pasillo de la planta baja con el fin de
prevenir y paliar las posibles tensiones entre el alumnado y el acoso escolar. Para que esta



medida sea eficaz, es fundamental que el profesorado se incorpore a sus clases rápidamente
(ya que la ley no contempla descanso entre clase y clase). Cada profesor tendrá asignada
una zona del Centro a la que se tendrá que dirigir nada más tocar el timbre y mantenerse allí
hasta que todo el profesorado de la zona se haya incorporado a sus respectivas aulas o, en el
caso de ausencia de algún profesor/a permanecerá en el aula correspondiente durante esa
hora. También cerrará aquellas aulas que queden desocupadas porque el alumnado que
habitualmente las ocupa tenga clase en algún aula específica.

Funciones:

● Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no
docentes.

● Atender a los alumnos/as que no estuvieran en sus clases y reintegrarlos a las
mismas. Si hubiera algún impedimento, ubicarlos en el lugar más conveniente y
anotarlo en el parte de incidencia. Atender al alumnado que se encuentre en el aula
de encuentro

● Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del
profesorado sea necesario, así como atender al alumnado en sus aulas.

● Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido,
incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado.

● Auxiliar oportunamente a aquel alumnado que sufra algún tipo de accidente,
gestionando en colaboración con el equipo directivo del Centro el correspondiente
traslado a un Centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia.

● Anotar en el programa de registro correspondiente las entradas y salidas del
alumnado fuera del horario lectivo.

En la confección del horario del servicio de guardia se procurará una distribución
proporcional del profesorado, con objeto de evitar que se concentren las guardias en las
horas centrales de la actividad escolar en detrimento de las primeras y últimas de la jornada,
garantizando, al menos, en todo caso, la relación de un profesor por cada ocho grupos de
alumnos o fracción en presencia simultánea.

d.2. Profesor/a de guardia de Bibli�eca. (durante los recreos)

Funciones:

● Atender a los alumnos/as que quieran leer o estudiar.

● Atender los préstamos de libros.

● Atender a los alumnos/as que la Comisión de Convivencia, y a propuesta del tutor o
del equipo educativo, crea conveniente. Un máximo de 5 alumnos/as.

● Hacer respetar las normas de uso de la biblioteca.

d.3. Profesor/a de guardia de Recreo.



La Jefatura de Estudios establecerá, al menos, el número de profesores/as de
guardia de recreo mínimo que establece la normativa en función del número de grupos de
que disponga el Centro. Siempre que los recursos humanos lo permitan, se establecerá, al
menos tres profesores que tendrán asignada una zona del patio que deberán vigilar y velar
porque se mantenga el orden en ella. (porche A, porche B y pistas deportivas), si fuese
posible un cuarto profesor/a, este/a permanecerá en la pista de arriba.

Funciones:

● El turno de vigilancia del profesorado en los recreos aparecerá reflejado en el tablón
de anuncios.

● La vigilancia será relajada, pero atenta a las situaciones de violencia o peligro. Nunca
debe estar el alumnado sin vigilancia.

● El profesorado procurará que el alumnado quede ubicado en el patio de recreo.

● El alumnado que permanezca en las clases con permiso de su tutor/a, será éste/a el/la
responsable de los mismos.

● Los días de lluvia, debido a la situación COVID el alumnado permanecerá en su aula.
En estos casos la vigilancia se realizará en los pasillos de la planta correspondiente.

El profesorado, dentro del respeto a la Constitución, la LOMCE y presente Plan de
Convivencia y Reglamento de Organización y Funcionamiento, tiene garantizada la libertad
de cátedra; su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos.

En cuanto a los derechos y deberes no recogidos en el presente Plan de Convivencia, nos
remitimos a la legislación vigente en materia de funcionarios públicos.

2.3. Actuación a seguir por el profesorado en caso de incidencia del alumnado en la convivencia.

Cuando se dé un caso de incidencia con un alumno/a podemos actuar, según la gravedad
del incidente, de varias formas:

● Amonestación oral.

● Otros que se estimen oportunos (recreos, llamada a la familia, etc.).

● Amonestación escrita:

● Nota a la familia a través de la agenda.

● Incidencia, procediendo del modo siguiente:

El tutor/a revisará las incidencias que les haga llegar el profesorado semanalmente y
procederá a la tramitación de un parte de conducta cuando un alumno/a registre las
suficientes según la gravedad de la misma y se lo hará llegar a Jefatura de Estudios.

a) Propuesta de correcciones:

El tutor/a podrá proponer a J.E. las correcciones que considere oportunas al alumno/a
que acumule un determinado número de partes dependiendo de la gravedad de los mismos



para la valoración en la Comisión de Convivencia. Todo esto sin menoscabo de la
intervención directa de J.E.

Artículos 34,35,36,37,38 y 39 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.

a.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección

Artículo 34 del Decreto 327/2010-Conductas contrarias a las normas de convivencia y
plazo de prescripción.

1.Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las
establecidas por los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del
profesorado respecto a su aprendizaje.

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento
del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un
alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, sus
representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el plan
de convivencia.

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas
injustificadas, los planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de
faltas de asistencia por curso, área o materia, a efectos de la evaluación y promoción del
alumnado.

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo
prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión,
excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar
de la provincia.

Artículo 35 del Decreto 327/2010.-Correcciones de las conductas contrarias a las
normas de convivencia.

Por la conducta contemplada en el artículo 34.1.a) del presente Decreto se podrá
imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o
alumna. La aplicación de esta medida implicará:



. a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se
imponga esta corrección.

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el
transcurso de la jornada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá
informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la
alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.

Por las conductas recogidas en el artículo 34 del presente Decreto, distintas a la
prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones:

a) Amonestación oral.

b) Apercibimiento por escrito.

c) Realización de tareas dentro y fuera de horario lectivo que contribuyan a la mejora y
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las
instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

d). Suspensión del derecho a asistir a determinadas clases por un plazo máximo de
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su
proceso formativo.

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su
proceso formativo.

3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado
anterior podrán ser realizadas en el aula de convivencia “abierta” a que se refiere el artículo
25, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia.

Artículo 36 del Decreto 327/2010-Órganos competentes para imponer las correcciones
de las conductas contrarias a las normas de convivencia.

1 Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 35.1.del presente
Decreto el profesor o profesora que esté impartiendo la clase.

2. Serán componentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 35.2 de este
Decreto:

. a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del centro

b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora

c). Para las previstas en las letras c) y d) jefe o jefa de estudios

d). Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la Comisión de
Convivencia.



a.2. Conductas gravemente perjudiciales para el Centro y sus correcciones.

Artículo 37del Decreto 327/2010-Conductas gravemente perjudiciales para la
Convivencia y su corrección.

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.

1º.-Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las
siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un
alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma
reiterada a lo largo de un tiempo determinado.

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros
de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad
educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se
realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o
sustracción de documentos académicos.

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales
o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la
comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de
convivencia del centro.

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades
del centro.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de
Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

2.Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los
sesenta días contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

Artículo 38 del Decreto 327/2010.- Medidas disciplinarias por las conductas
gravemente perjudiciales para la convivencia.

1º.-Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo
37 del presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias:



a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de
las actividades del centro , así como a reparar el daño causado en las instalaciones , recursos
materiales o documentos de los centros docentes públicos, sin perjuicio del deber de asumir
el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objetos de
corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o
representantes legales en los términos previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un
período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a
tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción en el proceso formativo.

e) suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su
proceso formativo.

f) Cambio de centro docente.

2º.-actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán
ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 9, de acuerdo con lo que
el centro disponga en su plan de convivencia.

3º.-Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1 de este
artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al
centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que
se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna.

4º.-Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria a que se refiere la letra f) del
apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto
escolar en otro centro docente.

Artículo 39 del Decreto 237/2010.- Órgano competente para imponer las medidas
disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas
disciplinarias previstas en el artículo 38 del presente Decreto, de lo que dará traslado a la
Comisión de Convivencia.

b) Pr�ocolo de actuación sobre las conductas contrarias a las normas de convivencia

Cuando un alumno/a no respetase las normas de convivencia del centro, los
profesores/as seguirán el siguiente procedimiento:

1º.-el profesor/a hará constar por escrito los hechos en un parte de denuncia de conductas
contrarias a las Normas de Convivencia, que deberá estar cumplimentado completamente



para su validez, y entregará una copia al jefe/a de estudios y dos al tutor/a (una para el
padre/madre/ del alumno/a), que tomarán las medidas pertinentes en el art. 35, párrafos b,c,d

2º.-Cuando el alumno/a haya acumulado 4 partes, además de tomar las medidas pertinentes,
el tutor/a enviará al alumno/a al jefe/a de estudios que explicará las consecuencias que
conllevan la acumulación de partes y la posibilidad de que el director pudiera imponerle la
corrección e) del art. 35.

3º.-Al 5º ó 6º parte el tutor/a y el jefe/a de estudios podrán solicitar la intervención del
Departamento de Orientación y/o la presencia de los padres o madres, a los que se les
explicará que la reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia se
considerará como conducta gravemente perjudicial para la convivencia y la aplicación del art.
37, d,e.

4º.-Con 7 partes o más, el director/a podría aplicar al alumno/a las medidas correctivas del
art. 37.

5º.-Cuando el jefe/a de estudios tenga constancia que un tutor/a no sigue el protocolo, tomará
las medidas para la agilización del procedimiento.

6º.-Los profesores/as tendrán una copia de los partes que ellos pongan; los tutores/as una
copia de todos los partes que se les pongan a sus alumnos/as y el jefe/a de estudios de todos
los partes de todos los alumnos/as. Terminado el curso todos las partes deberán ser
destruidas.

7º.-Los tutores/as tendrán constancia por escrito del enterado de los padres/madres de las
correcciones impuestas a sus hijo/as, especialmente de las correcciones d y e del art. 35 y las
medidas disciplinarias del art 37. En dicho enterado, el tutor/a señalará el día y hora en el que
el alumno/a, padre/madre recogerá las tareas y el día y hora de las tareas realizadas.

8º.-El Jefe/a de Estudios comunicará a los tutores/as, Equipo Educativo y al director/a
mensualmente el registro de las conductas contrarias a las normas de convivencia. El tutor/a,
el Equipo Educativo, el jefe /a de estudios y el director/a acordarán las medidas a adoptar en
cada curso.

c) Pr�ocolo de actuación sobre las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.

1º.-Cuando la falta cometida por un alumno/a fuese muy grave, el profesor/a se lo comunicará
inmediatamente al jefe de estudios, el cual tomará las medidas pertinentes, de acuerdo con el
profesor tutor/a:

-realizar las correcciones oportunas

-solicitar la corrección e) del art.35

-la dirección podrá aplicar directamente, de forma cautelar, la medida disciplinaria e)
del art.35; y posteriormente, oído el tutor/a y la Comisión de, podrá aplicar al alumno/a
algunas de las medidas disciplinarias del art. 37.

2º.-El tutor/a tendrá constancia por escrito del enterado de los padres/madres de todas las
medidas disciplinarias impuestas a sus hijos/as del art.37.



La Orden de 20 de junio de 2011, contempla en su Disposición adicional primera
(ANEXO VII) , la posibilidad de la suscripción de acuerdos entre los centros docentes con las
asociaciones de padres y madres del alumnado, así como con otras entidades que
desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la atención del
alumnado al que se le haya impuesto la medida disciplinaria de suspensión del derecho de
asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes.

d) Pr�ocolo de actuación en supuestos de acoso escolar

ANEXO I de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la
convivencia.

Características del acoso escolar

Un alumno o una alumna se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma
repetida y durante un tiempo, a acciones negativas que se manifiestan mediante diferentes
formas de acoso u hostigamiento cometidas en su ámbito escolar, llevadas a cabo por otro
alumno o alumna o varios de ellos, quedando en una situación de inferioridad respecto al
agresor o agresores.

Los tipos de acoso entre iguales se manifiestan de diversas maneras:

● Exclusión y marginación social
● Agresión verbal
● Agresión física indirecta
● Agresión física directa
● Intimidación/amenaza/chantaje
● acoso a través de los medios tecnológicos o ciber-acoso, difusión de insultos,

amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo electrónico,
páginas web o mensajes en teléfonos móviles

● Abuso sexual o acoso sexual

Las consecuencias:

Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico,
insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo
equilibrado.

Para el agresor o agresora: puede ser antesala de futura conducta delictiva, una
interpretación de la obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la
vida adulta, e incluso una supra-valoración del hecho violento como socialmente aceptable y
recompensado.

Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud
pasiva y complaciente ante la injusticia y una modelación equivocada de valía personal.

Protocolo de actuación:

1º.- Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familia personal
no docente) que tenga conocimiento o sospecha de una situación de acoso sobre algún



alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o profesora,
del responsable de orientación o del Equipo Directivo.

2º.-El Equipo Directivo, el tutor o tutora y el responsable de orientación se reunirán para
analizar y valorar la intervención necesaria.

3º.-Si fuera necesario se tomarán medidas de urgencias para garantizar la seguridad de la
persona agredida, así como medidas de apoyo y ayuda y también podrá la dirección del
centro tomar medidas cautelares al agresor o agresores.

4º.-El tutor o tutora, con la ayuda del responsable de orientación si fuera necesario, pondrá el
caso en conocimiento de las familias del alumnado implicado, aportando información sobre la
situación y sobre las medidas que se están adoptando.

5º.-El director o directora informará de la situación al equipo de profesores y profesoras y si
fuera necesario se informará al resto del personal del Centro.

6º.-Una vez adoptadas las medidas oportunas de urgencias, el Equipo Directivo recabará
información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes:

-tutor o tutora

-profesores y profesoras del equipo docente

-otros profesores y profesoras

-profesores de guardia de centro y de recreo

-Departamento de Orientación

-personal de administración y servicios, si fuera necesario

-compañeros y compañeras del alumnado afectado.

Una vez recopilada la información La Comisión de Convivencia realizará un informe
con los datos obtenidos.

7º.-Aplicación de medidas disciplinarias por parte del director o directora del centro al alumno
o alumna agresor, teniendo en cuenta lo establecido en el Plan de Convivencia y, en cualquier
caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Decreto 237/2010 de 13 de julio.

8º.-Comunicación a la inspección educativa y a las familias.

9º.-Plan de actuación por parte de la Dirección del centro, asesorado por la Comisión de
Convivencia y el responsable del departamento de orientación, con relación a:

● Persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta,
programas y estrategias de atención y apoyo social, personalización de la
enseñanza y derivación y seguimiento, si fuera necesario a los Servicios
Sociales de la Consejería competente en materia de protección de menores…

● Alumno o alumna agresor: aplicación de las correcciones pertinentes,
programas de y estrategias específicas de modificación de conductas y ayuda



personal, derivación y seguimiento en Servicios Sociales de la Conserjería
competentes en materia de protección de menores…

● Compañeros y compañeras observadores: campaña de sensibilización,
programas de habilidades de comunicación y empatía, programas de apoyo
y/o mediación entre compañeros…

● Familias: Orientaciones como cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o
agresores, coordinación para una mayor comunicación sobre el proceso
socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos
externos y seguimiento de los mismos…

● Profesorado y PAS: orientaciones, si fuera necesario, sobre cómo manejar las
clases durante el proceso y como hacer el seguimiento, orientaciones sobre
indicadores de detección e intervención, programas de mediación…

e) Pr�ocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el personal no docente.

ANEXO IV de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la
convivencia.

Características.

Este protocolo se aplicará cuando un profesor o profesora, o algún miembro del
personal no docente sea objeto de alguna de las siguientes conductas en el interior del centro
docente, o bien esta conducta se produzca fuera del centro como consecuencia del desarrollo
de su actividad profesional:

Conductas intimidatorias.

● Violencia física
● Vandalismo: se deteriora y/o se destruye el mobiliario de su uso dentro del aula, o

algún elemento u objeto de su propiedad es deteriorado o roto.

Protocolo de actuación.

1º.-ante cualquier agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de
contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de
medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de compañeros y
compañeras u otras personas cercanas servirá para contener y/ o acabar con la situación de
violencia, además pueden actuar como testigos.

2º.-Si no se puede disuadir al agresor o agresores, se pasará a reclamar ayuda inmediata a
los cuerpos y fuerzas de seguridad para que se presenten en el centro.

3º.-Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que tenga conocimiento de la situación
tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora o de otro miembro del
Equipo Directivo. La dirección del centro lo comunicará inmediatamente al inspector o
inspectora de referencia.

4º.-En el caso que fuera necesario, un miembro del Equipo Directivo acompañará a la
persona agredida al Servicio de Urgencias, en el cual se solicitará un informe.



5º.-La persona agredida realizará las denuncias oportunas de los hechos, si lo considera
oportuno, ante el órgano competente, juzgado, Policía Nacional...

6º.-En el caso del personal docente de los centros públicos, el inspector o inspectora de
referencia le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en la Orden de 27 de febrero
de 2007.

f) Pr�ocolo de actuación en caso de maltrato infantil.

ANEXO II de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la
convivencia.

De acuerdo con el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema
de información sobre el maltrato infantil en Andalucía, se entiende por maltrato infantil
cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, por parte de los padres o madres,
cuidadores o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades
básicas del menos o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato:

● maltrato físico
● maltrato psicológico/emocional
● maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo
● abuso sexual
● corrupción
● explotación
● síndrome de Munchaüsen por poderes.

Clasificación del maltrato en cuanto a gravedad:

-casos de maltrato leve: cuando la conducta mal tratante no es frecuente y su intensidad
mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor ni
se prevé que se produzcan. En estos casos se procurará la intervención con las familias en
colaboración con los servicios sociales.

-casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha
provocado daños en el menos o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro
desarrollo. Se requiere algún tipo de intervención o tratamiento especializado, así como el
establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por parte de los
servicios sociales.

-casos de maltrato grave. Cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar la
integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su
desarrollo, o existen un alto riesgo de que puedan volverse a producir los episodios de
maltrato, o el niño o la niña padece algún de enfermedad o discapacidad que lo hacen
especialmente vulnerable.

Pr�ocolo

1º.-identificación y comunicación de la situación:



-cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una
situación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del equipo
directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación
de sus miembros.

Tras esta comunicación, se procederá:

2º.-Actuaciones inmediatas:

-tras la comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno/a afectado
y la persona responsable del Departamento de Orientación para recopilar información,
analizarla y valorar la intervención que proceda. Los acuerdos se registrarán por escrito.

Se informará al Servicio de inspección al inicio del protocolo, siempre que se estime que
pueda existir una situación de maltrato.

3º.-Servicios médicos:

-cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo
acompañará al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración, informando

-posteriormente a la familia. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones,
que se adjuntará al informe realizado.

4º.-Evaluación inicial

-la dirección del centro solicitará del responsable de Orientación educativa que corresponda
la evaluación inicial, con la colaboración del tutor o tutora o el equipo docente, con la
información que se haya obtenido del menor o la menor y su familia.

Esta información se recabará:

-observando al menor o la menor

-contrastando opiniones con compañeros/as

-hablando con la menor o el menor

-entrevistando a la familia

-si fuera necesario se contactará con los servicios sociales

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

-garantizar la protección del menor o a menor

-preservar su intimidad y la de la familia

-actuar de manera inmediatas

-generar un clima de confianza básica en el menor o la menor



-recoger todo tipo de pruebas e indicadores

-no duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias

5º.-Hoja de Detección y Notificación del maltrato:

-a través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato y se
cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, habilitada en el Sistema de
Información Séneca.

Esta notificación consta de tres copias, una para el centro y las otras dos se remitirán
a los servicios sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Las
tres tiene la misma clave para la identificación.

Una vez cumplimentada la Hoja de Notificación se procederá:

-maltrato leve o moderado. Se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior
envío a los servicios sociales del Corporación local competente

-maltrato grave. Envío telemático a la Delegación Provincia

En casos de urgencia se podrá utilizar cualquier medio de comunicación que se estime
necesario.

6º.-Derivación en función de la gravedad:

Según lo dispuesto en la Orden de 11de febrero de 2004, por la que se acuerda la
publicación del texto íntegro del procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores
Víctimas de Malos Tratos, el centro actuará:

● Casos de maltrato leve: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación.

● Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la
Corporación Local con el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe
elaborado para el caso y también al Servicio de Inspección de Educación.

● Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio de Inspección de
Educación, al servicio competente en protección de menores de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y, en su caso, al
Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente, adjuntando los informes
realizados.

Casos urgentes:

-se efectuará una notificación inmediata a Delegación Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal y además a todas las
instituciones anteriores.



Evaluación y seguimiento:

En todos los casos de maltrato, aunque hayan intervenido agentes externos al centro
educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones en
que se encuentre el alumno/a afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la
situación basándose en los indicadores que detectaron la situación. Si se volviera a
detectarse una situación de maltrato, se volvería a iniciar el proceso.

g) Pr�ocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito escolar.

ANEXO III de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la
convivencia.

Se entiende por violencia de género aquella que, manifestación de la discriminación,
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se
ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de
violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de
tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la
mujer, incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad,
tanto si se producen en la vida pública como privada.

En relación con los centros escolares, el artículo 14 de la Ley13/2007, de 26 de
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género,
dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos
escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y
atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género:

● violencia física.
● violencia psicológica
● violencia económica
● violencia sexual y abusos sexuales.

Pr�ocolo

1º.-identificación y comunicación de la situación:

-Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una
situación de violencia de género tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del equipo
directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación
de sus miembros.

-Tras esta comunicación, se procederá

2º.-Actuaciones inmediatas:

-tras la comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno/a
afectado, la persona responsable de coeducación y la persona responsable del Departamento
de Orientación para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.
Los acuerdos se registrarán por escrito.



-Se informará al Servicio de inspección al inicio del protocolo, siempre que se estime que
pueda existir una situación de violencia de género.

3º.-Medidas de urgencias:

-en caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran
para proteger a la alumna afectada, así como medidas de apoyo y ayuda

-medidas cautelares con el agresor o agresores, incluso con la no asistencia a clase.

4º.-Traslado a las familias o responsable legales del alumnado:

-el tutor o tutora, y si fuera necesario, y a petición del tutor o tutora, la presencia del
responsable de Orientación, pondrá el caso en conocimiento de la familia, previo
conocimiento del director o directora, con la debida cautela.

5º.-traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de
género.

La Dirección, con las reservas debidas de confidencialidad, protección aa la intimidad
y la de sus familias, podrá informar de la situación al equipo docente y si se cree conveniente
al personal externo del centro.

6º.-Recogida de información de distintas fuentes: la dirección del centro recabará información
de:

● Recopilación de documentación existente sobre el alumno/a afectado
● observación sistemática
● información del departamento de Orientación, con la colaboración del tutor o tutora,

mediante entrevista con la afectada, sus compañeros y familia. Si fuera necesario se
recabará información de los servicios sociales

● recogida toda la información, la dirección realizará un informe con los datos obtenidos,
contrastando las diversas fuentes.

7º.-Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias:

-una vez recogida y contrastada la información, el director o directora tomará las medidas
adecuadas, en función de lo establecido en el Plan de Convivencia.

8º.-Comunicación a la Comisión de Convivencia.

-La dirección trasladará toda la información recogida a la Comisión de Convivencia.

9º.-Comunicación a la Inspección Educativa.

-La Dirección trasladará toda la información recogida a la Inspección Educativa.

10º.-Medidas y actuaciones a definir.

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de Orientación y
de coeducación, la Comisión de Convivencia, tomará una serie de medidas con relación a:



● alumna agredida
● alumnado agresor
● con los compañeros y compañeras de la alumna agredida y del alumnado agresor
● con las familias o responsables legales
● con el profesorado y personal de administración y servicios

11º.-Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado

-se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter
individual, así como otras medidas organizativas que se pudieran tomar.

12º-Seguimiento del caso por parte de la Inspección Educativa.

-El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

13º.-Asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar.

1-si se considera necesario, se pedirá el asesoramiento del Gabinete Provincial de
Asesoramiento sobre Convivencia Escolar.

● Disculpa privada o pública.

Será obligatorio pedir disculpas, bien privada bien pública, en los casos que lo
requiera, tales como actos de incorrección o desconsideración, agresión física, injurias u
ofensas, vejaciones o humillaciones, amenazas o coacciones…

La Dirección del Centro, de acuerdo con la Comisión de Convivencia, el tutor/a del
alumno/a y el responsable del departamento de Orientación, determinarán la forma de la
disculpa.

● N�as sobre los padres/madres

En la primera acumulación de partes de un alumno/a, los padres/madres que no
puedan ser citados telefónicamente, serán citados por carta con acuse de recibo.

En la primera cita que el tutor/a tenga con los padres/madres se les informará de este
procedimiento por escrito, firmando el recibí.

En caso de que en seguidas situaciones se les cite por escrito a través del alumno/a,
éste firmará el “recibí” y devolverá la carta firmada por los padres/madres.

En caso de que los padres/madres no respondan a las citaciones del tutor/a (por
escrito, por teléfono o personalmente), igualmente se lo comunicará al Jefe/a de Estudios
informándole de las fechas y vías por las que ha intentado contactar con los padres, lo que
quedará registrado en el control de disciplina del alumno/a por parte del Jefe/a de Estudios,
continuando el procedimiento con normalidad. Igualmente, el proceso seguirá su curso
cuando un padre o madre se negara a firmar los partes de denuncia impuestos a su hijo/a.

Las correcciones de la Dirección entrarán en vigor al día lectivo siguiente (los
padres/madres ya tienen constancia de ello en el impreso de audiencia con el tutor y el Jefe/a



de Estudios), asistiendo el alumno/a ese día al Centro únicamente para recoger las tareas
encomendadas por su Equipo Educativo; de ello se encargará el Tutor/a, en caso de que éste
no pudiera, el Jefe/a de estudios.

Todos los padres/madres tendrán a su disposición el Decreto 327/2010, de 13 de julio
en la Secretaría del Centro.

h) Registro de incidencias en materia de convivencia.

Serán los tutores y tutoras los responsables de registrar sistemáticamente en el portal
Séneca las incidencias en materia de convivencia. Se registrarán en el plazo de una semana
desde que ocurrieran los hechos.

Será obligatorio registrar en Séneca:

1º.- Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia

2º.- Las conductas que conlleven la aplicación de las correcciones contrarias del apartado d)
y e) del art. 35

3º.- La reiteración de conductas contrarias a la convivencia

4º.- Las que el tutor o tutora crea conveniente

j.3. Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia.

a) Composición.

El Consejo Escolar de los centros públicos constituirá una Comisión de Convivencia
integrada por:

-Dirección, que ejercerá la presidencia

-Jefatura de estudios

-dos profesores/as

-dos padres/madres (uno será el miembro designado por el AMPA)

-dos alumnos/as

b) Plan de reuniones.

Las reuniones serán por la mañana, siempre que sea posible. La Jefatura de Estudios
hará que los horarios sean compatibles para todos sus miembros, en caso contrario las
reuniones serán los lunes por la tarde.

c) Funciones.

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones:



● Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar
la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la
resolución pacífica de los conflictos.

● Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia
del centro.

● Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes
de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.

● Mediar en los conflictos planteados.
● Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
● Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la

convivencia en el centro.
● Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
● Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto
● Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las

normas de convivencia del centro.
● Asistir y aconsejar al director/a en la imposición de las medidas disciplinarias previstas

en el art. 38 del presente Decreto para que éstas sean pedagógicas.

d) Plan de actuación.

● La Comisión de Convivencia se reunirá al menos una vez al mes en tiempo
escolar, si fuese posible. En el P.C. se indicará el día y la hora.

● A dichas reuniones asistirá la orientadora y la educadora social (si la hubiere).
● Se estudiarán las situaciones que hubiera que pudieran afectar negativamente a la

convivencia en el Centro
● Se estudiarán los partes y las expulsiones de clase de alumnos/as concretos.
● hará un seguimiento sobre el estado de la convivencia en el Centro, para que sea

valorado por el E.T.C.P., el cual presentará las propuestas de mejora que crea
conveniente.

● trimestralmente, la Comisión de Convivencia emitirá un informe sobre la convivencia
en el Centro y el Plan de Convivencia, para su posterior estudio y aprobación por
el Consejo Escolar.

j.4. Normas específicas para el �ncionamiento del aula de convivencia del centro.

En nuestro centro, por falta de recursos humanos al ser un centro pequeño, no
podemos disponer de horario del profesorado para poner en funcionamiento un aula de
convivencia. Sin embargo, para atender al alumnado que así lo precise, tenemos lo que
denominamos Aula de Encuentro y que funciona como se explica a continuación.

a) FINALIDAD

Espacio de encuentro para que reflexione aquel alumno/a, que no tiene un
comportamiento adecuado en el aula con sus profesores/as y compañeros/as.



Atención personalizada que realiza un profesor/a, durante su guardia, para ayudar y
orientar hacia el compromiso del alumno para la mejora de sus actitudes y comportamientos.

b) COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN.

La coordinación del Aula de Encuentro se realizará por un/a Responsable que tendrá
la tarea de recoger los datos, incidencias y sugerencias que surgen; realizar informes de
actualización para que los profesores y tutores puedan acceder a ellos con facilidad y
colaborar con Jefatura de Estudios y con el Departamento de Orientación; acudir a las
reuniones de la Comisión de Convivencia cuando es requerida.

Participan profesores que voluntariamente optan por este servicio a la comunidad,
durante su horario de guardia. Atienden al alumnado y registran el material del profesor/a que
envía a AE y de la ficha de reflexión del alumno.

Permanece abierta durante el período escolar, siendo registradas todas las visitas en
una carpeta y en el material específico de trabajo de AE.

c) OBJETIVOS GENERAL�.

• Mejorar el clima de convivencia del Centro en todos los espacios escolares (aula,
pasillos,patio,…)

• Crear espacios nuevos para aprender a resolver los conflictos de manera pacífica,
reflexiva, dialogada y transformadora.

• Participar en el proceso educativo con principios solidarios.

• Generar confianza en medios alternativos a la permisividad violenta y a la expulsión.

d) OBJETIVOS �PECÍFICOS.

• Enseñar a encontrar al alumno/a formas de gestionar el comportamiento que ha
causado su expulsión del aula.

•Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones,
pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás.

• Establecer compromisos de actuación para la mejora de la vida escolar.

• Analizar los datos que genera el AE, cuantitativa y cualitativamente, tanto en
alumnos, individualmente, como por grupos y niveles.

• Colaborar, aportando información y opinión, con Jefatura de Estudios, Comisión de
Convivencia y Departamento de Orientación.

• Ser un cauce de información, manteniendo la confidencialidad necesaria, a la
Comisión de Convivencia y aquellas personas y/o entidades que puedan ayudar al
alumno/a y su familia en la mejora de su vida académica.



d) CRITERIOS Y CONDICION� PARA QUE EL ALUMNADO SEA ATENDIDO EN EL AULA:

El perfil de alumnado que podrá ser atendido en el aula de encuentro será:

-Presentar comportamientos disruptivos, de cualquier índole, que haya motivado la
acumulación de un número significativo de partes de apercibimiento pero que aún no
ha recibido la sanción de pérdida del derecho de asistencia al Centro durante un
periodo de tiempo determinado.

-Podrá asistir aquel alumnado que tras una sanción de pérdida del derecho de
asistencia al Centro se intuya cierta posibilidad de mejoría en su actitud y
comportamiento tras el proceso de intervención en el Aula de Encuentro y se aprecie c

f) CONTENIDOS EN LA INTERVENCIÓN.

• Reglas y normas de convivencia del centro.

* Gestión emocional: autoconocimiento, identificación y regulación de emociones,
autoestima y autocontrol.

• La responsabilidad del trabajo personal.

• Actitudes cooperativas, solidarias y de respeto.

• Resolución de conflictos

* TODA LA DOCUMENTACIÓN DEL AE SE ENCUENTRA ELABORADA Y GUARDADA EN
EL DPTO DE ORIENTACIÓN Y SE REALIZARÁN MÁS FICHAS Y MATERIALES DE
TRABAJO, QUE SE REUNIRÁN EN UN ARCHIVADOR QUE PERMANECERÁ EN EL AE

j.5. Medidas a aplicar en el Centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos.

La convivencia en el Centro y el acoso escolar son los temas que preocupan a las
madres y padres de nuestros alumnos, especialmente a aquellos que sus hijos/as llegan, por
vez primera, de un centro de Primaria a un centro de Secundaria; por ello tiene más que
justificado un apartado propio en el Plan de Convivencia.

a) Medidas de prevención

Todos los esfuerzos van dirigidos a:

A) Conocimiento de la normativa vigente.

B) Prevención del acoso escolar.

C) Refuerzo para mejorar la convivencia:

- Escuela, espacio de Paz intercentro.

- El Deporte en la Escuela.



- Programa de Acompañamiento escolar.

A) Conocimiento de la normativa vigente:

-Divulgación del Decreto 237/2010 de 13 de julio, por el que se apruebael Reglamento
Orgánico de los institutos y un extracto del ROF se entregan a cada alumno/a al matricularse
en el Centro por vez primera.

-Tema obligatorio en la primera reunión de tutores/as y madres y padres en el mes de
octubre.

- Las normas de convivencia y la prevención del acoso escolar son temas obligatorios en
todos los cursos de la ESO en las tutorías lectivas.

- Divulgación a madres y padres y a los alumnos/as del Centro de un resumen del Plan de
Convivencia, una vez aprobado por el Consejo Escolar.

B) Prevención de acoso escolar:

● Reducir el tiempo en el intercambio de clase para prevenir el acoso escolar.
● Para garantizar la integración de los alumnos de los centros adscritos a nuestro

instituto promover, al menos, una visita a nuestro Centro y atención especial el primer
día de clase.

● Prohibir la salida de las clases de los alumnos en los intermedios.
● Reunión semanal de la Comisión de convivencia para asesorar al director del Centro

para que las correcciones que hubiere que tomar sean lo más pedagógicas posibles y
promover las medidas preventivas que fuesen necesario.

● Comunicación inmediata a las madres y padres de las conductas contrarias a las
normas de convivencia de sus hijos/as y de las correcciones que se les impusieran.

● Facilitar y fomentar las entrevistas de las madres y padres con los tutores/as, jefe de
estudios y director.

● Reunión mensual de los delegados/as y subdelegados/as con la orientadora,
educadora social (si fuese posible), jefe de estudios y director; uno de los puntos de
estas reuniones será la convivencia y el acoso escolar.

● Intervención de los alumnos/as mediadores con la ayuda del grupo de trabajo de
mediación (tutores y tutoras).

● Las propuestas de mejora sobre convivencia de los equipos educativos.
● La obligatoriedad de denunciar por escrito situaciones de acoso escolar por parte del

profesorado en el momento en que se detectasen.

Sobre los “objetores escolares”, (alumnos que vienen al Centro pero que no traen los
materiales de las distintas asignaturas y/o no realizan las tareas tanto en clase como en
casa) los Equipos Docentes elaborarán propuestas de motivación para estos alumnos, que
actúen como medidas paliativas y la Comisión de Convivencia las medidas correctivas
pertinentes, siempre que el alumno no respete las medidas preventivas.

-El Deporte en la Escuela.

Muchos de los objetivos de este programa van encaminados a mejorar la convivencia:
reconocer la autoridad, practicar la tolerancia, la no discriminación, la igualdad de sexos, la
deportividad y juego limpio.



-Programa de Acompañamiento escolar

Este programa responde no sólo a la atención a la diversidad sino también a una
mejora de la integración del alumnado.

Evaluación de la convivencia en el Centro:

Al final de cada trimestre, la Comisión de Convivencia y los distintos departamentos, a
través del E.T.C.P., analizarán la convivencia en el Centro y

harán las propuestas de mejora que consideren oportunas, igualmente el AMPA. También la
Junta de delegados/as hará sus propuestas de mejora.

b) Procedimiento de mediación y órganos competentes.

En general, el órgano competente para el procedimiento de mediación ante un
conflicto planteado en el centro será la Comisión de Convivencia.

No obstante, cuando la Comisión de Convivencia, el tutor o tutora o el responsable del
departamento de orientación crea un determinado profesor o profesora como persona idónea
en un caso concreto (idónea por su conocimiento del conflicto, por su autoridad moral o por
su empatía con las personas implicadas en el conflicto) para la mediación, la Comisión de
Convivencia propondrá a dicho profesor o profesora, si así lo desea, para actuar de mediador.

Los acuerdos alcanzados en la mediación, en la que participará la familia del
alumnado afectado, se recogerán por escrito y prevalecerán sobre el procedimiento
sancionador.

En el caso de que el alumnado implicado en el conflicto no respetara los acuerdos de
la mediación, la dirección del centro, oído el tutor o tutora, la responsable del departamento
de orientación y la Comisión de Convivencia, aplicará el procedimiento sancionador de forma
inmediata.

j.6. Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la resolución
pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración
con el tutor o la tutora del grupo.

Los Delegados/as de cada grupo serán elegidos a lo largo del primer mes de clase
durante una sesión de tutoría; para ello se utilizará una sesión de tutoría para preparar al
alumnado sobre las funciones y perfil que debería tener la persona que ejerza el cargo, así
como para concienciar al alumnado de la responsabilidad que conlleva tanto el ejercicio del
mismo, como la elección de la persona más idónea para el desempeño de aquel. El
alumnado que esté interesado, se presentará para el cargo, y se llevará a cabo la votación de
entre los miembros candidatos. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y
secreto, por mayoría simple, un delegado/a, así como un subdelegado/a, que sustituirá a la
persona que ejerza la delegación, en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Entre las funciones del delegado/a del grupo se encuentran las que siguen:



● Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase
y, en su caso, trasladará al tutor/a las sugerencias y reclamaciones del grupo al que
representan.

● Formar parte de la junta de delegados y delegadas del alumnado que elegirá por
mayoría simple, al delegado/a del centro.

● Llevar a la junta de delegados y delegadas aquellos aspectos que aporte su grupo
para la mejora del centro.

● Representar al alumnado del grupo en las sesiones de evaluación a las que llevarán
aquellas sugerencias, reflexiones y propuestas de mejora del grupo.

● Informar al grupo-clase de los aspectos tratados en la sesión de evaluación.
● Informar al grupo-clase de los temas tratados en la junta de delegados y delegadas.

j.7. Procedimiento de elección y �nciones de los delegados o de las delegadas de los padres y
madres del alumnado, de acuerdo con lo recogido en los artículos 9 y 10, entre las que se incluirá la
de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y

cualquier miembro de la comunidad educativa.

Durante la primera reunión grupal del año, esto es en el mes de octubre, tal como
recogerá uno de los puntos en el orden del día, se llevará a cabo la elección del padre/madre
delegado/a de grupo una vez leídas por parte del tutor/a las funciones que se le asignan.

Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se
elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres
del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las
madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta
elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán
designadas como subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de
vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus
funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá
por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación
equilibrada de hombres y mujeres.

a) Funciones:

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado
tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y
obligaciones.

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el
grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con
el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al
mismo.



e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el
Consejo Escolar.

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para
informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el
proceso educativo de sus hijos e hijas.

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o
entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a
tales efectos, disponga el plan de convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

i) Asistir a las reuniones que se celebrarán, al menos trimestralmente, con el Equipo
Directivo, para hacer un seguimiento y evaluación del proceso educativo de sus
hijos/as.

j) Presentar ante el Equipo Directivo, aquellas sugerencias, reflexiones y propuestas
del grupo al que representan que inciden en la mejora del proceso educativo y del
funcionamiento del centro.

j.8. Actuación de los Equipos Docentes Para Mejorar La Convivencia.

Según el Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía, Art. 25, 3:

“Los Equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A tales efectos, se
habilitarán horarios específicos para las reuniones de coordinación”.

En nuestro Centro, esto se concretará en una serie de actuaciones que pasamos a
detallar:

En primer lugar, es necesario aunar al máximo los criterios de actuación de todos los
profesores/as, y ser tajantes en el cumplimiento de la normativa del Centro.

El desarrollo de un currículum que contemple los intereses, las motivaciones, las
expectativas y la diversidad de nuestro alumnado, es el primer factor que va a prevenir
conflictos en la convivencia.

Un currículum respetuoso con las características del alumnado del centro.

Atender a la diversidad.

Analizar posibles focos de discriminación social y escolar, en cada aula y determinar
posibles actuaciones a fin de minimizar sus efectos.



Analizar los comportamientos del alumnado en los distintos ámbitos y espacios del
centro.

Con carácter preventivo, el desarrollo del POAT anual, por parte de los tutores/as, con
el asesoramiento del Departamento de Orientación. En cada uno de los niveles, tenemos
tutorías específicas que suponen una prevención de los posibles problemas de convivencia
(resolución no violenta de los conflictos, coeducación.).

Reuniones de Equipos Docentes, al menos una vez al mes. Cuando se den
circunstancias especiales que así lo aconsejen, se convocará al Equipo Docente cuando sea
necesario. A estas reuniones, siempre que sea posible, asistirá el orientador/a, así como la
persona responsable de la Jefatura de Estudios.

Información a todo el Equipo Docente del estado de la convivencia en cada aula, así
como de las actuaciones y los resultados de las mismas.

Sistematizar la implicación de todos los profesores/as en el caso de sanciones que se
han de cumplir: Tareas a realizar por el alumno/a en caso de expulsión, seguimiento de las
mismas, etc

Programa “El alumno/a ayudante y /o mediador”.

j.9. Actuación De Los Tutores Para La Integración Del Nuevo Alumnado

Una de las actuaciones que va a favorecer la prevención de posibles conflictos en un
centro, es la integración del nuevo alumnado. Para ello, hemos de articular medidas que
faciliten la incorporación al nuevo alumnado, y la acogida por parte del resto de los alumnos
que ya están en el centro. Para ello, pasamos a describir posibles actuaciones:

Recogida y análisis de información, lo más completa y exhaustiva posible de cada uno
de los nuevo alumno/as de los que se hará cargo en la tutoría: toma de contacto con los
tutores/as de Primaria, y estudio de la documentación de cada alumno/a, tal y como recoge la
legislación en la Orden de 10 de agosto de 2007:

“En septiembre todos los tutores analizarán los informes personales del curso anterior. Tras
ello, se desarrollará una sesión de evaluación inicial, que debe incluir el análisis de los
informes personales de la etapa anterior……el análisis de la evaluación inicial sería una tarea
del mes de octubre”

Desarrollo del Plan de recepción de los nuevos alumnos, que se incluye en el POAT
anual, en los primeros días de curso con actividades del tipo:

Conocimiento del Centro, como lugar físico (mapa del mismo, recorrido por las distintas
dependencias...).

Actividades de conocimiento e integración en el grupo (dinámicas de grupo).

Información sobre la normativa de Centro y elaboración de la normativa de aula.

Intervención de los alumnos/as ayudantes sobre todo en los espacios libres.



Prestar atención a los alumnos/as que presenten alguna dificultad de integración. En estos
casos, se contará con el asesoramiento y la intervención si fuera necesaria, del departamento
de orientación.

● Actividades específicas para la prevención y tratamiento de la violencia sexista, racista y cualquier
�ra de sus manifestaciones:

1. Con el desarrollo de las actividades y actuaciones que se detallan, pretendemos alcanzar
los siguientes objetivos:

● Impulsar la igualdad entre sexos en la Comunidad Educativa, defendiendo y haciendo
respetar los derechos de las chicas que son los mismos derechos que de los chicos.

● Oponerse a cualquier tipo de actuación discriminatoria por razón de sexo o raza,
transmitiendo al alumnado un sentido crítico que le ayude a distinguir entre bromas y
actitudes violentas entre adolescentes.

● Apoyar y solidarizarse con todo el alumnado que denuncie cualquier tipo de violencia
o discriminación por razón de sexo o raza.

● Aprender a resolver pacíficamente los conflictos.
● Usar modelos educativos dialogantes y cooperativos que comiencen dentro del

grupo-aula en particular y favorezcan sus comportamientos como ciudadanos de la
sociedad en general.

ACTIVIDAD�:

Las actividades serán las propuestas en el POAT, teniendo en cuenta las propuestas
de mejoras deducidas de la Memoria de Autoevaluación, del Claustro del Profesorado y de la
asociación de Padres y Madres, si las hubiera.

ACTUACION�:

1. Desde la Comisión de Convivencia con la colaboración de todo el profesorado a través de
las reuniones del E.T.C.P. y de los Equipos Educativos:

Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y
el esfuerzo conjunto de todo el equipo educativo y el alumnado, procurando en todo momento
que los implicados reflexionen sobre sus actuaciones violentas e intolerantes por razones de
sexo, raza u homofobia: la ausencia de consecuencias positivas frente a la generación
inevitable de consecuencias negativas.

Analizar las causas de dichas conductas y procurar resolverlas puntualmente y con la
mayor inmediatez, como paso previo para solventar problemas de convivencia.

Utilizar las medidas punitivas como último recurso para solucionar los problemas de
convivencia derivados, y sólo cuando las estrategias motivacionales y educativas, incluidas
las actuaciones directas desde el Departamento de Orientación, no hayan dado resultado o la
no intervención pueda generar males mayores.

2. Desde el programa de alumnos mediadores:

Actuar ante los conflictos que surjan, siempre que sea posible con estrategias
positivas y constructivas para la prevención de conflictos futuros, promoviendo el diálogo, la



cooperación, la tolerancia, la comprensión, el respeto y la solidaridad entre iguales,
independientemente de su raza, sexo o condición sexual.

3. Desde el profesorado en general:

● Colaborar en actividades de acción tutorial que lo precisen.
● Colaborar en actividades multidisciplinares propuestas por el/la responsable de

coeducación.
● Colaborar con una distribución mixta dentro del aula.
● Fomentar el uso de un lenguaje y unos materiales educativos no sexistas ni

xenófobos.
● Poner en conocimiento del tutor y/o del Equipo Directivo cualquier manifestación

sexista, homófoba o racista que presencie, independientemente de actuar de
inmediato para evitar situaciones más violentas que pudieran derivarse entre los
alumnos implicados.

● Servir en todo momento como referentes de comportamientos y actitudes dialogantes,
cooperativas, tolerantes, comprensivas, empáticas, respetuosas y solidarias con
cualquier otro miembro de la comunidad educativa en general y con el alumnado en
particular, independientemente de su raza, sexo o condición sexual.

Desde el A.M.P.A.:

● Fomentar la participación y colaboración de padres y madres en el desarrollo de una
educación no sexista, racista ni homófoba.

● Fomentar la participación y colaboración de padres y madres en su Proyecto de
Coeducación.

● Colaborar con el centro en las celebraciones de días específicos (25 de noviembre, 08
de marzo, etc.)

j.10. El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para
la construcción de comunidades educadoras.

Desde la introducción del II Plan de Igualdad de Género hemos trabajado por la
integración y el trabajo conjunto de todas las líneas de actuación de los distintos planes del
centro con el objetivo de generar un aprendizaje transversal de calidad.

Este trabajo deriva en la colaboración con entidades, instituciones y asociaciones de
nuestro entorno destacando otros centros educativos, AMPA, Servicios Sociales de
Ayuntamiento de San Fernando, Área de Igualdad del Ayuntamiento, Área de Educación,
Centro de Salud, EOE de la Localidad, Upace, Empresas para la realización de la FCT de
nuestro alumnado de Alojamiento y Lavandería, entre otros.

Colaboración con otros centros educativos:

· A través del Programa Tránsito (incluido en el Proyecto Educativo) con los
CEIPs adscritos (Las Cortes, Manuel de Falla y Padre José Casal Carrillo)

· A través del Programa Intercentros Escuela Espacio de Paz, que
coordinamos desde nuestro instituto y en el que participan, aparte de
nuestros centros adscritos, el CEIP La Ardila



Colaboración del centro con el AMPA RAFAEL DUARTE:

Las Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado podrán, según el decreto
327/2010:

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de Centro.

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Instituto
que consideren oportuno.

c) Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad y, al mismo
tiempo, recibir información de los mismos.

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados por el mismo, así
como recibir el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su realización, con
el objeto de poder elaborar propuestas.

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.

f) Elaborar informes para la Memoria Final y otros que considere necesarios dentro de
sus competencias y de acuerdo con la normativa vigente.

g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y
extraescolares y colaborar en el desarrollo de las mismas.

h) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos
realice el Consejo Escolar.

i) Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, así como de la
Memoria de Autoevaluación a final de curso.

j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados
por el centro, dentro del plazo legalmente establecido.

k) Fomentar la colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.

l) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo
Escolar.

Participación del AMPA Rafael Duarte en la entrega y recogida de libros.

Los miembros del AMPA Rafael Duarte podrán participar en la entrega y recogida de
libros de forma voluntaria. Para ello, y dependiendo del número de miembros del AMPA
disponibles, se establecerá por parte de la secretaria del centro los horarios, lugar y forma de
participación en el reparto o recogida de libros. Se establecerá un calendario con la ubicación
y miembros del AMPA colaboradores que se hará público en la comunidad educativa.

Participación del AMPA RAFAEL DUARTE en las actividades del centro.

A petición del equipo directivo, el AMPA RAFAEL DUARTE podrá participar en las
actividades de la vida del centro en todo lo que sea necesario. También será la Presidencia



del AMPA quien pueda proponer al centro actividades organizadas o
subvencionadas/patrocinadas por el propio Ampa.

Colaboración con las familias para fomentar el compromiso de las familias con el
aprendizaje de sus hijos/as.

El instituto es un agente socializador secundario, y a menudo debe de trabajar con
unas familias que no encuentran el equilibrio entre autoridad y permisividad, entre autonomía
y sobreprotección o entre culpa y no responsabilidad. Es por lo que, el instituto debe disponer
de mecanismos para vincular a las familias, debe facilitarles informaciones, recursos y
estrategias que permitan abordar de forma coordinada los problemas de aprendizaje que se
puedan presentar.

En este sentido las acciones que llevamos a cabo son las siguientes:

1. Reunión con las familias del alumnado de nueva incorporación con el Equipo Directivo y
Orientador del Centro, una vez finalizado el proceso de admisión.

2. Acogida al alumnado recién llegado.

3. Reunión con las familias al inicio de curso con el Equipo Directivo y los tutores o tutoras.

4. Evaluaciones intermedias y evaluaciones finales.

5. Transmisión de observaciones compartidas a través de la plataforma de gestión de centros
educativos "Pasen" y para el control de las faltas de asistencia.

6. Coordinaciones con servicios sociales externos para facilitar el contacto con las familias
que lo necesiten, así como el control de absentismo.

Seguimiento del absentismo escolar.

Colaboración con la Delegación de Servicios Sociales de la localidad y sus
técnicos/as.

En el centro desarrollamos las siguientes medidas preventivas al absentismo escolar:

• Medidas preventivas y de seguimiento dentro del protocolo del Plan de Absentismo
Escolar, que incluye:

- campañas de sensibilización al alumnado a través de las tutorías.

- campañas a familias a través de los tutores/as.

- entrevistas personales con familias de alumnado absentista.

- grabación de las faltas en la aplicación Séneca para que los padres lo vean en
iPasen.

– campaña de sensibilización de los beneficios de usar iPasen.

- compromisos educativos con el alumnado absentista y sus familias.



- colaboración con los servicios sociales de la zona para realizar el seguimiento de los
casos.

- envío de los documentos oficiales del Plan de Absentismo Escolar cuando no es
posible contactar con las familias de alumnado absentista.

- elevación de los casos más preocupantes y graves al comité de absentismo
provincial.

- elaboración de un informe trimestral para servicios sociales (aparte del estadillo de
Séneca) en el que se reflejan todas las actuaciones que se han llevado a cabo por parte de
tutores/as y la dirección del centro con las familias del alumnado absentista desde el centro
(llamadas, entrevistas, solicitud de justificantes de faltas, firma de compromisos de
convivencia, seguimiento del correo ordinario de citaciones, etc).

- seguimiento a través del correo electrónico durante el trimestre con la Educadora
Social en el que ésta nos requiere y plantea en la Mesa de Absentismo al alumnado
absentista

- seguimiento del correo ordinario enviado a familias de alumnado absentista (cartas,
citaciones, etc) por parte de la dirección del centro.

- archivo y custodia de documentación relativa al seguimiento del Plan de Absentismo
Escolar generada por los tutores y tutoras y por la dirección del centro.

- elaboración de informes trimestrales para su difusión en el claustro y consejo escolar.

- se ha añadido al Plan de Acogida de tutores y tutoras formación sobre la
cumplimentación en Séneca del informe de seguimiento del absentismo del alumnado.

Colaboración del centro con diversas Delegaciones del Ayuntamiento (Educación,
Igualdad…) y otras entidades del entorno.

Trabajamos en los siguientes ámbitos:

- con la asistencia de un representante a las sesiones de consejo escolar.

- Asistencia de la Delegada de Educación a las reuniones de la comisión de garantías
de admisión.

- en la organización de actividades culturales en el centro (exposiciones,
concentraciones, visitas..).

- en el seguimiento de los casos de absentismo escolar con los técnicos de servicios
sociales Con otros agentes de la zona trabajamos en los siguientes ámbitos:

- con la Policía Nacional organizando charlas informativas a familias y alumnado.

- con la Policía Local organizando las entradas y salidas del centro o localización de
posible alumnado absentista.

- Fuerzas Armadas para charlas de orientación con el alumnado.



- Con diversas asociaciones LGTBI.

- se trabaja con la enfermera del centro de salud en las campañas de vacunación o en
las consultas personales que se organizan en el centro con la enfermera a través del
Programa Forma Joven. Este programa, durante los últimos años lo viene desarrollando la
persona responsable de la coordinación del programa.

j.11. �trategias y procedimiento para realizar la di�sión, el seguimiento y la evaluación del Plan de
Convivencia.

a) Di�sión

1º.-Una vez completado el Plan de Convivencia por La Comisión de Convivencia, será
revisado por el E.T.C.P, el cual aportará las mejoras que considere oportunas antes de
ser aprobado por el Consejo Escolar. La Comisión de Convivencia hará un resumen
para su difusión.

2º.-El E.T.C.P. valorará dicho resumen para su revisión y propuestas de mejoras y su
posterior difusión entre el profesorado.

3º.-El Departamento de Orientación, a través de los tutores/as hará su difusión a los
alumnos/as y a las madres y padres.

b) Seguimiento y evaluación.

Tanto el seguimiento como la evaluación será realizada por la Comisión de
Convivencia, que estudiará mensualmente:

-todas las incidencias puestas por el profesorado.

-todos los partes impuestas por los tutores/as, y correcciones por parte de Jefatura de
estudios y dirección.

-todos los acuerdos tomados sobre convivencia por los equipos docentes

-las propuestas de los delegados/as de los cursos

y trimestralmente:

-la Comisión de Convivencia presentará un estudio de la convivencia al E.T.C.P., que
elaborará un informe para informar al Claustro, el cual podrá hacer propuestas de mejoras
que serán llevadas al Consejo Escolar.

j.12. Reforma Del Plan De Convivencia.

El presente Plan de Convivencia podrá ser revisado por la Comunidad Educativa con
el fin de garantizar su adecuación a las necesidades del Centro.

Podrá modificarse cualquiera de los apartados del presente Plan de Convivencia por
el mismo trámite para su aprobación, siempre que la modificación obtenga el voto afirmativo



de dos tercios del Consejo Escolar, debiendo ser consultado el Claustro e informado la Junta
de Delegados/as.

Las modificaciones deberán ser propuestas al Director/a del Centro, mediante un
escrito que las justifique, el cual deberá ir firmado por un tercio del profesorado, como
mínimo, o la mayoría absoluta de la Junta de Delegados/as. Si las modificaciones se
produjeran por petición del Consejo Escolar, deberá estar firmada por un tercio de sus
componentes.

También el Consejo Escolar atenderá las mejoras al Plan de Convivencia, propuestas
por el E.T.C.P. y aprobadas por el Claustro, contenidas en la Memoria de Autoevaluación
Final de Curso.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Plan de Convivencia entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por
el Consejo Escolar.



ANEXO I

ACTA REUNIÓN DE DELEGADOS DE GRUPOS Y REPRESENTANTES DEL CONSEJO
ESCOLAR

ALUMNADO GRUPO

…………………………………………. …………

…………………………………………. …………

…………………………………………. …………

…………………………………………. …………

…………………………………………. …………

………………………………………….. ………….

………………………………………….. ………….

………………………………………….. ………….

………………………………………….. ………….

………………………………………….. …………..

Siendo las …………. h. del día ........... de ………………. de 202…., se reúnen los arriba
reseñados con el siguiente orden del día:

……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………….

Se llega a los siguientes acuerdos:

……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………….......................................................................
.............................................................

Sin más asunto que tratar, finaliza la reunión a las ………..h.

En San Fernando a ……… de ……………… de 202…..

Delegado/a de Centro

Fdo……………………………………..



K) El plan de formación del profesorado.

k.1. Justificación y marco legal.

El artículo 127.1 de la Ley 17/2017, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,
establece que en los proyectos educativos deben incluirse los planes de formación
elaborados a partir del diagnóstico de sus necesidades formativas y del resultado de las
evaluaciones que se hayan llevado a cabo en los mismos.

El artículo 28.1 del Decreto 93/2013, de 27 de agosto, regula la formación inicial y
permanente del profesorado de Andalucía, así como el diagnóstico de sus necesidades
formativas a partir de los procesos de evaluación que se realicen tanto de la competencia
profesional docente como del centro.

El artículo 56.1, Decreto 93/2013, de 27 de agosto, sobre el ámbito ordinario de la
formación del profesorado: “cada centro docente elaborará su propio Plan de Formación del
profesorado a partir del diagnóstico que realice de las necesidades formativas del
profesorado que preste servicio en el mismo, basadas en los resultados de la autoevaluación
de cada curso y de las evaluaciones que se realicen”.

El artículo 10.3 del Decreto 93/2013, concreta que las acciones formativas deben
basarse en el análisis, reflexión y mejora de la práctica docente y de organización de los
centros, a través de metodologías de investigación y acción, con implicación directa de todos
los participantes.

La Orden de 31 de julio de 2014 por la que se aprueba el III Plan Andaluz de
Formación Permanente del Profesorado, establece los siguientes objetivos:

− Incorporar en los centros educativos la cultura de la evaluación como elemento
imprescindible para el cambio y la mejora de los mismos;

− Reflexionar sobre las causas que favorecen la mejora en los centros;
− Impulsar procesos de formación en los centros encaminados a la mejora continua

basados en la evaluación de las prácticas.

El artículo 5.a del Decreto 220/2013, de 5 de noviembre, por el que se establece el
marco general para la evaluación del Sistema Educativo Andaluz recoge que ésta debe tener
un carácter formativo, con la finalidad de proporcionar información para la mejora de los
centros e incide en la necesidad de la formación como agente de cambio, gestionada desde
el CEP, que garantice el apoyo al profesorado y a los centros educativos a asumir tareas,
funciones y exigencias en función de la demanda, para enfrentarse a los problemas,
generando cambios a partir de la reflexión e investigación sobre su propia práctica.

k.2. Justificación del conte�o en el Centro

El cambio acelerado de la sociedad en la que vivimos requiere nuestra atención. Los
conocimientos que poseemos, los instrumentos que utilizamos, los criterios, las relaciones
interpersonales, están cambiando,… para ello nuestra comunidad educativa, como parte de la
sociedad, debe estar preparada. El Plan de Formación junto al Plan de Mejora pretende dar
respuesta a esta necesidad de mejora para la adaptación a los cambios constantes de la
comunidad educativa y su entorno.

El Plan de Formación, vinculado al resto de la documentación del Centro, contempla:



− Impulso de la implicación del profesorado en su propia formación y en los proyectos
de su centro.

− Priorización de las líneas estratégicas formativas que responden a necesidades que
genera la implantación de la normativa vigente y de los Planes y Programas de la
Consejería.

− Formación permanente del profesorado en metodologías activas, en intervención con
el alumnado con dificultades de aprendizaje, en la evaluación de las competencias del
alumnado…

− Fomento de actividades formativas donde se hagan visibles las prácticas educativas y
el trabajo colaborativo entre el profesorado.

− Atención a la autoformación en el centro que obedezca a su autoevaluación y
necesidades de mejora.

k.3. Marco normativo del diagnóstico

Respecto al diagnóstico, cabe reseñar la siguiente normativa: artículo 56.1. del
Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del
profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de
Formación Permanente del Profesorado.

El reglamento orgánico de los IES, Decreto 327/2010, de 13 de julio, incluye en el art.
82 la creación de departamentos de formación, evaluación e innovación educativa, entre
cuyas funciones se encuentra la realización de un diagnóstico de necesidades formativas
vinculadas a resultados de la autoevaluación u otras evaluaciones, así como proponer
actividades formativas que serán recogidas en el Proyecto de Formación del Centro del
Profesorado.



k.4. Objetivos

Objetivos del Plan de Formación Objetivos del Proyecto Educativo
1. Promover la formación del

profesorado en todas las líneas que
persigan la perfección en la
práctica educativa y la mejora de
los rendimientos académicos del
alumnado.

Objetivo de formación e innovación 1: Potenciar la
formación del profesorado del Centro.

2. Participar en los procesos y
proyectos de innovación e
investigación educativa que los
recursos materiales y humanos del
Centro permitan.

Objetivo de formación e innovación 2: Fomentar los
procesos y proyectos de innovación e investigación
educativa, potenciando el trabajo cooperativo del
profesorado y de las buenas prácticas docentes.

3. Profundizar en el uso de las
tecnologías de la información y la
comunicación en el proceso
educativo y en las comunicaciones.

Objetivo de formación e innovación 3: Impulsar y
apoyar la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación en el proceso
educativo y en las relaciones entre la comunidad
educativa y con el entorno.

4. Seguir participando activamente en
aquellos planes y programas
educativos que favorezcan una
mejora en la calidad de la
enseñanza y de la convivencia en
el Centro, así como, incorporarnos
a aquellos que puedan ser
abordados con los recursos
humanos y materiales del Centro.

Objetivo de formación e innovación 4: Impulsar y
apoyar la incorporación o continuación en aquellos
planes y programas educativos que favorezcan una
mejora en la calidad de la enseñanza y de la
convivencia en el Centro.

5. Profundizar en la incorporación de
nuevas metodologías que
fomenten la participación activa
del alumnado, el trabajo
cooperativo e interdisciplinar y la
adquisición de las competencias
claves

Objetivo de formación e innovación 1: Potenciar la
formación del profesorado del Centro.

Objetivo pedagógico 5: Potenciar el esfuerzo y la
motivación como principios fundamentales para el
desarrollo personal, académico y profesional del
alumnado

6. Desarrollar las competencias
profesionales docentes para
alcanzar una escuela inclusiva.

Objetivo de formación e innovación 1: Potenciar la
formación del profesorado del Centro.

Objetivos relacionales y de convivencia 1: Mantener
una convivencia armónica entre todos los sectores de
la comunidad educativa, dentro de un marco de
respeto a los principios democráticos y a los
derechos y libertades fundamentales.

Objetivos relacionales y de convivencia 5: Fomentar
la implicación de la comunidad educativa en el
modelo de escuela coeducativa y en igualdad



k.5. Diagnóstico

El Plan de Formación del profesorado se elabora a partir del diagnóstico de las
necesidades e intereses formativos, está encaminado al éxito educativo del alumnado y se
realiza a partir de un proceso de reflexión y análisis de la práctica docente.

Órganos e instrumentos de diagnóstico

Órganos encargados de
realizarlo en el Centro

Instrumentos de diagnóstico
interno

Instrumentos de diagnóstico
externo

− DFEIE en Secundaria
− Equipos Directivos
− ETCP
− Departamentos didácticos
− Equipo de evaluación

− Proyecto de Dirección del
centro.

− Propuestas de mejora de la
Memoria de Autoevaluación
y del Plan de Formación del
curso previo.

− Plan de Mejora del presente
curso.

− Memorias de GT, FC,
Planes y Programas del
curso previo.

− Cuestionarios y/o
Formularios de detección de
intereses y necesidades.

− Reflexiones realizadas en
las reuniones de los
diferentes órganos,
departamentos didácticos,
ETCP-DFEIE, claustro y
consejo escolar.

− Resultado de pruebas
externas.

− Indicadores homologados.
− Comisión de la coordinación

de Zona: recomendaciones/
requerimiento de la
inspección, EOE, Asesoría.

k.6. Procedimiento para la realización del diagnóstico en el centro

Durante los meses de septiembre y octubre el Centro realiza las diferentes acciones
que nos llevan a la elaboración del Plan de Formación anual:

1. En el proceso de elaboración del Plan de Mejora del Centro se extraen las líneas
formativas, que se consideran fundamentales para llevar a cabo las acciones que nos
lleven a alcanzar los objetivos prioritarios del Centro y las propuestas de mejora
relacionadas con los factores claves.

2. Con estas líneas formativas se realiza un sondeo vía Gsuit, del que se obtienen
resultados sobre los intereses y necesidades del profesorado. Estas encuestas se
realizan en paralelo a un análisis cualitativo de los diferentes órganos sobre las
necesidades e intereses formativos del profesorado.

3. Analizados los datos en los departamentos didácticos y ETCP se concreta el Plan de
Formación del curso académico.

Antes del 15 de noviembre, el claustro y el consejo escolar analizan y aprueban
respectivamente, si procede, el Plan de Formación incluido en el Proyecto Educativo del
Centro.

Durante el curso escolar, se implementa el Plan de Formación y se realiza el
seguimiento de logros y dificultades.



Durante el mes de mayo y junio se evalúa el Plan de Formación y se elabora la
memoria del mismo, que sirve de base para el comienzo del curso y ciclo de formación
siguiente.

k.7. Criterios de priorización.

Para priorizar las necesidades formativas se establecen los siguientes criterios que
permiten la valoración de aquellos aspectos que contribuyen al éxito de las mismas, su
alcance y su viabilidad:

− Propuestas de mejora de la Memoria de Autoevaluación y del Plan de Mejora.
− Recomendaciones/requerimientos de Inspección.
− Continuidad de los proyectos ya iniciados.
− Líneas estratégicas de formación del profesorado, establecidas en el III Plan Andaluz

de Formación Permanente del Profesorado.
− Desarrollo de Planes y Programas para la Innovación.
− Resultados de los indicadores homologados.
− Las señas de identidad del Proyecto Educativo del centro.
− Proyecto de Dirección del centro.
− Número de profesorado afectado.
− Número de alumnado afectado.

k.8. Planificación y temporalización

En la siguiente tabla presentamos las diferentes actuaciones relacionadas con el Plan
de Formación

Fase Objetivo Fecha Responsables Tarea
I Memoria de

autoevaluación
Junio
Julio

Equipo de
evaluación
DFEIE

Valoración del grado de
consecución de las propuestas
de mejora.
Definición y concreción de las
propuestas e indicadores para el
próximo curso.

II Actualización
normativa

Septiembre Asesorías de
referencia
DFEIE

Fundamentación legal de la
actualización del Plan de
Formación del Centro, si
procede.

III Diagnóstico de
necesidades
formativas

Septiembre
Octubre

Equipo directivo
DFEIE
Asesorías de
referencia

Detección y priorización de las
necesidades vinculadas al plan
de mejora.

IV Diseño de la
concreción anual del
Plan Formación

Septiembre
Octubre

Equipo directivo
DFEIE
Asesorías de
referencia

Concreción de objetivos,
contenidos, participantes,
modalidades formativas,
planificación y evaluación.

V Desarrollo y
seguimiento del plan
anual de formación

De Diciembre
a Mayo

DFEIE
Asesorías de
referencia
Coordinaciones de

Desarrollo, apoyo, seguimiento y
evaluación de las actividades
formativas



autoformación, si
procede

VI Evaluación del plan
anual de formación

Junio Equipo directivo
DFEIE
Asesorías de
referencia

La evaluación iniciaría el proceso
de diagnóstico del curso
siguiente (ciclo de mejora
continuo)

k.9. Evaluación del Plan de Formación.

La evaluación del Plan de Formación valora la contribución de dicha formación a la
aplicación del Plan de Mejora del Centro.

La evaluación se encuentra ligada a la consecución de los objetivos, mediante los
indicadores se valora cada objetivo a través de los instrumentos adecuados. Tanto objetivos
como indicadores e instrumentos de evaluación correspondientes se concretan anualmente,
en función de las necesidades detectadas a través de los procesos de diagnóstico.

La evaluación del Plan de Formación garantiza:
− La participación responsable, el análisis y la reflexión compartida.
− La aplicación de instrumentos y técnicas para la medición de los indicadores asociados a

cada objetivo.

Las personas responsables de formación y los órganos de coordinación (ETCP,
equipo directivo, DFEIE) establecen junto a la asesoría de referencia el proceso que define
los indicadores, instrumentos, técnicas, agentes implicados para la valoración del grado de
consecución de los objetivos fijados, así como para la difusión de resultados.

Anualmente se concretan los instrumentos de evaluación, relacionándolos con los
indicadores de evaluación y, a su vez, con los objetivos que se hayan establecido, según los
procesos mencionados, clasificándolos en:
− Instrumentos cuantitativos: escalas de valoración, dianas, datos de participación en las

actividades formativas, rúbricas…
− Instrumentos cualitativos: acuerdos adoptados, consulta de informes, cuestionarios…

Una vez realizada la valoración de los indicadores de evaluación, a través del Claustro
y Consejo Escolar, se informa del resultado final de la evaluación del Plan de Formación a la
Comunidad Educativa, continuando con el ciclo de mejora continuo.

En esta tabla se refleja el proceso de evaluación del presente curso:

Objetivos del Plan de
Formación

Indicadores Instrumentos Responsables

1. Promover la
formación del
profesorado en todas
las líneas que
persigan la perfección
en la práctica
educativa y la mejora
de los rendimientos
académicos del
alumnado.

Mejorar las competencias
docentes para minimizar
el estrés laboral, mejorar
la gestión de conflictos
interpersonales, y
conocer y aplicar un
protocolo específico de la
voz.

En caso de ser
ofertados,
participación del
profesorado, 20%,
en los cursos de
formación del CEP
sobre las
temáticas
requeridas

Coordinación
PRL

Jefatura ETCP



Objetivos del Plan de
Formación

Indicadores Instrumentos Responsables

2. Participar en los
procesos y proyectos
de innovación e
investigación
educativa que los
recursos materiales y
humanos del Centro
permitan.

Participar en diferentes

programas y proyecto que

creen evidencias de

transformación del Centro:

● STEAM

● INNICIA

● Proyecto de elaboración

de materiales para

computación y robótica

Al tratarse de un
objetivo prioritario
de Centro, en el
Plan de Mejora se
concreta el
seguimiento
trimestral de las
diferentes
acciones

Coordinaciones
de planes y
proyectos

Profesorado
participante en el
proyecto.

3. Profundizar en el uso
de las tecnologías de
la información y la
comunicación en el
proceso educativo y
en las
comunicaciones.

Ampliar y profundizar la
formación del
profesorado en el uso de
las TIC como
herramientas de
comunicación y gestión

Desde
#COMPDIGEDU
se elabora un
calendario de
actuaciones
concretas que
transfieren la
mejora de las
competencias
profesionales a la
realizada diaria del
Centro.

Coordinación
#COMPDIGEDU

Equipo #TDE

Jefatura de
estudiosMejorar la formación del

profesorado en aspectos
sobre seguridad en
Internet, protección de
datos, protección de
contenidos originales…

4. Seguir participando
activamente en
aquellos planes y
programas educativos
que favorezcan una
mejora en la calidad
de la enseñanza y de
la convivencia en el
Centro, así como,
incorporarnos a
aquellos que puedan
ser abordados con los
recursos humanos y
materiales del Centro.

Participar en diferentes

programas y proyecto que

creen evidencias de

transformación del Centro:

● Igualdad entre hombres

y mujeres

● PROA

● Deporte en la Escuela

● Forma joven

● Impulsa

Al tratarse de un
objetivo prioritario
de Centro, en el
Plan de Mejora se
concreta el
seguimiento
trimestral de las
diferentes
acciones

Coordinaciones
de planes y
proyectos

Profesorado
participante en el
proyecto.

5. Profundizar en la
incorporación de
nuevas metodologías
que fomenten la
participación activa
del alumnado, el
trabajo cooperativo e
interdisciplinar y la
adquisición de las
competencias claves

Elaborar e implementar
situaciones de
aprendizaje en 1º ESO y
3º ESO según nueva
normativa e indicaciones
de la inspección
educativa.

Al tratarse de un
objetivo prioritario
de Centro, en el
Plan de Mejora se
concreta el
calendario de
actuaciones
acordado en
ETCP que tendrá
un seguimiento
trimestral de las
diferentes
acciones.

Directiva

ETCP

Coordinaciones
de Área

Jefaturas de
departamentos
Didácticos

Profesorado

6. Desarrollar las
competencias

Se realizan actividades
formativas para el
alumnado con objeto de

La comisión de
convivencia
estudia la

Coordinación
EEP



Objetivos del Plan de
Formación

Indicadores Instrumentos Responsables

profesionales
docentes para
alcanzar una escuela
inclusiva.

aprender a valorar la
diversidad presente en el
entorno.

Se observan cambios en
la convivencia del Centro
que nos aproximan al
respeto a la diversidad de
nuestra comunidad
educativa.

evolución del
Centro en lo
referente a la
integración.

En las encuestas
trimestrales al
alumnado se
analiza sus
impresiones en
esta línea.

Cooridinación
Igualdad

Orientación

Jefatura de
estudios

L) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y

programas de intervención en el tiempo e�raescolar.

La jornada escolar en la Educación Secundaria Obligatoria y del Programa Específico
de la Formación Profesional Básica se compone de seis horas de docencia (de 8:15 a 14:45)
en cada grupo que en nuestro centro estará dividida en tres tramos de dos horas cada uno
(8:15-10:15, 10:35-12:35, 12:45-14:45) y dos recreos, uno de 20 minutos (10:15-10:35) y otro
de 10 minutos (12:35-12:45) con el objetivo de que el alumnado acuse menos el cansancio y
el rendimiento sea más efectivo especialmente en el último tramo de la jornada.

l.1. Organización del Tiempo �colar.

A) Educación Secundaria Obligatoria.

Este aspecto constituye otro recurso didáctico más. En dicha distribución se atenderán
tanto los aspectos organizativos del Centro, distribución de aulas, horarios, como la
organización interna de la propia aula. Los criterios básicos a tener en cuenta:

- Propiciar las posibilidades de interacción grupal y trabajo individual en el aula. Dentro
del aula consideraremos el problema de la disposición del mobiliario de una manera
flexible y al servicio de los agrupamientos y actividades concretas.

- Contemplar la utilización de espacios ajenos a la propia aula. Las materias de EPVA y
DT serán ofrecidas en el Aula de Plástica, las de Música en el Aula de Música y las
materias de Computación y robótica de los tres cursos tendrán la preferencia en el uso
del Aula de informática. Las materias de Francés también se impartirán en un aula
específica para ello.

- Los grupos que tengan Programa de Diversificación Curricular utilizarán las aulas
específicas para estos Programas en las materias de los ámbitos científico y
lingüístico.

En relación a la distribución de aulas, adoptaremos un criterio de adscripción del
espacio tanto en función del grupo de alumnos/as como de su uso específico para materias
concretas, asignaturas optativas u otras actividades. En cualquier caso, las directrices y



normas concretas para el uso de aulas y otros espacios (biblioteca, laboratorio, talleres…)
quedan contempladas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Distinguiremos la organización del tiempo contemplada en la confección del horario
general que comprende el horario de actividad docente y el horario en el que se plantean las
restantes actividades organizativas del Centro.

Con respecto al horario docente se adaptará a criterios pedagógicos según la
normativa vigente y las aportaciones del Claustro, los departamentos didácticos y el
Departamento de Orientación:

1. Se distribuirá uniformemente las horas de una misma asignatura a lo largo de la
semana, en la medida de lo posible. Para las materias de Ámbitos de los Programas
de Diversificación Curricular se intentará distribuir uniformemente a lo largo de la
semana, ya que son las materias con mayor carga horaria para el alumnado.

2. Se asignará tutorías al profesorado que preferentemente imparta clases al grupo
completo o, en su defecto, con amplio número de horas.

3. El agrupamiento del alumnado de Diversificación se hará en grupos diferentes dentro
de cada nivel.

4. El alumnado NEAE estará distribuido en grupos diferentes y se tendrá en cuenta para
la confección de los horarios del maestro de Pedagogía Terapéutica en paralelo con
las materias de LCL y MAT.

5. Para completar las horas lectivas de las profesoras de Pedagogía Terapéutica de PEAL
tendrá preferencia el apoyo al Aula Específica y de PE/Apoyo dentro del aula de la ESO
al alumnado NEAE.

El profesorado tendrá un mínimo de dieciocho horas lectivas y un máximo de veintiuna
excepcionalmente si los recursos humanos disponibles no son los suficientes para asumir las
horas de docencia necesarias con el reparto a dieciocho horas.

El profesorado completará su horario de obligada permanencia en el centro, con las
actividades no lectivas preceptivas del cargo que ocupe (tutorías en caso de tutores),
reuniones de departamentos, etc. El resto hasta las veinticinco las realizará de guardias y
guardias de recreo o biblioteca en el caso del Equipo de Biblioteca. Aquel profesorado con
más de dieciocho horas lectivas, compensará su horario de permanencia en el centro con
menos guardias y lo completará con tantas horas de elaboración de materiales como horas
de más de docencia tenga que impartir, siempre que las horas de guardias estén cubiertas
según normativa.

El profesorado coordinador de algún Plan o Programa implantado en el Centro
reducirá un máximo de tres horas, en función de las necesidades del centro.

El profesorado con reducción horaria por ser mayor de 55 años, dedicará estas horas
a alguna de las siguientes labores:

· Función Directiva si se trata de algún miembro del Equipo Directivo

· Coordinaciones de Planes y Programas (Igualdad, PRL, Biblioteca.)

· Coordinación FCT



· Coordinación Redes Sociales

· Coordinación Convivencia

· Coordinación de Actividades Extraescolares.

· Seguimiento absentismo.

· Cualquier otra actividad que se acuerde a principio del curso escolar y que favorezca
la organización del centro.

Además de las horas de coordinación prescriptivas, se establecerá una hora entre las
coordinaciones de Escuela Espacio de Paz, Igualdad, Forma Joven, DACE, Orientación,
Jefatura de Estudios y Dirección para coordinar actividades que afectan a estos ámbitos.

También se incluirá en el horario regular, una hora entre las Jefaturas de los
Departamentos integrantes en las distintas Áreas de Coordinación Docente.

Anualmente la Jefatura de Estudios elabora el calendario de reuniones de los
diferentes órganos del Centro, Departamento, E.T.C.P., Equipos Docentes, tutorías…teniendo
en cuenta las directrices que anualmente se vayan produciendo. Durante este curso, éstas se
realizarán como sigue:

a. Las reuniones de Equipos Docente se realizarán de manera telemática según
calendario elaborado por Jefatura de Estudios.

b. Las Sesiones de Evaluación serán presenciales.

c. Las Reuniones de Departamentos, serán presenciales.

d. Las reuniones de ETCP y DFEIE, así como las del Equipo Directivo, se realizarán de
manera presencial ya que se han incluido en el horario regular de mañana según
calendario facilitado por Jefatura de Estudios.

e. Los Claustros y Consejos Escolares, se realizarán, de manera telemática excepto los
dos primeros Claustros del curso que será presencial porque se considera más
operativo hacer éste presencial para tratar los temas más relevantes del curso.

f. Las reuniones de tutorías con el Departamento de orientación se harán presencialmente.

g. Las reuniones de coordinación de áreas también se realizarán de manera presencial.

h. Las reuniones de coordinación de la Convivencia/Bienestar también se realizarán de
manera presencial.

Por otra parte, la organización del tiempo escolar será un recurso metodológico al
servicio de la comunicación en el aula, capaz de garantizar el trabajo individual, el trabajo en
grupo y el trabajo colectivo. El respeto al ritmo individual de aprendizaje y la atención a la
diversidad, permitirá la alternancia del tiempo de reflexión suficiente para la reducción de
prisas, ansiedades o pseudoprogresos escolares carentes de base.

A la vista de esta diversidad, la estrategia metodológica básica de nuestra
intervención educativa será la de una organización flexible capaz de adaptarse a las
exigencias de las circunstancias, y todo ello bajo el prisma del diálogo y el acuerdo.



B) Formación Básica Obligatoria.

En nuestro centro se imparte la Formación Básica Obligatoria en un Aula Específica con
alumnado TEA. El alumnado con edades comprendidas entre los 13 y los 16 años de edad
están escolarizados en los que, según el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, corresponde al
tercer ciclo de estas enseñanzas.

Este ciclo tendrá por finalidad consolidar la capacidad de comunicación, el manejo de las
técnicas instrumentales básicas, la adquisición de habilidades y destrezas laborales
polivalentes y la autonomía personal en el ámbito doméstico, así como el desenvolvimiento
autónomo en la comunidad y el aprovechamiento de los recursos sociales, deportivos y
culturales de la comunidad. El referente para la elaboración del proyecto curricular será el
currículo correspondiente a la Educación Primaria y, en su caso, a la Educación Secundaria
Obligatoria, seleccionando y adaptando aquellos objetivos y contenidos que mejor se
adecuen a las características y necesidades de este alumnado.

Teniendo en cuenta la evolución y los progresos alcanzados por cada alumno/a, el equipo
educativo decidirá la conveniencia de ampliar en uno o dos cursos la duración del período de
formación básica de carácter obligatorio, según lo establecido en el artículo 30.2 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo.

El horario escolar es de 8:45 a 13:45, durante el cual se integrarán algunas horas con
el alumnado de Secundaria Obligatoria en las materias de Educación Física, EPVA o Música,
dependiendo de las características del alumnado.

l.2. Objetivos y Programas de Intervención en el Tiempo E�raescolar.

a) Departamento de Actividades Complementarias y E�raescolares.

Una educación de calidad para todos los ciudadanos es aquélla que responde a las
nuevas demandas sociales de modo eficaz y proporciona no sólo un incremento en su calidad
de vida, sino también igualdad, justicia y oportunidades para todos. En este contexto es en el
que se ha ido reconociendo la contribución de las actividades complementarias y
extraescolares para lograr una formación plena del alumnado. Por otra parte, este tipo de
actividades permite una mayor participación de la comunidad educativa, en la gestión,
organización y realización de las actividades, potenciando la implicación de todos sectores en
la vida del Centro y desarrollando valores relacionados con la socialización, la participación, la
cooperación, el respeto a las opiniones de los demás y la asunción de responsabilidades,
entre otros.

Por ello, estas actividades deben tener su lugar dentro de la vida de los Centros
educativos, integrándose adecuadamente en el conjunto de las actividades educativas que en
el mismo se realizan. En este sentido, la organización y el funcionamiento de los Centros
deben facilitar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en la
elección, organización, desarrollo y evaluación de las distintas actividades complementarias y
extraescolares.

Actividades complementarias: Se consideran actividades complementarias las organizadas
por los Centros durante el horario escolar, de acuerdo con su Proyecto Curricular, y que



tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios o
recursos que utilizan.
Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario escolar, el Centro
deberá arbitrar las medidas necesarias para atender educativamente al alumnado que no
participe en ellas.
En el caso de actividades complementarias que exijan la salida del Centro de algún alumno o
alumna menor de edad, se requerirá la correspondiente autorización escrita de sus familias.

Actividades extraescolares: Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a
potenciar la apertura del Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado
en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su
inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre.
Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter
voluntario para todo el alumnado del Centro, y, en ningún caso, formarán parte del proceso de
evaluación de las distintas áreas o materias curriculares que integran los planes de estudio.

Los Centros docentes de una misma zona podrán coordinarse en la elaboración de
sus actividades extraescolares, con objeto de conseguir un mejor aprovechamiento de sus
instalaciones y recursos.

Las actividades complementarias y extraescolares del Centro, serán promovidas y
coordinadas por el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE).

Criterios generales para la organización de actividades

1. Los diferentes Departamentos, Planes y Programas del IES, así como cualquier
iniciativa que surja promovida por los diferentes miembros de la Comunidad Educativa
cumplimentarán la programación de actividades complementarias y extraescolares.
Dicha Programación se incluirá en el Plan de Centro y aprobará por el Consejo
Escolar o, en caso contrario, el ETCP realizará las modificaciones pertinentes para
que sea aprobada.

2. Una vez aprobada la programación por el Consejo Escolar la Coordinadora de la WEB
del centro, facilitará a las familias y alumnado a través de la Web del IES toda la
información relevante para la participación en las actividades.

3. La persona que organiza cada actividad, o la Jefatura de Estudios informará con
antelación suficiente a todos los estamentos de la Comunidad Educativa de las
actividades programadas a través de la Web y los tablones del Centro (alumnado y
profesorado).

4. En la programación de cada actividad, se debe especificar:
a. Denominación específica.
b. Horario y lugar en el que se desarrollará.
c. Personal que dirigirá, llevará a cabo y participará.
d. Coste y fórmula de financiación.

5. El profesorado responsable de una actividad debe: informar a Jefatura de Estudios y
Jefe del Departamento de AACC con 10 días de antelación sobre todos los aspectos
del punto anterior, velar por el cumplimiento de lo programado y al término de la
misma comunicar al Jefe del Departamento las incidencias que consideren relevantes.
Para ello cumplimentará un formulario de Google, adjuntado como anexo en la
presente programación, una de las partes del mismo antes de la actividad y la otra a
posteriori, además facilitará un listado del alumnado participante en la actividad.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScAHUIRzWbioVVO0LCOdBQbmM1g7jreuFwHxSPLBH6kOAd0OQ/viewform


6. El Jefe del Departamento procurará satisfacer cualquier necesidad que surja para que
la actividad se desarrolle según lo previsto. Si hubiese algún contratiempo, intentará
buscar los medios y las soluciones lo antes posible y con arreglo a las posibilidades
del Centro.

7. El alumnado participante está obligado a contribuir al desarrollo normal de la misma,
adoptando una actitud de respeto y colaboración. Serán de aplicación aquellas
medidas disciplinarias que la normativa vigente regulen para la participación en las
actividades. Por tanto, se podrá suprimir el derecho a la participación en las
actividades a aquel alumnado que muestre conductas contrarias a las normas de
convivencia, será la comisión de convivencia la responsable de tomar dicha medida.

Otros aspectos organizativos

1. Evitar la acumulación de actividades en un mismo grupo o nivel educativo y en una
misma evaluación, así como controlar el coste económico que las actividades conlleve
para las familias. Para ello en la programación de actividades complementarias y
extraescolares se incluirá un cuadro resumen por trimestre y se realizarán los cambios
oportunos para perseguir esta finalidad.

2. Evitar organizar cualquier viaje o salida a partir de la segunda quincena del mes de
mayo en las semanas de exámenes de las diferentes evaluaciones. En estas fechas el
alumnado debe centrarse en el proceso de evaluación, realización de pruebas escritas
y trabajo...

3. Establecer en la sala de profesores un listado con el alumnado que no puede acudir a
las actividades por sanción de la Comisión de Convivencia.

4. Evaluar la asistencia a las actividades complementarias en las diferentes materias. El
profesorado organizador de actividades complementarias debe preparar actividades
alternativas para el alumnado que no participe en la actividad, bien por no autorización
de la familia, bien por ser sancionado por la Comisión de Convivencia.

5. El alumnado que participa en cualquier actividad tiene obligada la asistencia al IES el
día anterior y posterior a la misma.

6. Cuando una actividad no vaya dirigida a la totalidad del alumnado de un grupo, el
resto del alumnado tiene la obligación de asistir a clase y deberá ser atendido por el
profesorado.

7. Exigir, a las familias del alumnado que pretenda asistir al viaje de fin de curso u otra
actividad de coste elevado, la entrega de una cuota con antelación suficiente que
comprometa la participación en la actividad, dicha cuota sólo se devolverá en caso de
un motivo médico o similar. Además, las familias del alumnado que participe en las
diferentes acciones dirigidas a la financiación de actividades (ventas de polvorones y
otros) se comprometerá a asumir los costes en caso de no realizar las ventas
pertinentes.

8. Al profesor participante en alguna actividad complementaria o extraescolar se le
abonará una dieta por su servicio según lo establecido por la Orden del 11 de julio del
2006 publicada en el BOJA 143 del 26 de julio del 2006.

Criterios para organizar actividades dentro del centro

1. El profesorado responsable de la actividad acompañará al alumnado en las
actividades organizadas específicamente para el grupo y que se desarrollen en horario
de clase o tutoría. Este criterio se refiere también a aquel profesorado que, no
habiendo organizado una actividad, se vea afectado por la misma. La necesidad de
este acompañamiento obedece tanto a razones de legalidad (cumplimiento del horario
lectivo) como al objetivo de garantizar la asistencia del alumnado y asegurar el normal
desarrollo de la actividad.



2. El alumnado tiene la obligación de asistir a las actividades programadas para su grupo
que se desarrolle durante sus horas de clase o tutoría, ya que estas actividades son
complementarias de la labor estrictamente docente y se integran en su horario lectivo.

3. Una vez finalizada una actividad, el alumnado asistente a la misma continuará con su
horario lectivo habitual.

Criterios para organizar actividades fuera del centro

1. Se informará con antelación suficiente a las familias y al alumnado participante de las
actividades que supongan una salida del centro. Las actividades locales que estén
autorizadas por las familias en el sobre de matriculación no necesitan aviso previo, las
familias serán informadas de las mismas a través del Pasen.

2. Para organizar una actividad fuera del centro, se exigirá, un profesor responsable de
la misma por cada 20 alumnos-as, y un mínimo de dos profesores-as si es fuera
de la localidad, además, como mínimo, la participación de un 60% del alumnado
del grupo-clase o de la materia para la que proponga la actividad, excluyendo al
alumnado absentista o sancionado.
Este porcentaje no se aplicará en la organización de las excursiones dirigidas a todo el
Centro ni al viaje fin de etapa.

3. El número de salidas no debe ser superior a 6 por trimestre y unidad, será la ETCP la
responsable de discernir las actividades que se llevan o no a cabo.

4. El profesorado responsable de cada actividad se hará cargo de la gestión de las
autorizaciones y los importes económicos.

5. El alumnado que participe en actividades fuera del centro asume el compromiso de
asistir a todos los actos programados.

6. En todas las salidas de IES, tanto complementarias como extraescolares, el punto de
partida y llegada del alumnado y profesorado responsable será el Centro, salvo que la
familia lo recoja en el lugar / traslado de la excursión al Centro.

b) Programa de Acompañamiento �colar.

La organización del programa será competencia de la Dirección del centro, que delegará
en la Jefatura de Estudios, que actuará como responsable del programa, y que tendrá las
siguientes funciones asociadas:

● Ser un vínculo de comunicación y coordinación entre las tutoras y los tutores del
alumnado destinatario del programa y los profesionales que lo desarrollan.

● Gestionar, a través del Sistema de Información Séneca, todos los aspectos relativos al
programa, para los que se deba emplear este procedimiento.

● Participar y promover la inclusión del programa en el Plan de Centro.
● Organizar el trabajo realizado por los distintos profesionales que intervienen en el

programa.
● Completar las diferentes evaluaciones, que lleguen al centro docente, en relación con

la ejecución del programa.
● Transmitir al equipo docente la valoración obtenida por cada alumno o alumna durante

el desarrollo del programa, para que disponga de ella de forma previa a cada sesión
de evaluación.

El programa de Acompañamiento escolar va destinado a alumnos/as con dificultades para
alcanzar las competencias clave en 1º, 2º, 3º y 4º de la E.S.O., fundamentalmente en
comunicación lingüística y razonamiento matemático. Este será previamente seleccionado,



tras las sesiones de evaluación inicial y con propuestas de los Equipos Docentes, por una
Comisión compuesta por:

- Jefa de Estudios /Coordinadora del Programa.

- Orientadora del centro.

- Mínimo un profesional que ostente una tutoría.

El programa de Acompañamiento es voluntario. Se concibe como una medida para
potenciar el aprendizaje, favorecer el rendimiento escolar y prevenir el absentismo y
abandono escolar tempranos mediante los siguientes objetivos:

- Favorecer la inclusión educativa y social para un desenvolvimiento autónomo.

- Contribuir a la consecución de los objetivos del currículum.

- Apoyar la transformación social y cultural del centro escolar y de la comunidad educativa.

- Establecer cauces de coordinación, cooperación y colaboración entre todos los agentes
implicados en el sistema educativo, docentes y no docentes, para prestar una respuesta
integral al alumnado desde una visión inclusiva de la educación.

- Mejorar la convivencia.

Una vez evaluado al alumnado inicialmente, se elaborará una programación de actividades
donde deberán reflejarse los objetivos a alcanzar con cada alumno/a, las competencias a
trabajar y las actividades tipo a realizar. Las sesiones abordarán los siguientes bloques de
contenidos:

- Competencias y aprendizajes instrumentales básicos: comprensión lectora, expresión oral o
escrita y cálculo y resolución de problemas.

- Estrategias, técnicas y hábitos de estudio: planificación y organización del trabajo escolar,
técnicas de trabajo, mejora de la lectura, motivación, constancia y esfuerzo.

- El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la vida diaria.

- Realización de tareas.

- Coeducación y normas para la convivencia, mediación y resolución pacífica de conflictos.

- Actividades motivadoras y funcionales para facilitar el proceso de transferencia de
aprendizajes escolares, (visitas a comercios, cines, hogares y talleres de la zona).

Los alumnos/as recibirán cuatro horas de clases semanales, las cuales serán
impartidas por mentores (modalidad A), contratados por una empresa y/o profesorado del
centro (modalidad B). Las cuatro horas de clase se repartirán en bloques de dos, en días
alternos, uno dedicado a las materias del ámbito científico-matemático y otro a las del ámbito
socio-lingüístico. Los responsables de impartir directamente al alumnado, efectuarán un
seguimiento diario del mismo estableciendo cauces para el control de la asistencia y
solicitando justificación de las ausencias. Esta documentación se entregará semanalmente a



la persona responsable del programa en el centro. Del mismo modo, deberá elaborar un
informe trimestral de seguimiento de cada uno de los alumnos y alumnas atendidos en el que
se reflejen, al menos, los contenidos trabajados y se realice una valoración de los logros
alcanzados, así como las recomendaciones y propuestas de mejora que se estime oportuno
trasladar al alumnado y a su familia.

Este profesorado también deberá firmar en un registro auxiliar de control de asistencia
facilitado por la Jefatura de Estudios del centro.

El programa es totalmente gratuito. Para el buen funcionamiento del programa se
requiere el acuerdo y la participación de las familias del alumnado que se deben comprometer
a:

- Apoyar la asistencia de sus hijos/as a las actividades del programa.

- Asistir a las reuniones y citas individuales que se convoquen.

- Colaborar en la valoración del programa.

Y los alumnos y las alumnas se comprometen:

- A asistir con puntualidad al programa.

- A traer los materiales necesarios para la duración del programa (dos horas)

- Esforzarse para mejorar su rendimiento académico.

- Mantener un comportamiento adecuado y respetuoso.

En el caso que un alumno/a no aprovechará las ventajas que le ofrece el Programa de
Acompañamiento Escolar y/o no asistiera regularmente, será dado de baja inmediatamente.

Cada año se solicitará el número de grupos adecuado para atender la demanda y
necesidades de nuestro alumnado. En caso necesario, también se solicitará la creación de
grupos mixtos para que todo nuestro alumnado que así lo quiera y lo necesite pueda ser
atendido.

El horario será, dependiendo del número de grupos:

Lunes-miércoles (16,30-18,30).

Martes-jueves (16,30-18,30).



M) En el caso de las enseñanzas de formación profesional, los criterios para la

elaboración de los horarios, teniendo en cuenta las características específicas de cada
módulo en cuanto a horas, espacios y requisitos. Asimismo, se incluirán los criterios

para la organización curricular y la programación de los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto.

Los Programas específicos de Formación Profesional Básica están dirigidos al
alumnado con necesidades educativas especiales que, teniendo un nivel de autonomía
personal y social que le permita tener expectativas razonables de inserción laboral, no pueda
integrarse en un ciclo formativo de Formación Profesional Básica, cuente con un desfase en
su unidad de competencia curricular que haga inviable la obtención del título de Graduado en
ESO o el título Profesional básico y pueda alcanzar cualificaciones profesionales asociadas al
perfil profesional del título.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en
su apartado tres del artículo único, introduce el apartado 10 en el artículo 3 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y crea los ciclos de Formación Profesional
Básica dentro de la Formación Profesional del sistema educativo, como medida para facilitar
la permanencia de los alumnos y alumnas en el sistema educativo y ofrecerles mayores
posibilidades para su desarrollo personal y profesional. Estos ciclos incluyen, además,
módulos relacionados con los bloques comunes de ciencias aplicadas y comunicación y
ciencias sociales que permitirán a los alumnos y las alumnas alcanzar y desarrollar las
competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida para proseguir estudios de
enseñanza secundaria post-obligatoria.

m.1. Criterios para la Elaboración de Horarios.

En nuestro centro se imparte el Ciclo Formativo de Grado Básico de Alojamiento y
Lavandería. La duración de los ciclos formativos de Grado Básico es de 2000 horas
equivalentes a dos cursos académicos a tiempo completo.

Los módulos profesionales de las enseñanzas de Formación Profesional Básica
estarán constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas cuyo objeto es la adquisición
de las competencias profesionales, personales y sociales y de las competencias del
aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

Los ciclos formativos de Formación Profesional Básica estarán organizados en
módulos profesionales de duración variable que serán de tres tipos:

● Módulos profesionales asociados a unidades de competencia.
● Módulos profesionales asociados a bloques comunes de Comunicación y Sociedad,

que se ofertará como unidad formativa diferenciada y de Ciencias Aplicadas, que
serán de oferta obligatoria en primer y segundo curso.

● Módulo profesional de Formación en centros de trabajo, que se cursará con carácter
general, en el periodo final del segundo curso del ciclo formativo. En el periodo en el
que el alumnado esté cursando este módulo el profesorado que imparta los módulos
asociados utilizará parte de su horario lectivo al seguimiento de este módulo, el resto



del profesorado continuará impartiendo clases al alumnado que no ha podido acceder
al mismo.

La distribución horaria de los diferentes módulos a lo largo de los dos cursos se hará
de la siguiente manera:

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

Horas Totales Horas Semanales Horas Totales Horas Semanales

Materiales y Productos Textiles 64 2

Lavado y ¨Secado de Ropa 192 6

Planchado y embolsado de ropa 192 6

Puesta a punto de habitaciones y
zonas comunes en alojamiento

130 5

Lavandería y mantenimiento de
lencería en el alojamiento

130 5

Preparación y montaje de materiales
para colectividades y catering

156 6

Atención al cliente 64 2

Ciencias aplicadas I 160 5

Ciencias aplicadas II 130 5

Comunicación y sociedad I 256 8

Comunicación y sociedad II 182 7

Formación en Centros de Trabajo. 260

Tutoría 32 1 26 1

Unidad formativa de Prevención 26 1

Las horas de los módulos profesionales asociados a los Bloques Comunes, se
distribuirán uniformemente a lo largo de la semana, agrupándolos en bloques de dos horas
cuando superen las cinco horas a la semana. En el caso de los módulos asociados a
Unidades de Competencia, se establecerán en bloques de, al menos, dos horas de manera
que se pueda sacar más rendimiento a las horas de taller.

En el caso de las horas correspondientes a la Unidad formativa de Prevención se
impartirá durante el segundo curso incrementándose en ua hora semanal el módulo
profesional asociado a unidad de competencia.



Para la impartición de estos módulos, el centro dispone de un aula polivalente para
segundo y un taller para los módulos de hostelería. También disponemos de un taller de
lavandería que incluye el aula polivalente también para el primer curso.

El módulo de Formación en Centros de Trabajo, se desarrollará en el último trimestre
del segundo curso. En caso que el alumno/a no pueda realizarlo por no haber superado
alguno de los módulos profesionales, realizará durante este tiempo un programa de refuerzo
para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y podrá realizar el módulo de
Formación en Centros de Trabajo en el primer trimestre del siguiente curso.

Los ciclos formativos de Grado Básico adecuarán su calendario y jornada escolar a lo
establecido en el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la
jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios.

Los materiales y recursos facilitados por el centro serán los mismos que se han
detallado en la Educación Secundaria Obligatoria.

En el caso que hubiera algún periodo de docencia no presencial se seguirán los mismos
criterios que para la Educación Secundaria Obligatoria, adaptándola a las características de
este alumnado.

m.2. Los criterios para la organización curricular y la programación de los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto.

La organización curricular y la programación de los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo, quedará recogida en las programaciones didácticas de cada
uno de los módulos profesionales y que se incluyen en el apartado C de este Proyecto
Educativo.

Para la elaboración de la misma se tendrá en cuenta, por un lado los apartados de
Aspectos Generales que se incluyen en el apartado Q de este proyecto y, por otro lado, el
diseño curricular irá en función del perfil del alumnado, atendiendo a sus características e
implementando las medidas de atención a la diversidad que se estimen oportunas de manera
que el currículo llegue a todos. En el caso de los módulos profesionales asociados a bloques
comunes, podrá realizarse Adaptaciones Curriculares Significativas, si fuera necesario. En el
caso de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia, se podrán hacer
adaptaciones de acceso pero no se podrá suprimir contenidos del currículo.

N) Los procedimientos de evaluación interna.

n.1. Introducción.

Según se recoge que el Decreto 111/2016, de 14 de junio, los centros educativos, con
el fin de que el currículo sea un instrumento válido para dar respuestas a las características y



a la realidad educativa de cada centro, dispondrán de autonomía pedagógica y organizativa,
favoreciendo el trabajo en equipo del profesorado y estimulando la actividad investigadora a
partir de la práctica docente.

El primer paso para esta actividad investigadora es la evaluación; por ello los
profesores/as evaluarán los aprendizajes de los alumnos y de las alumnas y su propia
práctica docente.

Desde el modelo de evaluación que se propone, las competencias clave y los
objetivos generales del Centro deben ser el primer referente a considerar, ya que si la
evaluación se dirige a situaciones parciales de enseñanza-aprendizaje sin tener en cuenta la
globalidad, podría perder la perspectiva de Centro.

Las características que debe tener una evaluación educativa son:

● Coherente: debe existir relación entre el planteamiento pedagógico general del Centro
y el plan de evaluación previsto

● Motivadora: se deben poner de manifiesto los aspectos positivos tanto como los
negativos, haciendo hincapié en los primeros y descargando de negatividad a los
segundos

● Comprensiva: no puede limitarse a registrar los acontecimientos aparentes, la
superficialidad, sino que debe tratar de profundizar en la comprensión de los sucesos

● Contextualizada: la evaluación debe tener en cuenta los influjos del contexto sobre la
situación que se evalúa. Los planes genéricos de evaluación no pueden pretender ser
más que guías, orientaciones, que tendrán que someterse, adaptarse a las
circunstancias de todo tipo a que está sometida la práctica

● Colegiada: la verdad no es unívoca. Las interpretaciones de los demás, sus puntos de
vista sobre la misma realidad, son esenciales para realizar juicios de valor objetivos,
informados y argumentados

● Crítica: debe pretender la revisión continua del propio sistema de evaluación, la
pertinencia de los métodos, la claridad de las técnicas, …

● Ética: el “para qué” de la evaluación es tan importante como el “qué” o el “cómo”. De
forma especial en el caso de la educación ya que el profesorado evaluador ejerce en
teoría, una autoridad intelectual y moral sobre el alumnado.

n.2. Evaluación del Rendimiento del alumnado.

Tras cada una de las evaluaciones, se llevará al Consejo Escolar un análisis y valoración
del rendimiento escolar, para ello se seguirá el siguiente procedimiento.

- Cada Departamento, hará una valoración trimestral de los resultados obtenidos en
cada uno de los niveles y materias que imparte, y de las medidas aplicadas al
alumnado, a través de la memoria de evaluación de los departamentos facilitado
por Jefatura de estudios, vía DRIVE.

- A su vez los Departamentos incluirán esta valoración en las actas del
Departamento e incluirán propuestas de mejora en aquellas materias y niveles
cuyo porcentaje de aprobados esté por debajo del 50%.



- Una vez tenga Jefatura de Estudios toda la Información de los departamentos,
elaborará un informe, que incluirá además del análisis de los rendimientos, las
dificultades encontradas y las propuestas de mejora.

- El documento elaborado por Jefatura de Estudios será llevado a ETCP y DEFEI,
donde se sacarán conclusiones y elevarán propuestas de mejora, si procede, a
nivel de centro para la mejora del rendimiento.

- Las conclusiones se llevarán al claustro trimestral, donde se informará de los
resultados obtenidos y las propuestas de mejora, si las hubiera, para su
aprobación, si procede.

- Por último, se facilitará al Consejo Escolar la información de los resultados y las
posibles propuestas de mejora aprobadas en el claustro y se elevará un informe
en el acta donde se expongan las conclusiones obtenidas.

- Al finalizar el curso tanto el informe del Claustro como el del Consejo Escolar se
subirán a Séneca en la Memoria de Autoevaluación.

n.3. Evaluación Interna de los Centros.

El art. 28 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria señala sobre la Evaluación interna:

1º.- Los Institutos de Educación Secundaria evaluarán su propio funcionamiento, cada
uno de los programas y actividades que se lleven a cabo, de los procesos de enseñanza y
aprendizaje y de los resultados alcanzados al final del curso, así como de las medidas y
actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje.

2º. - La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que faciliten a
los institutos de educación secundaria la realización de su autoevaluación de forma objetiva y
homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los
indicadores de calidad que establezca el departamento de formación, evaluación e innovación
educativa y a los que se refiere el artículo 87.2 k)

3º. - Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro
e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus órganos de
gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de
apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al
departamento de formación, evaluación e innovación educativa la medición de los indicadores
establecidos.

4º. - El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una
memoria de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las
aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los
indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.

5º. - Para la realización de la memoria de autoevaluación se ha creado un equipo de
evaluación que estará integrado, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento de



formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de los
distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus
miembros, que será elegido como se recoge en el ROF. El Equipo de Evaluación realizará la
elaboración de la Memoria de autoevaluación de Curso, contando para ello con los
indicadores de calidad establecidos por el Departamento de Formación, Evaluación e
Innovación Educativas, así como los indicadores de los distintos factores clave recogidos en
el Plan de Mejora.

6º.- El Consejo Escolar del Instituto evaluará y aprobará en su caso, al término de cada
curso, por medio de la Memoria de Autoevaluación Final prevista una vez elaborada por el
Equipo de Evaluación, el Plan de Centro, respetando, en todo caso, los aspectos docentes
que son competencia del Claustro de Profesores.

7º.- En el mes de noviembre se elaborará el Plan de Mejora a partir de la Memoria de
Autoevaluación del curso anterior y el estudio de otros documentos como son informes de la
inspección, indicadores homologados, encuestas a la comunidad educativa, informes de los
órganos colegiados, entre otros.

a) Proceso de Auto-Evaluación y Mejora.

Al inicio de cada curso escolar, el Departamento de Evaluación, Formación e
Innovación Educativa, se reúne para analizar las debilidades y fortalezas reflejadas en la
Memoria de Autoevaluación del curso anterior, así como el resultado de los indicadores
homologados y cualquier informe de Inspección que se haya podido recibir el curso
anterior, el Proyecto de Dirección en vigor, así como cualquier otro informe elevado por los
Órganos de Gobierno del centro.

En función de los resultados es este órgano el que se plantea los objetivos a priorizar
para el año en curso, y que se plasmarán en el Plan de Mejora antes del 15 de noviembre,
una vez informado en Claustro y aprobado en Consejo Escolar.

Los objetivos priorizados se relacionarán con los Objetivos del Plan de Centro y con
los factores clave. También se elaborarán unas medidas de mejora para la consecución de
los citados objetivos. A su vez, para la consecución de estas medidas de mejora se
establecerán una serie de actuaciones a desarrollar con los indicadores de evaluación, los
responsables de ejecución y seguimiento, así como la temporalización.

Se elaborará un documento de seguimiento que incluirá todos los aspectos detallados
en el párrafo anterior y que servirá para la evaluación de los objetivos a lo largo del curso.

Cada trimestre, los responsables de las líneas de actuación establecidas, evaluarán el
grado de consecución de las mismas y la Jefatura del DFEIE, elaborará un informe que
presentará ante el Equipo de Evaluación, Claustro y Consejo Escolar. Si se considera
necesario, se propondrá por parte de cualquiera de estos órganos propuestas de mejora
que se incluirán en el proceso.

En el mes de junio, se concluirá con un informe sobre el grado de consecución de los
objetivos, una vez reunido el Equipo de Evaluación, que se plasmará en la Memoria de
Autoevaluación tras ser informado el Claustro y aprobada por el Consejo Escolar.



b) Instrumentos de Evaluación.

Se podrán tomar en consideración para el proceso de evaluación los siguientes
instrumentos:

● El procedimiento de evaluación interna y la medición de los indicadores de calidad a
través de la Memoria de Autoevaluación.

● Resultados de evaluaciones externas.

● Resultados aportados por los indicadores homologados.

● Informes del Servicio Provincial de Inspección.

● Encuesta de satisfacción de los diferentes sectores de la comunidad educativa.

● Otras fuentes que se consideren de interés.

c) Órganos Evaluadores.

En todo este proceso la participación e implicación de toda la comunidad educativa es
fundamental, el proceso de mejora continuo involucra a toda la comunidad, no puede ser
responsabilidad de unas personas determinadas sino de todos y todas:

● El Claustro, a través de los departamentos didácticos y ETCP:

○ Participa en la elaboración del Plan de Mejora.

○ Participa en el la implementación y seguimiento del plan, realizando las tareas
acordadas y realizado la evaluación trimestral de los indicadores de las
acciones de los objetivos prioritarios.

○ Participa en la elaboración final de la memoria de autoevaluación.

● El equipo de evaluación está constituido por representantes de toda la comunidad
educativa:

○ Dirección del Centro.

○ Jefatura de estudios del Centro.

○ La Secretaría del Centro.

○ Jefatura de Departamento DFEIE.

○ Un representante del profesorado perteneciente al consejo escolar.

○ Un representante de las familias perteneciente al consejo escolar.

○ Un representante del alumnado perteneciente al consejo escolar.

○ Un representante del PAS perteneciente al consejo escolar.

Una vez constituido en septiembre el equipo de evaluación sus funciones en este
proceso de evaluación son:

o Aprobación del Plan de Mejora en el mes de noviembre.
o Seguimiento trimestral del Plan de Mejora.
o Realización y Aprobación de la Memoria de Autoevaluación en junio.



● El consejo escolar en sus reuniones trimestrales:

○ Aprobación del Plan de Mejora en el mes de noviembre.

○ Seguimiento trimestral del Plan de Mejora.

○ Aprobación de la Memoria de Autoevaluación en junio.

● El alumnado a través de la Junta de delegados y delegadas en sus reuniones
periódicas debe realizar las aportaciones que consideren al proceso de
autoevaluación.

● Las familias a través de la Junta de madres y padres delegados en sus reuniones
periódicas deben realizar las aportaciones que consideren al proceso de
autoevaluación.

d) Temporización.

El cambio acelerado de la sociedad en la que vivimos requiere nuestra atención. Los
conocimientos que poseemos, los instrumentos que utilizamos, los criterios, las relaciones
interpersonales, están cambiando,… para ello la comunidad educativa, como parte de la
sociedad, debe estar preparada. El Plan de Mejora pretende dar respuesta a esta necesidad
de mejora para la adaptación a los cambios constante de la comunidad educativa y su
entorno.

El proyecto de dirección, los informes de la inspección, la memoria de autoevaluación, los
indicadores homologados y las encuestas de familias son la fuente de la que mana este Plan
de Mejora, para ello, durante los meses de septiembre, octubre y noviembre se siguen los
siguientes pasos:

● Desde la jefatura del DFEIE se realiza un análisis de todos los documentos que
permite la elaboración de un documento resumen de dificultades y logros en nuestra
comunidad educativa.

● La jefatura de DEFEIE y la directiva realizan un análisis conjunto que permite la
elaboración de una propuesta de objetivos prioritarios y la definición de propuestas de
mejoras e indicadores para los factores claves.

● Estas propuestas son presentadas a ETCP y trabajada en los departamentos
didácticos para finalmente con las diversas aportaciones elaborar el mapa de objetivo
prioritarios, las propuestas de mejoras e iniciadores de calidad de los factores claves.

● Antes del 15 de noviembre se graba en Séneca el consensuado Plan de Mejora
aprobado previamente por el consejo escolar.

● Una vez constituido en septiembre el equipo de evaluación sus funciones en este
proceso de evaluación son:

○ Aprobación del Plan de Mejora en el mes de noviembre.

○ Seguimiento trimestral del Plan de Mejora.



○ Elaboración de la Memoria de Autoevaluación en junio.

En las reuniones de los diferentes órganos evaluadores establecidas por la normativa
vigente, se procederá de forma continuada a efectuar la evaluación de los diferentes aspectos
contemplados en este plan de evaluación.

e) Documento de Seguimiento del Plan de Mejora. Curso 22-23.

El seguimiento del Plan de Mejora se encuentra disponible en el apartado del Plan de
Mejora del sistema Séneca como documento adjunto.

Ñ) Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de

tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y
orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.

La Educación Secundaria Obligatoria se coordinará con la Educación Primaria y con
las etapas posteriores del sistema educativo. Con objeto de garantizar una adecuada
transición del alumnado entre ellas y facilitar la continuidad de su proceso educativo, se
establecerán agrupamientos flexibles para las asignaturas instrumentales en el primer curso
de la etapa, siempre que los recursos humanos disponibles en el centro lo hagan posible.

ñ.1. Agrupamiento del alumnado

El agrupamiento del alumnado es un recurso didáctico más al servicio de los principios
metodológicos. Partiendo, desde un punto de vista realista, de nuestros recursos humanos y
materiales, así como del planteamiento de flexibilidad en la toma de decisiones. La utilización
de diferentes modelos de agrupamiento permite adaptarse a la diversidad y necesidades del
alumnado y a la diversidad de actividades didácticas dependiendo de la naturaleza disciplinar
de las materias.

Distribución del alumnado por aulas

Los criterios a considerar son aquellos que favorezcan el rendimiento en todos y cada
uno de los alumnos/as y se tendrá en cuenta:

- Se asignará una adjudicación equitativa del alumnado a cada grupo en función de las
características del alumnado, considerando los Consejos Orientadores del curso anterior, los
informes finales de etapa y la información recabada en el Programa Tránsito, de manera que
queden los grupos heterogéneos. Serán la Jefatura de estudios junto a la Orientadora del
centro y tras consultar con el profesorado tutor del curso anterior, en su caso, quienes
distribuirán al alumnado.

-La Optatividad es otro criterio a tener en cuenta, si se es necesario para rentabilizar los
recursos humanos.

- La paridad.



- En caso de hermanos de partos múltiples, en principio, se situarán en el mismo grupo ya
que consideramos que eso beneficiaría la conciliación familiar. No obstante, a la hora de
realizar la matrícula se le consultará a la familia su preferencia, por si existiese algún motivo
por el que desee que estén en grupos diferentes.

Agrupamiento dentro del aula.

Se alternará el trabajo en gran grupo, el trabajo en equipo, trabajo individual y los
agrupamientos específicos para actividades específicas. Los Departamentos y los
profesores/as en su aula decidirán, en función del alumnado y materia impartida, la
alternancia de las diferentes modalidades de agrupamientos.

Agrupamiento en el Programa de Diversificación Curricular.

El grupo de alumnos/as perteneciente a estos programas no podrá superar el número
de 15.

La inclusión del alumnado que sigue estos programas en los grupos ordinarios se
realizará de forma equilibrada entre ellos, de manera que se consiga la mayor inclusión
posible del mismo.

ñ.2. Asignación de Tutorías.

Las Tutorías de los diferentes grupos se asignarán teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

● Profesorado que imparta mayor número de horas al grupo.
● Profesorado que imparta al mayor número de alumnado del grupo.
● Conocimiento del grupo o haber sido su tutor/a en cursos anteriores.
● Experiencia docente.
● Antigüedad en el centro.

0) Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el

proyecto integrado. En el caso del bachillerato, además, los criterios para la
organización de los bloques de materias en cada una de las modalidades impartidas,
considerando su relación con las universidades y con �ros centros que imparten la

educación superior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 102/2023 de 9 de
mayo, el alumnado deberá cursar, además de las materias comunes obligatorias,
correspondientes a cada uno de los cursos, una de las de dentro del bloque de asignatura
optativas propias de la comunidad que constituyen una posibilidad más de atención a la



diversidad de intereses, capacidades y motivación del alumnado y que se detallan a
continuación: 

1º DE ESO 2º DE ESO 3º DE ESO

Cultura Clásica

Computación y Robótica

Oratoria y Debate

Segunda Lengua Extranjera

Cultura Clásica

Computación y Robótica

Oratoria y Debate

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual

Segunda Lengua Extranjera

Cultura Clásica

Cultura del Flamenco

Computación y Robótica

Oratoria y Debate

   

        Para el alumnado del programa de Diversificación se ofertarán las mismas que se
detallan en sus correspondientes cursos excepto la Segunda Lengua Extranjera. En este
caso, el alumnado deberá cursar dos de estas materias. 

            Los criterios para determinar las materias optativas a ofertar serán los siguientes: 

● Orden del 29 de mayo de 2023.
● La oferta que realicen los departamentos didácticos sobre materias de diseño propio

con anterioridad al 31 de mayo del curso anterior a su implantación y previa solicitud
de autorización a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.

● La posibilidad de impartir esas materias, contando con los recursos materiales y
personales disponibles en el centro.

● Informes de los centros de procedencia del alumnado. 

        Los criterios para determinar las materias optativas a impartir serán los siguientes: 

● Lo establecido en el punto 6 del artículo 5 del CAPÍTULO II de la Orden de 29 de
mayo de 2023.

● El tipo de materia a impartir, y que el centro cuente con los recursos necesarios para
su impartición para poder cubrir todos los contenidos de la misma.

● Disponibilidad de recursos humanos. 

        De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
el alumnado de cuarto deberá cursar además de las materias de Educación Física, Lengua
Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera y Geografía e Historia, las Matemáticas A
o Matemáticas B en función de la elección del alumnado.

        Por otra parte, y en conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 102/2023 de 9 de
mayo, el alumnado deberá cursar tres materias de entre las materias optativas y una más de
las del bloque de optativas propias de la comunidad andaluza de entre las siguientes:



MATERIAS OPTATIVAS MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE
LA COMUNIDAD

● Biología y Geología               
● Música
● Segunda Lengua Extranjera      
● Digitalización
● Tecnología           
● Expresión Artística
● Física y Química
● Formación y Orientación Personal y

Profesional
● Latín
● Economía y Emprendimiento.

● Ampliación de cultura clásica 
● Aprendizaje Social y Emocional
● Cultura Científica         
● Dibujo Técnico
● Tecnología    

El alumnado en 2º del Programa de Diversificación Curricular, cursará dos del grupo
de materias optativas y cursará también una de las materias del bloque de optativas propias
de la comunidad.

Los criterios para la oferta e impartición de estas materias serán los mismos que los
expuestos para los primeros tres cursos de Educación Secundaria Obligatoria. 

P) En el caso de la formación profesional inicial, los criterios para la organización

curricular y la programación de módulos profesionales de formación en centros de
trabajo y proyecto de cada uno de los ciclos formativos que se impartan.

No procede en nuestro centro, ya que no disponemos de estas enseñanzas.

Q) Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las

enseñanzas.

En la Educación Secundaria Obligatoria, los Departamentos Didácticos realizarán las
programaciones de todas las materias que imparten en la plataforma Séneca. Los apartados
prescriptivos según el Decreto 327/2010 que no aparezcan en esta plataforma serán incluidos
como anexos. En el caso del resto de enseñanzas del centro que no están habilitadas en
Séneca, las programaciones se harán en documentos que incluirán los mismos apartados
que se detallan a continuación.

Una vez terminadas, todas las programaciones serán descargadas y, junto con los
anexos, compartidas con la Jefatura de Estudios en la carpeta de DRIVE disponible para ello.
Todas ellas se anexarán al Plan de Centro y se subirán a Séneca.

Las programaciones didácticas se dividirán en dos grandes apartados:

q.1. Aspectos Generales. Marco general de nuestras programaciones.



q.2. Concreciones anuales. Para cada nivel académico y materia que
trabajemos.

q.1. Aspectos Generales

Según la normativa aplicable, los apartados que deben incluirse en las
programaciones didácticas serán las siguientes:

1. PR�ENTACIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN DE LA MATERIA Y RELACIÓN CON EL PLAN DE
CENTRO.

El papel que desempeña la materia en el desarrollo del alumnado, su finalidad y su
posición en la ordenación general.

● Las características generales de la materia.
● Cómo se relaciona la materia con el Proyecto educativo del centro y cómo

contribuye a sus objetivos generales.

Se puede emplear como guía las introducciones de las materias encontradas en el
anexo curricular correspondiente, siempre contextualizándose al centro, sobre todo
vinculando la materia al desarrollo de los objetivos generales del centro.

2. MARCO LEGAL.
● La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de

los Institutos de Educación Secundaria.
● Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes
etapas educativas.

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre
determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de
religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios
homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones
y tareas del profesorado que imparte religión.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y
formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación
secundaria obligatoria.

3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.



En este apartado se describe la composición humana del Departamento.

● Jefatura del Departamento.
● Miembros del Departamento y cargos que desempeñan.
● Materias o ámbitos que se imparten.
● Detallar si tenemos algún docente compartiendo carga horaria con enseñanzas de

otros Departamentos (especificar) y explicar cómo se lleva la coordinación con esos
Departamentos.

4. OBJETIVOS DE LA ETAPA.
Este apartado viene definido por la normativa.

5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.

Este apartado viene definido por la normativa.

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO.

Este apartado viene definido por la normativa.

7. CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA A LAS COMPETENCIAS CLAVE O PROF�IONAL�.

(Educación Secundaria)

Relación de la materia con las competencias clave a través de los descriptores
operativos del perfil competencial o de salida, según corresponda y con los objetivos de la
etapa.

Este epígrafe está definido en la norma, no hay que desarrollar nada por parte de los
centros.

(Formación Profesional)

Relación del ámbito con las competencias clave a través de los descriptores
operativos del perfil de salida, y las competencias profesionales, personales y sociales que
hay que adquirirse.

Este epígrafe está definido en la norma, no hay que desarrollar nada por parte de los
centros.

q.2. Concreciones anuales. Para cada nivel académico y materia que trabajemos.

1. EVALUACIÓN INICIAL

Cómo se concreta el proceso de evaluación inicial en la materia o ámbito. Cómo
afectarán los resultados de la evaluación inicial a la concreción de la Programación didáctica
de la materia o ámbito.

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.



Partimos de los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS regulados por el artículo 6 del Real
Decreto 217/2022, nuestra materia: ….

Cómo los desarrolla cada materia, alguno relevante por estar en los objetivos propios
del centro a través de los planes y programas. Cómo se ejecutan y se llevan a cabo. (la
lectura, Tics, desarrollo sostenible…)

3. METODOLOGÍA.

Orientaciones metodológicas (métodos, estrategias y estilos de enseñanza) y pautas
para el diseño de situaciones de aprendizaje.

4. MATERIAL� Y RECURSOS.

Detallar los materiales y recursos didácticos utilizados para el correcto desarrollo de la
materia o ámbito.

5. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO.

Se establecerá mediante qué técnicas e instrumentos se evalúa la materia o ámbito,
quiénes son los agentes y los referentes de la evaluación y cómo se determina la calificación
del alumnado. Se podrá incluir indicadores de logro, rúbrica de los criterios.

6. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Y EXTRA�COLAR.

Cada departamento detallará las actividades relacionadas con la materia que se
llevarán a cabo.

7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUAL�.

Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Qué medidas se
aplican en el desarrollo de las materias o ámbitos. Se pueden anexar modelos de programas
de refuerzo, profundización, planes de recuperación para pruebas extraordinarias.

8. MAPA CURRICULAR.

9. ANEXOS.

● Temporalización.
● Plan de Refuerzo para el alumnado con materias no superadas de cursos

anteriores.
● Plan de Recuperación para el alumnado que solicite participar en las pruebas

extraordinarias de septiembre.
● Concreción de Planes, Programas y Proyectos vinculados con el currículo de la

materia.
● Evaluación de la práctica docente.



R) Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto.

r.1. Programa CIMA.

● Objetivo Generales del programa CIMA

1. Implementar en el centro metodologías activas y diversas que permitan un aprendizaje
inclusivo y fomenten el respeto a la diversidad en todas sus dimensiones y mejorando por tanto
la calidad educativa del centro
2. Fomentar el aprendizaje basado en la experiencia, involucrándolos en proyectos
comunitarios y que estén cercanos tanto a sus necesidades como a sus intereses.
3. Promover la formación continua del profesorado y su participación dentro de los
objetivos generales del centro en relación al manejo de metodologías de enseñanza.
4. Crear un ambiente propicio para el intercambio de buenas practicas educativas
5. Adquirir y mantener recursos y materiales didácticos de calidad y proporcionar espacios
para el trabajo colaborativo en nuestro centro
6. Conseguir una educación sostenible promoviendo el pensamiento critico tanto de
alumnado como profesorado, así como una conciencia ambiental y social preparando a nuestro
alumnado para abordar los desafíos y contribuir al desarrollo sostenible tanto a nivel local como
global

CENTROS DE INTERESES, ÁMBITOS DE CONOCIMIENTOS Y LÍNEAS DE
ACTUACIÓN

Tras analizar en nuestro centro las actividades que veníamos haciendo, herencia de programas
transversales anteriores, son las siguientes por las que nos hemos decidido, sin querer abarcar
demasiado y considerando que el programa nos pide que no sean consideradas las líneas como
compartimentos estancos, tenemos que ser conscientes que igualmente es un programa que esta vivo y
se nutre de nuevas líneas de actuación sin previo aviso, asumiendo que a lo largo del curso académico
intentaremos que queden reflejadas si así ocurriera.

Para la transformación hacia entornos más sostenibles:

"promover la transformación de los escenarios de aprendizaje hacia la salud y el bienestar desde
los principios de sostenibilidad, fomentando el autocuidado, la educación emocional, la movilidad
sostenible y la educación ambiental"

Promoción de hábitos de vida saludable. Líneas de Actuación:

*Inteligencia emocional*Alimentación saludable*Actividad física y deporte*Sueño saludable y
autocuiado.*Educación afectivo/ Sexual* Ocio saludabble. Prevención del consumo de sustancias
adictivas* Educación vial

"promover el desarrollo integrado de iniciativas de educación ambiental ante la situación de
emergencia climática actual, la conexión con la naturaleza y renaturalización de espacios, el
cambio climático, el desarrollo sostenible y las relaciones del ser humano con su entorno social y
natural con el objeto de contribuir a una transformación hacia sociedades más justas,
democráticas y sostenibles"



Aldea, educación ambiental para la sostenibilidad. Líneas de Actuación:

*Educación para la circularidad

Para la transformación digital educativa

"impulsar la motivación el espíritu innovador y la capacidad de resolución de problemas.
fomentar la curiosidad y la autoestima de un entorno colaborativo para poder intervenir de una
forma activa en la sociedad de la conectividad"

Steam. Líneas de Actuación:

*Ajedrez en el aula. Pensamiento computacional desenchufado.* Robótica

Para la transformación desde la cultura y la alfabetización mediática

"Desarrollar el disfrute, conocimiento y comprensión de los valores históricos, artísticos,
etnográficos, científicos y técnicos de los bienes culturales. fomentar la propia creatividad y el
espíritu innovador y emprendedor del alumnado"

Arte y cultura Líneas de Actuación

* Patrimonio material, inmaterial y natural * Cultura emprendedora * Artistas en el aula

r.2. Plan de Transformación Digital Educativa.

Al objeto de conseguir la mejora en cada uno de los ámbitos establecidos en este plan, se
establece el siguiente Plan de Transformación Digital Educativa para el presente curso en los
tres ámbitos: Organización del Centro, Información y Comunicación y Procesos de
Enseñanza y Aprendizaje. Cada una de las líneas descritas abajo se han establecido unas
tareas e indicadores de evaluación para la consecución de las mismas que están recogidos
en el Plan cumplimentado en la aplicación Séneca.

Ámbito: Organización Del Centro.
● Participar en el Programa Retotech de Endesa con una Feria final para mostrar los

trabajos realizados durante el curso.
● Difundir las normas de uso de las nuevas tecnologías entre alumnado y familia.
● Realizar un formulario de brecha digital para detectar al alumnado que es susceptible

de necesitar los servicios de préstamo de portátiles del Centro.

Ámbito: Información Y Comunicación.
● Fomentar la difusión de los trabajos realizados por el alumnado a través de la web o

redes sociales.
● Ampliar el uso de las redes sociales para compartir al menos 3 noticias mensuales con

información importante del Centro o actividades realizadas.

Ámbito: Enseñanza Y Aprendizaje.



● Se desarrollan Situaciones de aprendizaje en las que se incluyen 1 o varios Dptos. en
algún curso de la ESO.

r.3. Plan de Igualdad.

1. INTRODUCCIÓN.

“El diseño de las políticas a favor de las mujeres ha encontrado su

desarrollo en los Planes de Igualdad que vienen a dar respuesta a la necesidad

de conquistar derechos igualitarios para las mujeres, eliminando los obstáculos

que se interponen a la igualdad real y al acceso al ámbito de lo público. El II

Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación propone actuaciones en

este mismo sentido a favor de los derechos de las mujeres y además,

incorpora actuaciones que incidan en la cultura real que sustenta la

desigualdad, con actuaciones a favor de los hombres y de las mujeres en

aquellas desigualdades específicas que produce la tradicional socialización

diferenciada. De esta forma tanto las chicas como los chicos refuerzan los

aspectos que, en cada caso, les son favorables y recuperan los que se les

había prohibido, posibilitando su pleno desarrollo como personas. Así, el II Plan

Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021 contribuye a

fomentar, desde esta doble mirada a favor de las mujeres y a favor de los

hombres, planteamientos cooperativos de “yo gano, tú ganas”, que configuran

los pilares básicos de una sociedad igualitaria y justa.”

(II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación

2016-2021)
● Desde este planteamiento, continuamos una andadura que comienza con el I y II Plan

Estratégico de Igualdad de Género, y a la espera de que se publique el III Plan, hace
ya varios cursos y que ha ido impregnando la acción educativa en el IES Blas Infante
estos últimos años de una perspectiva de igualdad de género, en la que la
coeducación se ha ido visibilizando y con ella , los patrones de comportamiento
sesgados, mujeres anónimas e imprescindibles que recuperan protagonismo y a las
que se les pone rostro y voz en las aulas y pasillos en actividades, muchas veces
lúdicas, que intentan hacer la debida memoria de “ellas”: las ausentes por violencia de
género, las ausentes por el sesgo de la historia, las ausentes por ser víctimas de
cualquier forma más o menos velada de discriminación, las ausentes y anónimas que
con mucho trabajo, esfuerzo y dedicación han hecho y hacen posible que la
humanidad siga existiendo, que la vida siga fluyendo y que la historia continúe
avanzando hacia un mundo mucho más justo e igualitario.

2. FUNDAMENTACIÓN LEGAL



● Orden de 15 de mayo de 2006, que recoge el nombramiento y funciones de las
personas responsables de coeducación (BOJA nº 99, de 25 de mayo de 2006)

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los IES (BOJA nº 169, de 30 de agosto de 2010)

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, así como el
horario de centros, del alumnado y del profesorado (BOJA nº 169, de 30 de
agosto de 2010)

● Orden de 20 de junio de 2011, que incluye el Protocolo de actuación ante casos
de violencia de género en el ámbito escolar (BOJA nº 132, de 7 de julio de 2011)

● Orden de 28 de abril de 2015, que incluye Protocolo de actuación sobre
Identidad de Género en el Sistema Educativo Andaluz (BOJA nº 96, de 21 de
mayo de 2015)

● II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-21, acuerdo de 16
de febrero de 2016, del Consejo de Gobierno (BOJA nº 41, de 2 de marzo 2016)

3. JUSTIFICACIÓN.

Nuestra labor como docentes excede lo meramente académico, máxime cuando
las legislaciones educativas en esta materia lo recogen cada vez más expresamente,
pues la escuela es un agente socializador esencial en el proceso de formación del
individuo. Asimismo, debe compensar los desequilibrios asociados a circunstancias
socioeconómicas y culturales. De esta manera, la formación en el respeto a los
derechos y libertades fundamentales debe ser el eje vertebrador que dé sentido a la
escuela en su más amplia perspectiva, fomentando los valores de tolerancia, solidaridad
e igualdad, entre otros.

Es imprescindible, pues, que nuestro alumnado asuma desde su más tierna
infancia el principio de igualdad: hombres y mujeres son iguales en derechos y
libertades; entendiendo que la igualdad no es la negación de las diferencias, sino la
ausencia de discriminación y que la igualdad de oportunidades de realización personal y
social supone compartir responsabilidades familiares, laborales y sociales.

Así afrontamos el nuevo curso 2023/24 con la misma ilusión que los anteriores,
dispuestos a darlo todo por nuestro alumnado, pues son el futuro. Nuestro centro se
caracteriza por su trato familiar: por la afectuosa acogida del alumnado y por una
relación cercana y afable, lo que favorece la transmisión de valores mediante la práctica
cotidiana, mediante el ejemplo fehaciente. De este modo, pretendemos desde hace
años, que nuestro alumnado, procedente a veces de contextos familiares difusos y con
escasa nitidez de valores, aprenda a convivir en tolerancia e igualdad, previniendo
situaciones de violencia que, por desgracia en algunos casos, han tenido ocasión de
sufrir de cerca.

El IES Blas Infante es un centro de enseñanza secundaria de titularidad pública,
ubicado en el barrio de la Ardila, de la localidad gaditana de San Fernando, situada en el
centro de la bahía gaditana, de unos 95.000 habitantes aproximadamente.

La crisis de las industrias tradicionales de San Fernando, agravado por la crisis
económica que viene afectando al país en los últimos años, junto con las consecuencias
económicas que está dejando la pandemia que hemos venido sufriendo hace casi 4



años, y a pesar de que el municipio continúa buscando nuevas fuentes de ingreso,
sobre todo en el sector turístico y hostelero, los habitantes del barrio de La Ardila donde
se ubica el Centro, tienen niveles educativos, culturales y socio-económicos bajos,
dándose un alto índice de paro y un nivel de renta y poder adquisitivo bajos, dando lugar
a situaciones de pobreza y marginalidad. La única zona cercana al Centro para
actividades culturales es la sede de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de San
Fernando; no hay zonas de esparcimiento para jóvenes y más pequeños, ni bibliotecas,
tan solo un pabellón deportivo cercano que construyeron hace pocos años. Por esta
razón el Centro ha colaborado, y quiere seguir colaborando con todas las entidades que
solicitan nuestras instalaciones.

El Centro escolariza a alumnado de Secundaria Obligatoria de varias
nacionalidades (española, china, rumana, senegalesa, argelina…) distribuidos este
curso en dos primeros, dos segundos, dos terceros y un cuarto de ESO (contando, así
mismo, con Diversificación en tercero y cuarto de ESO, los dos cursos de Formación
Profesional Básica Específica de Alojamiento y Hostelería, y un Aula Específica con
Trastornos del Espectro Autista (TEA).

La mayoría de nuestro alumnado nos llega de los centros adscritos al IES, CEIP
Casal Carrillo, CEIP Manuel de Falla y CEIP Las Cortes, que se encuentran ubicados a
una distancia bastante considerable de nuestro Centro, lo que supone un hándicap a la
hora de contar con su participación en caso de proponerles programas como PROA,
Escuelas Deportivas, etc. Las características de las zonas donde se ubican estos
centros, en especial de los dos últimos, son muy similares a lo expuesto sobre la zona
donde se halla nuestro centro. Por lo que gran parte del alumnado que se ha
incorporado, especialmente en los cuatro últimos cursos, al IES es, en general,
desfavorecido social, cultural y económicamente, perteneciente a familias
desestructuradas, según informes obtenidos de los centros de procedencia. Con los
datos que se registraron hace dos cursos, y que queremos actualizar el actual,
observamos que el 42% de las familias del Centro están enmarcadas en lo que se
podría denominar como problemáticas y/o especiales, no ajustándose al patrón de
familia estructurada. El 42,2 % presenta un nivel cultural bajo o muy bajo, y el 36.4% un
nivel económico bajo o muy bajo.

No obstante, cada curso se recibe alumnado de primero de otros centros (del
CEIP La Ardila, CEIP Arquitecto Leoz, Colegio Miramar…).

El análisis del contexto incide en la necesidad de nuestro alumnado en recibir una
formación integral que les transmita una escala de valores basada en principios que
permitan una convivencia positiva, con patrones de comportamiento que favorezcan la
tolerancia, la empatía, la solidaridad, la igualdad o la resolución pacífica de conflictos.
Se trata, en definitiva, de que la escuela suponga un elemento compensador de
desigualdades y carencias sufridas por el alumnado.

Sí nos gustaría matizar que, a pesar del contexto socio-cultural y económico de
una parte considerable de nuestro alumnado, nuestro centro presenta unos resultados
de convivencia bastante positivos. Igualmente, el hecho de que, según la fuente de
datos que se indica arriba presentábamos buenos datos en alumnado que continúa con
otro tipo de estudios, por encima de la media de centros con ISC similar, de la zona
educativa e, incluso, de la media en Andalucía. Quizás sea una de las razones por las
que se nos ha reconocido, un curso más como Centro Promotor de Convivencia



Positiva.

4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ACTUACIÓN.

Los principios que sustentan el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en
Educación 2016-21 son: transversalidad, inclusión, visibilidad y paridad

a) Transversalidad. El principio de igualdad entre hombres y mujeres impregna el
conjunto de acciones y políticas emprendidas por el II Plan Estratégico de Igualdad de
Género en Educación 2016-21. El enfoque transversal supone la inclusión de la
perspectiva de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las
actuaciones del centro. En este sentido, se trabajará de manera coordinada entre las
diferentes áreas, planes y proyectos del centro.

b) Inclusión. Educar en igualdad de género requiere una intervención en cada
una de las personas de la comunidad educativa para corregir los desajustes producidos
por los desiguales papeles tradicionales asignados y su jerarquización. Conciliar
intereses y crear relaciones de género más igualitarias, hacen de la inclusión uno de los
principios fundamentales del II Plan Estratégico. La inclusión, por tanto, se trabajará
enfocando las medidas y actuaciones al conjunto de la comunidad educativa:
profesorado, alumnado y familias; puesto que sólo es viable educar en igualdad
estableciendo de manera sencilla y natural relaciones de género igualitarias y teniendo
referentes en cuanto a la diversidad de género.

c) Visibilidad. El II Plan Estratégico incorpora medidas y actuaciones concretas
que ponen el acento en la necesidad de visibilizar a las mujeres y su contribución al
desarrollo de las sociedades, poniendo en valor el trabajo que, histórica y
tradicionalmente, han realizado y su lucha por la igualdad. Analizando, cuando están
presentes, qué modelos representan, qué valores transmiten y lo que ello repercute en
el modelo social, siendo necesario reflexionar sobre su ausencia en algunos ámbitos y
sobre la pervivencia de papeles sociales diferenciados y discriminatorios, detectando y
denunciando las desigualdades y discriminaciones que aún se producen. Hay que
luchar contra la injusticia, la desigualdad y los privilegios en una sociedad democrática,
ayudando a visibilizar que chicos y chicas aún reciben una socialización diferenciada en
razón de su sexo que les impide su pleno desarrollo y limita sus capacidades. Es
indispensable debatir sobre la necesidad de paliar las desigualdades, analizando el trato
diferenciado que desde su nacimiento se ofrece a chicos y chicas y cómo repercute en
generar pensamientos, actitudes y hábitos diferentes que van a condicionar su
desarrollo personal a nivel social, educativo y profesional.

Se dará visibilidad el uso del lenguaje oral y escrito dirigido a cualquier ámbito de
la comunidad educativa: mediante comunicados, documentos oficiales, tablones de
anuncios, informes… Por otro lado, se propondrán actividades de carácter transversal
haciendo visible a las mujeres y su contribución al desarrollo social, reflexionando ante
la desigualdad y la discriminación (papeles sociales diferenciados, diversidad de género,
orientación sexual).

d) Paridad. La paridad constituye un derecho y un principio fundamental,
necesario para el logro de mayores cotas de justicia y libertad en el ejercicio de
derechos equitativos. La paridad real exige, por una parte, la participación equilibrada de
las mujeres y de los hombres en el ámbito público como en el familiar y privado,



incluyendo, pues, la corresponsabilidad de hombres y mujeres en las tareas de crianza y
cuidado de acuerdo con un reparto y disfrute equitativos. El II Plan Estratégico diseña un
recorrido formativo común para alumnos y alumnas dirigido a una construcción social
con participación equitativa y justa de ambos sexos.

Se propiciará la paridad en todos los ámbitos del centro (alumnado, profesorado y
familias) en cuanto a comunicaciones, informes, actividades, documentos, participación
y desempeño de puestos de representación.

5. DIAGNÓSTICO.

El Plan de Igualdad del IES Blas Infante pretende detectar, visibilizar y compensar
y corregir las desigualdades que se producen tanto en la práctica docente como en la
organización escolar. Tomamos como punto de partida el trabajo realizado el curso
anterior y las propuestas de mejora establecidas en junio de 2023.

Un curso más, la coordinación del Programa Escuela Espacio de Paz y del Plan
de Igualdad vuelven a ser coordinados por una sola persona, en estrecha colaboración
con el Departamento de Orientación, quien ostenta la coordinación del Plan
Convivencia y Bienestar de la Infancia y la Adolescencia, Biblioteca, ETCP, DFEIE y
Dirección. Este curso, al igual que el anterior, se cuenta con una hora semanal para
que la orientadora, la jefatura de estudios, el jefe del DACE y la coordinadora de los
planes de convivencia arriba citados, se puedan reunir y consigamos que nuestro
trabajo, por el bien de toda nuestra comunidad educativa, resulte realmente eficaz.

Así, desde todos los ámbitos se estará alerta a estas cuestiones y se establecerán
pautas de análisis y actuación. Para ello se utilizarán cuestionarios, la observación y
análisis de los aspectos generales del centro, incluyendo cartelería, documentos, libros
de texto…

6. OBJETIVOS.

Los objetivos generales que vienen recogidos en el Acuerdo de 16 de febrero
de 2016 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el II Plan Estratégico de
Igualdad de Género en Educación 2016-2021, son los siguientes:

1. Establecer condiciones para que los centros implementen Planes de Centro
coeducativos a través de una organización escolar y un currículo sin sesgos
de género.

2. Realizar acciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad
educativa en materia de igualdad de género, coeducación y prevención de la
violencia de género.

3. Promover actuaciones de sensibilización y prevención de la violencia de
género para contribuir a su erradicación, asegurando una intervención
adecuada ante posibles casos de violencia de género en el ámbito educativo.

4. Fomentar la integración de la perspectiva de género en el funcionamiento de
la administración educativa, sus organismos adscritos y los centros docentes
dependientes de ella.

A partir de estos objetivos generales, establecemos los siguientes objetivos
específicos para este curso.



1. Revisar la situación del centro, tanto en su organización escolar como en su
contexto familiar y social y desde una perspectiva de género, así como conocer
los avances coeducativos que se han generado en aplicación del Plan de
igualdad entre hombres y mujeres en educación.

2. Fomentar la implicación de la comunidad educativa en el modelo de escuela
coeducativa.

3. Integrar la perspectiva de género en el Plan de centro incidiendo en el POAT.
Implementando un Plan de Acción Tutorial con un enfoque integrado de género 4.
Promover un desarrollo curricular libre de sesgos sexistas y estereotipos de
género, con referencia integradora de modelos igualitarios para alumnos y
alumnas. 5. Promover la buena convivencia libre de comportamientos sexistas y
modelos estereotipados, tanto en las relaciones del alumnado entre sí, como en la
relación de éste con el profesorado, así como extender el rechazo de toda la
comunidad educativa a las actitudes y modelos que generan la violencia de género
en cualquiera de sus formas.
6. Impulsar y organizar actividades curriculares complementarias y extraescolares

coeducativas que ayuden a desarrollar la competencia ciudadana del alumnado
y a sensibilizarlo con los problemas sociales que la falta de igualdad genera.

7. Estimular el uso de recursos coeducativos y proponer soluciones para una
utilización equitativa de los espacios comunes del centro.

8. Participar y colaborar con otras asociaciones, organizaciones e instituciones
públicas de distintos ámbitos, así como con otros centros del entorno, en las
actuaciones y actividades relacionadas con la igualdad de género en educación
y con la mejora de la convivencia.

9. Divulgar las actuaciones y los avances que se vayan realizando en este terreno,
a través de la web del centro y sus redes sociales abiertas.

7. CALENDARIO, PROCEDIMIENTO E INDICADORES DE EVALUACIÓN.

A continuación, se ofrece un cuadro con el calendario de actuaciones y el
detalle de medias/actuaciones, sector al que se dirige, responsables, recursos e
indicadores de evaluación.



PROGRAMACIÓN ANUAL DEL PLAN DE IGUALDAD EN EL IES BLAS INFANTE DEL CURSO 2023-2024

OBJETIVOS MEDIDAS/ACTUACIONES SECTOR
AL QUE SE

DIRIGE

RESPONSABLE CALENDAR
IO DE

APLICACIÓ
N

RECURSOS
MATERIALES Y
FORMATIVOS

INDICADORES DE
EVALUACIÓN

1. Activar las
propuestas

de mejora realizadas a
final del curso anterior

2. Conocer y actualizar
la

situación del centro,
tanto en su
organización escolar
como en su contexto
familiar y social y

desde una perspectiva
de género

Implementación de las
medidas que sean viables a
inicios de curso

Valoración del contexto
familiar y sociocultural, desde
una perspectiva de género,
comparándolo con la del
último estudio realizado, por
medio de encuestas a
familias.

Alumnado
Profesorado

Familias

Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad

Coordinadora
Igualdad

Primer trimestre

Segundo
trimestre

Material propio

Material propio

Número de
propuestas de
mejora que se

han podido llevar
a cabo

Conclusiones del
análisis realizado



3. Fomentar la
implicación de la

comunidad educativa
en el modelo de
escuela coeducativa.

Equipo de convivencia Alumnado
disruptivo y/o

absentista

Jefa de Estudios
Orientadora
Coord. EEP e

Igualdad
Profesorado

responsable de
seguimiento de

absentismo

Todo el curso Registro de
incidencias y

partes de Jefatura
de Estudios

Material aula de
reflexión

Nº alumnado
atendido

Inclusión de actividad en
el Plan de Mejora

Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad

Todo el curso Material del centro Seguimiento
trimestral de
evaluación

(DFEIE)

Formación en materia de
igualdad

Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad

Todo el curso Personal
cualificado con
material propio

Nº de actividades
realizadas

4. Integrar la perspectiva
de género en el Plan de

Centro, incidiendo en el
POAT. Implementando

un Plan de Acción
Tutorial con un enfoque

integrado de género.

5. Promover un
desarrollo curricular
libre de sesgos

sexistas y estereotipos
de género, con

referencia integradora
de modelos igualitarios

para chicas y chicos.

Coordinación
Igualdad-orientación

Formación

Alumnado
Profesorado

Coordinadora
igualdad

Orientadora
Coordinadora de

Igualdad

Coordinadora
Igualdad

Todo el curso

Todo el curso

Material propio y
todo el que se

pueda acceder e
incluir.

Personal
cualificado con

materiales propios

Nº de actividades
realizadas en
coordinación

Nº de sesiones de
formación



6. Promover la buena
convivencia libre de
comportamientos
sexistas y modelos

estereotipados, tanto en
las relaciones del

alumnado entre sí, como
en la relación de éste

con el profesorado, así
como extender el
rechazo de toda la

comunidad educativa a
las actitudes y modelos

que generan la violencia
de género en cualquiera

de sus formas.

7. Impulsar y organizar
actividades curriculares

complementarias y
extraescolares

coeducativas que ayuden
a desarrollar la

competencia ciudadana
del alumnado y a
sensibilizarlo con los

problemas sociales que
la falta de igualdad
genera.

Estudio de acciones
contrarias a la convivencia
desagregadas por sexo,
tanto en el alumnado
como en el profesorado
que las detecta, así como
análisis de las medidas
utilizadas.

Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad y
Equipo de

Convivencia

Trimestralmente Datos
aportados por
Jefatura de
Estudios

Tasa de conductas

Prevención explícita de la
violencia de género,
colaborando con los
protocolos de actuación
según normativa vigente.

Formación

Alumnado
Profesorado

Familias

Alumnado

Coordinadora
Igualdad

Equipo Directivo
Equipo de

convivencia

Coordinadora
Igualdad

Todo el curso

Todo el curso

Protocolos de
actuación

Material aportado
por la persona
formadora o la

entidad

Nº de actuaciones

Nª de actividades
realizadas y

grado de
satisfacción del

alumnado

Mantenimiento del
tablón de igualdad

como recurso

Actividades
complementarias y

extraescolares
relacionadas con

efemérides concretas

Inclusión de actividades
de igualdad el

Programa Tránsito

Alumnado
Profesorado

Familias

Alumnado
Profesorado

Familias

Alumnado

Coordinadora de
Igualdad

Coordinadora de
Igualdad

ETCP
Profesorado

Coordinadora
Igualdad

Equipo Tránsito
Intercentros

Todo el curso

Todo el curso

Todo el curso

Cartelería, material
gráfico, prensa digital

Material fungible y
audiovisual

Material Fungible

Grado de
información y

sensibilización del
alumnado de la

información expuesta

Grados de
participación,
satisfacción y

difusión.

Nº de actividades
realizadas



8. Estimular el uso de
recursos coeducativos y

proponer soluciones
para una utilización
equitativa de los

espacios comunes del
centro.

Activar el apartado en la
web del Centro, creando
un banco de links a
recursos webs con
contenidos coeducativos,
películas, cortos, lecturas
y/o.

Alumnado Coordinadora
Igualdad

Coordinadora
Biblioteca

Todo el curso Información on line Nª de referencia a
links, cortos y

películas
publicadas.

9. Participar y colaborar con
otras instituciones públicas
de distintos ámbitos y otros

centros del entorno en las
actuaciones y actividades

relacionadas con la igualdad
de género en educación y

con la mejora de la
convivencia.

Participar en las
actividades relacionadas
con la igualdad de género
promovidas por el
Ayuntamiento de San
Fernando y por cuantas
instituciones las
propongan y se valoren
como positivas para
nuestro alumnado.

Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad

Todo el curso Materiales y
recursos propios

de la entidad
que convoque.

Nº actividades
propuestas

Nº actividades
realizadas

10. Divulgación de las
actuaciones y los

avances que se vayan
realizando en este

terreno.

Web y RRSS Alumnado
Profesorado

Familias

Coordinadora
Igualdad

Equipo Directivo
ETCP

Todo el curso Fotos, videos y
textos creados
para la ocasión

Nº de divulgaciones
realizadas.



8. RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES.

El Plan de Igualdad del IES Blas Infante recae sobre todas y cada una de las
personas que forman la comunidad educativa, incluyendo a las familias y al PAS, si
bien la coordinadora será quien vele por la consecución de los objetivos propuestos,
siempre con la colaboración de todo el profesorado que, año tras año, se ofrece de
manera generosa y desinteresada para trabajar en cuantas actividades se le proponen.

Asimismo, volvemos a mantener la intención de implicar al AMPA, con el que se
puede colaborar tanto en las necesidades del centro en materia de igualdad como para
realizar actividades de formación.

El alumnado, cada vez más sensibilizado, también se presta en líneas
generales a colaborar tanto dentro como fuera del aula en las diferentes propuestas
que se realizan, ya sea desde el propio IES como desde otras entidades. Asimismo, es
un sector que se constituye en indicador per se del trabajo realizado, pues asimilados
conceptos y actitudes no sexistas, no dudan en evidenciar cualquier rasgo que pueda
ir en contra de una verdadera sociedad igualitaria.

El personal de administración y servicios no es un eslabón menor en esta
cadena, poniéndose gustosamente al servicio del centro en materia de igualdad.

Por último, como agentes externos, contamos con la Concejalía de la Mujer del
Ayuntamiento de San Fernando, así como con el Gabinete de Convivencia e Igualdad
y la asesoría del CEP que ofrecen interesantes recursos y formación, así como con
colaboradores puntuales que a lo largo del curso van ofreciendo algunas propuestas
interesantes.

r.4. Más Equidad.



r.5. Bibli�eca.

1. Introducción

La BECREA de nuestro centro actualmente se encuentra en una situación de
desarrollo medio de funcionamiento.

Disponemos de una sala de uso exclusivo de la biblioteca, aunque no es lo
suficientemente espacioso, lo que no permite la distribución en diferentes zonas
(estudio, lectura, audiovisual, …). Se ha añadido este curso una extensión en los
pasillos del centro, en planta baja, para hacer más visible la biblioteca llevándola al
alumnado.

Está ubicada en la planta alta, pero disponemos de un ascensor para facilitar el
acceso a toda la comunidad educativa en cualquier circunstancia

La biblioteca está organizada según el Programa de Gestión de Bibliotecas
escolares, Abies. Los fondos están clasificados siguiendo las normas de la CDU
(Clasificación Decimal Universal) para las bibliotecas públicas. Por suerte, la mayor
parte de los fondos ya han sido incorporados al programa antes citado.

En la actualidad, todo el catálogo y los fondos están incorporados a la Biblioweb,
de manera que se ha facilitado muchísimo tanto el acceso como la gestión ya que
pueden hacerse desde cualquier terminal del centro.

Contamos con unas 4.813 obras catalogadas. La mayoría de ellas son obras
literarias y se encuentran ubicadas tanto en la biblioteca, como en los departamentos
didácticos, cuyos fondos están aún por catalogar. También disponemos de fondo
documental en otros soportes: DVD, y otros materiales audiovisuales. Se han
habilitado otros espacios en el instituto para acercar los fondos al alumnado.

2. Objetivos generales de mejora

En este curso 2023-2024 nos proponemos como principal objetivo continuar con
la actualización de la fase técnica y organizativa, especialmente de los fondos
departamentales. Para ello, y de acuerdo con nuestro Proyecto Educativo de Centro
en el que está incorporado el Proyecto de Biblioteca, seguiremos los pasos que
nos marca la Red de Bibliotecas Escolares BECREA, con el fin de organizar de
manera eficaz la biblioteca para un posterior uso pedagógico, con especial atención
a la legislación vigente. Con este fin, la herramienta Biblioweb será de gran ayuda.

El objetivo prioritario de biblioteca de nuestro centro es proporcionar múltiples
servicios de información y ofrecer acceso - por diferentes vías - a fuentes de
información y materiales complementarios que se encuentran en el exterior.
Constituir, además, un lugar favorable al estudio, a la investigación, al
descubrimiento, a la autoformación y a la lectura como medio de entretenimiento y
ocio. Resumiendo lo anterior, la biblioteca se tiene que convertir en el lugar que



gestione los recursos didácticos y documentales del centro, a la vez que continúe
canalizando y coordinando las actividades de fomento de la lectura.

Presentamos aquí un resumen de los objetivos reflejados en el Proyecto de
Biblioteca

En cuanto a instalaciones y dotación:
1. Dotar a la biblioteca de forma permanente de los recursos

necesarios para su funcionamiento.
2. Equilibrar los fondos con la adquisición de materiales

bibliográficos diversos, especialmente cómics, al tratarse de obras
difícilmente localizables en los catálogos digitales y que
además son bastante demandados por el alumnado.

3. Garantizar la disponibilidad de los documentos, difundiendo
los fondos y haciendo que circulen por el centro educativo, a través de la
Web del centro y de la revitalización de su blog.

4. Proporcionar acceso globalizado a los recursos de manera
que permitan al alumnado ponerse en contacto con ideas, experiencias y
opiniones diversas, a través de prensa, Internet, etc.

5. Instalación de uno o varios puntos de acceso a material de la
biblioteca en el centro.

En lo referente al apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje curricular y en
valores:

1. Propiciar una mayor implicación en el desarrollo de las
Competencias Clave, especialmente la Lingüística. Este será el objetivo
prioritario de las actividades anuales de la Biblioteca.

2. Desarrollar Integración de la biblioteca en la metodología
docente como facilitadora y orientadora de información destinada tanto al
profesorado como al alumnado.

3. Promover actividades y fondos destinados a la Atención a la
diversidad.

4. Proporcionar un continuo apoyo al proceso de
enseñanza-aprendizaje e impulsar el cambio educativo, así como ampliar
las posibilidades de uso pedagógico de la biblioteca escolar.

5. Promover actividades desde la propia biblioteca que
favorezcan la toma de conciencia y la sensibilización cultural y social, así
como proclamar la idea de que la libertad intelectual y el acceso a la
información son indispensables para adquirir una ciudadanía responsable
y participativa en una democracia.

6. Crear y fomentar en el alumnado el hábito y el gusto de leer,
de aprender y de utilizar las bibliotecas a lo largo de toda su vida.

7. Ofrecer oportunidades de crear y utilizar la información para
adquirir conocimientos, comprender, desarrollar la imaginación y
entretenerse.



8. Dotar a los estudiantes de las capacidades básicas para
obtener y usar de forma autónoma gran diversidad de recursos y
servicios.

9. Participar y colaborar con las iniciativas referentes al Plan de
Lectura del centro.

10. Crear en la biblioteca o en ámbito virtual un repositorio de los
productos finales y de dossieres resultado del trabajo del alumnado.

Incrementar el interés y el gusto por la literatura como expresión de
conocimiento y cultura:

- Iniciar al alumnado del primer curso de la ESO en la metodología
bibliotecaria. Para ello se programará en la primera semana de noviembre una
visita guiada de todo el alumnado de nueva incorporación, así como visitas a las
bibliotecas municipales en el primer trimestre.
- Despertar la necesidad de elaborar sus propias creaciones, organizando
concursos de redacciones, partiendo del fomento de valores incluidos en los
objetivos del curso, premiando la colaboración con las actividades de fomento de
la lectura.
- Publicitando el contenido de la biblioteca a través de muestrarios,
exposiciones y redes.

Promover la apertura a toda la comunidad educativa y colaboración fuera del
centro:

- Incluir actividades en las jornadas de “puertas abiertas” y colaborar con el Programa
de Tránsito.
- Dar difusión y colaboración, en lo posible con las actividades culturales
programadas por otras instituciones educativas y culturales de la localidad.

- Potenciar la visibilidad de la biblioteca a través de varios instrumentos: cartelería,
presencia en redes sociales, concursos, acceso a los materiales en diversos puntos
del centro, nominar a la biblioteca para dotarla de personalidad propia.

3. Tareas técnico-organizativas y su distribución entre el equipo de trabajo de la
biblioteca – responsable y equipo de apoyo.



TAREAS
/ACTIVIDAD

RESPO
NSABLE

SECTOR DE
LA

COMUNIDAD
EDUCATIVA
A QUE VA
DIRIGIDA

TEMPORALIZACIÓN RECURSOS
(OPCIONAL)

Mantenimiento del
Catálogo y Servicio de
Préstamos

María
Marassi
Baena

Alumnado Todo el curso

Servicio de Préstamos. Juan
Pedro
Pérez

Alumnado Todo el curso

Mantenimiento del
Catálogo. Coordinación
de las actividades de
animación a la lectura.
Servicio de Préstamos.
Community manager y
promoción.

José
Manuel
Mato
Ortega

Toda la
comunida
d
educativa

Todo el curso

4. Servicios de la biblioteca

SERVICIO DE PRÉSTAMO
● El servicio de préstamos y devoluciones se realizará durante los recreos
para el caso del alumnado
● El profesorado que solicite un determinado número de ejemplares para el
uso en el aula, no tendrá límites en cuanto al número ni la duración de los
préstamos, habida cuenta que los mismos ya no se realizarán a un aula o
grupo-clase determinado, sino al profesor/a que lo solicite.
● El préstamo de libros a domicilio es por un máximo de 15 días para el
alumnado y para el resto de la comunidad educativa, y de 30 para el
profesorado, si se trata de uso particular.
● El alumnado podrá tener un máximo de 3 libros a la vez y el profesorado
un total de 5, si son para uso particular.
● El daño por deterioro o extravío del material de biblioteca en préstamo
será asumido por el lector/a, que deberá restaurarlo o sustituir por otro igual o
equivalente.

CONSULTA EN SALA. ORIENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA Y AL PROFESORADO
● La consulta en sala y la orientación bibliográfica se podrá realizar todos los
días durante el primer recreo y dos días a la semana durante el segundo.
USO DE ORDENADORES PARA LOS USUARIOS

NORMAS DE USO DE LOS ORDENADORES
● La finalidad de los ordenadores de la Biblioteca es facilitar información
relacionada con la actividad académica. Se pueden utilizar para realizar trabajos,
recabar datos, consultar dudas de cualquier asignatura o programar futuros
estudios.
● Por razones obvias, el ordenador de Biblioteca no puede servir como un
ordenador privado. No se puede chatear, instalar programas, instalar juegos o
visitar páginas impropias en un centro educativo.



● El alumno/a haga un uso indebido de los equipos informáticos será
sancionado con la privación de su derecho a utilizar este recurso temporalmente.

UTILIZACIÓN DE LA BECREA
HORARIO
● La Biblioteca permanecerá abierta durante los recreos, quedando a
disposición de los alumnos una profesora de guardia. El espacio de la biblioteca
durante el primer recreo de todas las jornadas y dos jornadas durante los
segundos recreos. El espacio de biblioteca adicional que hemos llamado “Rincón
de la paz y la lectura” durante los segundos recreos.
● Está a disposición del profesorado un cuadrante de uso de la Biblioteca en
el horario de clases, donde deberá inscribirse para poder utilizarla.
● Para aprovechar bien los recursos se requiere un ambiente de trabajo
adecuado que entre todos intentaremos mantener. El silencio es necesario para
garantizar la tranquilidad y el bienestar de todos.
SERVICIOS EN LA RED

Propios de la sociedad en red: blog:
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesblasinfante/category/planes-programas/
biblioteca/
.
Facebook: IES Blas Infante San Fernando
Instagram: iesblasinfantesanfernando

Itinerarios de lectura en colaboración con los Departamentos de Lengua e
incardinados en el Plan de Lectura del Centro.

RINCÓN DE LA PAZ Y LA LECTURA
De acuerdo con el planteamiento de los recreos activos, hemos habilitado un
espacio cerca del patio, con recursos de la biblioteca del centro, como zona de
lectura para aquel alumnado que prefiera esta modalidad de ocio. Estará activo
durante los segundos recreos, que tienen una duración de 10 minutos, ya que
hemos concluido que es un periodo de tiempo demasiado escaso para que el
alumnado, entre la ida y la venida, pueda aprovechar el espacio de la biblioteca.

AULA DE JAQUE
En relación con el proyecto Aula de Jaque, la biblioteca será espacio en los primeros
recreos también para el conocimiento y perfeccionamiento del juego del ajedrez.
También se contará con tablero y piezas en el “Rincón de la paz y la lectura”

5. Mecanismos e instrumentos para la circulación y difusión de la información
referidos a servicios y programas articulados desde la biblioteca.

La información cultural y curricular, se realizará:

- Mediante el blog del instituto.
- Mediante las redes sociales del centro: Facebook e Instagram
- Reactivando la información de la BECREA en la web del centro.
- Mediante cartelería alusiva a la Biblioteca y a la lectura en los pasillos y aulas
del centro.
- A través del “Rincón de la Paz y la lectura” y otros espacios de visibilización
del material de la biblioteca, acercándolo a su público.

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesblasinfante/category/planes-programas/biblioteca/
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesblasinfante/category/planes-programas/biblioteca/


- A través de la presencia e incorporación del uso de la biblioteca de los
documentos del Centro.
- Con la elaboración de una guía de usuarios que contenga toda la
información necesaria: horarios, ubicación, novedades, etc
- A través del DACE del centro.
- Con la formación de usuarios: visita del alumnado de los niveles más bajos a
la biblioteca, explicando in situ su funcionamiento, información al profesorado y resto
de la comunidad escolar.
- Si es posible, formando a un alumnado colaborador entre el de 3º y 4º.
- Colaborando y contando con la colaboración de todo el claustro, así como de
la ETCP y el Consejo Escolar.

La orientación bibliográfica, se facilitará mediante:
- Un manual de uso para alumnos y profesores
- La generalización del uso de bibliotecas digitales:
http://www.reddeseleccion.com/wred/
http://www.fundaciongsr.com/seccion_menu.php?a=44
http://www.cervantesvirtual.com/portales/biblioteca_literatura_infantil_juvenil/
http://www.bne.es/es/LaBNE/Publicaciones/GuiasRecursos/guia-literatura-infa
ntil-juvenil.html
http://www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/opencms

- La exposición de las nuevas adquisiciones
- La información sobre el acceso a catálogos bibliográficos
- La adscripción a la Red Profesional de Bibliotecas de Andalucía

6. Política documental. Actuaciones sobre secciones documentales de aula.

La política documental se centrará en:

- La selección de materiales idóneos para el alumnado (incluyendo el de
necesidades educativas especiales), así como el específico para el profesorado.
- El servicio de Biblioteca para el Aula (selección de obras que se encontrarán
en la Sala del Profesorado como recurso).
- La participación del Plan de Lectura.

7. Contribución de la biblioteca al fomento de la lectura.

PRIMER TRIMESTRE

TEMPORALIZA
CIÓN

ACTIVIDAD CONTENIDO CURSO

http://www.reddeseleccion.com/wred/
http://www.fundaciongsr.com/seccion_menu.php?a=44
http://www.cervantesvirtual.com/portales/biblioteca_literatura_infantil_juvenil/
http://www.bne.es/es/LaBNE/Publicaciones/GuiasRecursos/guia-literatura-infantil-juvenil.html
http://www.bne.es/es/LaBNE/Publicaciones/GuiasRecursos/guia-literatura-infantil-juvenil.html
http://www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/opencms


15 de
septiembre

Formación de
usuarios de
Bibliotecas
Escolares

- Presentación de la Biblioteca al
alumnado de nueva incorporación: 1º de
ESO, Aula Específica y PEAL

1º DE ESO.
A.E. y PEAL

24 de octubre
Conmemoración
del Día
internacional de
las Bibliotecas

Formación de
usuarios de
Bibliotecas
Escolares

“Historias de
miedo en la
biblioteca”

- Decoración de la Biblioteca y los pasillos
en los recreos con motivos Halloween.
- Cuentacuentos y explicación del
funcionamiento y uso de las Bibliotecas
escolares.

1º DE ESO.
A.E. y PEAL

Exposición de los Cómics más
interesantes de nuestra biblioteca

Todos los
niveles

1 de diciembre

Formación de
usuarios de
las Bibliotecas
Públicas

Visita a una de las Bibliotecas Públicas de
San Fernando (Biblioteca Pública
municipal).
(Presentación en las aulas habituales).Si
no fuera posible a causa de la pandemia,
se realizaría de manera virtual.

1º de ESO

Durante la
primera
evaluación

Encuentro con
escritores/as.
Junto con el
Departamento
de Lengua

Visita al centro de un escritor o escritora
para una exposición o taller literario.

Todos los
niveles,
preferentem
ente 3º y 4º
ESO

Última semana
de noviembre
Día
Internacional
Contra la
Violencia de
Género

MARIPOSAS:
Las mujeres
represaliadas
por cuestiones
políticas.

- Presentación en las clases de Geografía
e Historia.

- Decoración del pasillo central con
mariposas de acetato.

Colaboración con el Plan de Igualdad,
Escuela, espacio de paz, el
Departamento de Geografía e Historia y
Departamento de Lengua

Todos los
niveles

Día lectura en
Andalucía
Mediados de
diciembre

“Homenaje a
los autores
andaluces”

Recital de poemas de autores y autoras
andaluces (colgar poemas de los
elegidos para el recital), leyendas de
miedo de San Fernando… incluso hablar
con el ayuntamiento para una ruta

Todos los
niveles

SEGUNDO TRIMESTRE

Última semana
de enero.

Día de la paz. Colaboración con las actividades del Plan
Escuela, espacio de paz.

Todos los
niveles

8 de marzo Día de la
mujer

Colaboración con el Departamento de
Geografía e Historia en la realización de

4º de ESO



actividades sobre el origen histórico de la
celebración

14 de febrero
Día de la
Amistad.

Mi persona
vitamina

Escribir un texto guiado hacia una
persona vitamina para el alumna/o,
relacionado con alguna canción.

Toda la
comunidad
educativa

Del 14 al 28 de
marzo.

Conmemoraci
ón de las
Constitución
de 1812

- Visita al Cádiz de las Cortes.
Explicación in situ de los edificios y
lugares más representativos. Si no fuera
posible, se realizaría de manera virtual.
Coordinación con el Departamento de
Geografía e Historia

4º ESO

Durante la
segunda
evaluación

Encuentro con
escritores/as.
Junto con el
Departamento
de Lengua

Visita al centro de un escritor o escritora
para una exposición o taller literario.

Todos los
niveles,
preferentem
ente 3º y 4º
ESO

TERCER TRIMESTRE

23 de abril Día del Libro Gymkana del día del libro, relacionada
con el Plan de Lectura.

Todos los
niveles

Durante la
tercera
evaluación

Encuentro con
escritores/as.
Junto con el
Departamento
de Lengua

Visita al centro de un escritor o escritora
para una exposición o taller literario.

Todos los
niveles,
preferentem
ente 3º y 4º
ESO

Además de estas actividades, se colaborará en cuantas estén organizadas por el
DACE o cualquier Departamento Didáctico y que pueda implicar la BECREA del
centro.

8. Contribución al acceso y uso de la información. Programas de formación
básica de usuarios/as de la biblioteca y de educación en habilidades
estratégicas para aprender, investigar e informarse.

ACTIVIDADES RECOMENDADAS PARA LA CONTRIBUCIÓN A LA
ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE
Día
internacion
al de las
Bibliotecas

- Se realizará contenido para las Redes Sociales del Centro

Primera semana de febrero.
- En el aula de informática se iniciará al alumnado de 1º y 2º de ESO y de FPB en los
rudimentos de la investigación científica a través de Internet.
Actividad



- La actividad se inicia con una Presentación (Prezi, Kizoa, o de Google que quedará
colgada en nuestro blog) describiendo sistemas de búsqueda y pautas para la realización
de un trabajo de investigación.
● Localización de un documento
• Internet: Consulta de catálogos:
• Catálogo de la red de bibliotecas públicas municipales
• Catálogo de la red de bibliotecas públicas del Estado (BPE)
• Catálogo de la Biblioteca Nacional
• Comprensión de los registros bibliográficos: Campos de búsqueda: autor/autores,
título, publicación, descripción, serie, materia, CDU, ISBN, ISSN.
• Acceso a Bibliotecas virtuales: Biblioteca electrónica del Instituto Cervantes,
Bibliotecas virtuales de las Universidades españolas
• Internet: Principales buscadores: Google, Yahoo
● Indicaciones sobre cómo consignar la bibliografía y las fuentes consultadas:
PÁGINAS WEB: Autor. Título. [en línea]. Lugar: Organismo responsable, año. <URL>.
[consulta: día mes año].
- Se inicia el trabajo de investigación sobre el Romanticismo en España: Al menos
debe contener los siguientes puntos:
● Características Generales
● Cronología, situación política, económica y social
● Principales autores y obras literarias
● Otras manifestaciones culturales del movimiento
● Bibliografía y fuentes de información utilizadas
- En grupos de 2 se empieza a obtener información (en cualquier soporte) dentro de la
BE, utilizando:
● Obras de referencia
● Obras sobre Literatura, Historia de la Literatura
● Historia de España del siglo XIX
● Obras sobre el movimiento romántico en otras manifestaciones artísticas
● Obras sobre movimientos políticos relacionados con el tema
● Autores representativos del Romanticismo
● Obras representativas del Romanticismo
- Cada grupo inicia la recogida de datos, tomando nota siempre del origen de la
información obtenida: Autor, título, tipo de fuente, materia, signatura y las páginas de los
datos relevantes para utilizarlos en la redacción final del trabajo.

Segunda sesión. Aula de informática
- Los mismos grupos, obtendrán información en Internet
● Utilizando al menos dos catálogos virtuales y dos buscadores (consignar la URL de
la información obtenida)
● Usando al menos dos tipos de entradas o campos de búsqueda diferentes.
- Redacción del trabajo con la información obtenida con los puntos arriba señalados
(no más de 2 folios)
- Los trabajos se colgarán en el tablón y en el muro del blog de la BCREA.

ACTIVIDADES BÁSICAS DE FORMACIÓN DE USUARIOS GUÍA PARA
INVESTIGAR
15 de septiembre Recepción del alumnado de 1º ESO en la Biblioteca e introducción

a los fondos y al funcionamiento de la Biblioteca.

Semana del 21 al 25
de noviembre.

Sesiones de formación de usuarios:
- - Estudio de las fuentes de información: identificación de las
partes físicas de un libro, un casete, un vídeo casete y bases de
datos; Conocimiento de los pasos necesarios para disponer los
materiales de biblioteca.
- - Contribución a la correcta conservación de los materiales
de biblioteca.



- - Búsqueda de información: Interpretación correcta de los
datos de una ficha catalográfica. Ampliación de las fuentes
informativas.
- - Utilización de los materiales: identificación de las partes
internas de un libro. Selección y contraste de las informaciones
obtenidas en una consulta. Adquirir el hábito de citar las fuentes
utilizadas para la elaboración de un trabajo.

Actividad.
Puesta en práctica de
la guía para investigar

● Repaso de localización de un documento (catálogo, CDU ,
tejuelo, Internet)
• Catálogo ABIES: búsqueda por autor, título, materia…
• CDU: funcionamiento básico de numeración con ayuda del
tablón.
• Composición de la signatura del tejuelo y colocación en la
estantería
• Internet: Consulta de catálogos:
• Catálogo de la red de bibliotecas públicas municipales
• Catálogo de la red de bibliotecas públicas del Estado (BPE)
• Catálogo de la Biblioteca Nacional
• Comprensión de los registros bibliográficos: Campos de
búsqueda: autor/autores, título, publicación, descripción, serie,
materia, CDU, ISBN, ISSN.
● - Indicaciones sobre cómo consignar la bibliografía y las
fuentes consultadas:
- LIBROS:
AUTOR/ES o INSTITUCIÓN. Título. Lugar de edición: Editorial,
año. nº de págs. (Colección, nº). Dos autores, separados por
(;). Tres autores o más, por el Título.
- ARTÍCULOS DE REVISTAS O PERÍODICOS:
AUTOR/ES o INSTITUCIÓN. «Título del artículo». Título de la
revista, nº (fecha de publicación), páginas del artículo.

Enero-febrero.
Jornadas de puertas
abiertas.

- Presentación de la Biblioteca a los alumnos de 6º de
primaria de los centros adscritos.

9. Apoyo de la biblioteca a planes y proyectos del centro.

La Biblioteca colaborará de manera activa en todos los Planes y Proyectos de
nuestro Centro:

● Plan de igualdad
● Proyecto escuela, espacio de paz
● Plan de lectura
● Plan de Convivencia y bienestar de la infancia y la adolescencia
● Mas Equidad Inclusión
● CIMA

10. Atención a la diversidad y compensación educativa.

- Los materiales son escasos y se encuentran concentrados en las aulas
específicas, de apoyo y el Departamento de Orientación.
- En cuanto a los recursos para alumnado con necesidades educativas
especiales, contamos con ordenadores para el uso del alumnado y el ascensor para
solventar los problemas de movilidad.

- Se hace hincapié en incorporar al alumnado del Aula Específica a todas las
actividades de la BECREA.



11. Acciones de colaboración. Actuaciones para las familias y su implicación
en actividades de la biblioteca escolar. Colaboración con otros sectores,
organismos o entidades y/u otras bibliotecas escolares. Apertura extraescolar.

No tenemos apertura extraescolar puesto que no disponemos de personal.

- Estamos en relación con la Biblioteca Pública Municipal de San Fernando. Los
cursos de primero de la ESO reciben un curso de formación de usuarios para las
bibliotecas públicas que se inicia en nuestro centro y se concluye en la propia
Biblioteca.Visita a la biblioteca el 1 de diciembre. Se facilitará que los alumnos
que lo deseen se saquen el carné de usuarios.

12. Formación

- La temática más interesante para la formación del profesorado es la inclusión
de las nuevas tecnologías a la BECREA.

- Participación en la Línea de participación 3 de la Red Profesional de
Bibliotecas Escolares.

- El Equipo de Apoyo realizará lo cursos perceptivos de su línea de
participación

13. Recursos materiales y económicos (presupuesto).

- Se está a la espera del presupuesto final a disposición de la Biblioteca.
- No recibimos financiación de ningún organismo externo, ni siquiera del

AMPA.
- La necesidad más perentoria es la adquisición de fondos actualizados,

especialmente cómics.
- Se hace un llamamiento al profesorado del centro para que done o preste a la

Biblioteca y, por extensión, al alumnado, libros o cómics que puedan resultar
del interés del mismo.

14. Evaluación.

MECANISMOS DE AUTOEVALUACIÓN. Registro de valoración general
BECREA (RVG)

DIMENSIONES (+ indicators)
Grado

alcanzado
1/2/3/4

Acciones relevantes
llevadas a cabo
Logros

Aspectos a
mejorar
Dificultades
Observaciones

DIMENSIÓN 1: Desarrollo curricular
y educación en el uso de la
información y de recursos
documentales para el aprendizaje
1.1. Formación básica de usuarios
de biblioteca: Intervenciones
relacionadas con el conocimiento de
la biblioteca y los recursos que
ofrece.



1.2. Intervenciones relacionadas con
las competencias y actitudes para
seguir aprendiendo a lo largo de
toda la vida, tratamiento de la
información y competencia digital.

1.3. Promoción de intervenciones
relacionadas con la elaboración de
proyectos documentales y proyectos
de trabajo aula-biblioteca escolar.
1.4. Apoyos de la biblioteca a
programas, proyectos, aulas y
áreas.
1.5. Actuaciones relacionadas con
la atención a la diversidad, las
dificultades de aprendizaje, las
necesidades educativas
especiales...

DIMENSIÓN 2: Competencia
lingüística y fomento de la lectura

Grado
alcanzado

1/2/3/4

Acciones relevantes
llevadas a cabo
Logros

Aspectos a
mejorar
Dificultades
Observaciones

2.1. Realización de
actividades de carácter
general articuladas por la
biblioteca escolar.
2.2. Apoyos de la biblioteca al
desarrollo de la competencia lectora
y su vinculación a la implementación
de los proyectos lingüísticos o
planes de lectura de los centros.
2.3. Desarrollo de secciones
documentales de aula y contribución
a la planificación y desenvolvimiento
de actos de lectura y uso de la
documentación en todas las áreas.

DIMENSIÓN 3: Infraestructura,
gestión, servicios y recursos
humanos

Grado
alcanzado

1/2/3/4

Acciones relevantes
llevadas a cabo
Logros

Aspectos a
mejorar
Dificultades
Observaciones

3.1. Adecuación de
infraestructura, equipamiento
y accesibilidad.
3.2. Servicios operativos de la
biblioteca.
3.3. Realización de tareas
técnico-organizativas para el
mantenimiento de la colección y de
los servicios bibliotecarios.
3.4. Recursos humanos con
implicación en la gestión de la
biblioteca.



3.5. Promoción de la biblioteca;
mecanismos para circulación y
difusión de la información y el
conocimiento.
3.6. Política documental.

DIMENSIÓN 4: Dimensión social y de
cooperación

Grado
alcanzado
1/2/3/4

Acciones relevantes
llevadas a cabo
Logros

Aspectos a
mejorar
Dificultades
Observaciones

4.1. Acción de colaboración:
implicación con las familias,
cooperación con la biblioteca pública
de la zona, editoriales, entidades,
fundaciones, planes institucionales;
cooperación con otras bibliotecas
escolares.
4.2. Apertura de la biblioteca en
horario extraescolar y articulación
de programas de prevención de la
exclusión social, de compensación
educativa y de extensión cultural.

4.3. Utilización de las redes sociales.
DIMENSIÓN 5: Innovación,
formación y supervisi ón

Grado
alcanzado

1/2/3/4

Acciones relevantes
llevadas a cabo
Logros

Aspectos a
mejorar
Dificultades
Observaciones

5.1. Incorporación del uso de la
biblioteca a los documentos
nucleares del centro
5.2. Formación del profesorado en
el ámbito de la utilización de la
biblioteca escolar

5.3. Evaluación y sostenibilidad de la
biblioteca



r.6.Plan de Lectura.

1. INTRODUCCIÓN.

El artículo 6 del Decreto 102/203, de 9 de mayo, expresa que todos los
centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal para las diferentes
áreas y materias o ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no
inferior a 30 minutos en todos los niveles para el desarrollo planificado de la lectura.

A fin de concretar determinados aspectos sobre el tratamiento de la lectura, la
Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional ha dispuesto las
Instrucciones del 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y
Secundaria, en las que se define la lectura como una actividad inseparable e
inherente al hecho de aprender, así como que constituye una actividad clave en la
educación y en el aprendizaje permanente de los individuos ya que supone uno de
los principales instrumentos de aprendizaje cuyo dominio abre las puertas a nuevos
conocimientos.

Se lee para obtener información, para aprender, para comunicarse, para
interactuar con el texto escrito, para disfrutar con las propuestas estéticas y éticas de
la lectura o para establecer comunicación y diálogo con los interlocutores. En
definitiva, para edificar una identidad propia en cada individuo.

Por todo lo anterior, se elabora este Plan de Lectura en el que se incluyen las
líneas generales que los departamentos llevarán a cabo a la hora de planificar el
Plan en cada una de sus programaciones y cuyas responsabilidades quedarían
como sigue:

ETCP:

● Planificar y coordinar el Plan de Lectura.
● Establecer las líneas generales de actuación pedagógica en relación al
tratamiento de la lectura y escritura en el centro, con la finalidad de facilitar la
coordinación de todas las actuaciones.
● Planificar un horario de al menos 30 min. Diario de lectura entre las distintas
materias/ámbitos.
● Velar porque en las programaciones se incluyan las medidas de atención a
la diversidad y las diferencias individuales, sean generales o específicas, así como
los principios DUA.
● Establecer objetivos.
● Coordinar los textos que se seleccionen, favoreciendo la configuración de
itinerarios de lectura.
● Velar porque en la lectura se incluyan tres momentos de desarrollo
(antes/durante/después).
● Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de todas las actuaciones en
sus aspectos organizativos y de aplicación en el aula. (Establecer mecanismos de
evaluación).



DFEIE:

● Colaborar en la puesta en práctica de la planificación, la evaluación y el
seguimiento.
● Prestar especial atención a los logros y dificultades detectados en el Plan de
Lectura en la Memoria de Autoevaluación, y establecer Propuestas de Mejora.
● Recoger tanto en los planes de mejora como en los de formación del
profesorado las actuaciones referidas a la mejora del funcionamiento del tiempo de
lectura.

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS:

● Incluir en las programaciones didácticas de todas las áreas actividades y
tareas para el desarrollo de la competencia lingüística.

2. CONTEXTUALIZACIÓN.

Durante el periodo de Evaluación Inicial, se ha realizado al alumnado una
encuesta, a través de la tutoría, donde se le ha preguntado sobre sus intereses en
su tiempo libre y gustos por la lectura, así como la cantidad de libros de los que
dispone en casa.

A la pregunta sobre aficiones y dedicación de su tiempo de ocio, solo un 22%
del alumnado encuestado afirma que lee libros. tal y como podemos apreciar en la
siguiente gráfica.

A la pregunta de si le gusta leer, sólo un 16% del alumnado afirma que le
gusta leer. Al 48,1% no le gusta nada o muy poco.



A la pregunta sobre el tipo de lecturas que les interesa o gusta leer, hay
mucha diversidad de opiniones, aunque un gran porcentaje se inclina por los comics
y novelas de distinta temática. También la Prensa deportiva tiene un porcentaje
significativo de adeptos.

Debido a que nuestro centro también tiene escolarizado alumnado de
distintas nacionalidades, se le ha preguntado si lee en otra lengua que no sea la
materna, a la que una amplia mayoría responde que no, como puede apreciarse en
la gráfica.



Otra de las preguntas propuestas, y con la idea de planificar también los
recreos, en función de los intereses de nuestro alumnado y darle cabida al
tratamiento de la lectura como actividad de ocio y no solo dentro del horario lectivo,
ha sido sobre qué actividad le gustaría hacer en los recreos, y hemos incluido la
lectura.

La respuesta ha sido clara, sólo un 9% del alumnado les gustaría leer libros.

Por último, se le ha preguntado de la cantidad aproximada de libros de los
que disponen en casa y tal y como se aprecia en el gráfico, un 35% del alumnado
encuestado afirma tener menos de 10 libros.



Hay que decir que la gran mayoría de nuestro alumnado no está muy
motivado por la lectura. De hecho, gran parte de ellos disponen de pocos libros en
casa.

Ante este contexto en el que se encuentra enmarcado nuestro centro, la
finalidad principal que debemos plantearnos deberá ser el acercamiento de nuestro
alumnado a la lectura, despertando su interés por la misma y concienciar de la
importancia que tiene el desarrollar habilidades lectoras para desenvolverse con
éxito en el ámbito escolar y fuera de él.

3. OBJETIVOS.

Tal como recogen las instrucciones la finalidad de este Plan debe ser la de
fomentar el hábito lector, la autonomía personal , el desarrollo de la educación
literaria y cultural, la regulación del propio aprendizaje a través de la lectura y el
placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la
información que permita construir y transformar el conocimiento.

Para ello se establecen unos objetivos generales que el alumnado deberá
conseguir a lo largo de la etapa y que son los que siguen:

OBJETIVOS GENERALES

a) Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado
convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar textos en
formatos y soportes diversos.

b) Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la
competencia lectora desde todas las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del
currículo, teniendo en cuenta las especificidades de cada una de ellas.

c) Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en
relación con la lectura yla escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como
favorecer su integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes
áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo.

d) Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento
prioritario y en asunto colectivo de los centros docentes, del profesorado, del
alumnado, de las familias y de la comunidad educativa.

e) Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de
manera relevante, al mejor desarrollo de la competencia en comunicación lingüística
como desempeños que amparan el hábito lector en el alumnado.

f) Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la
innovación educativa para promover actuaciones relativas al fomento de la lectura
en colaboración con los órganos de coordinación docente y/o agentes externos.

g) Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la
modalidad lingüística andaluza, acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos
sino sociales, históricos y culturales con especial atención al mundo y textos del
flamenco.



OBJETIVOS PRIORITARIOS

A tenor de los resultados de nuestra evaluación inicial, en relación al
tratamiento de la lectura realizado a nuestro alumnado, consideramos que los
objetivos prioritarios a conseguir son los que siguen:

a. Despertar, aumentar y consolidar el interés del alumnado por la lectura como
elemento de disfrute personal.

b. Proporcionar y reforzar estrategias desde todas las áreas del currículo para
que los escolares desarrollen habilidades de lectura, escritura y comunicación
oral y se formen como sujetos capaces de desenvolverse con éxito en el
ámbito escolar y fuera de él.

c. Facilitar al alumnado el aprendizaje de estrategias que permitan discriminar la
información relevante e interpretar una variada tipología de textos, en
diferentes soportes de lectura y escritura.

d. Implicar a las familias en la necesidad de crear o aumentar los hábitos
lectores.

4. METODOLOGÍA.

Tal y como queda reflejado en las orientaciones metodológicas expuestas en
las instrucciones, el alumnado lee para aprender, para participar en las comunidades
lectoras del ámbito escolar y de la vida cotidiana y para su disfrute personal. Por ello
el diseño propuesto por nuestro centro pretende incluir modelos de formación que
tengan en consideración estos aspectos.

Desde el Equipo Técnico con Coordinación Pedagógica, se ha trabajado y
debatido la planificación que consideramos mejor se adapta a las necesidades de
nuestro alumnado. Y se ha llegado a la siguiente conclusión:

● Desde Jefatura de Estudios se establecerá un calendario semanal para
todos los grupos en el que se garantiza 30 minutos de dedicación a la
lectura diario y distribuido de manera que participen materias de todos
los departamentos. El tiempo dedicado por cada materia va en
proporción al número de horas semanales de docencia de las mismas.

● Se trabajará en textos multimodales dividido por trimestre y géneros.
De esta manera el alumnado se familiarizará con distintos tipos de
textos.

● Cada departamento seleccionará los textos o libros que consideren que
mejor contextualice con sus áreas o materias respetando el género a
trabajar por trimestre.

● La selección de textos también puede ir relacionada con las efemérides
y Planes y Programas impartidos en el centro.

● Desde el ETCP se elaborarán una serie de recomendaciones para el
alumnado sobre cómo leer en voz alta y voz baja que se facilitarán al
alumnado desde el inicio del plan y que serán recordadas a lo largo de
toda la implementación del mismo por parte de todo el profesorado.

● Desde el ETCP también se le facilitará al alumnado un modelo de
presentación de trabajo unificado por todas las áreas tanto para



trabajos escritos como de organización de la información para aquellos
presentados de manera digital.

En todo caso, los tiempos de lectura deberá incluir los tres momentos que
serán los distintos departamentos los que en sus programaciones determinarán en
función del texto o libro elegido y el número de horas planificada para su materia las
actividades y metodología que utilizarán en cada uno de estos momentos:

● Antes
● Durante
● Después

No obstante lo anterior, desde la ETCP, se han establecido una serie de
orientaciones para trabajar en cada uno de estos momentos.

● Antes:
1. Presentación del texto: título/autor…
2. Contextualización del tema tratado en el texto, a través de un debate, video,

preguntas dirigidas, situando al alumnado en la época, autor, tipología del
texto, el contexto en el que fue escrito, etc.

3. Lluvia de ideas sobre el tema a tratar con preguntas dirigidas. Sondeo sobre
si el alumnado es capaz de saber por el título el tema del texto. De esta
manera también detectaremos cuáles son los conocimientos previos del
alumnado sobre el tema a tratar.

4. Presentación del vocabulario del texto que el alumnado desconoce y que es
importante para la comprensión del mismo.

● Durante:
El profesorado en función del tipo de texto, grupo y características del

alumnado podrá seleccionar entre los siguientes tipos de lectura.
1. Lectura en voz alta en la que es el profesor/a el que lee y se presenta como

modelo de lector. Este modelo sería recomendable en grupos en los que el
alumnado tiene dificultad en la fluidez lectora, en las primeras sesiones del
plan lector.

2. Lectura en voz alta compartida el alumnado y profesorado comparten la
tarea de leer. Se pide voluntarios entre el alumnado y se procura que no sean
siempre los mismos. No se presionará al alumnado tímido o con alguna
dificultad. Se le podrá facilitar el texto con anterioridad a este alumnado para
que se lo prepare y adquiera seguridad al leer en voz alta. El profesorado
podrá ayudar en aquellas partes que presente mayor dificultad.

3. Lectura silenciosa cada alumno/a lee a su ritmo, el profesorado le recordará
los consejos para una buena lectura silenciosa. Se potenciará un clima
relajado en clase que facilite la concentración.

4. Lectura silenciosa previa y lectura en voz alta compartida posterior
recomendado para lecturas muy breves o sesiones más amplias. Se dejará al
alumnado que lea en silencio y luego se pasará a lectura compartida. Esto da
seguridad, especialmente al alumnado que presenta dificultades de fluidez
lectora ya que le supone un tiempo de preparación.



5. Lectura en voz alta cooperativa lectura en en grupos o parejas en el que
uno lee y los otros compañeros por turno resumen y otros corrigen si es
necesario.

● Después:
Tras la sesión de lectura son múltiples las actividades que se pueden llevar a

cabo con el alumnado entre otras:

1. Tertulias literarias.
2. Debate sobre el tema tratado.
3. Cuestionario o preguntas de comprensión lectora sobre el texto tratado.
4. Ejercicios de escritura creativa como por ejemplo modificar el final del texto…
5. Puesta en común, valoraciones u opiniones orales o escritas sobre el tema

tratado en el texto.
6. Resúmenes orales o escritos del texto trabajado.
7. Ilustraciones sobre el texto.
8. El alumnado al finalizar la sesión hará una valoración del 0 al 10.
9. Portfolio de lectura por grupo.

5. PLANIFICACIÓN DE LOS MOMENTOS LECTORES.

El calendario general para cada curso es el siguiente, que se distribuirá a lo largo de las
semanas de clase desde noviembre hasta junio.

CURSO/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLE
S

JUEVES VIERNES SEMA
NA

1º ESO
A

ING 2ªH

MAT 6ªH GeH 4ªH LENG 6ªH

MÚS 2ªH 1

BYG 6ªH EF 5ªH 2

ING 2ªH MÚS 2ªH 3

BYG 6ªH EF 5ªH 4

1º ESO
B

ING 2ªH

MAT 6ªH GeH 6ªH LENG 6ªH

EPVA 5ªH 1

MUS 3ªH BYG 2ªH 2

ING 2ªH EF 6ªH 3

MUS 3ªH BYG 2ªH 4

2ºESO A TEC 4ªH LENG 3ªH GeH 3ªH MAT 1ªH ING 5º H 1

FRA/PEPA/CYR 2ªH MUS 1ªH FyQ 1ªH LENG 1ª H 2

ATED/REL 3ªH LENG 3ªH GeH 3ªH ING 5º H 3

FRA/PEPA/CYR 2ªH TUT 4ªH FyQ 1ªH LENG 1ª H 4



2ºESO B TEC 6ªH GeH 6ªH LEN 6ªH MAT 1ªH ING 6º H 1

FRA/PEPA/CYR 2ªH VE 1ªH FyQ 4ªH 2

ATED/REL 3ªH GeH 6ªH ING 6º H 3

FRA/PEPA/CYR 2ªH TUT 4ªH FyQ 4ªH 4

3ºESO A ING 6ªH GeH 2ªH FyQ 6ªH LEN 5ªH MAT 2ªH 1

EPV 4ªH GeH 2ªH 2

EF 1ªH FyQ 6ªH 3

TEC 2ªH ByG 1ªH 4

3ºESO B ING 6ª H ByG 3ªH FyQ 5ªH LEN 2ªH MAT 2ªH 1

LEN 4ªH GeH 4ªH EF 4ªH 2

LEN 4ªH FyQ 5ªH EPV 1ºH 3

TEC 1ªH LEN 1ªH GeH 5ªH 4

3º
DIVER

ASL 2ª ACT ASL ACT ASL 2ª 1

ACT 2

ACT 3

TEC A/B TUT(ORI) 4

4ºESO A GeH 4ªH REL-ATED
1ªH

DIB.TEC -
ASE 1ªH

MAT 4ªH LEN 6ªH 1

FyQ - MUS 2ªH ING 5ª H ByG - EPV
5ªH

2

GeH 4ªH FQ-MUS
4ªH

FRA 3ªH 3

GeH 4ªH ING 5ª H ByG - EPV
5ªH

4

4ºDIVER ACT REL-ATED
1ªH

ASE 1ªH ASL ASL

MUS 2ªH ACT EPV 5ªH

ACT MUS 4ªH ASL

ACT TUT(ORI.) EPV 5ªH

1ºPEAL AT. CLIENTE 2ªH CyS 2ªH CyS 3ªH CyS 6ªH MAT. TEXT
6ªH

2ºPEAL PMMCC 4ªH PMMCC
6ªH

PMMCC 6ªH PPHZC 6º H TUT 2ªH



AE Asamblea Asamblea Asamblea Asamblea Asamblea

6. EVALUACIÓN DE LA LECTURA Y LA COMPETENCIA
LINGÜÍSTICA.

Las actuaciones referidas al tratamiento de la competencia lingüística
quedarán integradas en la planificación y programación docente de cada una de las
materias. Cada una de ellas participa en el grado de desarrollo de esta competencia
a través de los criterios de evaluación asociados a cada una de las competencias
específicas, tal como se refleja en los descriptores operativos y de salidas de cada
materia. Es por ello que la evaluación de la lectura se hará como parte integrada de
cada materia como una actividad más vinculada a las competencias específicas
asociadas a la competencia clave en comunicación lingüística. Por lo tanto, se
utilizarán los instrumentos y evidencias reflejados en las programaciones didácticas
de cada materia para la calificación de los criterios vinculados a las competencias
trabajadas.

Trimestralmente cada departamento valorará y evaluará el tratamiento de la
lectura en función de los resultados obtenidos por el alumnado en la competencia
lingüística y se harán propuestas de mejora.

7. PLANES Y PROGRAMAS.

Como ya se ha mencionado en este Plan, trabajaremos con textos
multimodales divididos por trimestres. Sin embargo, el contenido de los textos podrá
ir relacionado con el contenido de cada una de las materias o bien utilizarán los
contenidos de los Planes y Programas desarrollados en el centro y efemérides, que
servirán como hilo conductor para la selección de textos de los departamentos que
lo planifiquen.

Así quedarían los Planes y Programas y Efemérides trabajados por trimestre:

● 1ª Evaluación: Por un mundo diverso y tolerante.
○ Igualdad.
○ Convivencia.
○ Escuela espacio de Paz.
○ Patrimonio.
○ Más Equidad.
○ Innicia.
○ Efemérides:



■ 10 de octubre: Día de la Salud Mental.
■ 20 de octubre: Día de la Despatologización Trans.
■ 24 de octubre: Día de la Biblioteca.
■ 28 de octubre: Día de la Empresa Andaluza.
■ 1 de noviembre: Halloween.
■ 15 de noviembre: Día del Flamenco.
■ 25 de noviembre: Prevención de la Violencia de Género.
■ 3 de diciembre: Día de la Discapacidad.
■ 6 de diciembre: Día de la Constitución.
■ 16 de diciembre: Día Andaluz de la Lectura
■ Navidad.

● 2ª Evaluación: Por un mundo pacífico e igualitario.
○ Forma Joven.
○ Igualdad.
○ Escuela Espacio de Paz.
○ Aldea.
○ Más Equidad.
○ Patrimonio.
○ Efemérides:

■ 30 de enero: Día de la No Violencia y la Paz.
■ 11 de febrero: Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia.
■ 28 de febrero: Día de Andalucía.
■ 8 de marzo: Día de la Mujer.
■ 17 de marzo: Día del Cómic.
■ 21 de marzo: Día de la Poesía.
■ 22 de marzo: Día Mundial del Agua.
■ 27 de marzo: Día del Teatro.

● 3ª Evaluación: Por un mundo sostenible y solidario.
○ Aldea.
○ Innicia.
○ Forma Joven.
○ Más Equidad.
○ Efemérides:

■ 2 de abril: Día del Autismo.
■ 22 de abril: Día de la Tierra.
■ 23 de abril: Día del Libro.
■ 24 de abril: Día de la Educación Física.
■ 1 de mayo: Día de los trabajadores.
■ 15 de mayo: Día de la Familia.
■ 17 de mayo: Día Internacional contra la Homofobia, la

Transfobia y la Bifobia
■ 5 de junio: Día del Medioambiente.
■ 8 de junio: Día Mundial de los Océanos.
■ 14 de junio: Día de la Memoria Democrática.

8. BIBLIOTECA.



La Biblioteca permanece abierta en los recreos para que el alumnado que así
lo quiera pueda hacer uso de la misma. También se ha habilitado un Rincón de
Lectura y la Paz en la planta baja del centro para que el alumnado pueda sentirse
relajado leyendo durante los recreos.

El equipo de Biblioteca, debido a la falta de recursos cedido por la Consejería
de Educación, va a realizar una colecta de libros que sean atractivos para el
alumnado y que toda la Comunidad educativa ofrezca para completar las Bibliotecas
de aula y de Centro.

El Equipo de Biblioteca es también el encargado de gestionar la biblioteca de
aula que estará a disposición del alumnado y profesorado que estime utilizar estos
recursos en su horario de lectura planificada.

9. COMUNIDAD LECTORA.

Aunque sabemos de la dificultad que supone implicar a otros miembros de la
comunidad educativa en el proceso de enseñanza y aprendizaje de nuestros
alumnado, nos proponemos y tal como queda reflejado en nuestro Plan de Mejora, y
en uno de los objetivos prioritarios de este mismo Plan, el incentivar la implicación de
las familias, haciéndoles llegar la importancia de la adquisición de la competencia
lingüística en el desarrollo educativo del alumnado y que desde las familias se
intervengan en fomentar el hábito lector con la adquisición de libros, prensa, etc.
como una alternativa más de ocio, y que no lo vinculen únicamente a una actividad
lectiva.

También se pretende invitar a las familias a aquellas actividades que se
desarrollen en el centro que tengan como eje vertebrador la lectura, como por
ejemplo cuentacuentos, debates literarios, lecturas de poemas, recreaciones
teatrales, etc. Tras las lecturas, se fomentará la participación de las familias a través
de la transmisión del alumnado a sus familiares más cercanos de lo que ha tratado
los libros leídos para que aporten su opinión como parte de las actividades de las
fichas de lectura.

Se incluirá también en este Plan de Lectura la implementación de actividades
enmarcadas dentro del Programa Tránsito. De esta manera se involucrará a nuestro
alumnado de 1ºESO con el alumnado de los centros adscritos haciendo actividades
conjuntas. Con el centro adscrito CEIP Las Cortes se va a realizar una lectura de
poemas/narraciones relacionados con el medioambiente con el debate y creación de
un vídeo posterior con las creaciones del alumnado. En cuanto al CEIP Padre Casal
Carrillo se va a realizar una cadena de cuentos con el alumnado de 1ºESO y de
6ºPrimaria y con el CEIP Manuel de Falla (MARIA)

10. RECURSOS.

Cada departamento o área elaborará un banco de recursos por nivel y/o
temática a trabajar.



Además cada departamento y el Equipo de Biblioteca ha facilitado los
recursos que tienen para ponerlos a disposición de las Bibliotecas de Aula.

Biblioteca:
- Episodios nacionales (2 de Mayo) de Pérez Galdos: 7
- El secreto del Dr Givert: 23
- El hijo de Sandokan (Juan Madrid): 8
- Dos cuentos maravillosos (Carmen Martín Gaite): 7
- Cuentos de Horror y Muerte (Quiroga): 8
- Diez Cuentos (Carmen Laforet): 5
- Cuentos de la Selva (Quiroga): 3
- Cuentos de niños y niñas (Ana María Matute): 7
- Las brujas (Roald Dahl): 4
- El labrador de más aire (Miguel Hernández): 8
- Guzmán de Alfarache (Mateo Alemán): 8
- Abencerraje y Jarifa : 8
- Mi ventana al mundo (Francisco Ayala): 8
- Antología del Teatro Breve XVII y XVIII: 8
- Novelas cortas (Carmen Burgos): 6
- Cuentos de la Alhambra (Wahington Irving): 8
- Fernando el Temerario: 26

Plan de coeducación:

- Silencio se sueña (Pilar Lucía López): 15
- Xenia no me toques los Whatssap (Pasqal): 13
- Hay un chico en el baño de las chicas (Sacho): 15
- Desnuda (Jordi Sierra): 13
- Muchachas (Fernández Paz): 14
- Billy Elliot (Blacker): 15
- Las desventuras de Sofía (Dayré): 13

Geografía e Historia:

- Cuentos del año 1000: 34
- Cuentos y leyendas de los héroes de la mitología: 23
- El mercado y la globalización (J.Luis Sampedro): 9
- Abdel (Enrique Paéz): 5

Lengua y Literatura:

- Generación del 27: poemas: 15
- La rosa de los vientos (Antología poética): 14
- Rebelión en la granja (16).
- Naves negras ante Troya (12).
- El enfermo imaginario (15).
- Teatro breve (8).
- Dos sainetes (15).
- De pasos y entremeses (19).
- La zapatera prodigiosa (20).
- El Lazarillo de Tormes (11) y 4 adaptación.
- La Celestina (1).
- Rimas y leyendas (2).



- Don Juan Tenorio (1).

Inglés :

- All about Britain 1º ESO 26
- Tales of Greek Mithology 1ºESO 7
- The Ghost Teacher 1ºESO 7
- The Thief of Always 2ºESO 23
- A dream comes true 3º ESO 5

Matemáticas:

TÍTULO NIVEL BIBLIOTECA DE
AULA

LECTURA
GUIADA

3333 1º ESO x 34

Malditas matemáticas. Carlos Frabetti 2º ESO x 20

El asesinato del profesor de matemáticas 3º ESO x 30

La venganza del profesor de Matemáticas
4º ESO Op

A x 13

El remoto decimal
4º ESO Op

B x 12

Maldita Física 2º ESO
2 (uno en cada

grupo) x

¡Alucina con las mates! 4º ESO 2 x

Número pares , impares e idiotas 2º ESO
2 (uno en cada

grupo) x

El palacio subterráneo 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

El baño de Cleopatra 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

La biblioteca del sultán 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

El misterio de la pirámide 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

El número mágico 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

Los magos del gran bazar 1º ESO
4 (dos en cada

grupo) x

Cuentos y leyendas de las matemáticas.
Vicente Muñoz Puelles. 3º ESO

2 (uno en cada
grupo) x



11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE LECTURA.

El seguimiento y evaluación del Plan se hará a través del Departamento de
Evaluación Formación e Innovación Educativa que coordinará este seguimiento.

En nuestro Plan de Mejora tenemos dentro del objetivo prioritario 1, una
propuesta de mejora que consiste en la mejora de la competencia lingüística de
nuestro alumnado a través del fomento de la lectura, en ella se incluyen una serie de
indicadores que evaluaremos trimestralmente los departamentos, se elevarán
propuestas de mejora, si son necesarias y al finalizar el curso se cumplimentarán en
la Memoria de Autoevaluación.

Por otra parte, en la encuesta sobre la evaluación de la práctica docente que
realiza el alumnado trimestralmente, se incluirá preguntas sobre su grado de
satisfacción, logros y dificultades encontradas en el desarrollo del Plan de Lectura, y
cuyo resultado



S) Cualesquiera �ros que le sean atribuidos por Orden de la persona titular de
la Consejería competente en materia de educación.

s.1. Proceso de Tránsito

Fundamentación Legal.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 121.4: “Corresponde a las administraciones educativas favorecer la
coordinación entre los proyectos educativos de los centros de Educación Primaria y los de
Educación Secundaria Obligatoria con objete de que la incorporación de los alumnos y
alumnas a la Educación Secundaria sea gradual y positiva.”

Orden de 16 de noviembre de 2007.

Artículo 12.1. “Los programas de acogida y tránsito entre etapas educativas
formarán parte del Plan de Orientación y Acción Tutorial.

Decreto 328/2010, de 13 de julio y Decreto 327/2010, de 13 de julio, donde se
encomienda a la Consejería de Educación el establecimiento de mecanismos de
coordinación entre los colegios de Educación Primaria y Los institutos de Educación
Secundaria a los que estén adscritos, y se asignas a la jefatura de estudios de los centros
de Educación Secundaria, la disposición de las actuaciones a realizar en este ámbito; todo
ello con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las dos etapas
educativas que conforman la enseñanza básica y facilitar la continuidad de su proceso
educativo.

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10.4: “La Educación Secundaria Obligatoria se coordinará con la Educación
Primaria y con las etapas posteriores del sistema educativo, con el objeto de garantizar una
adecuada transición del alumnado entre ellas y facilitar la continuidad de su proceso
educativo.”

Instrucción 12/2019, de 27 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que imparten Educación Primaria para el curso 2019/2020.

Quinto. “Establecer orientaciones con el objetivo de incluir aspectos relativos al
tránsito entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria”.

Instrucción 13/2019, de 27 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2019/2020.

Sexto. “Establecer recomendaciones con el objetivo de regular mecanismos de
coordinación y organización de la transición desde la etapa de Educación Primaria a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria.”



Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito
entre distintas etapas educativas.

Capítulo V “Coordinación entre la etapa de Educación Primaria y al etapa de
Educación Secundaria Obligatoria.”

Justificación.

Los programas de acogida y tránsito entre etapas educativas formarán parte del Plan
de Orientación y Acción Tutorial, según lo establecido en la letra c) del artículo 5 de la Orden
de 16 de noviembre de 2007, por la que se regula la organización de la orientación y la
acción tutorial en los centros públicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y
Primaria. Los centros programarán actividades que favorezcan la adaptación escolar del
alumnado de nuevo ingreso en el mismo, así como la transición entre la Educación Primaria
y la Educación Secundaria Obligatoria.

La adolescencia es una etapa de grandes cambios físicos, psicológicos y sociales
que, junto con el cambio de centro, compañeros/as y profesorado, acarreará en ocasiones,
cierto temor e inseguridad. Para garantizar una adecuada transición y adaptación del
alumnado y sus familias entre las Etapas de Primaria y Secundaria, los centros han de
establecer mecanismos que favorezcan la coordinación de sus Proyectos Educativos, así
como el acercamiento a las culturas profesionales y curriculares de los centros de ambas
etapas.

El presente Programa trata de planificar, organizar y unificar las diferentes
actuaciones que deberán llevarse a cabo para ofrecer una respuesta educativa adecuada a
las necesidades que plantea el alumnado y familias de los CEIPs Las Cortes, Manuel de
Falla y Casal Carrillo, al pasar de la Etapa de Primaria a la de Secundaria Obligatoria en el
IES Blas Infante.

Ámbitos De Coordinación.

La transición desde la etapa de Educación Primaria a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación
destinadas a desarrollar la continuidad del proceso educativo entre dichas etapas, las cuales
conforman la Educación Básica.

Las actuaciones llevadas a cabo se realizarán dentro de los siguientes ámbitos de
coordinación:

● Organización del proceso de tránsito: serán las jefaturas de estudios de ambas
etapas las encargadas de potenciar los cauces de comunicación y de información
sobre las características de cada centro y el establecimiento del calendario de
reuniones entre los centros.

● Curricular: Se establecerá entre los departamentos didácticos del centro de
Educación Secundaria y los equipos de ciclo de Educación Primaria para permitir una
continuidad pedagógica en el proceso educativo.

● Acción tutorial y medidas de atención a la diversidad: abarca el seguimiento del
alumnado en los ámbitos de convivencia y absentismo escolar para la prevención del
abandono temprano y la potenciación de la integración y la atención a los diferentes
ritmos de aprendizaje.



● Proceso de acogida de las familias: actuaciones encaminadas a proporcionar
información sobre la nueva etapa educativa, que las oriente sobre aspectos que
faciliten la adaptación del alumnado.

● Proceso de acogida al alumnado: desarrollo de estrategias de información sobre la
nueva etapa y la potenciación de la integración en el nuevo centro.

Equipo De Tránsito.

Durante el mes de septiembre de cada curso escolar, la Dirección del Instituto y las
Direcciones de los colegios adscritos, designarán a los Equipos de Tránsito del que formarán
parte los docentes que desempeñen los siguientes cargos:

● Las jefaturas de estudios del centro de Educación Secundaria y de los centros de
Educación Primaria.

● La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de
Educación Secundaria Obligatoria y los orientadores/as del Equipo de Orientación
Educativa de los centros de Educación Primaria.

● Las jefaturas de los Departamentos de las materias troncales generales, con carácter
instrumental, de Educación Secundaria Obligatoria y las coordinaciones del tercer
ciclo de Educación Primaria.

● Los tutores/as del sexto curso de Educación Primaria.
● Los maestros/as especialistas en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y

Lenguaje de ambas etapas.
● Coordinador-a del intercentro del programa Escuela Espacio de Paz.

Se crearán subcomisiones de trabajo en función de las distintas actuaciones a
realizar en este programa de Tránsito. Así pues, se formarán:

● Subcomisión de orientadoras y Pts. de los centros.
● Subcomisiones de áreas.
● Subcomisiones de equipos directivos y orientadores.

Objetivos Generales del Programa.

● Promover la continuidad y coherencia del proceso educativo entre las diferentes
etapas educativas con la coordinación del Proyecto Curricular del tercer ciclo de la
Educación Primaria y el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

● Coordinar las actuaciones tutoriales entre los centros de Educación Primaria y el de
Educación Secundaria.

● Favorecer el trasvase de información entre el profesorado de los diferentes centros
educativos para conocer las características del alumnado, detectar de forma precoz
indicios de NEAE y adecuar las medidas de atención a la diversidad.

● Facilitar la adaptación del alumnado al nuevo centro, procurándoles información
acerca de la nueva etapa educativo que van a iniciar y su adaptación personal,
académica y social.

● Orientar y facilitar información a las familias sobre las características de la nueva
etapa y el proceso de cambio y adaptación de sus hijos e hijas.

● Mejorar los sistemas de evaluación de la competencia curricular entre etapas y la
adscripción de las materias de refuerzo en Educación Secundaria.

● Potenciar la orientación académica y profesional del alumnado, reforzando su
autoconocimiento, e iniciándoles en el conocimiento del sistema educativo y del
mundo laboral, así como en el proceso de toma de decisiones.



Desarrollo del Programa.

El programa se desarrollará en dos fases diferenciadas: el segundo y tercer trimestre
del curso en el que el alumnado curse 6º curso de Educación Primaria y el primer trimestre
en el que este mismo alumnado curse 1º curso de Educación Secundaria.

OBJETIVOS ACTUACIONES AGENTES TEMPORALIZA
CIÓN

Establecer los miembros que
formarán parte del Equipo de
Tránsito para el
correspondiente curso

Reunión de constitución del
Equipo de Tránsito.

Todos los que forman
parte del Equipo que
serán convocados por la
Jefatura de Estudios del
IES

Mes de
septiembre

Establecer estrategias de
coordinación entre los
distintos Planes y Proyectos
impartidos en los distintos
centro así como en el Plan
de Acción Tutorial

Reunión de Coordinación entre
las direcciones, jefaturas de
estudios y orientadores/as tanto
del IES como de los CEIPS
adscritos.

Direcciones de los CEIPs
y del IES.
Jefaturas de Estudio de
los CEIPs y del IES.
Orientadores/as de los
CEIPs y del IES.
Coordinador-a de
Intercentro Escuela
Espacio de Paz.

Primera
quincena del
mes de
octubre.

Definir el calendario de
tránsito.

Organización del programa anual.
Intercambio de información sobre
características básicas de los
centros.
Definición del calendario

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs

Mes de
noviembre

Establecer acuerdos
curriculares, organizativos y
metodológicos entre las
programaciones de las
áreas/materias de Lengua
castellana y literatura,
Primera lengua extranjera, y
Ciencias sociales, Geografía
e historia de 6º de E.P. y 1º
ESO.

Coordinación de los aspectos
metodológicos y didácticos.
Intercambio de pruebas, recursos,
materiales.
Establecimiento de los contenidos
de las pruebas iniciales,
actividades de refuerzo, etc.
Establecimiento de acuerdos en
las programaciones.

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.
Coordinadores/as 3º
Ciclo E.P.
Jefaturas de
Departamentos
Didácticos de las
materias troncales
instrumentales del IES.

Mes de Enero

Establecer acuerdos
curriculares, organizativos y
metodológicos entre las
programaciones de las
áreas/materias de
Matemáticas, Ciencias
naturales/Biología y
Geología de 6º de E.P. y 1º
ESO.

Coordinación de los aspectos
metodológicos y didácticos.
Intercambio de pruebas, recursos,
materiales.
Establecimiento de los contenidos
de las pruebas iniciales,
actividades de refuerzo, etc.
Establecimiento de acuerdos en
las programaciones.

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.
Coordinadores/as 3º
Ciclo E.P.
Jefaturas de
Departamentos
Didácticos de las
materias troncales
generales del IES

Mes de Enero



Analizar los resultados
académicos del alumnado

Establecimiento de estrategias
conjuntas para dar respuesta a las
dificultades encontradas y
acuerdo para la toma de
decisiones.

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.
Coordinadores/as 3º
Ciclo E.P.
Jefaturas de
Departamentos
Didácticos de las
materias troncales
generales del IES.

Mes de Enero

Transmitir información sobre
las características y
necesidades del alumnado

Cumplimentación en Séneca del
Informe Final de Etapa de E.P.
Seguimiento del alumnado
absentista
Intercambio de recursos de acción
tutorial.

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.
Tutores/as de 6º E.P.
EOE y Departamento de
Orientación.
Profesorado especialista
de Pedagogía
Terapéutica y audición y
Lenguaje

3º trimestre

Establecer estrategias
conjuntas en lo relativo a los
Planes de Convivencia de
los centros implicados.

Estudio de los problemas de
convivencia y definición de
estrategias conjuntas para su
inclusión en los Planes de
Convivencia.
Realización de encuestas iníciales
de convivencia y sociogramas.
Desarrollar actividades para la
prevención de conflictos
negativos.
Utilizar documentos de reflexión y
convivencia.
Realización de actividad “Querido
maestro”

Tutores/as de 6º E.P.
Coordinadores de
Intercentro Escuela
Espacio de Paz.
EOE y Departamento de
Orientación.
Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.

A lo largo del
curso

Determinar prioridades en la
acción tutorial. Estudio de estrategias de tutoría

que se han abordado en E.P.

Jefaturas de Estudios de
IES y CEIPs.
Tutores/as de 6º E.P.
EOE y Departamento de
Orientación.

3º trimestre

Dar a conocer el IES a las
familias

Jornada de puertas abiertas para
proporcionar a las familias
información relativa al centro, sus
instalaciones y enseñanzas que
imparte.

Familias del alumnado
de 6º EP
Dirección IES
Dirección CEIPs
EOE y Departamento de
Orientación

Mes de marzo

Informar a los padres y
madres del alumnado de 6º
EP sobre la organización y
funcionamiento del IES

Visita de las familias para
proporcionarles información
sobre la nueva etapa educativa y
orientar sobre aquellos aspectos
que faciliten la adaptación del
alumnado

Familias del alumnado
de 6º EP
Dirección IES
Dirección CEIPs
EOE y Departamento de
Orientación

Mes de mayo



Metodología

Todas las actuaciones recogidas en este programa se realizarán siguiendo los
siguientes criterios metodológicos.

● Actuaciones grupales con alumnado y familias: charlas, dinámicas, reuniones,
cuestionarios y fichas.

● Actuaciones individuales: entrevistas, realización de sociogramas, programas de
inteligencia emocional, favorecer el refuerzo positivo-afectivo, registros y reuniones.

● Actuaciones con profesorado: contacto diario, sesiones de evaluación y de equipos
educativos, reuniones.

● Coordinación interinstitucional e interprofesional: Servicios Sociales, EOE…
● Coordinación intercentros:
● Establecer actividades comunes a lo largo del curso escolar con el IES que

favorezcan el desarrollo de programas que se están y han desarrollado en los
diferentes CEIPs durante los años de escolarización del alumnado en Primaria para
que continúen afianzado y vivenciando valores que han sido parte de la impronta de
los centros de los que provienen.

● Intentar en la medida de lo posible continuar con los grandes proyectos que se
trabajan en los centros de Primaria para seguir profundizando en temáticas y valores
que son trabajados en los CEIPs a lo largo de la escolarización.

Informar de las
características de 1º ESO,
mecanismos de evaluación,
medidas de atención a la
diversidad
Informar de aspectos
generales del centro:
actividades complementarias
y extraescolares. Normas de
convivencia. Programas
educativos, etc.

Reunión informativa para abordar
aspectos relacionados con la
organización, las normas de
convivencia, los mecanismos de
evaluación, así como todos
aquellos aspectos que sirvan de
ayuda a las familias en el proceso
de integración de sus hijos/as en
el IES.

Familias del alumnado
de 1ºESO
Equipo Directivo del IES
Tutores/as y equipos
educativos de ESO_
Departamento de
Orientación del IES.

1º trimestre

Informar al alumnado de las
normas de organización y
funcionamiento del IES

Visita del alumnado de 6º EP al
IES. Información sobre las normas
de organización y funcionamiento
del IES.

Equipo Directivo del IES
Tutores/as de 6º EP
Alumnado de 6º EP
Alumnado de 1º ESO
Departamento de
Orientación

Mes de febrero

Informar de las
características de 1º de
ESO, mecanismos de
evaluación.

Recepción del alumnado
Reunión informativa para abordar
aspectos relacionados con la
organización, las normas de
convivencia, los mecanismos de
evaluación, así como todos
aquellos aspectos que les sirvan
de ayuda

Tutores/as 1º ESO
Alumnado 1º ESO
EOE y Departamento de
Orientación

Mes de
septiembre

Informar sobre la evaluación
del proceso de aprendizaje
del alumnado

Cumplimentación del Informe
Final de Etapa de Educación
Primaria

Tutores/as y Equipo
Educativo de 6º EP
Directores/as CEIPs
Orientadores EOE de los
CEIPs

Final de curso



Evaluación.

La evaluación del presente programa se llevará a cabo a lo largo del desarrollo del
mismo y a cargo de todos los agentes participantes en él:

Los criterios básicos de evaluación serán:

● Utilidad para cubrir las necesidades detectadas.
● Grado de consecución de los objetivos propuestos.
● Grado de cumplimiento de la temporalización prevista.
● Grado de satisfacción del profesorado, alumnado y familias.
● Grado de colaboración entre los centros: equipos directivos, claustros, tutores/as,

Departamento de orientación y EOE.
● Grado de reducción de incidencias de inadaptación del alumnado y familias de nuevo

ingreso en el centro.

Para la evaluación de los criterios anteriormente enumerados, se utilizarán los
siguientes instrumentos:

● Cuestionarios dirigidos a los distintos agentes implicados.
● Entrevistas.
● Reuniones.
● Incidencias reflejadas.
● Pruebas de evaluación de competencia curricular consensuadas por todos los

centros educativos.

Adaptación de los instrumentos de evaluación en las ACNS y ACIS

s.2.Listado de programaciones.

Se encuentran Anexas a este Proyecto educativo las programaciones de los distintos
Departamentos didácticos presentes en el Centro.

s.3.Programa de Diversificación Curricular.

s.4.Plan de Prácticas.

Fundamento Legal.

Orden del 22 de junio de 1998 por la que se regulan las prácticas de alumnos
universitarios de las facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en Centros
docentes no Universitarios y El convenio con Universidades Andaluzas, Instrucciones del 22
de febrero de 2010.

Según se recoge en la anterior Orden, los centros interesados deben presentar la
correspondiente solicitud, acompañada de compromiso escrito de los tutores implicados y
acta del Consejo Escolar donde se apruebe la presentación de dicha convocatoria.

Nuestro Centro se compromete a:



● Recibir al alumnado que nos sea asignado para las prácticas, facilitándole la
utilización de los materiales didácticos disponibles en el centro y/o servicios e
integrarlo en las distintas actividades educativas.

● Facilitar la información y el acceso al alumnado en prácticas sobre la dinámica y
funcionamiento de los órganos de gobierno, de coordinación docente y gestión de los
centros y/o servicios educativos.

● Orientarlos en el desarrollo de las actividades complementarias en los
correspondientes programas de prácticas y prestarles la ayuda necesaria.

● Participar en el seguimiento y la evaluación del alumnado en prácticas.
● Incorporar al Proyecto Educativo el correspondiente Plan de Prácticas, que tendrá la

consideración de núcleo de relación, entre los miembros de la Comunidad Educativa
y la Facultad correspondiente.

Así mismo los profesionales docentes que ejerzan la labor de tutores y coordinadores
del alumnado universitario en prácticas se comprometerá a:

● Colaborar con el Centro Universitario en el diseño y mejora del Plan de Prácticas.
● Facilitar al alumnado toda aquella información que sea necesaria para su formación.
● Orientar al alumnado en prácticas sobre las características del grupo o unidad

escolar, sobre el Proyecto Curricular de Centro y su contextualización a la realidad
educativa concreta.

● Colaborar en el diseño y desarrollo de la intervención didáctica de ese alumnado.
● Participar en la evaluación del alumnado en prácticas.

Profesionales Implicados En El Desarrollo De Las Prácticas En El Centro

Funciones del Coordinador/a de prácticas:

● Establecer la debida comunicación entre los profesores tutores del centro y la
universidad correspondiente.

● Coordinar las actuaciones de los profesores tutores.
● Facilitar a los estudiantes en prácticas el conocimiento de la organización y

funcionamiento del centro, de su proyecto educativo, así como de otros proyectos y
programas o actividades en los que participe el centro.

● Favorecer el conocimiento del alumnado en prácticas de la comunidad educativa y
de las relaciones con el entorno.

● Prever y coordinar las medidas y recursos de apoyo que sean necesarios en cada
caso, para asegurar la accesibilidad universal y la igualdad de oportunidades a los
estudiantes en prácticas con discapacidad.

● Coordinar el Plan de Prácticas del Centro en colaboración con los profesores tutores
de todas las especialidades a fin de responder a las exigencias de la normativa sobre
Acreditación de Centros de Prácticas.

Funciones del Profesor/a Tutor/a:

● Acoger al alumnado en prácticas y facilitar la integración del estudiante en un ámbito
que le es ajeno.

● Orientar al alumno en prácticas sobre las características del centro/grupo en el que
va a realizar las mismas.

● Posibilitar la iniciación en la práctica docente de los estudiantes del Prácticum
planificando las actividades y/o actuaciones que se vayan a realizar.



● Orientar su participación activa en determinadas actividades.
● Asesorar al alumnado en el desarrollo de las prácticas en cuestiones pedagógicas y

didácticas, especialmente en las referidas al tratamiento de la diversidad.
● Posibilitar la tarea de la elaboración del informe de prácticas que debe presentar el

estudiante.
● Evaluar, junto con el profesor supervisor, al alumno en prácticas de forma

consensuada, conforme a los criterios y pautas del Plan de Prácticas y de acuerdo
con la planificación específica elaborada por el centro.

Planificación y Calendario.

Las prácticas propiamente dichas implican la presencia de los/as estudiantes en los
centros de prácticas durante dos períodos que suponen un total de 41 días hábiles. La
estancia comprenderá el desarrollo de una jornada lectiva de 5 horas diarias, de lunes a
viernes, lo que supone la permanencia de un total de 25 horas semanales.

Primer período (11 días): en este primer período, los estudiantes conocerán el centro
en su conjunto, al tutor/a asignado y al alumnado de los grupos-clase con los que trabajarán
durante las prácticas. En este período también deberán negociar con el tutor/a asignado la
unidad didáctica que deberá diseñar, implementar y evaluar.

Segundo período (30 días): El aspecto más específico de la actuación del alumnado
en este segundo período será la implementación y evaluación de la unidad didáctica.

Objetivos.

● Conocer el medio escolar desde la experiencia directa.
● Iniciarse en la observación, participación y desarrollo de las actividades educativas.
● Apoyar el aprendizaje teórico, estableciendo la transposición de la teoría a la

práctica.
● Descubrir la enseñanza como una actividad que exige una preparación científica,

psicológica y didáctica.
● Adquirir actitudes, conocimientos y destrezas que posibiliten su futura actividad en el

aula.
● Conocer las normas, los valores y las conductas propias de la Institución Escolar.
● Observar directamente a los alumnos/as y sus diversas conductas y reacciones,

intentando comprender su conducta, tanto de forma individual como colectiva.
● Conocer la organización del centro a través del estudio del Proyecto Educativo del

Centro, el Proyecto de Gestión, ROF, Programación General Anual, Programación de
Aula.

● Formarse en las tareas de la profesión docente.
● Colaborar y participar en las actividades que los tutores/as de aula les asignen.
● Aprender estrategias que posibiliten su actuación en el aula.
● Iniciarse en el desempeño de las tareas docentes y en la elaboración y aplicación de

una Unidad Didáctica.

Tareas.

● Jornada de Bienvenida.

El día de incorporación del alumnado en el centro será recibido por el/la
coordinador/a de prácticas y algún miembro del equipo directivo. Durante esta jornada se les
presentará al profesorado tutor, con quien planificará las tareas comunes y se programarán



las coincidencias de horarios. Durante esta jornada, también se realizará una visita a las
instalaciones del centro para que el alumnado entre en contacto con el entorno donde se va
a desarrollar su labor durante el período de prácticas.

El/la coordinador/a presentará al alumnado en prácticas al resto de la comunidad
educativa y se planificarán las actuaciones a llevar a cabo durante el período de prácticas, el
cuándo y el con quién. Se les explicará a grandes rasgos el funcionamiento del centro.

Entrevista con Dirección: se les entregará el organigrama, Proyecto Curricular, ROF.
Se les informará de los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente y de la
normativa en vigor. También de los distintos planes que se están llevando a cabo en el
centro.

Entrevista con Jefatura de Estudios: se tratarán temas como horarios, su confección,
seguimiento de expedientes disciplinarios, seguimiento del control de asistencia del
alumnado, control horario del profesorado, funcionamiento de las sesiones de evaluación,
tipología del alumnado, relación con el AMPA.

Entrevista con Secretaría: Proyecto de presupuesto, y distribución de las partidas
económicas, evaluación del alumnado, calificaciones, actas, etc., procesos de reclamación.

Entrevista con Orientación: Plan de Acción Tutorial, Atención a la Diversidad,
Diversificación Curricular, evaluación psicopedagógica, orientación vocacional.

● Período de Observación e intervención acompañada.

El objetivo principal de este período es que el alumnado conozca el centro, se familiarice con
su organización, funcionamiento y profesorado, así como, intervenir, con el apoyo y la
supervisión del tutor/a en el aula, reuniones y otros procesos del centro como tutoría,
coordinaciones, actividades complementarias, guardias, etc. Entrelas tareas a realizar
estarán:

- Conocimiento de procedimientos para favorecer la participación de las comunidades
educativas: Consejo Escolar, AMPA, Junta de delegados, padres…

- Asistencia Claustro, Consejo Escolar, ETCP, Tutorías, Reuniones de Departamento y
cuantas reuniones institucionales tengamos planificadas.

- Observar, participar o intervenir en clases de diferentes niveles.
- Analizar y/o participar en sesiones de trabajo de programas que se estén

desarrollando en el Centro (PROA, Forma Joven, Escuelas Deportivas, etc.)
- Conocer procedimiento y desarrollo de sesiones de evaluación.
- Asistir a reuniones de tutores con Orientación.
- Asistir a las actividades que se desarrollen en el centro organizadas por entidades

externas y que, sobre todo, puedan ser ilustrativas del trabajo de colaboración
centro-entorno.

- El estudiante entrará en el aula con el profesor/a tutor/a con el objeto de conocer,
identificar y describir las características del aula, así como las del grupo-clase.

- Análisis de la programación del departamento, viendo su coherencia con el desarrollo
en el aula.

● Período de Colaboración, Participación e Intervención Autónoma.



El objetivo principal de este período es el de reforzar competencias docentes y sentar
bases para la posterior fase de intervención autónoma, así como diseñar, desarrollar y
evaluar de forma autónoma al menos una unidad didáctica de su especialidad. Entre las
tareas a desarrollar en este período se encuentran:

● Participación en las tareas del departamento en el que se integre.
● Participación en la organización y funcionamiento del centro
● Participación en reuniones del centro: Claustro, Consejo Escolar, ETCP, Tutorías,

etc.
● Participación guardias y guardias de recreo.
● Participar en funcionamiento de biblioteca.
● Participar en las actividades complementarias y extraescolares programadas.
● Colaborar en la preparación de las Unidades Didácticas correspondientes a este

período de prácticas o en el diseño de acciones de intervención tutorial.
● Elaborar e implementar una Unidad Didáctica.

Evaluación.

A la finalización del período de prácticas en el centro, el profesor/a tutor/a deberá
elaborar un informe valorando el período de práctica de cada alumno/a. En ese informe, se
deberán tener en cuenta una serie de aspectos:

La experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias
correspondientes a la especialización. Es decir, si actúa, reflexiona y va mejorando en su
actuación docente.

Si acredita un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

Si domina las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima
que facilite el aprendizaje y la convivencia.

Si participa en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir
de la reflexión basada en la práctica.

Si valora el papel de la cultura organizativa de cada centro y conoce las funciones de
los diversos elementos que lo integran.

Si contrasta la visión personal de la enseñanza con el resto de los profesionales del
centro para tomar decisiones conjuntas.

Si planifica el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales
didácticos y tareas educativas.

Si desarrolla procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula.

Si analiza los resultados de la evaluación y extrae conclusiones que ayuden a
mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Esta valoración, que debe ser argumentada, se deberá concluir con una nota global
numérica de 0 a 10. La nota asignada supondrá el 50% de la nota final del Practicum.

Este informe será remitido por parte del profesor/a tutor/a a los tutores de la
universidad, a través de correo electrónico o postal, en un plazo no superior a 15 días tras la
conclusión de las prácticas.


